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PRÓLOGO

Quien no estuviese en presencia
no tenga fe en confi anza

pues son olvido y mudanza
las condiciones de ausencia

Jorge Manrique

Con este volumen dedicado al año 1488 continúa la transcripción de los 
documentos vizcaínos conservados en la sección Registro General del Sello del 
Archivo General de Simancas. Una empresa editorial que ha visto ya publicados, 
desde 2002, siete volúmenes (respectivamente los números 113, 114, 117, 
118, 119, 120, 137 de la colección Fuentes Documentales Medievales del País 
Vasco), fundamentales para el conocimiento de la historia política, institucio-
nal, social y económica del Señorío de Vizcaya durante el reinado de Isabel y 
Fernando.

El conjunto documental que aquí se presenta, formado por la copia simple 
de los documentos emitidos por la Cancillería Real para diferentes destinatarios 
(tanto instituciones como personas individuales), comprende un amplio abanico 
de temas de la vida cotidiana de las gentes que habitaron el Señorío en el otoño 
de la Edad Media. A lo largo de sus páginas es posible acercarse, así, a un 
mundo abigarrado formado por aspiraciones diferentes, que aquí se concretan a 
través de los títulos, las rentas, los negocios y las violencias.

Pero sería un error considerar como anecdótica la documentación conser-
vada en el Registro del archivo vallisoletano. Las potencialidades de la sección 
como instrumento de conocimiento histórico se encuentran en su serialidad, es 
decir, en el elevado número de documentos conservados y en la continuidad en 
el tiempo que los mismos representan (con el presente volumen se alcanzan 
ya los 722 documentos para el periodo 1475-1488). De este modo no solo es 
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posible observar, en la tierra, los últimos compases de los desórdenes provo-
cados por las enemistades entre linajes; los pleitos surgidos en la lucha por el 
control de montes, bosques, molinos, ferrerías y cursos de agua; los derechos de 
patronato sobre algunas iglesias, o los intereses (y las trampas) comerciales de 
los vizcaínos en los mares y puertos que separan Sicilia de Flandes. La riqueza de 
la documentación conservada en Simancas consiente seguir tales problemas a lo 
largo de un amplio periodo de tiempo.

En los casos más afortunados es posible, incluso, acompañar de cerca 
y durante años a alguno de los principales protagonistas de la historia de 
las villas y la Tierra Llana de Vizcaya: me refi ero en particular a las difi culta-
des encontradas por Lope Rodríguez de Logroño y Garci López de Chinchilla 
para imponer la voluntad real sobre el Señorío; a los pleitos del preboste de 
Portugalete, Ochoa de Salazar, con su tío y otros miembros de su amplia fami-
lia por el prebostazgo de la villa y el mayorazgo de su linaje, discutidos desde el 
asesinato de su abuelo, Lope García de Salazar. O, remando ría arriba, estudiar 
los intereses económicos y las formas de distinción social del bilbaíno Tristán 
de Leguizamón. Las aventuras del lekeitiarra Iñigo de Arteita y las desventuras 
de la comunidad hebrea de Balmaseda, iniciadas en 1483 y concluidas en 
1488 con su vergonzosa y defi nitiva expulsión de sus hogares, situados en la 
villa encartada, como se puede leer en algunos de los documentos más dramá-
ticos que aquí se transcriben…

En defi nitiva, un conjunto documental rico y variado que se sitúa como com-
plemento fundamental de los archivos municipales (que también van viendo la 
luz en esta colección), en un diálogo fl uido entre las diferentes instituciones (con-
cejiles y regias) que fueron conservando la documentación del siglo XV. Sobre 
todo si se tiene en cuenta la difícil historia de muchos de esos archivos munici-
pales, que en ocasiones han llegado hasta nuestros días muy recortados y empo-
brecidos en sus fondos originales.

Este diálogo ideal entre las fuentes locales y los registros conservados en los 
archivos centrales de la Corona, que hoy facilita la paciente labor de transcripción 
que, desde hace ya varias décadas, se lleva a cabo dentro de esta colección, 
hace esperar que muy pronto pueda afrontarse un renovado estudio, coherente y 
sistemático, del Señorío durante la segunda mitad del Quattrocento.

En la presente transcripción se han tenido en cuenta las normas de edición 
que son habituales en la colección Fuentes Documentales Medievales del País 
Vasco en general y, en particular, en los volúmenes que han publicado los docu-
mentos de la sección Registro General del Sello. De igual manera se ha mante-
nido la útil división de las tipologías documentales presentes en ella (Amparo, 
Comisión, Inhibitoria, Incitativa, Receptoría etc.) con las que se caracteriza a 
cada documento desde su regesto.
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No quiero concluir estas breves líneas sin agradecer públicamente su gene-
rosidad a todo el personal encargado de la sala de lectura del Archivo General de 
Simancas. Y en especial a Isabel Aguirre Landa, cuya sensibilidad y conocimien-
tos hicieron que mis estancias en el castillo fuesen una maravillosa aventura.

Igor Santos Salazar
Marie Skłodowska-Curie Researcher

Euskal Herriko Unibertsitatea / Universidad del País Vasco
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1488, Enero 4. Burgos

A petición de María Sáez e Marina Ruiz, vecinas de Bilbao, que se cumpla la 
sentencia contra Juan de Elorduy, acusado de la muerte de su padre Pero Abad 
de Elorduy.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 166.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Carta para las justiçias que esecuten vna  / sentençia en lo çevil e en lo cre / 
minal, que enbien al Consejo la persona / presa./ 

A pedimiento de doña Maria Saes / e doña Marina Ruys, vesinas de la / villa 
de Biluao./

 Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los alcaldes de la nuestra / Casa e 
Corte e Chançileria e al corregidor e alcaldes e / prestamero e otras justiçias qua-
lesquier del nuestro / Señorio e Condado de Viscaya con las Encarta / çiones e a 
todos los otros corregidores e jueses e / alcaldes e otras justiçias qualesquier de 
todas las / çibdades e villas e logares de los nuestros reynos / e señorios, asy a los 
que agora son como a los / que seran de aqui adelante, e a cada vno e a qual / 
quiera de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada / o su treslado signado 
de escriuano publico, salud / e graçia.

Sepades que por parte de doña Maria Sanches / de Holordoy e de doña 
Marina Ruys de Vnda,/ vezinas de la villa de Vilvao e del Condado e / Tierra Llana 
de Viscaya, nos fue fecha relaçion / quellas acusaron la muerte de Pero abad 
d’Elordoy / ante vos, el dicho corregidor del dicho nuestro Condado / de Viscaya, 
a Juan d’Elordoy, matador, su hermano del / dicho Pero abad en que dis que por 
que fallastes / por verdad que el dicho Juan d’Elordoy le mato / salvo e seguro en 
la casa e cozina de Holorduy / de noche, tras el fuego, estando con su madre / e 
con otras presonas sobre asechanças e a / trayçion con un rallon en que le dyo 
por el / pescueso, de la qual ferida luego dis que supito / murió, e asy mismo por 
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que dis que fallastes / que abia puesto manos biolentas en su padre / e en su 
madre e que diera una lançada e de / coçes a su padre e que fi rio a la dicha su 
madre,// (Fol. 1 v.º) distes sentençia contra el en que mandastes e le conde / 
nastes a pena de muerte natural de alevoso,/ e que de mas le condenastes en 
çiertos maravedis de costas / segund que esto e otras cosas mas largamente se / 
contiene en la dicha sentençia de que ante nos dixo / que fasya e fi so presen-
taçion, la qual dicha / sentençia dis que hera pasada e paso en / cosa jusgada e 
que fasta aqui non / avia seydo conplida nin esecutada / como quier quel dicho 
corregidor / dio para ello su mandamiento para vos / el dicho prestamero sobre 
ello, (interlineado: en) lo qual todo / ellas, como madre e sobrina / del dicho Pero 
abad, avian reçibido e reçibian mucho / agravio e daño, por ende que nos supli-
caban / e pidian por merçed çerca dello les proviesemos de / remedio con justiçia 
mandandoles dar nuestra carta / para vos las dichas nuestras justiçias, que biese-
des / la dicha sentençia e la conpliesedes e esecutasedes / como en ella se con-
tiene, o sobre ello le prouiesemos / como la nuestra merçed fuere, lo qual visto 
en el nuestro Consejo / fue acordado que nos deviamos mandar dar esta / nuestra 
carta para vosotros en la dicha rason.

E nos / tovimoslo por bien, por la qual vos mandamos / a todos e a cada vno 
de vos en vuestros logares / e juridiçiones que veades la dicha sentençia de que / 
de suso se fase mençión e sy es tal / que paso e es pasada en cosa jusgada, e 
la guar / dedes e cunplades e esecutedes e fagades guardar / e conplir e esecutar 
en todo e por todo, segund / e por la forma que en ella se contiene, en quanto 
a lo çebil / quanto e como con derecho deuades e en quanto / a lo criminal vos 
mandamos que prendades / el cuerpo al dicho Juan d’Elordui, matador, e asi / 
preso a su costa e mision lo trayades o ynbiedes / a buen recabdo ante nos, por 
que asi traido / nos mandemos ver lo suso dicho e faser en ello / lo que se fallare 
por justiçia; e los vnos nin los / otros non fagades ende al por alguna manera,/ so 
pena de la nuestra merçed e de dies mill maravedis a // (Fol. 2 r.º) cada uno de 
vos para la nuestra camara.

E demas, manda / mos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos / 
enplase que parescades ante nos, del dia que vos / enplazare fasta quinze dias 
primeros siguientes,/ so la qual dicha pena, mandamos a qualquier escriuano / 
publico que para esto fuere llamado, que de ende / al que vos la mostrare tes-
timonio / sygnado con su sygno / porque nos sepamos como se / conple nuestro 
mandado.

Dada en la / muy noble çibdad de Burgos,/ a quatro dias del mes de enero, 
año del nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e / quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

El condeestable / don Pero Fernandes de Velasco, condestable / de Castilla, 
por virtud de los poderes que del rey / e de la reyna, nuestros señores, tiene, la 
mando / dar.

Yo, Juan Sanches de Cehinos, escriuano / de camara de sus altesas, la fi se 
escriuir con acuerdo / de los de su Consejo.

Gundisaluus liçençiatus. 
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1488, Enero 4. Burgos

A petición de Pero Ochoa de Unda, vecino de Bilbao, que se respeten las 
leyes que impiden actuar contra los hidalgos acusados de deudas.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 322. (Esta fechada sin embargo en 1487)
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Carta para que se guarden las leys / a vn fi dalgo./
A pedimiento de Pero Ochoa / de Unda, vesino de Bilvao./

Don Fernando e doña Ysavel, etçetera, a los / alcaldes de la nuestra Casa e 
Corte e Chançileria,/ e al corregidor e alcaldes e otras justiçias qualesquier / de 
(tachado: todas las villas) nuestro Señorio de Viscaya / con las Encartaçiones, e 
a todos los otros corre / gidores e jueses e alcades e otras justiçias quales / quier 
de todas las otras çibdades e villas / e logares de los nuestros reynos e señorios,/ 
asy a los que agora son como a los que / seran de aqui adelante, e a cada vno e / 
a qualquier de vos a quien esta nuestra carta / fuere mostrada o el treslado della 
sy / gnado de escriuano publico, salud e graçia.

Sepades / que Pero Ochoa de Unda, vesino de la villa de Vil / uao, nos fi so 
relaçion por su petiçion,/ que en el nuestro Consejo presento, desyendo que 
por faser / buenas obras e amistades a sus parientes / e amigos, e por salyr 
por fi ador por / ellos, avia venido en grand cayda e perdida / de su fasienda, 
e porque se teme e reçela / que algunos vesinos de la dicha villa de Vilvao / e 
de la Tierra Llana de Viscaya a quien esta / obligado, procuraran por le fatigar 
que su / persona fuese presa o fecho execuçion / en la casa de su morada e 
cavallo e mula / en que anda o en la cama en que duerme el o / su muger o 
en los bestidos della, lo qual / no ge podia faser de derecho por ser ome / fi jo-
dalgo notorio e por tal avido e tenido.// (Fol. 1 v.º) Por ende, que nos suplicava 
e pedia por merçed / çerca dello le proveyesemos de remedio con justiçia,/ 
o como la nuestra merçed fuese, e porque sobreste / caso el señor rey don 
Alonso, que santa gloria aya, fi so e hordeno una ley / su tenor de la qual es 
este que se sygue:/

An por previllejos e franquezas los / omes fi josdalgo los quales nos confi rma-
mos / que por debda que deuan no sean pre / sos sus cuerpos nin prendadas / sus 
moradas, nin los caballos / nin mulas, nin armas de sus cuerpos,/ nin ropas de 
sus camas, nin presos / de sus vestydos nin de sus mugeres continuada / mente, 
e despues nos estando en la çibdad / de Toledo, año de mill e quatroçientos e 
ochenta años,/ fesymos e hordenamos sobre ello / una ley su thenor de la qual es 
este que / se sigue:
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Favoresçidos deuen de ser / los fi josdalgo pues que con ellos fasen los / reys 
sus conquistas e dellos se sirven / en tienpo de paz e con guerra, e por esta consi / 
deraçion les fueron dados previllejos e / liuertades espeçialmente por las leyes / 
de nuestros reynos por las quales esta / hordenado que los fi josdalgo no sean / 
puestos a question de tormento, ni les / sean tomadas por debdas sus armas / e 
caballo ni sean presos por debda salvo / en çiertos casos los quales son salvo / si 
no fueren arrendadores o cogedores / de los nuestros pechos. Por ende, hordena-
mos e / mandamos que las dichas leyes sean / guardadas bien e conplidamente, 
porque vos / mandamos a todos e a cada vno de vos / que mostrandovos el dicho 
Pero Ochoa de / Unda como es fi jodalgo segund dicho / es que veades las dichas 
leyes que de suso // (Fol. 2 r.º) en esta nuestra carta van encorporadas e se las 
guardedes / e cunplades e fagades guardar e conplir en todo / e por todo segund 
que en ellas se contiene,/ e contra el tenor e forma dellas le non vayades / nin 
pasades nin consintades yr nin pasar agora nin / de aqui adelante; e los vnos nin 
los otros / non fagades ende al por alguna manera, so pena / de la nuestra mer-
çed e de dies mill / maravedis a cada vno de vos para / la nuestra camara.

E demas, man / damos al ome que vos esta / nuestra carta mostrare, que vos 
enplase / que parescades ante nos del dia / que vos enplasare fasta quinze dias 
primeros / siguientes, so la qual dicha pena mandamos / a qualquier escriuano 
publico que para esto fuere llamado / que della de, al que vos la mostrare, tes-
timonio / signado con su signo porque nos se / pamos como se cunple nuestro 
mandado.

Dada / en la muy noble çibdad de Burgos, a / quatro dias del mes de (tachado: 
desi) enero, año del nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e qua-
troçientos e ochenta e syete (sic) años./

El condestable don Pero Fernandes de Velasco /, condestable de Castilla, 
por virtud de los / poderes que del rey e de la reina, nuestros / señores, tiene, la 
mando dar.

Yo, Juan Sanches / de Çehinos, escriuano de camara de sus / altesas, la fi s 
escriuir con acuerdo de los del / su Consejo

Gundisalvus liçençiatuus.



5

603

1488, Enero 9. Burgos

Título de alcade de Durango a favor de Antonio Álvarez de Amusco, vecino de 
Carrión.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 122.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Comision para el bachiller / Antonio de Hamusco./
A pedimiento de la villa de Tauira de / Durango e del bachiller, (en blanco),/ 

alcalde que fue / en la dicha villa./

(Cruz)./ Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, a vos el bachiller Antonio 
Aluares / de Hamusco, vesino de Carrión, salud e graçia.

Sepades / quel conçejo e regidores e fi eles de la villa de Tauira de Du / rango 
nos fi sieron relaçion por su petiçion que en el nuestro / Consejo fue presentada, 
disiendo que por nuestra carta e mandado / ouieron tomado e tomaron al bachi-
ller Juan Ruis de Me / dina por alcalde hordinario de la (tachado: dicha villa) 
(interlineado: dicha villa), al qual por / nuestro mandado entregaron la vara de la 
nuestra justiçia de la / dicha villa, e que a exerçitado el dicho ofi çio de alcaldia / en 
çiertos meses con çierto salario, segun que por nos les / fuera mandado. El qual 
dicho bachiller dis quel jueues que / paso que se contaron tres dias deste mes 
de enero deste / año de la data desta nuestra carta, fue fallado con vna muger / 
casada dentro de su casa della en vna cama des / nudos, e que a canpana repi-
cada los parientes del marido / della auian juntado todo el conçejo o la mayor / 
parte de los ofi çiales e escuderos e otras presonas publicas,/ con los quales an 
detenido al dicho bachiller e a la dicha / muger adultera, e que ge los entregaran 
e que agora estauan / los dichos adultero e adultera detenidos fasta / nos lo faser 
saber. E que porque no auia otro jues en la / dicha villa que juridiçion touiese para 
conosçer de la / dicha causa e judgar saluo el dicho adultero por ende que nos 
suplicauan e pedian por merçed çerca / dello mandasemos proueer de justiçia e 
a los dichos quere / llosos de jues, para que ge la administren e puedan / admi-
nistrar, e que fuese vesino de la dicha villa por /  que la parte querellante era pobre 
e no podia sostener / las costas que le podian recresçer si salariado jues / ouiese 
de leuar. Despues por parte del dicho bachiller / Juan Ruis de Medina fue dicho 
(tachado) por vna / su petiçion que estando el vna noche de vn dia deste / año en 
que estamos de la data desta nuestra carta en su po / sada, que son apegadas 
al portal de la calle de Yuso // (Fol. 1 v.º) de la dicha villa e por delante la calle 
publica, saluo / e seguro, non fasiendo porque mal nin daño de / uiese reçebir, 
que Sancho Yvañes de Garay, e Juan / Saes de Garay, e Juan Saes, su fi jo, e 
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Nicolas de Garay / e Nicolas, su fi jo, e Juan Ruis de Berris, baruero,/ todos arma-
dos de fuste de fi erro, e otros con ellos,/ abrieron las puertas de las dichas casas 
e que / entraron en ellas e le lleuaron preso e / tenian preso en las casas del dicho 
Juan / Sanches de Garay, e le quitaron la / vara de la nuestra justiçia que en sus / 
manos tenia muy feamente e en muy grande / desobedençia nuestra, e que no 
contentos de la dicha prision,/ dis que le an tomado de las dichas casas sesenta / 
bolumenes de libros e muchas ropas de lino e de lana / e vestidos de su cuerpo, 
e vna mula de silla, e lo / an tenido e tienen en su poder e que han fecho e fasen / 
dello lo que quieren por fuerça e contra su voluntad, e / quel dicho Juan Ruis auia 
traydo a la nuestra Corte la / dicha su mula e andaua en ella, e que estaua / des-
pojado de todo lo susodicho. Por ende, que nos / suplicaua e pedia por merçed 
que porque los suso dichos / eran presonas muy enparentadas e poderosos en 
la / dicha villa, e en ella dellos no podria alcançar justiçia,/ mandasemos proueer 
en ello mandando enbiar vna buena / presona de nuestra Corte por jues para que 
vea e conosca / de lo susodicho e faga sobre ello conplimiento de justiçia,/ e en 
tanto le mandasemos traer a la nuestra Corte donde / estara presto, a conplir de 
derecho a qualquier presona / que algo le quisiese pedir e demandar segun que 
esto e / otras cosas mas largamente en la dicha su pe / tiçion se contenia.

Lo qual todo visto en el nuestro Consejo / fue acordado que nos deuiamos 
cometer lo suso / dicho a vna buena presona para que lo viese, e lla / madas e 
oydas las partes fi siese justiçia, e que asi / mismo, en tanto que nos proueyamos 
justiçia en la dicha / villa, mandasemos que la tal presona touiese la al / caldia de 
la dicha villa segun e como e con el sala / rio quel dicho bachiller la tenia, e con 
el mismo poder./ E nos touimoslo por bien e confi ando de vos que / soys tal pre-
sona que guardareis nuestro seruiçio e el derecho / a las partes, e bien e diligen-
temente fareys / lo que por nos vos fuere mandado e encomendado,// (Fol. 2 r.º) 
es nuestra merçed de vos encomendar e cometer los suso / dicho, e por la pre-
sente vos lo encomendamos e come / temos, porque vos mandamos que luego 
vayades / a la dicha villa de Tauira de Durango e veades / lo susodicho de que de 
suso se fase mençion, e / llamadas e oydas las partes a quien lo susodicho / toca 
e atañe, sinplemente e de plano, sin / estrepitu nin fi gura de juisio,/ non dando 
logar a delaçiones de / maliçia saluo solamente la / verdad sabida, determinedes / 
en ello lo que fallaredes por justiçia / por vuestra sentençia o sentençias, asy / 
ynterlocutorias como difi nitiuas,/ las quales e el mandamiento o mandamientos 
que en la / dicha rason dieredes e pronuçiaredes podades / llegar e lleguedes a 
pura e deuida esecuçion,/ con efeto quanto e como con derecho deuades, e 
mandamos / a las dichas partes e a otras qualesquier presonas / que para ello 
deuan ser llamadas, que vengan / e parescan ante vos a vuestros llamamientos 
e / emplasamientos, al plaso e so las penas / que les vos posieredes o manda-
redes poner de / nuestra parte, las quales nos por la presente les ponemos / e 
avemos por puestas, para lo qual todo que dicho es / e para cada vna cosa e 
parte dello vos damos / poder conplido por esta carta con todas sus ynçidençias / 
e dependençias, emergençias, anexidades e / conexidades, para lo qual asi faser 
e conplir vos / damos plaso e termino de treynta dias / primeros siguientes, e es 
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nuestra merçed que ayades / e leuedes para vuestro salario e mantenimiento / por 
cada vno de los dichos dias (tachado: tresi) dosientos (interlineado: quarenta) 
maravedis / e para Geronimo de Valladolid, nuestro escriuano que con vos va,/ 
por quien mandamos que pase lo susodicho,/ ochenta maravedis sin los dere-
chos de / sus escripturas e presentaçiones de testigos, los / quales ayades e leue-
des de (tachado: que) la parte que falla / redes culpante, para los / quales aver e 
cobrar e para faser sobre ello quales / quier esecuçiones e vençiones e remates 
de bienes / vos damos poder complido.

E otrosy, es nuestra merçed / que en tanto que conosçeis del caso suso dicho 
e // (Fol. 2 v.º) fasta que nos mandemos proueer de presonas que ad / ministren 
bien la justiçia de la dicha villa, vos,/ el dicho bachiller Antonio de Hamusco, ten-
gades la vara / de alcaldia de la dicha villa e la vsedes e eserçitaes / la jurediçion 
çeuil e criminal della, segun e / como e por la forma e manera quel dicho bachi-
ller / Juan Ruis fasta aqui lo fasia e podia faser por / virtud de nuestros poderes 
que para ello / tenia.

E mandamos que ayades e / leuedes en tanto que tenedes el dicho / ofi çio e 
administredes la jure / diçion en la dicha villa el mismo / salario e derechos quel 
dicho bachiller leuaua e podia / leuar, con tanto que non leuedes nin podades 
leuar derechos / algunos de açesorias nin de vistas de procesos, por / que aquesto 
esta vedado e defendido por las leys / de nuestros reynos.

E mandamos al concejo, e fi eles / e regidores, e ofi çiales e omes buenos de 
la dicha villa / de Tauira de Durango que vos ayan e reçiban al / dicho ofi çio, e 
vsen con vos (tachado: en) asi como lo vsauan / con el dicho bachiller. Ca nos por 
la presente desde / agora vos reçebimos e avemos por reçebido / al dicho ofi çio de 
alcaldia de la dicha villa, e vos / damos poder e facultad para lo vsar e exerçer./

Dada en la çibdad de Burgos, a (tachado: siete) nueue dias / de enero, año 
del nasçimiento del Nuestro Saluador / Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho / años.

El condestable don Pero Ferrandes de Velasco, condeestable / de Castilla, 
conde de Haro, por virtud de los poderes que del / rey e de la reyna, nuestros 
señores, la mando dar.

Yo, Juan Saes / de Çehinos, escriuano de camara de sus altesas, la fi se / 
escriuir con acuerdo de los del su Consejo.

Gundisaluus liçençiatus.
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604

1488, Enero 15. Zaragoza

Incitativa al corregidor de Vizcaya para determine en la demanda de Toda, 
mujer de Sancho Íñiguez de Arteche, vecino de Bilbao, sobre la propiedad de una 
escribanía comprada con sus bienes dotales, entregada a Martín de Sojo, criado 
de Tristán de Leguizamón, a pretexto de ciertos delitos de su marido.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 307.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz.)./ Comision./ A pedimiento de./ Doña Toda./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el corregidor / de Viscaya vale 
vuestro alcalde teniente de la villa de / Bilbao, salud e graçia.

Sepades que doña Toda,/ muger de Sancho Yñegues de Archete, vezino / 
de la dicha villa, nos fi zo relaçion por su petiçion / que ante nos en el nuestro 
Consejo presento diziendo / que al tienpo quel liçençiado de Chinchilla fue a la 
dicha / villa por nuestro mandado por ynformaçion de / çiertos testigos sospecho-
sos e odiosos,/ al dicho su marido dixeron e dipusieron / contra el diziendo falsa-
mente alborota / dor e disobidiente a nuestros mandamientos, el dicho / liçençiado 
le mando pregonar e llamar para se presentar / e poner en vna torre de Tristan 
de Leguiçamo / por carçel, e diz quel dicho su marido por no / se ver preso se 
fue a presentar e presento / ante nos, estando en el Real de Malaga,/ donde diz 
quel siruio asi asta seys / meses, e diz que estando en la dicha guerra / el dicho 
liçençiado le condeno a pena de muerte e / otras çiertas penas, e que vn Martin 
de Sojo,/ criado de Tristan de Leguiçamo, ynpetro e / gano de nos vna nuestra 
carta de merçed de vna escriua // (Fol. 1 v.º) nia quel dicho su marido tenia en la 
dicha villa,/ la qual dicha escriuania diz quel dicho su marido la / conpro de parte 
del dote que con ella le fue / dado en casamiento, e que la dicha escriuania / no 
se le pudo quitar al dicho su marido / sin ella ser pagada de dicho su dote,/ pues 
por sus bienes dotales fue conprada,/ por lo restante el con ella / fi zieron çierta 
obligaçion./ Por ende que nos suplica / e pedia por merçed que porque ella / no 
se perdiese, le mandasemos tornar el dicho ofi çio / al dicho su marido, o a ella 
los / dichos maravedies del dicho su dote, porque / asi se pago el dicho ofi çio de 
escriuania, e / le mandasemos sacar de la dicha obligaçion / porque esta obligada, 
o como la nuestra merçed / fuese.

E nos tovimoslo por bien, e / confi ando de vos, que sois tal que guardareys / 
nuestro seruiçio e la justiçia de las partes, es nuestra merçed / de vos lo enco-
mendar e cometemos, e por la / presente vos lo encomendamos e cometemos 
por / que vos mandamos que llamadas e oydas las partes ayeis / ynformaçion 
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çerca de lo suso dicho, e si falla / redes que la dicha escriuania se conpro de los 
bienes / dotales de la dicha doña Toda o de parte dellos,/ e non ay otros bienes 
para que se pague el tal dicho dote,/ fagais pagar al dicho Martin de Sojo, que 
tiene / la dicha escriuania, lo que falleredes que se conpro della / de los bienes de 
la dicha doña Toda, e sobre todo lo / suso dicho fagades e administredes breue / 
e sumariamente conplimiento de justiçia por manera que luego aya / e alcançe e 
por defecto dello non aya cabsa nin razon / de se nos venir nin enbiar a quexar.

Dada en la çibdad de Çara / goça, a XV dias de enero, año de I U CCCCLXXXVIII 
años.

V. episcopus / cauriensis. Johan el doctor. Andres doctor. Antonius doctor.
Yo,/ Alfonso de Marmol, escriuano e etçetera.

605

1488, Enero 22. Zaragoza

Comisión a Juan de Gamboa, Pedro de Abendaño e Ruí Díez de Mendoza 
para que ejecuten, como jueces, el pago de la bula de la cruzada que recoge en 
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya el tesorero Pero González de Frómista.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 309.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Executoria de la cruzada./ Otra tal./ Otra tal./ Otra tal.

Don Ferrnando e doña Ysabel, por la graçia de Dios rey / e reyna de Castilla, 
de Leon, de Aragon, de Seçilia,/ de Toledo, de Valençia, de Gallizia, de Mallorcas, 
de Seuilla,/ de Cordoua, de Corçega, de Murçia, de Iahen, de los Algarbes,/ de 
Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barçelona / e señores de Viscaya e de 
Molina, duques de Atenas / e de Neopatria, condes de Ruysellon e de Çerdania,/ 
marqueses de Orestan e de Goçiano, a vos don Juan / de Ganboa, e a vos Pedro 
de Amendano (sic) e a vos Ruy / Dies de Mendoça, prestamero, e a cada uno e a 
qual / quier de vos, yn solidun, a quien nos fasemos jueses / e meros esecutores 
para lo de yuso contenido, e a quien / vuestro poder de vos e de qualquier de 
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vos ouiere a quien esta / nuestra carta o su treslado synado de escriuano publico 
fuere / mostrada, salud e graçia.

Sepades que Pero Gonçales de / Fromesta, thesoro (sic) de la santa cruzada 
en Viscaya / e Alaba e Guipuscua nos fi so relaçion que mu / chas presonas, asi 
omes como mugeres, de los que biuen / e moran en todas las çibdades, e villas 
e logares / de Viscaya e Alaba e Guipuscua han tomado / fyadas las bulas de la 
santa yndulgençia de la cruza / da e quedaron de las pagar a çiertos plasos que 
son / pasados segund que en los padrones que en las dichas / villas e logares se 
fi sieron se contiene, e que como / quiera que muchas veses les han requeridos 
que ge las / paguen lo non han querido haser.

E otrosi, que muchos / de sus fatores e reçebtores de los que el tiene pues / 
tos en las dichas villas e logares e en cada vna / dellas para dar las dichas bullas 
e resçibieron se / contiene los maravedis e reales que en ellas montaren,/ non 
le han dado cuenta con pago de los cargos que ellos / e cada vno dellos tienen, 
segund e como son / obligados, nin menos dis que quieran los dichos fatores / e 
reçebtores acabar de resçibir e cobrar las bulas // (Fol. 1 v.º) que son a su cargo, 
segund que en las obligaçiones / que çerca dello fi sieron se contiene. E pedionos 
por mer / çed que çerca dello le prouiesemos de remedio o como / la nuestra mer-
çed fuese.

E nos touimoslo por bien, e / mandamos dar esta nuestra carta en la dicha 
rason, por / la qual o por su traslado sinado de escriuano publico / vos mandamos 
e a cada vno de vos, ynsolidun, e / al que vuestro poder ouiere que veades los 
padrones e o / bligaçiones e otras escripturas quel dicho thesorero / e sus fatores 
tengan fechas por rason de la / dicha santa cruzada sobre qualesquier / conçejos 
e presonas singulares en los / dichos logares e de cada vno dellos, e / si aquellos 
fueren sinados de escriuano publico / o fi rmados de los curas e clerigos e cape-
llanes / de los dichos logares en presençia de testygos,/ o paresçiere por buena 
verdad que las presonas / en ellos contenidos se enpadronaron e que les han / 
dado e dan las bullas que asi tomaron, e que los / plasos a que avian de pagar 
son pasados e que / han sido sobre ello requeridos, fagades e man / dades faser 
enterga e esecuçion en las presonas e / bienes muebles de los que deuen qua-
lesquier reales / e marauedis de la dicha santa yndulgençia. E si non / fallaredes 
bienes muebles sean rayses e los / vendades e rematedes en publica almoneda,/ 
el mueble al terçero dia, e la rays a nueve dias,/ e de los maravedis que valieren 
enterguedes e fagades / pago al dicho thesorero e a quien el dicho su poder / 
ouiere de todo lo que ouieren de aver, bien e conplida / mente, en guisa que les 
non mengue ende cosa al / guna, ca nos fasemos sanos e de paz todos / los bie-
nes que por esta rason fueren vendidos a los / que los compraren.

Otrosi, vos mandamos que veades / las obligaçiones e conosçimientos e 
cuentas quel dicho / thesorero tiene sobre qualesquier fatores e resçeb / tores que 
por el ayan tenido cargo, e los costringades / e apremiedes por todo rigor de jus-
tiçia a que luego / las cunplan e paguen e acaben de pagar e cojer los / padrones, 
segund e por la forma e manera que esto / uieren obligados e a que fenescan 
e beriguen las dichas / cuentas con el dicho thesorero, e den e paguen lo que 
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por / ellas paresçiese que le deuen, bien e conplidamente,/ en guisa que le non 
mengue ende cosa alguna con / todas las costas que a su culpa çerca dello se 
fesieren // (Fol. 2 r.º) fasiendo e mandando faser en ellos e en cada vno / dellos 
e en sus fi adores todas las esecuçiones,/ e presiones e vençiones de bienes e 
remates que / nesçesarias fueren e para que todo lo suso dicho / e para cada vna 
cosa e parte dello vos damos / poder e facultad con todas sus ynçedençias / e 
dependençias, emergençias, anexidades e cone / xidades.

E otrosi, por esta dicha nuestra carta e por / el dicho su treslado, manda-
mos a todos / los concejos, alcaldes, alguaziles, merinos,/ regidores, caualleros, 
escuderos, ofi  / ziales, omes buenos asi de las dichas / çibdades, e villas e loga-
res como / de los dichos nuestros reynos e señorios,/ que den e fagan dar todo 
el fauor e ayuda / quel dicho thesorero e los dichos sus fatores e res / çebtores 
menester ouieren para todo lo suso dicho e / cada cosa dello e cada e quando 
fueren, e los sus / fatores a faser lo suso dicho les dedes e fagades / dar buenas 
posadas que non sean mesones / sin dineros, e que cada e quando vos requerie-
ren / que les dedes guias para pasar, el dinero que asi / cobraren de vnos lugares 
a otros ge las dedes / e fagades dar, pagando ellos los gornales e / presçios que 
vos les tasardes que justos e rasonables / sean; e los vnos nin los otros non 
fagades nin / fagan ende al por alguna nin alguna manera, so pena / de la nuestra 
merçed e de dies mill maravedis a cada vno / por quien fi ncare del lo asy faser e 
conplir.

E de / mas mandamos al ome que vos esta nuestra carta / mostrare, que vos 
enplase que parescades ante / nos en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, 
del / dia que vos enplazare fasta quinse dias primeros / siguientes, so la dicha 
pena, so la qual man / damos a qualquier escriuano publico que para esto fuere / 
llamado que dende al que vos la mostrare testimonio / sinado con su sino porque 
nos sepamos en como / se cunple nuestro mandado.

Dada en la çibdad de Çara / goça, a veynte dos dias del mes de henero del / 
año del nasçimento de Nuestro Señor Ihesu Cristo de / mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.
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606

1488, Enero 24. Zaragoza

Seguro a favor de Martín Sáez, Pedro e Íñigo de Larraondo y consortes, veci-
nos de Guernica.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 81.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Seguro en forma./ A pedimiento de / Martin Saes de Larra / ondo e sus 
consortes./ 

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, al nuestro Justiçia / Mayor e a los 
del nuestro Consejo, oydores de la nuestra Av / diençia, alcaldes, alguasilles de 
la nuestra Casa e Corte e / Chançelleria e a todos los corregidores, asistentes 
e / alcaldes, alguasiles, merinos e otros justiçias qualesquier / asi de la villa de 
Guernica como de todas las otras çib / dades e villas e lugares de los nuestros 
regnos e señorios,/ e a cada vno e a qualquier de vos a quien esta nuestra carta 
fuere / mostrada o el treslado della signado de escriuano publi / co, salud e graçia.

Sepades que Martin Sanches de Larraondo, e / Pedro de Larraondo, e Yñigo 
de Larraondo, e Furtuño / de Aguirre e Juan Ruis de Larraondo, vesinos de la / 
dicha villa de Guernica, nos fi sieron relaçion por su pe / tiçion que ante nos en 
el nuestro Consejo presentaron de / siendo que ellos se temen e reçelan que por 
hodio,/ e malquerençia e henemistad que con ellos han e ti / enen Martin Ruis de 
Meçeta, e Rodrigo e Pero Gonçales, sus / hermanos, e Juan Peres de Guillis e su 
fi jo Juan Gonçales,/ e Juan Gonçales de Meçeta, e Juan Martines de Olaeta e su / 
fi jo Juan Martines de Ganboa, e Beltran de Meçeta, e / Pero Gonçales de Meçeta 
e Beltran, su fi jo, e Ganbo, e / Juan de Artiaga, e Pedro de Gauria e su hermano / 
Juan, e Pero Malla, e Yñigo de Yraçabal e Juan / Peres de Çabala e su fi jo Juan 
Peres, e Juan Peres de Ar / guena e Marin Sanches de Arana e su hermano Gon / 
çalo, e Martin Sanches de Arana e Pero Martines de Merique, e / Pero Martines 
de Luno, escriuano, e Martin, su hermano, e Sanjuan de Vaquio / e Pero Martines 
de Olaeta, escriuano, e Juan de Olabarria e Pero / de Varandica, e Ferrnando 
de Tebaliris e Pedro de Luno // (Fol. 1 v.º) e de otras presonas que ante vos 
las dichas nuestras justi / çias entienden nonbrar e declarar por sus nonbres de / 
quien entienden que se temen e reçelan, los fi riran / o mataran, e prenderan o 
prendieren, o faran o / mandaran faser otro mal, o dapno o desaguisado / alguno 
en sus personas e bienes contra rason e derecho / como non deban, en lo qual 
si asi obiese / de pasar dis que ellos resçibirian grrande / agrauio e dapno e çerca 
dello, nos suplicaron / e pedieron por merçed que sobre ello les proue / yesemos 
de remedio con justiçia mandando / los tomar a ellos e a sus bienes so nuestra 
guarda,/ e anparo e defendimiento real o como la nuestra / merçed fuese.
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E nos tobimoslo por bien, e por la presente tomamos e resçibimos a los 
dichos Martin / Sanches de Larraondo e Pedro de Larraondo e Fur / tuño de Aguirre 
e Juan Ruis de Larraondo e Yñi / go de Larraondo e a sus bienes, e onbres, e cri / 
ados, e paniaguados, e mugeres e fi jos so / nuestra guarda e anparo e so nues-
tro seguro e defen / dimiento real, e los aseguramos de los sobredichos / e de 
cada vno de ellos e de otras personas que ante vos / las dichas nuestras justiçias 
entienden nonbrar e de / clarar por sus nonbres de quien dixieren que se te / 
men e reçelan para que les non fi eran, nin maten,/ nin prendan, nin tomen, nin 
ocupen sus bienes nin / cosa alguna de suyo contra rason e derecho, como non / 
deuan. Porque vos mandamos a todos e a cada / vno de vos en vuestros lugares 
e juridiçiones en / todo lo en esto nuestro seguro contenido e cada cosa / e parte 
dello guardeys e cunplays e fagays guar / dar e conplir en todo e por todo, segund 
que en el se / contiene e contra el thenor e forma del non vades (sic)/ nin paseys 
nin consintades yr nin pasar en tienpo / alguno nin por alguna manera, e lo faga-
des asi pregonar // (Fol. 2 r.º) publicamente por las plaças e mercados e otros 
lugares / acostunbrados desas dichas çibdades e villas e logares / por pregonero 
e ante escriuano publico, por manera que todos / lo sepades e sepan e ninguno 
dello pueda pretender yno / rançia, e fecho el dicho pregon si alguna o algu-
nas / presonas contra lo en esta nuestra carta de seguro / fuere o pasare que vos 
las dichas nuestras justi / çias pasedes e proçedades contra ellos e contra cada / 
vno dellos a las maiores penas çebilles e cri / minales que fallardes, por fuero e 
por derecho, como / contra aquellos que quebrantan seguro puesto por carta / e 
mandado de sus rey e reyna e señores naturales;/ e los vnos nin los otros non 
fagades nin fagan ende / al por alguna manera so pena de la nuestra merçed e 
de / perdeçion de los ofi cios e confi scaçion de los / bienes de los que lo contrario 
fi sieren para la nuestra Camara / e fi sco.

E demas, mandamos al ome que vos esta nuestra / carta mostrare que vos 
enplase que parescades ante nos / en la nuestra Corte doquier que nos seamos, 
del dia que vos / enplasare fasta quinse dias primeros seguientes, so la / qual 
mandamos a qualquier escriuano publico que para esto fuere / llamado que de 
ende al que ge la mostrare, testimonio / signado con su signo por que nos sepa-
mos en como / se cunple nuestro mandado.

Dada en la çibdad de Çara / goça, a veynte quatro dias del mes de henero, 
año del / nasçimiento del Nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quatroçientos / 
e ochenta e ocho años.

V. Alonsus dotor./ Iohanes dotor. Andres dotor. Antonius dotor./
Yo, Alfonso de Marmol, etçetera.
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607

1488, Enero 24. Zaragoza

Incitativa al corregidor de Vizcaya, a petición de Martín Sáez de Larraondo y 
consortes, vecinos de Guernica, para que determine el proceso que tratan con 
Pero González de Meceta y otros sobre quebrantamiento de un seguro que se les 
dio al declararles libres de la muerte de Martín de Gauria.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 129.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación. 

(Cruz)./ Comision informativa./ A pedimiento de./ Martin Saes de Larraondo / 
e sus consortes / 

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, a vos el nuestro / corregidor de 
Viscaya, salud e graçia.

Sepades que por parte / de Martin Saes de Larraondo e de Pedro de 
Larraondo e de / Furtuno de Aguirre e de Juan Ruis de Larraondo ve / sinos de 
la villa de Guernica por si e en nonbre de / sus consortes nos fue fecha relaçion 
por su peti / çion, que ante nos en el nuestro Consejo fue presentado,/ desiendo 
que a cavsa que les fue lleuantado que auian / seydo en la muerte de Martin de 
Gauria sobre lo qual / trabraron plito en la nuestra Avdiençia e Chançelleria,/ e dis 
que fueron dados por quitos de la dicha acusa / çion e porque ellos se reçelauan 
de los parientes del / dicho muerto lleuaron vna carta de seguro e anpa / ro del 
presidente e oydores de la nuestra Avdiençia, la / qual dicha carta fue pregonada 
en la dicha villa de / Guernica publicamente e con mandamiento del alcalde / e 
que non enbargante la dicha carta dis que en vn dia / del mes de nobienbre del 
año pasado Pero Gonçales de / Meçeta e Juan Peres de Çabala e su fi jo Juan 
Peres / e Juan Peres de Guillis, hermano del que agora es te / niente de Viscaya, 
e su fi jo Juan Gonçales, e Pedro de Gau / ria e su hermano Juan a Pedro de 
Varandica / e Pero Martines de Luno, escriuano, e otros muchos, pospuesto / el 
themor de dios e de nuestra justiçia quebrantaron / el dicho nuestro seguro e los 
quesieron matar con lan / ças, e dardos, e vallestas, e otras armas e ferieron / 
vno dellos, sobre lo qual dis que ellos se querella / ron al alcalde de la dicha villa 
de Guernica el qual // (Fol. 1 v.º) entiende faser pesquisa. Pusieron sospecha en 
él, el qual / tomo dos aconpanados e fue por su pesquisa adelante / e dis que 
los dichos Pero Gonçalet (sic) e Juan de Çabala e sus consortes / biendo que 
no se podia faser pesquisa en que non fuesen / condepnados ynterpusieron vna 
apelaçion del dicho / alcalde e de sus aconpanados para ante nos, los quales / 
se presentaron en grado de la dicha apelaçion e nos / cometimos la dicha cavsa 
a vos el corregidor de / Viscaya e a vuestro lugarteniente e porque vos el dicho / 
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corregidor no estays en la dicha tierra nin tanpoco el / teniente que vos soliades 
thener en el dicho Condado / presentaron la dicha carta ante vn Juan Gonçales, 
hermano / de vno de los delinquentes e pariente de los otros que / esta agora por 
teniente en la dicha tierra, e que como / quiera que por su parte le han requerido 
non conosca de la / cavsa dis que lo non ha querido faser. Por ende que nos su / 
plicaua e pedia por merçed lo mandasemos come / ter a vna persona sin sospe-
cha e mandasemos al / dicho teniente Juan Gonçales non conosçiese del dicho 
negoçio / pues es parte formal o como la nuestra merçed fuese./

E nos tobimoslo por bien, porque vos manda / mos que tomeys en vos el 
dicho proçeso e vos / mismo o quien vuestro poder obiere que non sea / natural 
del dicho Condado conoscades del dicho ne / goçio e lo libreys e determineys 
segund fallardes / por derecho por vuestra sentençia o sentençias, asi interlo / 
cutorias como difi nitibas, la qual e las quales / el mandamiento o mandamien-
tos que en la dicha rason di / erdes e pronunçiardes lleuedes e fagades lleuar / 
a pura e deuida execuçion, con efecto quanto e como / con fuero e con derecho 
deuades. E mandamos a las partes / a quien atapne e a otras qualesquier pre-
sonas de quien / entendierdes ser ynformado que vengan e pares / can ante vos 
a vuestros llamamientos e enplasa / mientos a los plasos e so las penas que vos 
de / nuestra parte les pusierdes, las quales nos por la presente / les ponemos e 
avemos por puestas, para lo qual todo / que dicho es vos damos poder conplido 
por esta nuestra carta // (Fol. 2 r.º) con sus ynçidençias e dependençias, anexida-
des / e conexidades. E mandamos al dicho Juan Gonçales que / non conosca mas 
de la dicha cavsa e lo remita ante / vos segund e como dicho es; e non fagades 
ende / al so pena de la nuestra merçed e de dies mill maravedis / para la nuestra 
Camara.

E demas mandamos al ome / que vos esta nuestra carta mostrare, que vos 
enpla / se que parescades ante nos en la nuestra Corte / doquier que nos seamos, 
del dia que vos enplasare / fasta quinze dias primero (sic) seguientes so la dicha / 
pena, so la qual mandamos a qualquier escriuano pu / blico que para (tachado: 
ovi) esto fuere llamado que de ende / al que la mostrare testimonio signado con 
su / signo porque nos sepamos en como se / cunple nuestro mandado.

Dada en la çibdad de Çaragoça, a veynte quatro dias del mes de henero,/ 
año del nasçimiento del Nuestro Saluador Ihesu Christo / de mill e quatroçientos 
e ochenta e ocho años.

V. episcopus cauriensis. Iohanes dotor. Andres dotor./ Antonius dotor.
Yo, Alfonso de Marrmol,/ etçetera.
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608

1484, Enero 25. Zaragoza

Incitativa al corregidor de Vizcaya para que entienda el pleito sobre adulterio 
entre Sancho Ruiz de Medina, alcalde que fue de Durango, Marina de Orozqueta 
y las mujeres de Juan de Orovio y Juan de Onda.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 103.
1 folio. Letra Cortesana. Buena Conservación.

Ynçitatiua / a pedimiento de / Iohan de Çauala./ Nichil./

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, a vos el nuestro corregidor / que es o 
fuere del nuestro Condado de Viscaya o vuestro logar / teniente, e a los alcaldes 
de la villa de Tavira de Durango e / a cada vno de vos a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada,/ salud e graçia.

Sepades que Juan de Çauala, nuestro repostero / de plata, nos fi so relaçion 
por su petiçion que ante / nos en el nuestro Consejo presento diziendo quel bachi-
ller Sancho / Ruis de Medina esta preso en la dicha villa de Tavira / de Durango 
porque diz que fue fallado con vna muger / casada e tomado con ella, antel qual 
se ovo quexado / muchas veses de la muger de Juan d’ Orovio, vesino de la / 
dicha villa, e de la muger de Juan de Onda, e de doña Ma / rina de Orosqueta, las 
quales diz que por le desonrrar / e ynfamar su casa e a una su muger que tenia / 
le leuantaron que avia avido de adulterio vn fi jo e que en / naçiendo le avian 
echado en el rio e quel e la dicha su / muger se quexaron dello al dicho bachiller 
e le fue / presentada ynformaçion del dicho falso testimonio e diz que porque / 
dis (tachado: la) que la muger del (interlineado: dicho) Juan de Orovio hera su 
mançeba / e con ella fue tomado, e por dadiuas que le dieron non les / quiso faser 
justiçia nin las quiso prender e que sobre / ello han gastado harto de su fazien-
das e que si asi / pasase quellos reçibirian en ello grande agrauio / e daño. E nos 
suplicaron e pidieron por merçed / çerca dello con remedio de justiçia les manda-
semos / proveer e remediar o como la nuestra merçed fuese.

E / nos touimoslo por bien, porque vos mandamos // (Fol. 1 v.º) a todos e a 
cada vno de vos que tomedes el dicho proçeso en el / estado en que esta e lla-
madas e oydas las partes / ante vos a quien lo susodicho atañe, lo mas breue / 
mente e sin dilaçion que ser pueda, non dando lugar / a luengas nin dilaçiones 
de maliçia,/ les fagades e administredes / en todo conplimiento de justiçia / por 
manera que la ellos ayan e / alcançen e por defecto della / non se nos ayan de 
venir nin / enbiar mas a quexar sobre / ello; e los vnos nin los otros / non fagades 
ende al por alguna / manera, so pena de la nuestra merçed e de dies mill mara-
vedis / a cada vno de vos para la nuestra Camara.
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E demas / mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare / que vos 
enplase que parescades ante nos en la / nuestra Corte doquier que nos seamos 
del dia que vos / enplasare fasta quinse dias primeros siguientes so la / dicha 
pena, so la qual mandamos a qualquier escriuano publico / que para esto fuere 
llamado, que de ende al / que vos la mos / trare testimonio signado con su signo 
porque nos se / pamos en como se cunple nuestro mandado.

Dada / en la çibdad de Çaragoça, a veynte e çinco dias / del mes de enero, 
año del nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo / de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

Iohanes / doctor. Andreas dotor. Antonius dotor.
Yo, Christoual / de Bitoria, escriuano de Camara del rey e de la reyna, nues-

tros señores,/ la fi z escriuir por su mandado, con acuerdo de los del / su Consejo.

609

1488, Enero 26. Zaragoza

Incitativa a la Chancillería para que libren la carta ejecutoria a Pedro de 
Gabria, vecino de Guernica, del pleito que trató con Martín Sáez de Larraondo y 
consortes sobre la muerte de Martín de Gabria, su hermano.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 62.
1 Folio. Letra Cortesana. Buena conservación.

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el presy / dente e oydores de la 
nuestra / Abdiençia, salud e / graçia.

Sepades que Pedro de Gabria, vesino de Garnica,/ nos fi so relaçion por 
su petiçion disiendo que el trato / pleito en esa nuestra Abdiençia con Martin 
Sanches / de Larroondo, e Hurtuño de Aguirre, e Pedro de La / rraondo e otros sus 
consortes, sobre la muerte / de Martin de Grabia, su hermano, en el qual / dicho 
pleyto dis que por vosotros fue dada / sentençia, que condenastes a los sobre 
dichos / en çierta pena de destierro e que venisen a / servir en la guerra de los 
moros el dicho Pedro / de Larroondo çierto tienpo a su costa, la qual / dicha sen-
tençia dis que paso en cosa judgada,/ e dis que como quiera quel dicho Pedro 
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de / Gabria muchas veses abia pedido que le / mandasemos dar nuestra carta 
executoria / della, e dis quel arçobispo de Santiago / mando al escriuano de la 
cabsa que non ge la / diese a la qual cabsa los sobre dichos / non han conplido 
cosa alguna de lo con / tenido en la dicha (tachado: nuestra carta) sentençia // 
(Fol. 1 v.º) nin los acusadores non halcançan conplimiento de justiçia / en lo qual 
el reçibia agravio. Por ende que nos / suplicaua e pedia por merçed le mandase / 
mos proveer de remedio con justiçia, mandandole dar / la dicha carta executoria o 
como la / nuestra merçed fuese.

E nos tovimoslo / por byen. Por ende nos vos mandamos / que luego veays 
lo suso dicho e si / asy es, proueays sobre ello mandando dar / la dicha carta 
executoria de manera quel dicho / Pedro non reçiba agravio en esta rason / de se 
quexar, e non fagades ende al.

De Çara / goça, a XXVI dias del henero de I U CCCCLXXX / e VIII años.
V. episcopus cauriensis. Joannes dotor./ Andreas dotor. Antonius doctor.
Yo, Alonso de Marmol, etçetera.

610

1488, Enero 26. Zaragoza

Comisión a Juan de Ribera, corregidor de la provincia de Guipúzcoa, para que 
determine el pleito que Miguel Martínez de Engómez, preboste de San Sebastián, 
trata contra Juan de Aizama, vecino de Ermua.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. fol. 149.
2 Folios. Letra Cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Petiçion del preboste de San / Sabastian./ Comision en forma./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera,/ a vos don Juan de Ribera, del nues-
tro / Consejo e nuestro capitan general de la / frontera de Nauarra e nuestro corri-
gidor / de la provinçia de Guipusco (sic), salud / e graçia.

Sepades que Miguel Martines / de Engomes nuestro preboste de la villa / de San 
Sauastian nos fi so / relaçion por su petiçion, que ante / nos en el nuestro Consejo 
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presento disi / endo quel a tratado çierto pleito / con Juan de Ayçama, vesino de la 
villa / de Hermua, ante los alcaldes della / e de la villa de San Sauastian,/ e des-
pues dis quel dicho pleito fue / cometido por nuestro mandado al ba / chiller Diego 
Aras de Anaya, nuestro jues e / pesquisidor que fue en esa dicha / villa de San 
Sauastian,/ e dis que por que espiro de su ofi çio / que del dicho pleito tindiso (sic) 
e / dis que despues nos mandamos dar vna // (Fol. 1 v.º) nuestra carta de comision 
para vos el dicho / don Juan de Ribera para que conosçiese / des del dicho pleito, 
e dis que por vos / fue açetada la dicha nuestra nuestra (roto) comi / sion e dis que 
despues el (roto)/ de Ayçana nos suplico e (roto)/ mandasemos proueer de vn juez / 
comisario, para que le oyese con el dicho / preboste e que non auiendo memo-
ria / de lo susodicho, mandamos cometer el / dicho negoçio al liçençiado Diego de 
Proano,/ nuestro alcalde en la nuestra Casa e Corte / en lo qual si asi ouiese de 
pasar / dis quel resçibiria grand agrauio e / daño e nos suplico e pidio por / merçed 
çerca dello le mandasemos pro / ueer de remedio con justiçia mandando / al dicho 
alcalde Proano que no conos / çiese de las dichas cabsas pues esta / prima mente 
cometida la dicha ca / bsa e negoçio a vos el dicho don Juan / para que conosçiese-
des della o como la nuestra / merçed fuese.

E nos touimoslo por bien,/ e confi ando de vos que soys tal que / guardareys 
nuestro seruiçio e la justiçia / de las partes e bien e fi elmente fare / ys lo que 
por nos vos fuese encomen / dado e cometido, e es nuestra merçed de vos lo / 
encomendar e cometer e por la presente / vos lo encomendamos e cometemos 
e // (Fol. 2 r.º) porque vos mandamos que luego veades lo / susodicho e llama-
das e oydas las partes / a quien atañe brevemente e de plano, sin / estrepito e 
fi gura de juizio, solamente la ver / dad sabida, libredes e determinedes sobre ello / 
(roto) tiedes por derecho por vuestra sentençia o sentençias / ansi ynterlocutorias 
como difi niti / vas, la qual e las quales e el mandamiento / o mandamientos que 
en la dicha rason / dierdes e pronunçiaredes llevedes e / fagades llevar a pura e 
deuida / esecuçion con efeto quanto e como con fuero e con / derecho devades, 
e mandamos a las partes a quien / atañe e a otras qualesquier personas de / 
quien entendierdes ser informado que vengan / e parescan ante vos a vuestros 
llamamientos enplasa / mientos a los plasos e so las penas que vos de / nues-
tra parte les pusierdes, las quales nos por la / presente les ponemos e avemos 
por puestas / para lo qual todo que dicho es e para cada cosa / e parte dello vos 
damos poder conplido por / esta nuestra carta con todas sus inçidençias e de / 
pendençias, anexidades e conexidades.

E / mandamos al dicho alcalde que no conosca de la / dicha causa e que la 
remita a vos el dicho don Juan;/ e los vnos nin los otros non fagades ende al.

Dada / en la çibdad de Çaragoça, a veynte e seys / dias del mes de enero, 
año del nasçimiento / del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e / 
ochenta e ocho años.

V. Episcopus cauriensis. Iohanes / dotor. Andreas doctor. Antonius dotor. 
Antonius dotor./

Yo, Alonso de Marmol, escriuano de Camara del rey e de la / reyna nuestros 
señores, la fi z escriuir por su man / dado, con acuerdo de los del su Consejo.
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611

1488, Enero 28. Zaragoza

Incitativa al corregidor y a las justicias de Vizcaya para que obliguen a Íñigo 
de Arteita a devolver lo robado a Luis Pexón, capitán de la Armada, en el canal 
de Piombino (Italia).

A.G.S. R.G.S. 1488-I. fol. 317.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Para que se arraygue Yñigo de Arteyta./ A pedimiento de./ Luys Pexo./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el corregidor e / alcaldes e otras 
justiçias qualesquier del nuestro noble e leal Con / dado de Vizcaya e de la villa de 
Lequetio, e a cada vno de vos / a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el 
treslado della signado / de escriuano publico, salud e graçia.

Sepades que Luys Pexo nos fi zo / relaçion en que dixo quel ponia çierta 
demanda y se quexaua / y acusaua a Yñigo de Arteyta, vizcayno, vezino de la villa / 
de Lequetio e, recontando el caso, dixo que ansi es que vn dia / del mes de jullio 
del año de mill e quatroçientos e ochenta e dos,/ reynando nos en estos nuestros 
reynos de Castilla e Aragon e Çeçi / lia, andando el dicho Luys Pexo en nuestro 
seruiçio como nuestro capitan / e partiendo de la costa de Valençia por nuestro 
mandado con vna / nao suya de armada, con vna nuestra carta e con vna van-
dera / de nuestras armas, a fazer guerra a ginoueses como a ene / migos de nues-
tros vasallos e naturales, e estando en la canal / de Publino que es en la mar de 
Leuante, ovo nueua que Yñigo / de Arteyta, nuestro vasallo, vezino de la dicha villa 
de Lequetio, e otro / Mariano Çanpante, pisano, cargauan a la sazon sus / naos 
que tenian en el puerto de Palermo de çierta ropa de gi / noveses, los quales por lo 
semejante sabiendo quel dicho Luis / Pexo yua por aquellas mares faziendo guerra 
a ginoue / ses diz que armaron e fornesçieron sus naues de gente para defender / 
la ropa de los dichos ginoueses, non lo podiendo nin deuiendo fazer,/ por ser 
como eran a la sazon nuestros adversarios, e que ansi venien / do por la mar a 
vista de la nao del dicho Yñigo de Arteyta diz que / arvolo las armas e puso nues-
tras vanderas, sabiendo quel dicho Yñigo de Arteyta era nuestro vasallo, con toda 
onestidad y como / entre amigos y vasallos de un señor se acostunbraua a / hazer 
le enbio a requerir de nuestra parte, con varco, que le diese e / entregase todos 
los genoveses con sus ropas e mercaderias / que lleuaua, ansi como ropa de pre-
sonas aquien nos faziemos / guerra, protestando contra el que todos los males e 
daños e / menoscabos que a esta causa entre ellos se siguiese fuese a su cargo, 
al qual dicho Yñigo de Arteyta diz que muchas vezes / requerio e non lo quiso fazer, 
antes diz que se junto con la otra nao // (Fol. 1 v.º) del dicho Mariano e faziendole 
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resistençia ovieron de pelear,/ por manera que le fi rieran y mataran muchas gen-
tes e le tomo / la dicha nao con todo lo que en ella lleuaua, lo qual con lo que asi / 
perdio diz que podia valer mas de veynte mill ducados en / quebrantamiento de 
nuestros poderes e prouisiones, sobre lo qual / diz quel trato pleyto con el dicho 
Yñigo de Arteyta antel / consul de castellanos de Napoles, en lo qual fue conde-
nado / el dicho Yñigo de Arteyta a que le pague a restituya / todo lo que ansi le ovo 
tomado contra las dichas / nuestras prouisiones e mandamientos por fuerça e con-
tra su / voluntad, con mas las costas e gastos que sobre la dicha rason / se auia 
fecho, del qual dis que por se aver andado por la mar / e defendiendose con guia-
jes e seguros non se a podido cobrar / nin aver cosa alguna, e ansi mismo diz que 
a tratado pleito / con el dicho Mariano sobre esta razon, el qual diz que se a defen / 
dido diziendo e prouando quel dicho Yñigo de Arteyta se auia / llevado la dicha su 
nao con toda la ropa e desfi erras / della, e que le non auia dado ni el auia reçi-
bido parte della / segund paresçe claro por el proçeso que ante nos en el nuestro / 
Consejo presento, a la qual causa diz que el ha reçibido e / reçibe grande agrauio 
e daño, e por ende que nos supli / caua e pedia por merçed que pues la dicha 
sentençia era pasada / en cosa judgada e el dicho Yñigo de Arteyta seyendo / nues-
tro vasallo fi zo e cometio tan feo caso defendiendo / ropa de enemigos de nuestros 
reynos y ofendiendo nuestras / prouisiones, e ser causa de la muerte de muchos, 
que manda / semos proçeder contra el segund se fasalle por derecho e entre / 
tanto que de lo suso dicho se conoçe, porquel dicho Yñigo de Arteyta / andaua 
absentado le mandasemos prender fasta que diese / fi ança de estas e derecho 
e pagar lo judgado, e se arraigue / en la dicha su estimaçion, e como la nuestra 
merçed fuese. E por / los del nuestro Consejo visto el dicho proçeso e sentençia 
fue acordado / que deuiamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha rason.

E / nos touimoslo por bien, por que vos mandamos que luego / que con esta 
nuestra carta fuerdes requerido fagas pareçer ante / vos personalmente al dicho 
Yñigo de Arteyta e le costringades / e apremies a que se arraygue en bienes ray-
zes fasta en quantia / de çinco mill ducados o de fi anças llanas e abonadas / 
de estar a derecho e pagar lo judgado. O sino se array / gare e diere las dichas 
fi anças le prendades el cuerpo / e non lo dedes suelto ni fi ado fasta que aya dado 
las // (Fol. 2 r.º) dichas fi anças; e los vnos nin los otros non fagades ende por / 
alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de dies mill maravedis / para la 
nuestra Camara

E demas mandamos al ome que vos / esta nuestra carta mostrare, que vos 
enplaze que parescades ante / nos en la nuestra corte doquier que nos seamos, 
del dia que vos / enplazare fasta quinze dias primeros siguientes / so la dicha 
pena, so la qual mandamos a qualquier / escriuano publico que para esto fuere 
llamado que de al que vos / la mostrare testimonio signado con su sino / porque 
nos sepamos como se cunple nuestro mandado.

Da / da en la çibdad de Çaragoza, a veynte e ocho dias del / mes de enero, 
año del nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo / de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

Va sobre raydo / o diz çinco, vala.
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Vascus episcopus cauriensis. Juanes dotor. An / dreas dotor. Antonius dotor.
Yo, Alfonso de Marmol, escriuano / de Camara del rey e de la reyna, nuestros 

señores, la fi ze / escriuir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

612

1488, Enero 29. Zaragoza

Supresión de una carta de represalia contra los bretones otorgada a petición 
de Juan de Arbolancha, vecino de Bilbao.

A.G.S. 1488-I. fol. 260.
2 folios. Letra cortesana buena conservacion.

(Cruz)./ Sospension de vna carta de represaria contra / los bretones./ A pedi-
miento de./ Juan de Arbolancha./ XII./

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, a los del / nuestro Consejo, alcaldes, 
alguasiles de la nuestra / Casa e Corte e Chançilleria, e a todos los / corregidores 
alcaldes prebostes alguasiles me / rinos regidores caualleros escuderos / ofi çiales 
e omes buenos asi de las villas e lo / gares del Condado de Viscaya e prouinçia / 
de Guipuscoa como de otras qualesquier / çibdades e villas e logares de los nues-
tros rey / nos e señorios, e a otras qualesquier preso / nas nuestros vasallos e 
subditos e naturales / de qualquier estado o condiçion preheminençia / o dignidad 
que sean, e a cada vno de vos a / quien esta nuestra carta fuere mostrada o su 
traslado / sinado de escriuano publico, salud e graçia.

Sepades / que a cavsa de çierto agrauio a Juan de Ar / bolancha vesino de la 
villa de Bilbao, que es en el / dicho Condado e Señorio de Viscaya, ha reçe / bido 
de los vasallos del duque de Bretaña / le ovimos (tachado: le ovi) mandado dar vna 
nuestra carta / de marca e represaria para se entregar / de çierta suma contenida 
en la dicha nuestra carta / de qualesquier presonas naturales del dicho / Ducado de 
Bretaña e pudiese tomar quales / quier navios e mercadurias que pudiese / aver, 
lo qual le fuese entregado por vos / las dichas nuestras justiçias, segund que mas 
lar / gamente se contiene en la dicha provision // (Fol. 1 v.º) de la qual avia de vsar 
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treynta dias despues que la / dicha nuestra carta fuese publicada e alçado nuestro / 
seguro, la qual dis que por el fue publicada / y porque despues aca con algunas 
presonas del / dicho Ducado de Bretaña se a (tachado: su) pla (interlineado: ti) 
cado sobre / la satisfaçion del dicho Juan de Arbancha (sic)/ e ay algunos apunta-
mientos para que se / faga çierta yguala e sea pa / gado en tanto que en ello se to / 
ma conclusion, es nuestra merçed de / mandar sobreseer el termino / de la dicha 
prouision que asi el dicho Juan / de Arbolancha tiene para la dicha marca / por otros 
çinquenta dias mas, los quales / se cuenten pasados los dichos treynta / dias pri-
meros contenidos en la dicha proui / sion fasta ser conplidos durante los / quales, 
es nuestra merçed de mandar sospender el / efecto de la dicha prouision que asi 
de nos / tiene el dicho Juan de Arbolancha, con tanto / que si durante estos dichos 
çinquenta dias / no se tomare asiento por nos con el dicho / duque para ser satis-
fecho el dicho Juan de Arbo / lancha del dicho agrauio (tachado: de) que dende 
en ade / lante que de en su fuerça e vigor la dicha nuestra / carta, para que pueda 
vsar della como en ella se / contiene sobre lo qual acordamos de mandar / dar esta 
nuestra carta, por la qual vos mandamos / a todos e a cada vno de vos en vues-
tros loga / res e juridiçiones que durante los dichos / çinquenta dias de mas de los 
otros treynta / dias primeros contenidos en la dicha prouision,/ que como quier que 
por parte del dicho Juan de Ar / bolancha seades requeridos con la dicha / nuestra 
prouision non fagades prenda nin repre / saria en las presonas e navios e merca / 
durias de (tachado: los) qualesquier naturales del dicho / Ducado de Bretaña nin 
vsedes de la dicha // (Fol. 2 r.º) prouision ca nuestra merçed e voluntad es que por / 
el dicho tiempo este sospendida como dicho es,/ antes defendades e hanparedes 
e fagades / defender e anparar a las tales presonas e / a los dichos sus navios e 
mercadurias,/ ca nuestra merçed e voluntad es que por cavsa / e rason de la dicha 
prouision / durante el dicho tienpo non reçiban / mal, nin daño, nin toma en repre / 
saria. Lo qual mandamos que asi / fagades e cunplades non parando prejuysio / 
alguno al dicho Juan de Arbolancha nin a su / derecho para vsar de la dicha proui-
sion despues de / pasados los dichos çinquenta dias, antes / queremos que dende 
en adelante este en su fuer / ça e vigor, para en el caso que no se fi siere / el dicho 
conçierto e asiento como dicho es, e / si caso fuere que por parte del dicho Juan de 
Arbo / lancha algunas presonas e navios de los dichos / bretones estovieren toma-
dos por virtud de la / dicha nuestra carta, es nuestra merçed que los suelten e de / 
libren con tanto que ellos fagan obligaçion / al dicho Juan de Arbolancha, que si no 
se toma / re el dicho asiento (interlineado: durante) ese dicho tienpo de la / dicha 
su debda que se bolueran a se poner / en su poder con los dichos sus navios,/ mer-
cadurias en la forma que el los toviere / enbargados; e los vnos nin los otros / non 
fagades nin fagan ende al por alguna / manera, etçetera con emplaçamiento./

Dada en la çibdad / de Çaragoça, a veynte e nueve dias del mes / de enero, 
año de I U CCCCLXXXVIII años

Yo, el / rey. Yo, la reyna.
Yo, Ferrand Aluares / de Toledo, secretario del del (sic) rey e de la rey / na, 

nuestros señores, la fi z escriuir por su / mandado en la forma acordada.
Rodericus / doctor.
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613

1488, Enero 30. Zaragoza

Incitativa al corregidor de Vizcaya y justicias de Lequeitio, que administren 
justicia a Oliver Querodien, bretón, al cual Pedro de Segur, vecino de dicha villa, 
le había robado una nao en el puerto gallego de Bayona.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 284.
1 folio. Letra cortesana. Roto en su flanco inferior derecho.

Ynçitativa./ A pedimiento de./ Oliuer Querodie / Breton./ XII./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el nuestro corregidor / del nues-
tro Condado e Señorio de Vizcaya e a vuestro logartenien / te, e alcaldes e otras 
justiçias qualesquier asi de la villa de Leque / tio como de las otras villas e logares 
del dicho nuestro Con / dado, e a cada vno e qualquier de vos en vuestros logares 
e jure / diçiones a quien esta nuestra carta fuere mostrada, sa / lud e graçia.

Sepades que por Oliuer Querodien, breton, vezino / de Cordona, que es en el 
Ducado de Bretaña, nos fue fecha rela / çion por su petiçion, que hante nos en 
el nuestro Consejo / fue presentada, disiendo que puede aver ocho meses / poco 
mas o menos tienpo quel estando en el puerto de la / villa de Vayona de Mior, 
ques en el nuestro reino de Galizia / con vna nao suya de çiento e çinquenta 
toneles, carga / da de vinos e sal e cortesa e otras mercadurias / surta la dicha 
nao para se yr con ella al Condado de Flan / des, salua e segura, non hasiendo 
nin diziendo por / que mal nin dapño deuiese reçebir diz que recudie(roto)/ en 
el dicho puerto contra el vn Pedro de Segu (roto)/ desa dicha villa, con vna nao 
armada e con (roto)/ gente que en ella llevaua e juntamente con el Juan (roto)/ 
de Lequetio (interlineado: vesino de la dicha villa de Lequetio) con otra nao e 
mas jente, los quales (roto)/ mos a dos juntamente con las dichas sus (roto)/ e 
gentes aferraron con la dicha su nao e po (roto)/ de armas contra su voluntad 
no temiendo a D (roto)/ a nuestra justiçia nin a las penas en que por ello cayan 
(roto)/ currian, nin menos guardando la paz que nos tenemos (roto)/ asentada 
con el duque de Bretaña, diz que le tomaron / la dicha su nao con todo lo que 
en ella estava que / diz que podia valer a justa e comunal estimaçion / quatro mill 
coronas de oro, e lo llevaron e hizieron dello // (Fol. 1 v.º) (Cruz) lo que quisieron 
e por bien tovieron echando al dicho / Oliuer Querodien e a toda la otra jente que 
en la dicha su nao / estava en tierra, segund que todo mas largamente lo mos / 
tro ante nos en el nuestro Consejo por vn escrito signado en publica / forma. 
E nos suplico e pidio por merçed çerca dello / de remedio con justiçia le man-
dasemos prouer por ma / nera quel no fuese asi danifi cado o como la nuestra 
merçed / fuese.
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E nos touimoslo por bien, porque vos / mandamos que luego veades lo 
suso dicho e lla / madas e oydas las partes a quien atañe / breuemente sin dar 
lugar a luengas nin dila / çiones de maliçia, fagais e administreis / al dicho Oliuer 
Querodien conplimiento de justiçia por / manera que la el aya e alcançe, e por 
defeto della non / se nos aya de venir nin enbiar mas a quexar sobre / ello. E los 
vnos nin los otros non fagades nin fagan / ende al (borrón).

Dada en la çibdad de Çaragoça, a / treinta dias del mes de enero, año del 
nasçimento / de mill e quatroçientos e ochenta e (tachado: se) ocho años./

Yo, el rey. Yo, la Reyna.
Yo, Alfon d’Auila,/ secretario e de la reyna (interlineado: nuestros señores), la 

fi ze escriuir / por su mandado.

614

1488, Enero 31. Valladolid

Incitativa a las justicias de Vizcaya para que guarden una sentencia dictada 
por el mariscal Pedro de Ayala contra los que amenazaron a Ochoa de Murueta, 
vecino del valle de Orozco.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 63
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Confi rmaçion de vna sentençia./ A pedimiento de./ (tachado: Martin) Ochoa 
de / Murueta./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el nuestro corregidor del nues-
tro / noble e leal Condado e Señorio de Viscaya e a vuestro lugarteniente,/ e a los 
nuestros alcaldes hordinarios del valle e tierra de Horosco, (interlineado fuera 
de la caja: e a vos Iohan Hurtado de Mendoça) e a los / otros alcaldes e juezes, 
prestameros, prebostes merinos e alguasiles,/ e otras justiçias e ofi çiales e ese-
cutores qualesquier del dicho / valle e tierra de Horosco e de todas las otras çib-
dad e villas / e lugares del dicho nuestro Señorio de Viscaya e de la Tierra Llana 
e / Encartaçiones del, e de los dichos nuestros reygnos e señorios que agora / son 
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o seran de aqui adelante, e a cada vno e qualquier de vos en vuestros / lugares e 
jurdiçiones a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud / e graçia.

Sepades que en la nuestra Corte e Chançilleria antel lugarteniente / del nues-
tro juez mayor de las apelaçiones e de los otros negoçios de / cabsas, asi çeuiles 
como criminales del dicho nuestro Señorio de Viscaya / e de la Tierra Llana e 
Encartaçiones del, paresçio la parte de Ochoa / de Murueta, nuestro escriuano, 
vezino del dicho valle e tierra de Horosco,/ e presento antel vna petiçion en que 
entre otras cosas dixo / que le fasia saber que Iohan Fierro de Çubiaur e Sancho 
de Mearça / e Sancho de Holabarria, el mayor, e Sancho, su fi jo, e Iñigo / de 
Olabarria e Pedro de Olabarria, su hermano, e Martin de Vgarte,/ çapatero, e 
Martin, su fi jo, e Pedro de Achucarro, el moço, e Juan / de Mugalura e Sancho 
de Çubiarte e Juan de Lequenduri / e Juan de Çubiaur, fi jo del Varbero, e Juan 
de Bealarri, fi jo de / Iohan de Bealarri, ya difunto, e Martin de Aranguren, dicho / 
Masperlora, e Martin de Alarra, maçero, e Martin de Beraça,/ dicho Aroça, e 
Pedro de Lecanduri, cubero, el moço, vesinos / del dicho valle e tierra de Horosco, 
dis que fueron culpantes // (Fol. 1 v.º) en las (tachado: amenasuadas) amena-
sas que fesieran al dicho Ochoa de Murueta / e yuntos con muchas gentes de 
su parentera los saltaran e fi ririan / de vna lança por las tripas e lo quesieran 
matar por la liga e mo / nipodio que contra el avian fecho, dis que don Pedro de 
Ayala, nuestro mari / scal, cuya es la casa de Ayala, diera e pronunçiara sentençia 
por / la qual condepnara a los dichos Sancho de Olabarria, el moço, e / (tachado: 
Sancho) Iohan de Mugaburi e Juan, fi jo del Varbero, que se fallaran / que antel 
alcalde mayor e merino del dicho balle e tierra de Horosco / sacaran las armas e 
quisieran dellas vsar e ferir con / escandalo donde se podieran seguir e recresçer 
muertes / que les corrtasen las manos derechas e a los dichos Iohan Fierro / e 
Sancho de Mecaça e Sancho de Olabarria e Yñigo, su hermano,/ e Martin de 
Vgarte, çapatero, e Pedro de Achucarro, el moço, e Sancho de / Çubiaur e Juan 
de Lecunbarri e Martin de Larrea, maçero, e Martin Sanchez de Beraça,/ dicho 
Aroça, e Lope Garçia de las Ribas a pena de destierro de la / tierra e valle de 
Horosco para cada quatro meses, e a Juan de Luquenduri / a pena de destierro 
por vn año conplido, como seguiran tal / qual dis que mandara que (tachado: 
con rason) conpliese dende el dia de la data de su / sentençia en dies dias, e 
que salidos non tornasen nin entrasen en la dicha / tierra e valle de Horosco e 
su juridiçion fasta ser conplido el dicho destierro,/ so pena que por la primera 
bes los que asi quebrantasen el dicho destierro / e entrasen en el dicho valle 
e tierra de Horosco les fuese doblado el dicho / destierro, e por la segunda bes 
les fuese redoblado, e por la terçera / muriesen por ello, pena de muerte natu-
ral, segund que esto e otras cosas / mas largamente en la dicha sentençia se 
contiene, la qual presentara / en la dicha nuestra Corte antel dicho nuestro jues 
juntamente con la dicha petiçion / e le pediera le mandase dar e diese (tachado: 
la dicha) nuestra carta esecutoria / e de confi rmaçion de la dicha sentençia, por 
la qual mandasemos e / enbiasemos mandar a los alcaldes e jueses e justiçias 
del dicho valle de Horosco / e del dicho nuestro Señorio e Condado de Viscaya, e 
de la Tierra Llana / e Encartaçiones del, e de todas las çibdades e villas e logares 



27

destos / nuestros reinos e señorios para que biesen la dicha sentençia e la / ese-
cutasen e fi siesen esecutar, en todo e por todo sengund que en ella / se conte-
nia, tanto quanto con fuero e con derecho debiesen, e que cortasen / las manos 
a los que asi fueran condepnados, e a las personas que / fallasen que estaban 
desterrados e entraran vna bes en la dicha tierra / e balle de Horosco les man-
dase que el destierro les fuese doblado / por la primera bes, e por la segunda bes 
fuese trasdoblado, e por la // (Fol. 2 r.º) terçera bes muriesen por ello, segund 
paresçia e constaba por vna pesquisa / e testimonio signado de nuestro escriuano 
publico que sobre ello dis que se tomara, qual / dicho nuestro jues en la dicha 
nuestra Corte fuera asentada e sobre todo pidiera,/ le fuese fecho conplimiento 
de justiçia segund que esto e otras cosas mas larga / mente presento por su 
petiçion, lo qual todo por el dicho nuestro juez visto (tachado: les fue / dicho) e 
probeyendo çerca dello mando dar esta nuestra carta sobre la dicha rason./

E nos touimoslo por bien, por que vos mandamos a vos, las dichas justiçias 
e a cada vno e qualquier / de vos en vuestros lugares e jurdiçiones, que beades 
la dicha / sentençia dada por el dicho don Pedro de Ayala, nuestro mariscal,/ de 
que de suso en esta nuestra carta se fase mençion, que por el dicho Ochoa de 
Murueta, nuestro escriuano o por su parte vos sera mostrada e prese / ntada e 
guardadla, e cunplidla, e esecutadla, e fasedla / guardar e cvnplir e esecutar en 
todo e por todo, vien e cvnplida / mente, segund que en ella se contiene, e los 
suso dichos / condepnados e en cada vno dellos, e en guardandola e / conplien-
dola e esecutandola contra el thenor e / forma della, non fagades nin bayades nin 
pasades nin dexades / nin consintades faser nin yr nin pasar agora nin / de aqui 
adelante en tienpo alguno nin por alguna manera; e los vnos / nin los otros non 
fagades ende al por alguna manera, so pena de la nuestra / merçed e de dies mill 
maravedifs a cada vno de vos para la nuestra Camara./ E mas so las otras penas 
establesçidas por las leys e derechos destos / nuetros reinos e señorios contra los 
rebeldes e ynobedentes (sic),/ remisos e nigligentes en tal caso, e de mas por 
qualquier o quales / quier de vos por quien fi ncare de lo asi faser e conplir.

Manda / mos al ome que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enplase / 
que parescades ante nos, en la nuestra Corte, del dia que vos enplasare / fasta 
quinse dias primeros seguientes, so las dichas penas, so las quales / mandamos 
a qualquier escriuano que para esto fuere llamado, que de dello al / que vos la 
mostrare, testimonio signado con su signo, porque / nos sepamos en como se 
cunple nuestro mandado.

Dada en la / noble villa de Valladolid, a treinta e vn dias del mes de henero 
del / año del nasçimiento del Nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quatroçien-
tos / e ochenta e ocho años.
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615

1488, Enero s.d. Zaragoza. Datada en el documento en 1487

Compulsoria al escribano del juzgado de Vizcaya para que envíe el pleito 
tratado por Juan Martínez de Arbolancha, vecino de Bilbao, con María Ibáñes de 
Bedia y Tristán de Leguizamón, vecinos de la misma villa.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 324.
1 folio. Letra Cortesana. Buena Conservación.

(Cruz)./ Para que enbie vn proçeso./ A pedimiento de./ Juan de Arbolancha./ 
XI /.

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Juan Sanches de Ermo / silla, 
nuestro escriuano de juzgado de Viscaya, salud e graçia./

Bien sabedes en como (tachado: se trata) pleito se trato ante nos, en el / 
nuestro Consejo, en grado de su apelaçion entre Juan Martines de Ar / bolan-
cha, vesino de la villa de Bilbao, de la vna parte e doña / Maria Ybañes de Uidia 
e Tristan de Leguiçamo de la / otra, e a suplicaçion del dicho Juan Martines de 
Arbo / lancha nos mandamos dar e dimos vna nuestra / carta para vos en que 
vos mandamos que enbiasedes / al proçeso del dicho pleito que ante vos paso 
(tachado: ante nos)/ oreginalmente (interlineado: ante nos) con vna persona fi a-
ble a costa del / dicho Juan de Arbolancha, para lo traer e presentar ante / nos 
con la qual dicha nuestra carta diz que por parte del dicho / Juan Martines de 
Arbolancha aveys seydo requerido, diz que lo / non aveys (tachado: quando) que-
rido faser poniendo a ello vuestras es / cusas e dilaçiones indiuiduas e dada çierta 
respuesta,/ e que sy asi oviese de pasar el resçiuiria grande / agrauio e daño. E 
nos suplico e pidio por merçed / le mandasemos prouer de remedio con justiçia o 
como / la nuestra merçed fuese.

E nos touimoslo por vien, por / ende nos vos mandamos que luego que con 
ella fuerdes / requerido envieys el proçeso oreginal (tachado: e)/ ante nos, a costa 
del dicho Juan de Arbolancha / pagando vos vuestro justo e deuido salario que / 
por ello ovierdes de aver, e si asi fazer e conplir / non lo quesyerdes o escusa 
o dilaçion en ella pusierdes // (Fol. 1 v.º) mandamos al corregidor de la villa de 
Valladolid que vos / tome el dicho proçeso e lo envie con vna buena / persona e 
fi able, a costa del dicho Juan de Arbolancha / ante nos al nuestro Consejo para 
que sobreello se faga / lo que fuere justiçia; e los vnos nin los otros etçetera.

Dada / en la çibdad de Çaragoça,/ dias del mes de henero del año / del Señor 
de mill e quatrosientos e ochenta / e siete años.
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616

1488, Enero s.d. Zaragoza

Incitativa al corregidor de Vizcaya para que determine la demanda de Pablo 
Mercader, vecino de Valencia, contra Pero Jiménez y otro vecino de Bilbao, sobre 
el envío a Flandes de dátiles que no fueron entregados a su factor.

A.G.S. R.G.S. 1488-I. Fol. 139.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Comision en forma./ A pedimiento de./ Pablo Mercader,/ vesino de 
Valençia./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos / el nuestro corregidor 
del nuestro noble e leal Condado de Biscaya / e a vuestro lugarteniente en el 
dicho ofi çio, sa / lud e graçia.

Sepades que Pablo Mercader, vesino de la / çibdad de Valençia, nos fi zo 
relaçion por su / petiçion diziendo que en el mes de junio del año / que paso de 
mill e quatroçientos e setenta e / seis años que Rafael, su factor, ovo / dado e dio 
a Pero Ximenes e Diego de / Novia, vezinos de la villa de Bilbao, çinco tone / les 
de datiles en que podía aver fasta çin / quenta quintales para que los leuasen en 
vna / nao suya, del dicho Pero Ximenes, al Con / dado de Flandes, e los diesen a 
vn fator su / yo que alla estaua, e quel dicho Pero Xi / menes e Diego de Nouia 
no le dieron nin / entregaron los dichos datiles al dicho su / factor, nin le an dado 
cuenta dellos, en lo qual to / do diz que si asi pasase quel resçibiria / mucho 
agrauio e daño, e nos su // (Fol. 1 v.º) plico e pedio por merçed çerca dello, 
con remedio de justiçia,/ le proueyesemos mandandole dar y entregar los dichos / 
datiles o seysçientas coronas de oro que a la sa / zon valian en el dicho Condado 
de Flandes, con las / costas e yntereses que sobre ello (interlineado: se le) a 
recresçido,/ o como (tachado: mo) la nuestra merçed fuese.

E nos / touimoslo por bien, e confi ando de vos / que soys tal que guarda-
reys nuestro seruiçio / e su derecho a cada vna de las partes, e bien e diligente / 
mente fareys lo que por nos vos fuere encomen / dado e cometido, es nuestra 
merçed de vos lo encomen / dar e cometer lo susodicho, porque vos / mandamos 
que luego lo ueades, e llamadas e oydas / las partes a quien atañe, lo mas breue-
mente e sin / dilaçion que ser pueda, no dando lugar a luengas nin / dilaçiones de 
maliçias, libredes e determinedes çerca / dello todo lo que fallardes por fuero e 
por derecho / por vuestra sentençia o sentençias asi ynterlocu / torias como difi -
nitibas, las quales e el man / damiento o mandamientos que en la dicha razon / 
dieredes e pronunçiaredes, lleguedes e faga / des llegar a deuida esecuçion con 
efecto, quanto e / como con fuero e con derecho deuades e mandamos / a las 



30

partes a quien lo susodicho atañe e / a otras qualesquier personas que para ello 
de / uan ser llamadas, que vengan e parescan / ante vos a vuestros llamamientos 
e enpla / zamiento a los plazos e so las penas que les / vos pusierdes o mandades 
poner de nuestra / parte, las quales nos, por la presente, les ponemos e avemos // 
(Fol. 2 r.º) por puestas, para lo qual todo que / dicho es e para cada vna cosa e 
parte / dello asi faser e conplir e esecutar / con todas sus ynçedençias / e depen-
dençias e mergençias a / nexidades e conexidades vos damos / poder conplido por 
esta nuestra carta; e non / fagades ende al.

Dada en la çibdad / de Çaragoça a (tachado: dias) (espacio en blanco) dias 
del / mes de enero, año de I U CCCCLXXXVIII años.

V./ episcopus cabriensis. Iohanes doctor. Andres / doctor. Antonius doctor.
Yo, Luis del Castillo, etçetera.
Los quales datiles fueron cargados en la çibdad / de Calis (tachado: en el) por 

el dicho su fator en la postrimera car / gazon que fi zieron por Frandes.

617

1488, Febrero 1. Zaragoza

Comisión al corregidor de Vizcaya para que determine el perjuicio que Juan 
de Zárate, vecino de Orduña, sufre por unas aceñas y molinos edifi cados por 
los alcaldes ordinarios de la Tierra de Urcabustaiz y el concejo de Belunza en el 
mismo río, cerca de donde posee dos ruedas.

A.G.S. R.G.S. 1488-II. Fol. 107.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Comision en forma / A pedimiento de./ Juan de Çarate./ XII./

Don Fernando e doña Ysabel etçetera, a vos el nuestro corregidor de Viscaya 
o a / vuestro logarteniente, salud e graçia.

Sepades que Juan de Çarate, vesino de la / çibdad de Horduña nos fi zo 
relaçión por su petiçion, que ante / nos en el nuestro Consejo presento disiendo 
quel año pasado estando / el en nuestro seruiçio en la guerra de los moros, 
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enemigos de la nuestra / santa fee catolica, Iohan Ortis d’Eguiluz, alcalde hordina-
rio en la tierra / de Urcabustays y el conçejo e omes buenos del lugar de Velunça,/ 
que es en la dicha tierra donde el dicho alcalde bibe, diz que fraguaron / e hede-
fi caron vna azeña e molino de pan moler junto con la / dehesa del dicho lugar 
de Velunça (tachado: que es en la dicha tierra donde)/ en el rio que pasa por 
la dicha dehesa, junto e muy çerca de dos / ruedas que el dicho Juan de Çarate 
diz que tiene e posehe en el / dicho rio e dehesa, tomandole e enbargandole el 
agua que / yba a las dichas sus ruedas e a las presas e calzes dellas,/ fasiendo 
presa nuevamente e represa al dicho molino de / manera que retiene el agua e 
no la dexa pasar libre e des / enbargadamente a los dichos calzes e ruedas suyas 
a cab / sa de lo qual dexa de moler como solia antes que el dicho / molino e 
hedefi çio nuevo se fi siese por los dichos vesinos / e conçejo del dicho lugar. E diz 
que como quier que por parte del dicho / Iohan de Çarate fue denunçiada nueva 
obra sobre ello e / fecho çiertos avtos e requerimientos para que lo desatasen / 
todo el dicho hedefi çio e non labrasen mas en el, diz que lo non / quisieron faser 
ni çesar, antes diz que todo el dicho conçejo / junto en vno con el dicho alcalde 
e con çierto mandamiento suyo / que para ello diz que dio, acabaron de labrar e 
hedefi car la dicha / azeña e molino e los calzes e presas del, en lo qual diz que / 
ha reçebido grand agrauio e dapno, e nos suplico e pedio / por merçed çerca 
dello le mandasemos prober con justiçia, mandan / do desfaser e derribar la dicha 
aseña e calzes e presa que asi / nuevamente por el dicho concejo estan hedefi -
cados en el / dicho rio, para que libremente vaya el agua a las dichas / sus ruedas 
sin preturbaçion alguna.

E otrosi, mandan / dole pagar veynte mill maravedis que a esta cabsa se le 
han // (Fol. 1 v.º) recreçido de dapnos e costas, o le proueyesemos açerca dello 
como la / nuestra merçed fuese.

E nos tobimoslo por bien, e confi ando de vos que soys / tal que guardareys 
nuestro seruiçio e su derecho a cada vna de las partes e / vien e deligentemente 
fareys lo que por nos vos fuere encomen / dado, es nuestra merçed de vos enco-
mendar e cometer los susodicho / e por la presente vos lo encomendamos e 
cometemos, por / que vos mandamos que veades lo susodicho e llamadas / e 
oydas las partes ante vos a quien lo suso dicho ata / ñe, os ynformedes e sepades 
verdad por quantas partes,/ bias e maneras mijor e mas conplidamente la podier / 
des (tachado: aver) saber, e sobre todo libredes e determinedes por / vuestra 
sentençia o sentençias asi ynterlocutorias como defi ni / tiuas aquello que fallar-
des por fuero e por derecho, las quales e el / mandamiento o mandamientos que 
en la dicha rason dierdes e / pronunçiardes, lleguedes e fagades llegar a debida 
exe / cuçion con efecto quanto e como con fuero e con derecho deuades e / man-
damos a las partes a quien lo suso dicho atañe e ha / otras qualesquier personas 
de quien entendierdes ser ynformado / e saber la verdad çerca de lo susodicho, 
que parescan ante vos / a vuestros llamamientos e enplazamientos e digan sus 
dichos / e den sus testimonios de lo que supieren e por vos les fuere pregun / tado 
a los plasos e so las penas que les vos pusierdes e / mandardes poner de nuestra 
parte, las quales nos por la presente / las ponemos e avemos por puestas, para lo 
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qual todo que dicho / es e para cada cosa e parte dello vos damos nuestro poder 
conplido / por esta nuestra carta con todas sus ynçidençias e dependençias / e 
mergençias anexidades e conexidades; e non fagades ende / al.

Dada en la muy noble çibdad de Çaragoça, a primero / dia del mes de 
(tachado: de hebre) de febrero, año del nasçimiento del / Nuestro Señor Ihesu 
Christo de mill e quatroçientos e ochenta e ocho años./

Va entre renglones escripto o diz como difi nitibas, vala. Vas / cus, episcopus 
cauriensis. Iohannes doctor. Andreas doctor. Antoninus / doctor.

Yo, Alfonso de Marmol, escriuano de camara del rey e de la / reyna nuestros 
señores, la fi z escriuir por su mandado, con acuer / do de los del su Consejo.

618

1488, Febrero 7. Zaragoza

Incitativa a los alcaldes de Casa y Corte y al corregidor de Vizcaya para que 
guarden una sentencia dictada por el licenciado Chinchilla contra ciertos regido-
res y ofi ciales de la villa de Bilbao.

A.G.S. R.G.S. 1488-II. Fol. 95.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz.)/ Confirmaçion de un sentençia./ A pedimiento del./ Conçejo de / 
Bilbao./ XXXVI./

Don Fernando e doña Ysabel, por la graçia de Dios rey / e reyna de Castilla 
etçetera, a los alcaldes de la nuestra Casa,/ e Corte e Chançilleria e al nuestro 
corregidor del nuestro / Condado e Señorio de Viscaya, e a los alcaldes / de la villa 
de Viluao que agora son e seran de / aqui adelante, e a cada vno e a qualquier 
de vos a quien esta / nuestra carta fuere mostrada o el treslado della signado / de 
escrivano publico, salud e graçia.

Sepades quel conçejo / preboste fi eles regidores deputados ofi çiales e 
omes / buenos de la dicha villa de Viluao nos fi sieron rela / çion por su petiçion 
que ante nos en el nuestro Consejo / presentaron desiendo que al tienpo que 
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fue a la dicha villa / de Viluao por pesquiridor el liçençiado Garçi Lopes de / 
Chinchilla diz que condeno por sentençia en çiertas / contias de maravedis çier-
tos regidores ofi çiales e / otras presonas de la dicha villa de Viluao que fallo / por 
las cuentas que tenian los fi eles e regidores e las / dichas presonas, partidos e 
bandos de los vesinos / e moradores de la dicha villa yndebidamente los / quales 
mando que restituyesen al conçejo de la dicha / villa de Viluao dentro de çierto 
tienpo segund questo // (Fol. 1 v.º) y otras cosas mas largamente se contiene 
en la dicha / sentençia, e porque las tales personas non dieron e pagaron / los 
dichos maravedis que heran obligados de les dar e pagar / por virtud (interli-
neado: de la) dicha sentençia al tienpo en ella / contenido, que ellos la dieron 
e esecutaron / a vos los alcaldes e justiçias de la dicha villa / e que de la dicha 
sentençia de esecuçion por ellos / fue apelado antel jues mayor de Viscaya / e 
por esta cavsa ha çesado y çesa de se / lebar la dicha sentençia a debida exe-
cuçion e que / si ansi pasase quellos reçibirian en ello grrand / agrabio e daño, 
e nos suplicaron e pidieron por merçed / çerca dello les mandasemos probeer e 
remediar en / justiçia por manera que la dicha sentençia les fuese guarda / da e 
cunplida e executada e sobre ello los probeye / semos como la nuestra merçed 
fuese.

E nos tobimoslo por / vien e mandamosles dar esta nuestra carta para bos / en 
la dicha rason, por la qual vos mandamos a todos / e a cada vno de vos en vues-
tros lugares e juridiçio / nes, que beades la dicha sentençia que ansi por el dicho / 
liçençiado Garçi Lopes de Chinchilla fue dada e pronun / çiada contra los dichos 
regidores e otras presonas de la / dicha villa de que de suso se fase mençion 
e en quanto / toca a la dicha condenaçion de las dichas cuentas e alcançe / le 
guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir / e esecutar e esecutedes, 
e fagades guardar e cunplir / e esecutar e traer e trayades a debida execuçion 
con efecto / sin enbargo de la dicha apelaçion e suplicaçion que de la / dicha 
esecuçion fue por ellos fecha para antel dicho nuestro jues / de las apelaçiones e 
suplicaçiones del dicho nuestro Condado / de Viscaya, a los quales e a cada vno 
dellos mandamos // (Fol. 2 r.º) que en quanto toca a la dicha condenaçion de las 
dichas cuentas e / alcançe en que fueron condenados ansi las tales preso / nas 
non se entrometan a conosçer nin conoscan; e / los vnos nin los otros non faga-
des nin fagan / ende al por alguna manera so pena / de la nuestra merçed e dies 
mill maravedis a cada / vno por quien non fi ncare de lo ansi faser / e cunplir para 
la nuestra Camara e fi sco.

E / demas mandamos al ome que bos esta / nuestra carta mostrare que bos 
enplase, que parescades / ante nos en la nuestra Corte doquier que nos seamos 
del / dia que bos emplasare fasta quinse dias primeros / siguientes, so la dicha 
pena so la qual mandamos / a qualquier escriuano publico que para esto fuere 
llamado que de / ende al que ge la mostrare testimonio signado / con su signo por 
que nos sepamos en como se cunple / nuestro mandado.

Dada en la muy noble çibdad de Ça / ragoça, a siete dias del mes de febrero, 
año del / nasçimiento de Nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e / quatroçientos 
e ochenta e ocho años.



34

V. episcopus cauriensis./ Ihoanes doctor. Andres doctor. Martinus Martini 
doctor. Antonius doctor./

Yo, Cristobal de Vitoria, escriuano de camara del rey e de la reina,/ nuestros 
señores, la fi s escribir por su mandado, con / acuerdo de los de su Consejo.

619

1488, Febrero 10. Zaragoza

Seguro a las villas de Santa Cruz y Antoñana contra Ruí Díaz de Mendoza, 
prestamero mayor de Vizcaya, y Juan Hurtado de Mendoza.

A.G.S. R.G.S. 1488-II. Fol. 222.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Seguro en forma / A pedimiento de las./ Villas de Santa / Cruz e 
Antoñana./ LXXII./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Ruy Dias de Mendoça nues-
tro pres / tamero mayor de Viscaya e a vos Iohan Hurtado de Mendoça, salud e 
graçia.

Sepades quel conçejo de las villas de Santa Crus / e Antoñaça (sic) nos enbia-
ron haser relaçion por su petiçion di / siendo quellos se temen e resçelan que por 
cabsa de çierto pleito / quellos quieren tratar con vos sobre las dichas villas que 
vos, o / presonas por vuestro mandado, los feriran o mataran o lisiaran a / ellos o 
a sus procuradores o tomaran o enbargaran sus bienes, en lo qual dis que sy asi 
pasase quellos resçebirian grande / agrauio e dapno. E nos suplicaron (tachado: 
çerca dello con remedio)/ e pidieron por merçed çerca dello con remedio de jus-
tiçia les / proueyesemos mandando tomar a los dichos conçejos e a sus / procura-
dores e a sus bienes en nuestra guarda e seguro e (tachado: anparo)/ so nuestro 
anparo e defendimiento real o como la nuestra merçed fuese./

E nos touimoslo por bien, porque vos mandamos que del dia / que con esta 
nuestra carta fuerdes requeridos fasta quatro dias / primeros siguientes, dedes 
nuestro seguro a los dichos conçejos e omes / buenos e a los vesinos e moradores 
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dellos para que por cabsa e rason / del dicho pleito vosotros nin vuestros escu-
deros, omes, e criados a / paniaguados los non ferires nin matares nin lisiares / 
nin fares nin mandarays haser otro mal nin dapno nin de / saguisado alguno en 
sus presonas e bienes por la dicha / cabsa, e sy non les dierdes el dicho nuestro 
seguro por esta nuestra / carta, pasado el dicho destierro tomamos e resçibimos / 
en nuestra guarda e seguro e so nuestro anparo e de / fendimiento real a los 
vesinos de las dichas villas, e a / sus presonas, e a sus bienes e los aseguramos 
de vos / otros e de todos vuestros escuderos e omes e criados e apaniaguados // 
(Fol. 1 v.º) para que por cabsa e rason de dicho pleito los non mateys nin fi rays / 
nin lisiaris nin tomeys nin danpeys (sic) sus bienes a ellos nin alguno / dellos, nin 
los fagan nin manden faser otro mal nin dapno / nin desaguisado alguno en sus 
presonas nin bienes de fecho / e contra derecho. E por esta nuesta carta manda-
mos a todos / los corregidores alcaldes e otras justiçias qualesquier de todas / las 
çibdades e villas e logares de los nuestros / reynos e señorios que guarden e fa / 
gan guardar este dicho nuestro seguro / en todo e por todo, segund que en ella 
se / contiene, e que lo fagan asy pregonar publicamente por las / plaças e merca-
dos desas dichas çibdades e villas e / logares e por otros logares acostunbrados, 
e fecho el / dicho pregon si alguna o algunas presonas fueren e pa / saren contra 
(tachado: ester) el o contra parte del proçedan contra / los tales e contra sus 
bienes a las maiores penas çeuiles / e criminales que hallardes por fuero e por 
derecho / como contra aquellos que pasan e quebrantan seguro / puesto por carta 
e mandado de su rey e reyna e señores / naturales.

E los vnos nin los otros non fagades / nin fagan ende al por alguna manera, 
so pena / de la nuestra merçed e del X mill maravedis para la nuestra Camara 
etçetera./

Dada en la çibdad de Çaragoça, a dies dias / del mes de febrero, año del 
nasçimiento de Nuestro / Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e ochenta / 
e ocho años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Diego / de Santander, secretario e etçetera.
Joanes dotor. Andreas doctor / Antonius doctor.
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620

1488, Febrero 10. Zaragoza

Incitativa a Ruí Díaz de Mendoza, prestamero mayor de Vizcaya, para que 
respete la facultad de los concejos de Santa Cruz y Antoñana de nombrar a sus 
propios ofi ciales.

A.G.S. R.G.S. 1488-II. Fol. 214.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Enplazamiento en forma./ A pedimiento de las./ Villas de Santa / Cruz 
e Antoñana./ LXXII./

Don Fernando e doña Ysabel etçetera, a vos Ruy Dias de Mendoça, nuestro 
prestamero mayor de Viscaya, salud e graçia.

Sepades que los conçejos alcaldes alguasiles regidores ofi çiales e omes / 
buenos de las villas de Santa Crus e Antonaça nos enbiaron / faser relaçion, 
por su petiçion, disiendo que de tienpo ynmemorial a / esta parte han vsado e 
acostunbrado poner e nonbrar alcaldes / e merinos e jurados e otros ofi çiales 
en los dichos logares / e asi mismo quellos tenian las puertas de la dicha villa / 
e las llaues dellas que vos, en su grand agravio e perjuisio,/ non lo pudiendo 
nin (tachado: podiendo) deviendo faser de derecho,/ aveys tentado de quitar los 
alcaldes e merinos quellos te / nian puestos, e poner otros de vuestra mano. E 
que asi mismo / les quitastes las dichas llaues e puertas e las distes a / otras 
presonas que las touiesen de mano. E que como quier / quellos vos requirieron 
que les guardasedes çerca desto / el vso e costunbre ynmemorial, dis que lo non 
aveys querido / nin quereis faser, poniendo en ello vuestras escusas e dilaçiones / 
yndeuidas, en lo qual dis que si asi pasase quellos res / çibirian mucho agrauio e 
dapno. E nos suplica / ron e pidieron por merçed çerca dello con remedio de jus-
tiçia les pro / ueyesemos como la nuestra merçed fuese.

E nos touimoslo / por bien, porque vos mandamos que de aqui adelante vos / 
non entremetays de tomar a los vesinos de las dichas villas las / puertas e llaues 
dellas, e ge las dexeys libremente tener / e poseer segund que las han tenido e 
poseydo fasta / aqui, e les dexeys poner e nonbrar los alcaldes e merinos e otros / 
ofi çiales en las dichas villas segund que dis que los han a / costunbrado poner 
de tienpo ynmemorial aca, de todo bien / e conplidamente en guisa que le non 
mengue ende cosa alguna,/ e non fagades ende al por alguna manera, so pena 
de la nuestra // (Fol. 1 v.º) merçed e de X mill maravedis para la nuestra Camara, 
pero si contra esto que / dicho es (interlineado: cosa) alguna quesiades desir e 
alegar en guarda de / vuestro derecho porque lo asi non devades haser e conplir,/ 
por quanto los dichos conçejos e omes buenos disen que / vos soys cauallero, 
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ome poderoso e que beiuis en vuestras / villas e logares donde las justiçias estan 
puestas / de vuestra mano, e que alla non podrian con vos / alcançar conplimiento 
de justiçia./

Por esta nuestra carta vos mandamos que del / dia que con esta nuestra 
carta fuerdes requerido / e vos fuere leyda e notifi cada (tachado: en),/ en vues-
tra presençia si pudierdes ser auido, e / si non ante las puertas de las casas de 
vuestra mo / rada, hasiendolo saber a vuestra muger e fi jos, si / los averdes, e 
sy non a vuestros omes e criados / e vesinos mas çercanos, que vos lo digan e 
fagan saber / por manera que venga a vuestra notiçia e dello non podades / pre-
tender ynorançia, fasta treynta dias primeros / siguientes, los quales vos damos 
e asignamos por tres / plasos dandovos los veynte dias primeros por primero / 
plaso, e los otros çinco (tachado: dias) dias segundos por se / gundo plaso, e 
los otros çinco dias terçeros por terçero / plaso e termino perentorio, acabados 
vengades / e parescades por vos mismo o por vuestro procurador sufi çiente / con 
vuestro poder bastante bien ynistruto e yn / formado çerca de lo susodicho, ante 
los nuestros oy / dores de la nuestra Abdiençia e Chançilleria a lo desir e mostrar,/ 
e a desir e alegar todo lo que quisierdes de vuestro derecho,/ que los nuestros 
oydores vos oyran e vos guardaran / en todo vuestro derecho e justiçia en otra 
manera no pares / çiendo, vuestra absençia e rebeldia non enbargarnte,/ auien-
dola por presençia, oyran a los dichos conçejos o / a su procurador en su nonbre 
todo lo que que desir e alegar quesier / en guarda de su derecho. E sobre todo 
libraran e determinaran / lo que la nuestra merçed fuere e se fallare por fuero e / 
por derecho, sin vos mas çitar nin llamar nin atender / sobre ello. Ca nos por esta 
carta vos llamamos e çi / tamos perentoriamente para todos los abtos del pleito / 
fasta la sentençia difi nitiua ynclusive e tasaçion / de costas si las ende ouiere, e 
de como esta nuestra carta / vos fuere leyda e notifi cada e la cunplierdes manda-
mos // (Fol. 2 v.º) a qualquier escriuano publico, etçetera.

Dada en la çibdad de Çara / goça, a dies dias del mes de febrero, año del 
nas / çimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos / e ochenta 
e ocho años.

Yo, el rey. Yo, la reina /
Yo Diego de Santander, secretario, etçetera.
V. episcopus / cauriensis. Iohanes doctor. Andreas dotor. Antonius doctor.
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621

1488, Febrero 11. Zaragoza

Título de preboste de la villa de Bilbao a Tristán de Leguizamón, vecino de la 
misma, en sustitución de Ochoa Ortiz de Bedia.

A.G.S. R.G.S. 1488-II. Fol. 175.
2 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Merçed de la prebostad de la villa de Bil / vao./ A./ Tristan de Legui / 
çamo./ XXXVI./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera. Por faser bien e / merçed a vos 
Tristan de Leguiçamo, vesino de la villa de / Biluao e contino de nuestra Casa, 
acatado vuestra su / fi çiençia e ydoniedad e los buenos e leales seruiçios / que 
nos avedes fecho e fasedes de cada dia, e en enmienda / e renumeraçion dellos 
e porque entendemos que asi / cunple a nuestro seruiçio, es nuestra merçed 
e voluntad que agora / e de aqui adelante para en toda vuestra vida seades 
nuestro / preboste de la dicha villa de Bilbao en logar de / Ochoa Ortis de Vedia, 
nuestro preboste que fue de la dicha / villa, por quanto el dicho Ochoa Ortis de 
Vedia / es pasado desta presente vida. E por esta nuestra / carta mandamos al 
conçejo, corregidor, alcaldes, jurados,/ regidores, caualleros, escuderos, ofi çia-
les e omes buenos / de la dicha villa de Bilbao que juntos en su consejo e a / 
yuntamiento, segund que lo han de huso e de costunbre / de se juntar, luego 
que con esta nuestra carta fueren requeridos / sin nos mas requerir nin consul-
tar nin esperar sobre / ello otra nuestra carta nin mandamiento nin segunda nin 
terçera juysio / nes, reçiban de vos el dicho Tristan de Legui / çamo el juramento 
e solegnidad que en tal caso / se requiere e deueys faser, el qual por vos asi 
/ fecho, vos ayan e tengan para en toda vuestra vida // (Fol. 1 v.º) (Cruz)/ por 
nuestro preboste de la dicha villa de Bilbao / e vsen con vos e con vuestros 
logarestenientes / que vuestro poder para ello ovieren en el dicho o / fi çio, e vos 
acudan e fagan acudir con la / quitaçion e derechos e salarios acostunbra / dos, 
e vos guarden e fagan guardar todas las / honrras, graçias, merçedes, franque-
sas, libertades, esençiones, prehe / minençias e ynmunidades e todas las otras / 
(tachado: honras) cosas, e cada vna dellas que por / rason del dicho vuestro 
ofi çio deuedes aver / e lleuar e gozar e vos deuen ser guardadas si e segund / 
que mejor e mas conplidamente husaron e acudieron e / guardaron e fi sieron 
guardar e recudir al dicho Ochoa Ortis / de Vedia, e a los otros prebostes que a 
nos (sic) del fueron / en la dicha villa, de todo bien e conplidamente en guisa / 
que vos non mengue ende cosa alguna e que en ello / nin en cosa alguna nin 
en parte dello enbargo nin con / trario alguno vos pongan nin consientan poner,/ 
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ca nos por esta dicha nuestra carta reçebimos e ave / mos por resçebido a vos 
el dicho Tristan de Legui / çamo e a vuestros logarestenientes al dicho ofi çio / de 
prebosta (tachado: gdo) dgo de la dicha villa, e al vso / e xerçiçio del, ca so que 
por los dichos conçejo, corregidor,/ alcaldes, regidores, jurados e otros ofi çiales 
de la / dicha villa de Biluao e por qualquier dellos no sea / des reçebido, e vos 
damos poder, abtoridad / e facultad para lo vsar e xerçer por vos o por / vuestros 
logarestenientes en la manera que dicha es.

E / por esta nuestra carta alçamos e quitamos qualquier / secrestraçion que 
en el dicho ofi çio por nuestro mandado fasta / aqui este puesta, e mandamos 
a Juan Saes de Guemes,/ que por nuestro mandado tovo el dicho ofi çio de 
secrestraçion,/ que no vse mas del dicho ofi çio de preboste de la / dicha villa, por 
quanto nos por la presente reuo / camos e anullamos qualquier poder e facultad / 
que para ello le tengamos dado, por quanto nuestra / merçed e voluntad es que 
vos el dicho Tristan de Legui / çamo tengays el vso e xerçiçio del dicho ofi çio,/ 
como dicho es, e non otra presona alguna; e los vnos // (Fol. 2 r.º) (Cruz)./ nin los 
otros non fagades nin fagan ende al etçetera./

Dada en la çibdad de Çaragoça, a honse dias / del mes de febrero, año del 
nasçimiento de LXXXVIII / años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Alfon / de Avila, secretario del rey e de la reina, nuestros señores,/ la fi se 

escriuir por su mandado.
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622

1488, Febrero 13. Zaragoza

Incitativa a las justicias para que determinen la demanda de Íñigo de Pinedo, 
vecino de Nograro, jurisdicción de Valdegovía, contra Juan de la Cámara y otros, 
a los cuales había entregado cierto trigo que el debía a Ochoa de Salazar, vecino 
de la villa de Portugalete, y que éste le reclamaba.

A.G.S. R.G.S. 1488-II. Fol. 244.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Ynçitatiua./ A pedimiento de / Yñigo de Pi / nedo./ XII./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los / alcaldes de la nuestra Casa 
e Corte e Chan / çilleria, e a todos los corregidores e alcaldes / e otras justiçias 
qualesquier de Valdegouia / e Valpuesta e de San Sadornin e / de todas las otras 
çibdades e villas / e logares de los nuestros reinos e señorios / e a cada vno e a 
qualquier de vos / a quien esta nuestra carta fuere mostrada,/ salud e graçia.

Sepades que Yñigo de / Pinedo, vesino de Nograro, que es en la / jurediçion 
de la dicha Valdegouia, nos / fi so relaçion por su petiçion que ante / nos en el 
nuestro Consejo presento disiendo / quel dis (interlineado: que dio a) Juan de 
la Camara, vesino de Gruendes / e a Juan de Balpuesta e a Pedro, fi jo / de Pero 
Martines de Arroyo, dosientas fa / negas de trigo pocas mas o menos / para que 
las ellos diesen a Ochoa de Salazar,/ vesino de Portogalete, quel dis que le de / 
via al dicho Ochoa de Salazar de çierta / renta de vnas moliendas que del tenia / 
arrendadas, los quales dis que eran sus / azemileros, e quel dicho Ochoa de 
Salazar / le pide e demanda las dichas dosientas / fanegas de trigo disiendo que 
ge las non // (Fol. 1 v.º) dieron nin pagaron, e que como quier que les / ha reque-
rido que le de carta de pago el dicho / Ochoa de Salazar del dicho trigo que / asi 
del resçibieron, (tachado: que lo) o ge lo buel / van, que lo no an querido nin 
quieren faser,/ poniendo a ello algunas escusas / e dilaçiones yndeuidas,/ e que si 
ansi pasase quel res / çibiria en ello grand agra / uio e daño. E nos suplico e / pidio 
por merçed que çerca dello le manda / semos proueer e remediar con justiçia / o 
como la nuestra merçed fuese.

E nos to / vimoslo por bien por que vos man / damos a todos e a cada vno / 
de vos, en vuestros logares e jurediçiones / que luego lo veades, e llamadas e 
oydas / las partes ante vos a quien atañe, sabida / solamente la verdad, sin dar 
lugar / a luengas nin dilaçiones de mali / çia, le fagades e admenistredes en / tero 
conplimiento de justiçia por manera / que la el aya e alcançe e por defeto / no aya 
cabsa nin rason de se nos / mas venir nin enbiar mas a quexar / sobre ello; e los 
vnos nin los otros non / fagades ende al.
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Dada en la çibdad / de Çaragoça, a trese dias del mes de febrero,/ año 
del nasçimiento del Nuestro Saluador / Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho / años.

El obispo de Coria. Joanes doctor. Andres doctor / Alfonsus doctor. Antonius 
dotor.

Yo, Christobal / de Vitoria, escriuano de camara del rey e de la / reina, nues-
tros señores, la fi s escriuir (tachado: por) con / acuerdo de los del su Consejo.

623

1488, Febrero 13. Zaragoza

Incitativa al corregidor de Vizcaya para que determine en la demanda de 
Martín de Bilbao, vecino de Marquina, contra Martín Ruiz de Barrueta y Juan 
Pérez, diciendo que era culpable de la muerte de Martín Ruiz, su padre.

A.G.S. R.G.S. 1488-II. Fol. 109.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el / que es o fuere nuestro 
corregidor de la (sic) nuestro noble / e leal Condado e Señorio de Viscaya / e a 
vuestros ofi çiales e logartenientes / en el dicho ofi çio, salud e graçia.

Sepades que / Martin de Bilbao, vesino de la villa de Viçiosa / de Marquina, 
nos fi so relaçion por su petiçion que ante / nos en el nuestro Consejo presento 
disiendo que / Martin Ruis de Barrueta, cuyo es el solar de / Barrueta, e Juan 
Peres, su hermano, con odio / e enemistad que con el tienen por que defendio / 
el pro comun de la dicha villa, le han des / famado e desfamaron desiendo / que 
auia sido culpante en la muerte / de Martin Ruis, el borte, su pariente, e que / 
quando a notiçia del dicho Martin de Bilbao / vino la dicha disfamia, luego se 
puso / en la carçel en poder del prestamero / dese dicho Condado e de su lugar-
teniente,/ e estando asi preso fueron dyçernidas / cartas para que paresçiesen 
ante las jutiçias // (Fol. 1 v.º) a acusar al dicho Martin de Bilbao si / quisiesen e 
que en los terminos de las dichas / cartas los dichos Martin Ruis e Juan Peres / 
non paresçieren a le acusar,/ e quel fue suelto por manda / do de las justiçias 
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que a la sason / heran del dicho Condado e que con / todo esto los dichos Martin 
Ruis e / Juan Peres non an çesado nin quieren çesar / la dicha dismaçion (sic) en 
lo qual el dicho / Martin de Bilbao dis que ha reçibido e reçibe / mucho agrauio e 
daño, e nos suplico / e pedio por merçed çerca dello con remedio / de justiçia, le 
mandasemos prouer mandado / poner e helimitar (sic) termino perentorio a los / 
dichos Martin Ruis e Juan Peres para que le / acusen en la nuestra Casa o ante 
vos / el dicho corregidor, e quel hera presto de se poner / en la carçel e purgar 
su inoçençia / sobre la dicha muerte e pasado el dicho / termino les mandase-
mos poner / perpetuo silençio, para que mas / non le desfamasen sobre dicha 
muerte,/ so grandes penas o como la nuestra / merçed fuese, e confi ando de vos 
que / soys tal que guardareis nuestro seruiçio e / la justiçia de las partes, e bien 
e fi el / mente fareys lo que por nos vos fuere // (Fol. 2 v.º) encomendado, e por 
la presente vos lo en / comendamos e cometemos, porque vos mandamos / que 
llamadas e oydas las partes a quien esto atañe,/ lo mas breue e sumariamente 
que / pudierdes fagais e admi / nistreis çerca dello cunplimiento / de justiçia, por 
manera quel dicho Juan / de Bilbao non se aya de venir nin en / biar a quexar 
sobre ello, para lo qual / todo que dicho es e para cada vna / cosa e parte dello 
vos damos poder / conplido por esta nuestra carta, con todas sus yn / çidençias 
e dependençias, anexida / des e conexidades; e los vnos / nin los otros etçetera.

Dada en la çibdad de / Çaragoça, a XIII dias de hebrero de I mil / CCCCLXXXVIII 
años.

El obispo de Coria./ Joannes dotor. Alonsus dotor. Andreas dotor. Antonius 
dotor.

Yo,/ Alonso de Marmol, etçetera.



43

624

1488, Febrero 14. Zaragoza

Sobrecarta a las justiçias de Vizcaya para que cumplan una carta de represa-
lia contra mercaderes bretones otorgada a favor de varios vizcaínos.

A.G.S. R.G.S. 1488-II. Fol. 234.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación, aunque con espacios muy maltrata-
dos en la parte inferior del documento.

Don Fernando e doña Ysabel, por la graçia de Dios, etçetera, a vos el corre-
gidor del / nuestro muy noble Condado e Señorio de Viscaya o a qualquier vuestro 
logarteniente / en el dicho Condado y a los alcaldes e otras qualesquier justiçias 
de las villas de Biluao / e Vermeo e Lequetio e Hondarroa e de todas las otras 
villas e logares del dicho nuestro / Condado e a cada vno e qualquier de vos en 
vuestros logares e juridiçiones / a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el 
treslado della signado de escriuano publico, salud / e graçia.

Sepades que nos mandamos dar e dimos vna nuestra carta fi rmada de 
nuestros / nombres e sellada con nuestro sello e librada de algunos del nuestro 
Consejo su tenor / de la qual es este que se sigue:

Véase A.G.S. R.G.S. 23-X-1487.

E agora por parte de los dichos Yñigo Ortis, Nicolas de Arrieta e Juan / de 
Çeranga e Domingo de Bolunburu nos fue fecha relaçion por su petiçion que 
ante nos en el / (roto) Consejo fue presentada deziendo que por virtud de la 
dicha nuestra carta de marca e represaria / (roto) fi zieron prenda en bienes de los 
dichos bretones, e que seguiendo lo que por la dicha nuestra carta / (roto) man-
dado, lo traxieron al lugar mas çercano de donde la dicha presa fi zieron que era 
al / (roto) de Hea e lo entergaron al alcalde de Avlestia porque en el dicho logar 
non avian alcaldes el / (roto) vendio (tachado: segund) e ge lo entergo a ellos 
segund la dicha nuestra carta mandaua e que como / (roto) ansy mismo ellos han 
requerido muchas veses a Juan Gonçales de Meçeta, logarteniente / (roto) en el 
dicho condado de Viscaya, con la dicha nuestra carta de marca e represaria para 
que les diese // (Fol. 2 v.º) fauor e ayuda para represar e executar la dicha nues-
tra carta de marca e represaria en bienes e presonas de / algunos bretones que 
estan en el dicho Condado, non lo ha querido nin quiere faser antes en conp-
tenpto (sic) e / menospreçio de la dicha nuestra carta, dis que a pedimiento de 
algunos de los dichos bretones ha enbargado / los bienes e mercadurias en que 
asi fi zieron la dicha presa segund que todo mas largamente fue / mostrado por vn 
testimonio que ante nos en el nuestro Consejo fue presentado, e por su parte,/ 
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nos fue suplicado e pedido por merçed les mandasemos dar nuestra sobrecarta 
de la dicha carta / de marca e represaria para que fuese lleuado a deuido efeto lo 
en ella contenido, o como la nuestra / merçed fuese.

E nos touimoslo por bien, porque vos mandamos a todos e a cada vno de vos 
en / vuestros logares e juridiçiones que veades la dicha nuestra carta de marca 
que / suso va encorporada e la guardeys e cunplays e exe / cuteys e fagays guar-
dar e conplir e executar en to / do e por todo segund que en ella se contiene, e 
contra el tenor e for / ma della non vayades nin pasedes non consintades yr / nin 
pasar, nin pongades en la execuçion della enbargo nin contrario alguno en tienpo 
alguno / ni por alguna manera so las penas en la dicha nuestra carta conteni-
das; e los vnos nin los otros / non fagades nin fagan ende al por alguna manera, 
etçetera.

Dada en la çibdad de Çaragoça, a catorse dias del mes / de febrero, año del 
nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos ochenta e 
ocho años.

Yo, el / rey. Yo, la reina.
Yo, Diego de Santander, etçetera.
Iohanes dotor. Andreas dotor. Alfonsus / dotor. Antonius dotor.

625

1488, Febrero 21. Daroca

Emplazamiento a los concejos de las villas de Vizcaya para que reciban como 
su alcalde al licenciado Lope Rodríguez de Logroño.

A.G.S. R.G.S. 1488-II. Fol. 162.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera,/ a vos los conçejos, alcaldes, pre-
bostes,/ fi eles, dyputados, regidores, caba / lleros, escuderos, ofi çiales e omes 
buenos de las vi / llas de Vermeo e Viluao e Durango e de las otras / villas e çibdad 
del nuestro noble e leal Condado e Seño / rio de Viscaya e Encartaçiones, salud 
e graçia./
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Sepades que nos entendiendo ser asi cunplidero a nuestro / serbyçio e a exe-
cuçion de nuestra justiçia e a la pas e so / siego desas dichas villas e çibdad e 
vesinos e / moradores dellas, nuestra merçed e voluntad es quel liçençiado / Lope 
Rodrigues de Logroño, del nuestro Consejo e nuestro corregi / dor en el dicho 
Condado de Viscaya e Encartaçio / nes, tenga por nos los ofi çios de corregimiento 
e / alcaldias desas dichas villas e çibdad e de cada vna / dellas e sus jurisdiçiones 
en quanto nuestra merçed e vo / luntad fuere. Por ende, nos vos mandamos a 
todos / e cada vno de vos que luego vista esta nuestra carta, sin / otra luenga nin 
tardança nin escusa alguna, e sin / sobrello nos requerir nin consultar nin espe-
rar otra / nuestra carta nin mandamiento nin segunda nin terçera jusion,/ juntos 
en vuestros conçejos segund que lo abedes de vso e / de costunbre, tomedes e 
resçibades del dicho liçençiado Lope / Rodrigues de Logroño, nuestro corregidor, 
el juramento / e solenidad que en tal caso se requiere, el qual / por el asi fecho 
lo ayades e resçibades por nuestro / corregidor e alcalde desas dichas villas e 
çibdad / e sus jurisdiçiones e le dexedes e consintades li / bremente vsar de los 
dichos ofi çios de corregimiento e / alcaldias, por si e por sus ofi çiales e lugares / 
tenientes, por nuestra merçed que en los dichos ofi çios pueda // (Fol. 1 v.º) poner 
e ponga los quales pueda quitar e admober e / poner e subrrogar otro o otros en 
su lugar cada que quesie / re e entendiere que cunple a nuestro serbiçio e a ese-
cuçion / de nuestra justiçia, e oir e librar e oya e libre todos e / qualesquier pleitos 
e causas çebiles e criminales que en / esas dichas villas e çibdad, e en cada / 
vna dellas e sus juridiçiones estan / pendientes, començados e mobydos e / que 
durante el dicho tienpo se començaren e / mobieren, e aver e librar la quitaçion / 
e todos los otros derechos e salarios / a los dichos ofi çios e cada vno dellos / 
perteneçientes, e vsar e vsen de los dichos ofi çios e de / cada vno dellos en las 
causas çebiles e crimina / les e mistas en todas las cosas a los dichos ofi çios / 
conçernientes.

E mandamos a las presonas en cuyo poder / estan las varas de la justiçia de 
los dichos ofi çios de las / alcaldias desas dichas villas e çibdad, que luego las / 
den e entreguen a vos el liçençiado Lope Rodrigues de Logroño, nuestro / corregi-
dor, e que dende en adelante non vsen mas de los / dichos ofi çios nin de alguno 
dellos sin nuestra liçençia e / espeçial mandado, so las penas en que caen e incu / 
rren los que vsan de ofi çios de que non tyenen poder nin / facultad, e que para 
vsar de los dichos ofi çios e cun / plyr e executar la nuestra justiçia e tener esas 
dichas / villas e çibdad en toda pas e sosiego, todos bos / conformes e junteis con 
el por vuestras presonas e con vuestras / gentes e armas e le deys e fageis dar 
todo el fa / uor e ayuda que vos pydiere e oviere menester e / que en ello contrario 
nin inpedimiento alguno le non pon / gades nin consintades poner ca nos por esta 
nuestra carta / le resçibimos e abemos por resçibido al dicho / ofi çio e le damos 
poder e facultad para lo vsar / e exerçer en caso que por vosotros o por alguno de 
vos / no sea resçibido.

Otrosi, es nuestra merçed e voluntad que / si el dicho nuestro corregidor 
entendiere ser cunplidero a / nuestro serbiçio e a execucion de nuestra justiçia, 
que qualesquier / presonas e vesinos desas dichas villas e çibdad / o de fuera 
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parte que a ellas vinieren o en ellas estan / salgan dellas e que non entren en 
ellas, e que vengan / a se presentar ante nos que ge lo pueda mandar de nues-
tra // (Fol. 2 r.º) parte e les faga dellas salir / a los quales e a los quel  mandare, 
nos por la presente mandamos que luego sin / sobrello nos requerir nin consul-
tar nin esperar otro / nuestro mandamiento e sin interponer dello apelaçion nin / 
suplicaçion, lo pongan en obra segun que ge lo el di / xere e mandare e so las 
penas / que los el pusiere de nuestra parte, las quales / nos por la presente les 
ponemos e / abemos por puestas, e le damos / poder e facultad para las execu / 
tar en los que remisos e inobedien / tes fueren, e en sus bienes. E mandamos al 
dicho / corregidor que non consienta nin de lugar que en el dicho / Condado se 
lleben inpusiçiones nuebas algunas de las / inpuestas o acreçentadas desdel año 
de sesenta e / quatro a esta parte, e que visite los terminos del dicho Con / dado, 
e villas e logares del al menos dos veses / en el año, e que restituya al dicho 
Condado, e villas / e logares del todo lo que les estubiere tomado e ocu / pado por 
qualesquier conçejos e personas, asi naturales / como comarcanos e execute las 
sentençias que en fa / bor de las dichas villas sobre rason de los dichos / terminos 
son dadas, e los quel non pudiere buena / mente executar nos lo faga saber para 
que probea / mos sobrello como con justiçia debamos.

E otro / si, mandamos al dicho corregidor e sus logarestenien / tes que las 
penas perteneçientes a nuestra Camara e fi sco / las executen e pongan en poder 
del escriuano del conçejo de / cada vna de las dichas villas, para quando nos 
inbia / remos a reçibir la residençia del e de los dichos / sus ofi çiales.

Otrosi, mandamos a vos, el dicho conçejo / de la dicha villa de Viluao, que 
dedes e paguedes e fa / gades dar e pagar al dicho liçençiado Lope Rodrigues, 
nuestro corregi / dor, en cada vn año de todo el tienpo quel dicho ofi çio / de corre-
gimiento en la dicha villa touiere, los sesenta / mill maravedis de salario que fasta 
aqui abedes dado e pa / gado. E vos, los dichos conçejos de las dichas villas / de 
Vermeo e Durango e cada vno de vos los dichos conçe / jos otros tantos mara-
vedis para el dicho su salario e mante / miento como lo acostunbrastes pagar a 
los corregidores // (Fol. 2 v.º) e alcaldes que por nos fasta aqui han tenido los 
dichos / ofi çios desas dichas villas. E vos, los otros conçejos / de todas las otras 
dichas villas e çibdad del dicho / Condado e Encartaçiones, le dedes e paguedes 
e le / fagades dar e pagar para el dicho su salario e man / tenimiento cada vn 
conçejo lo que le cupiere a pagar / por fogueras, al respeto de los dos / terçios del 
dicho salario que la dicha villa / de Viluao le ha dad e pagad, los quales dichos 
salarios le ha de pagar / de los propios e rentas desas dichas / villas e çibdad. E 
en defeto dellos los repartaes / entre vosotros, para los quales dichos maravedis 
de los dichos / salarios aver e cobrar de vos e de vuestros bienes, para / faser 
todas execuçiones e prendas (interlineado: e pesquisas) que para / los cobrar de 
vos se requirieren. E para vsar de los dichos / ofi çios le damos todo nuestro poder 
cunplido, con / todas sus inçidençias e dependençias, e mergençias,/ anexidades 
e conexidades, lo qual todo vos man / damos que fagades e cunplades resçib-
yendo pri / meramente del dicho liçençiado Lope Rodrigues, nuestro corregidor,/ 
fi ança bastante, que conplido el tienpo del dicho ofi  / çio fara la residençia que la 
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ley fecha por nos / en las Cortes de Toledo dispone; e los vnos nin los / otros non 
fagades nin fagan ende al por alguna / manera, so pena de la nuestra merçed, e 
de pribaçion de los / ofi çios e confi scaçion de los bienes a cada vno / de vos que 
lo contrario fi siere para la nuestra Camara / e fi sco.

E demas mandamos al ome que les esta / nuestra carta mostrare que los 
enplase que paresca ante / nos en la nuestra Corte doquier que nos seamos, del 
dia / que los enplasare fasta quinse dias primeros si / guientes so la dicha pena 
(interlineado: a cada vno) so la qual mandamos / a qualquier escrivano publico 
que para ello fuere llamado que de ende / al que ge la mostrare testimonio syg-
nado con su signo / porque nos sepamos en como se cunple nuestro / mandado.

Dada en la çibdad de (tachado: Çaragoça)/ Daroca, a XXI dias del mes de 
febrero, año del na / çimiento de Nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quatro / 
çientos e ochenta e ocho años.

Yo, el rey. Yo,/ la reina.
Yo, Ferrand Aluares de Toledo, secretario del / rey e de la reyna, nuestros 

señores, la fi s escribir / por su mandado.
E en las espaldas / registrada en forma e fi rmada de vn nombre o desia / 

Rodericus doctor

626

1488, Febrero 27. Burgos

Incitativa a la villa de Durango para que acepte como alcalde a Juan Ruiz de 
Mucháraz mientras se decide la nómina defi nitiva para tal cargo.

A.G.S. R.G.S. 1488-II. Fol. 149.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Carta para la villa de Tavira de Durango para que tenga / por alcalde a Juan 
Ruis de Mucharaz, vesino de la dicha / villa./ XXXVI maravedis

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el conçejo, regidores, 
fi eles,/ jurados, escuderos e omes buenos de la villa de Tavira de / Durango e a 
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cada vno de vos a quien esta nuestra carta fuere / mostrada o traslado della sig-
nado de escriuano publico, salud / e graçia.

Sepades que bimos vuestra petiçion que nos enbiastes con / Geronimo de 
Valladolid, vuestro procurador, por la qual nos fa / zeys saber que soliades ele-
gir e criar en la dicha villa,/ en cada vn año, dos alcaldes vezinos de la dicha 
villa / puestos por vos el dicho conçejo antes que los vezinos / della entrasedes 
en la comunidad. E quel liçençiado Garçia Lopez de / Chichilla (sic), del nuestro 
Consejo, vos dio vn capitulado de la / dicha comunidad en que se contiene que 
(interlineado: fuese) vn alcalde elegido en la / dicha villa en cada vno año, vezino 
della, por virtud / de los poderes que de nos tenia, en çierta forma en el dicho 
capi / tulado contenida en cada vn año en los tienpos acos / tunbrados, eçebto 
quando por nos la dicha villa estouiese / probeyda de alcalde, e porque dezis que 
estays diferentes,/ los vnos desiendo que ha de ser vn alcalde de la dicha villa / e 
los otros que han de ser dos alcaldes, en manera que ay / division entre vosotros. 
Por ende que nos suplica / vades mandasemos remediar mandandovos / que eli-
giesedes e criasedes vn alcalde o dos alcaldes / vezinos de la dicha villa como nos 
toviesemos por / byen, por que la dicha villa estava mucho gastada / e adevdada 
de costas e espensas de los seruiçios / que nos aveys fecho en los vallesteros 
que aveys / enbiado en nuestro seruiçio contra los moros de Granada, ene / migos 
de nuestra Santa Fe Catolica, de manera (interlineado: e forma) que vos, el / 
dicho conçejo, regidores, (tachado: jurados) fi eles, jurados, e escuderos / e omes 
buenos non yncurriesedes en las penas en el / dicho capitulado contenidas por 
cabsa de la dicha ele / çion o mandasemos proueer sobre ello lo que la nuestra 
merçed fuese,/ lo qual visto por los del nuestro Consejo por quanto nos ovimos / 
enbiado e enbiamos al nuestro noble e leal Condado e Se / ñorio de Viscaya al 
liçençiado Garçia Lopez de Chinchilla / a entender en çiertas cosas conplideras 
a nuestro seruiçio // (Fol. 1 v.º) e le dimos poder para que podiese poner e pos-
yese alcaldes / en esa villa e en otras çiertas del dicho Condado, en tanto que / 
nos probeyamos de justiçia en las villas del, e porque en / la dicha villa a vuestro 
pedimiento el dicho liçençiado posyera por alcalde / en ella al bachiller Juan Ruys 
de Medina por çierto tiempo, e des / pues por que non vos conçertastes en elegir 
alcalde en la dicha / villa, le pedistes que os mandase dar por alcalde al dicho ba / 
chiller, el qual a vuestro pedemiento vos fue dado fasta que nos probeye / semos 
segund dicho es, e agora, porque el dicho alcalde esta en / nuestra Corte en pro-
secuçion de su justiçia, sobre razon de lo que dize que / contra el fue cometido en 
la dicha villa,/ fue acordado que deviamos mandar dar / esta nuestra carta para 
vosotros en la dicha / razon.

E nos tovimoslo por bien, por la / qual vos mandamos que ayades e ten / 
gades por alcalde en la dicha villa, en tanto que nos manda / mos proueer de 
corregidor en el dicho Condado e villas a Juan Ruis / de Muncharaz, vezino de la 
dicha villa, al qual mandamos que fa / ga el juramento e solepnidad que la ley 
manda en tal caso / e asy fecho le mandamos que vse e exerça el dicho ofi çio 
de al / caldia en la dicha villa e su tierra, e conosca de qualesquier pleitos,/ asy 
çeviles como criminales, que antel venieren o estan pen / dientes e de en ellos 
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las sentençias que (tachado: fallare) por fuero e por / derecho fallare, e las exe-
cute e lieve a devido efeto para lo qual le / damos poder conplido con todas sus 
ynçidençias e dependençias,/ emergençias, anexidades e conexidades, pero es 
nuestra merçed / que por vsar e exerçer el dicho ofi çio de alcaldia no lieve sa / 
lario alguno de la dicha villa mas de lo que ha de lleuar / el alcalde que ha de 
ser puesto, segund el thenor del dicho capitu / lado e hordenanças quel dicho 
liçençiado en nuestro nonbre vos dio; e los / vnos nin los otros non fagades ende 
al por alguna manera / so pena de la nuestra merçed e de çinquenta mill mara-
vedis para la / guerra de los moros, e mandamos so pena de la nuestra merçed 
e / de diez mill maravedis para la nuestra Camara (interlineado: a qualquier escri-
bano publico que para esto fuere llamado) (tachado: al que lo contrario fe / ziere) 
que de ende al ome que vos esta nuestra carta mostrare, tes / timonio signado 
con su signo, porque nos sepamos en / como conplides nuestro mandado.

Dada en la muy noble / çibdad de Burgos, a veinte e siete dias del mes de fe / 
brero, año del nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill / e quatroçien-
tos e ochenta e ocho años.

El Condestable don Pedro / Ferrandes de Velasco, condestable de Castilla, 
por virtud de los / poderes que tiene del rey e de la reina, nuestros señores, la 
man / do dar.

Yo, Sancho Ruys de Cuero, secretario de sus altesas, la / fi s escriuir, con 
acuerdo de los del su Consejo.

Sancius doctor. Gar / sias liçenciatus. Franciscus doctor et abbas.
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627

1488, Marzo 7. Burgos

Incitativa a las justicias de Bermeo para que secuestren los bienes de Pero de 
Sevilla, culpable de la muerte de Martín Ochoa de Irusta.

A.G.S. R.G.S. 1488-III. Fol. 207.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz) Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los alcaldes e otras justiçias 
e jueses / qualesquier de la villa de Bermeo que agora son o seran de aqui ade-
lante, e / a cada vno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mos-
trada,/ salud e graçia.

Sepades que Martin Ochoa de Vruxta (sic), fi jo de Martin Ochoa de / Yruxta, 
defunto, vesino de la dicha villa de Bermeo, nos fi so relaçion por su petiçion / 
diziendo que Pero de Seuilla, vesino de la dicha villa de Bermeo, a trayçion e 
malamente / ovo muerto e mato al dicho Martin Ochoa de Yruxta, su padre, sobre 
lo / qual dis que el acuso creminalmente ante los jueses de la dicha villa / al dicho 
Pero de Seuilla, los quales dis que dieron sentençia contra el dicho Pero de 
Sevilla / por la qual dis que le condenaron a pena de muerte e en otras çiertas 
penas,/ e dis que a cabsa quel dicho Pero de Seuilla anda fuydo de vnas partes 
en / otras a cabsa de lo qual dis que no se la ha podido esecutar en el la dicha / 
sentençia. Por ende, que nos suplicaua e pedia por merçed mandasemos / que 
los bienes del dicho Pero de Seuilla, asi muebles como reises, fuesen / secres-
trados e puestos en secrestraçion en poder de buenas presonas, lla / nas e abo-
nadas, para que dellos el pudiese e pueda cobrar las penas en / que yncurrio por 
aver fecho la dicha muerte, a trayçion e aleuosa / mente, porque no pudiese nin 
pueda aver logar de trasportar nin mal / baratar los dichos bienes, o le manda-
semos proueer çerca dello lo que / la nuestra merçed fuese, sobre lo qual nos 
mandamos aver çierta ynformaçion,/ la qual vista por los del nuestro Consejo 
fue acordado que deuiamos mandar dar / esta nuestra carta para vosotros e para 
cada vno de vos en la dicha rason.

E nos / touimoslo por bien, por la qual vos mandamos que luego que con 
esta / nuestra carta fuerdes requeridos vos o qualquier de vos secrestedes / e pon-
gades en secrestaçion todos e qualesquier bienes muebles e / rayses e semo-
vyentes que fallardes que sean del dicho Pero de Seuilla,/ e los pongades en 
secrestaçion en poder de buenas presonas lla / nas e abonadas, por inventario e 
ante escriuano publico, a las quales dichas / presonas que tengan los dichos bie-
nes en secrestaçion e de manifi esto / e non acudan con ellos nin con parte alguna 
dellos a presona nin presonas / algunas syn nuestra liçençia e espeçial mandado, 
e non fagades ende al / por alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de 
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dies mill maravedis / para la nuestra Camara. So la qual dicha pena mandamos a 
qualquier / escriuano publico que para esto fuere llamado que dende al que vos la 
mostrare,/ testimonio signado con su signo, porque nos sepamos en como con-
plides // (Fol. 1 v.º) nuestro mandado.

Dada en la muy noble çibdad de Burgos, a siete / dias del mes de março, 
año del nasçimiento de Nuestro Señor / Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

El condestable don Pero / Ferrandes de Velasco, condestable de Castilla, por 
virtud de los poderes que tiene del / rey e de la reyna, nuestros señores, la mando 
dar.

Yo, Sancho Ruys de Cuero,/ secretario de sus altesas, la fi s escriuir, con 
acuerdo de los del su Consejo.

Gundi / saluus liçenciatus. Garsias liçenciatus. Françiscus dotor et abbas.

628

1488, Marzo 14. Valencia

Comisión a Juan de Ribera, corregidor de Guipúzcoa, para que determine la 
contienda que tiene Juan Íñiguez de Zaranga, vecino de Lequeitio.

A.G.S. R.G.S. 1488-III. Fol. 94.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Comision en forma./ A pedimiento de./ Garçia de Toledo./ Nichil./

(Cruz)/ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos don / Juan de Ribera, 
del nuestro Consejo e nuestro corregidor de la nuestra / noble e leal Prouinçia de 
Guipuscoa, e a vuestro / alcalde en el dicho ofi çio, salud e graçia,

Sepa / des que Garçia de Toledo no fi so relaçion (tachado: por) que / puede 
aver año e medio que Juan Iñigues de Ça / ranga, vesino de la villa de Lequetio, 
le ovo tomado / fasta dos cargas de peys (sic) e que despues, por / ello, le ovo 
fecho vna obligaçion de çiento / e vn fl orines de oro para que ge los pagaria / a 
çierto tienpo, e que porque ge los non pago el / ovo fecho esecuçion en vna nao 
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del dicho / Juan Yñigues e que porque dezia que la dicha nao / no hera suya, le 
fi so prender el cuerpo que los alcaldes / alcaldes (sic) de la dicha villa de Sant 
Sabastian lo prendieron / e que touiendolo preso lo soltaron sin el dicho Garçia / 
de Toledo ser pagado de los dichos çiento e vn / fl orines (tachado: de la), e le 
restituyeron la dicha nao en / lo qual todo diz que resçebio mucho agrauio / e 
daño, e que los dichos alcaldes son obliga / dos de le pagar los dichos çiento e vn 
fl orines // (Fol. 1 v.º) con las costas e daños que a su cabsa se an hecho,/ e nos 
suplico e pedio por merçed çerca dello, con remedio / de justiçia, le proueyese-
mos o como la nuestra merçed fuese.

E nos / touimoslo por bien. E confi ando de vos que soys / tal que guardaredes 
nuestro seruiçio e la justiçia de las / partes, e bien e diligentemente / fareys lo que 
por nos vos fuere / encomendado e cometido, es / nuestra merçed de vos lo enco-
men / dar e cometer, e por la presente vos lo encomendamos / e cometemos, 
porque vos luego veades lo suso / e llamadas e oydas las partes a quien atañe / 
(tachado: brevemen) breuemente e de plano, sin escripto nin / fi gura de juizio, 
solamente la verdad / sabida, libreys e determineys çerca dello / lo que fallardes 
por derecho por vuestra sentençia o sentençias,/ asi interlocurias (sic) como difi -
nitibas, las / quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha / rason 
dierdes e pronunçiardes, lleguedes e / fagades llegar a deuida esecuçion / con 
efecto quanto e como con fuero e con / derecho deuades.

E mandamos a las partes a / quien atañe e a otras qualesquier presonas / 
que de quien entendierdes ser ynformado que / vengan e parescan ante vos a 
vuestros llama / mientos e enplazamientos, a los plazos e so las penas / que vos 
de nuestra parte les pusierdes, las quales nos / por la presente les ponemos e 
avemos por puestas,/ para lo qual con sus ynçedençias e dependençias / e mer-
gençias anexidades e conexidades vos damos / poder conplido por esta nuestra 
carta; e non fagades ende // (Fol. 2 r.º) al.

Dada en la çibdad de Valençia, a catorze / dias del mes de março año de mill 
e quatroçientos e ochenta e ocho años.

Vascos episcopus abriensis. Iohanes doctor / Antoninus doctor. Andres doctor.
Yo, Luis del / Castillo, etçetera.
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629

1488, Marzo 22. Valencia

Modifi cación del perdón otorgado a Pedro de Larraondo, para que sirva en 
la frontera de los moros tres de los ocho años que tenía que servir a causa de la 
muerte de Martín de Gabria, vecino de Guernica.

A.G.S. R.G.S. 1488-III. Fol. 173.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Para que sirua tres años en la frontera de los / moros Pedro de 
Larraondo de los ocho / años que auia de seruir./ A pedimiento de./ Pedro de 
Gauria,/ viscayno./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los alcaldes e otras jus-
tiçias / qualesquier de la nuestra Casa e Corte e Chançilleria e a todos los corre / 
gidores, alcaldes, merinos, prebostes e otras justiçias qualesquier asi del / nues-
tro noble e leal Condado e Señorio de Biscaya e de la nuestra / noble e leal 
prouinçia de Guipuscoa como de todas las otras çibdades / e villas e lugares de 
los nuestros reynos e señorios e a cada vno / e a qualquier de vos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada o su / traslado signado de escriuano publico, salud 
e graçia.

Sepades que nos / ouimos mandado dar e dimos vna nuestra carta fi rmada 
de nuestros / nombres e sellada con nuestro sello (tachado: de la) su thenor de la 
qual es este / que se si (sic) sigue:

Véase A.G.S. R.G.S. 15-X-1487.

E agora por parte de Pedro de Gauria, vesino de / la villa de Carnica (sic), 
hermano del dicho Martin de Gauria ya defunto, nos hiso relaçion / deziendo que 
sobre la muerte del dicho Martin de Guaria (sic), que fue muerto mala / mente e a 
trayçion e aleue, fue acusado Pedro de Larrando e otros / que fueron con el fauo-
resçedores e ayudadores en la muerte del dicho Martin / de Gauria antel alcalde 
de Garnica, el qual diz que vio vna sentençia ynter / locutoria e desta fue ape-
lado antel juez de Viscaya, que esta e reside / en la nuestra Chançilleria, el qual 
confi rmo la dicha sentençia e de aquella por parte del / dicho Pedro de Larrando 
diz que fue suplicado antel presidente e oy / dores, el qual dicho presidente dis 
que se mostro mui parçial e afi çiona (roto)/ al dicho Pedro de Larrando porque 
algunos parientes suyos e de los otros a (roto)/ en la dicha muerte culpados, dis 
que biuian y estauan con el en su ca (roto)// (Fol. 2 r.º) el qual dio en el negoçio 
tantas dilaçiones a quel dicho su pariente non podiendo so / frer la costa e gasto 
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que tenia fecho e fazia, e vistas las dilaçiones e for / mas del dicho presidente, 
se ovo de yr e dexar el dicho plito asi pendiente e diz / que despues (tachado: el 
dicho) de el ydo, en absençia, diz que fue pronuçiada vna senteçia / por el dicho 
arçobispo en que puesto que diz que estaua claro prouado la culpa / quel dicho 
Pedro de Larrando tenia en la dicha muerte, pero por le ayudar e fa / voresçer 
desterro por ocho años de todos nuestros reynos saluo de los / lugares de la fron-
tera de moros con tanto que si en otro / lugar fuere tomado lo darian por enemigo 
de (tachado: dicho)/ los parientes del dicho muerto dentro del quarto grado y 
que les / davan facultad para que por su propia abtoridad podiesen / matar. Diz 
que agora el dicho Pedro de Larrando con relaçion non verdadera / ynpetro la 
dicha nuestra carta de perdon e alçamiento del dicho destierro, la qual fue / pre-
gonada publicamente en la dicha villa de Carnica (sic), y como vino a su / notiçia 
luego suplico della segund paresçe por vna escriptura de testimonio / que ante 
nos presento, la qual diz que no ovo logar nin de derecho se pudo dar / por todas 
las razones e cabsas que della e de lo por el de suso dicho / en el dicho nonbre 
se podia colegir que auia por insertas e espresadas,/ espeçialmente por que la 
dicha carta fue ganada e indeerada por no parte / lo otro porque fue ganada con 
relaçion non verdadera que nos fuera fecha, que si nos / fuera dicha la verdad e 
como fue fecho sobre asechança e a / trayçion e aleve non dieramos nin conçe-
dieramos la dicha carta de / perdon e remision, e por otras muchas cabsas e 
razones que en el / proçeso del dicho pleito estauan alegadas, e porque si a / gora 
el dicho Pedro de Larrando ouiese de entrar en la dicha / Prouinçia con los parien-
tes del dicho muerto se podrian seguir / otros escandalos e ynconvinientes, e nos 
suplico e pe / dio por merçed çerca dello con remedio de justiçia le proueyesemos 
man / dando reuocar e dar por ninguna la dicha nuestra carta de alçamiento / 
del dicho destierro, e que fuese obligado a lo conplir segund que en la / dicha 
sentençia se contenia, o como la nuestra merçed fuese. E por quanto (tachado: 
la)/ al tienpo que dimos la dicha nuestra carta de alçamiento del dicho destierro / 
al dicho Pedro de Larrondo no fue nuestra entençion ni voluntad de ge lo / alçar 
enteramente, saluo la mitad de los dichos ocho / años, e que ouiese de seruir 
sobre lo que tenia seruido quatro / años, que es la mitad del dicho destierro, e 
que en conplido los dichos / quatro años podiese entrar en la dicha Prouinçia e 
Condado e en / otras qualesquier partes destos nuestros reynos, mandamos dar // 
(Fol. 2 v.º) esta (tachado: dicha) nuestra carta en la dicha razon, por la qual 
declara / mos e mandamos quel dicho Pedro de Larrando sea tenido / e obligado 
de conplir el dicho destierro segund e por la / forma en la dicha sentençia con-
tenido por otros tres años,/ los quales comiençen e se cuenten del dia que con 
esta nuestra / carta fuere requerido fasta ser / conplidos, so las penas conteni / 
das en la dicha sentençia, sin enbar / go de la dicha nuestra carta de perdon 
suso / encorporada, el efecto de la qual suspendemos / e avemos por suspendido 
fasta quel dicho Pedro / de Larrando aya conplido los dichos tres años / del dicho 
(tachado: dis) destierro, e conpliendo mandamos que goze / della segund que en 
ella se contiene.
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E mandamos / a vos las dichas nuestras justiçias en vuestros lugares e / jure-
diçiones e a otras presonas qualesquier, que exe / cutedes en el e en sus bienes 
la dicha sentençia si non con / pliere el dicho destierro de los dichos tres años 
suso de (tachado: esri) clara / dos; e los vnos nin los otros etçetera, pena de diez 
mill / maravedis, enplazamiento llano e etçetera.

Dada en la noble / çibdad de Valençia, a veynte e dos dias de março,/ año de 
mill e quatroçientos e ochenta e ocho años.

Yo, el / rey. Yo, la reyna.
Yo, Diego de Santander, secretario del rey e / de la reyna, nuestros señores, 

la fi s escriuir por su mandado /.
Iohannes doctor. Antonius doctor. Antoniuus doctor.

630

1488, Abril 1. Burgos

Compulsoria al escribano Martín Ibáñez de Garibai a petición de Sancho 
Ibáñez de Garai sobre la apostasía del bachiller Juan Ruiz de Medina, alcalde de 
Durango.

A.G.S. R.G.S. 1488-IV. Fol. 36.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ XXXVI Marevedis./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Martin Yvañes / de 
Garribay, nuestro escriuano, vesino de la villa de Tauira de Durango,/ salud e 
graçia.

Sepades que Sancho Yvañes de Garay / e sus heredereros e fi jos nos fi sieron 
relaçion por su petiçion / que en el nuestro Consejo presentaron disiendo que por 
ante vos / como por ante nuestro escriuano pasara vn testimonio de como el / 
bachiller Juan Ruis de Medina, nuestro alcalde que fue desa / villa, renegara de la 
(tachado: nuestra) fee de nuestro Señor Ihesu Christo / e avn de Nuestra Señora 
Santa Maria, e avn que lo tornara / otra vegada a renegar, lo qual dis que tomo 
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por testimonio por / ante vos Ochoa Saes de Montellano, el qual dicho / testimo-
nio dis que auian menester para lo presentar / ante nos para que sobre ello se 
fi siese lo que fuese / justiçia, por manera que al dicho bachiller fuese / castigo e a 
otros enxemplo, por ende que nos supli / caua e pedia por merçed le mandase-
mos dar nuestra carta / conpulsoria para vos sobre lo suso dicho.

E nos / touimoslo por bien, por la qual os mandamos que luego / dedes e 
entreguedes al dicho Sancho Yvanes de Ga / ray e a sus herederos e fi jos o a 
quien su poder oviere / el dicho testimonio segund que ante vos paso, por 
manera / que lo pueda traer e presentar ante nos en el nuestro / Consejo; e non 
fagades ende al so pena de dies / mill maravedis para la nuestra Camara, pero si 
contra / esto que dicho es alguna rason por vos avedes por / que lo non deuades 
asi faser e conplir por quanto lo / suso dicho es en denegaçion de vuestro ofi çio, 
por lo / qual el conosçimiento dello pertenesçe a nos por / ende vos mandamos 
(tachado: esta) que del dia que vos fuere // (Fol. 1 v.º) leida e notifi cada esta 
nuestra carta fasta dose dias / primeros siguientes vengades e parescades per-
sonalmente / ante nos a lo desir e mostrar, porque venido e oidas / amas partes, 
mandemos proueer en ello lo que sea justiçia,/ so la qual dicha pena mandamos 
a / qualquier escriuano publico que para esto fuere / llamado que de ende al que 
vos / la mostrare, testimonio signado / con su signo, porque nos se / pamos en 
como se cunple nuestro / mandado.

Dada en la çibdad / de Burgos, a primero dia de abril de mill e quatroçientos / 
e ochenta e ocho años.

El condestable don Pero Ferrandes / de Velasco, condestable de Castilla, 
conde de Haro,/ por virtud de los poderes que del rey e de la reyna,/ nuestros 
señores, tiene, la mando dar.

Yo, Juan Saes de / Çehinos, escriuano de camara de sus altesas, la fi s / 
escriuir, con acuerdo de los de su Consejo.

Sancius doctor.
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631

1488, Abril 1. Burgos

Incitativa a Fernando de Santibáñez para que entregue a Ochoa de Salazar 
los cien reales que él, como su fi ador, había pagado.

A.G.S. R.G.S. 1488-IV. Fol. 92.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ XII./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Fernando de 
Santivanes, alcayde / e vesino del logar de Villaverde, salud e graçia.

Bien sabedes en como por çiertas / cosas por vos fechas e cometidas en 
deseruiçio de Dios Nuestro Señor e nuestro,/ por los del nuestro Consejo fuistes 
condenado a que pagasedes çient reales de / plata e los diesedeis a la presona 
que por ellos vos fuese mandado, e para / conplir lo suso dicho ouistes dado por 
vuestro fi ador a Ochoa de Salasar,/ preuoste, vesino de la villa de Portugalete, el 
qual salio por vuestro fi ador para / pagar los dichos çient reales en çierto plaso 
que es pasado, e porque vos / non distes nin pagastes los dichos çient reales, por 
los del nuestro Consejo fue / mandado al dicho Ochoa de Salasar, vuestro fi ador, 
que diese e pagase los dichos / çient reales, el qual dio e pago çierta parte dellos 
a quien por los del nuestro / Consejo le fue mandado e se obligo de pagar lo res-
tante dentro de veynte dias / primeros siguientes so çierta pena, e agora el dicho 
Ochoa de Salasar / nos suplico e pedio por merçed porquel vos avia enbiado vn 
criado / suyo con su carta para que le diesedes los dichos çient reales, los quales 
dis / que non le distes nin conplistes con el cosa alguna, e porquel auia pagado / 
çierta parte dellos e estaua obligado para pagar lo restante a çierto / plaso como 
dicho es le mandasemos dar nuestra carta executoria contra vos e / contra vues-
tros bienes para que fuese fecha esecuçion en vuestros bienes por los / dichos 
çient reales, e mas por otros çinquenta reales que a vuestra culpa / se le auian 
recreçido de costas, o le mandasemos proueer çerca dello lo que / la nuestra 
merçed fuese.

E nos touimolo por bien, por la qual vos / mandamos que del dia que esta 
nuestra carta vos fuere notifi cada, fasta tres / dias primeros siguientes, dedes 
e paguedes al dicho Ochoa de Salasar, o / a quien su poder ouiere, los dichos 
çient reales de plata en que asi / fuistes condenado por nos, e mas quatroçien-
tos maravedis / que juro que auia fecho de costas a vuestra cabsa e culpa sobre 
lo suso dicho, todo / bien e cunplidamente en guisa que le non mengue ende 
cosa alguna / e si dentro del dicho termino non le dierdes e pagardes los dichos 
çient reales / e los dichos quatroçientos maravedis de las dichas costas, por / esta 



58

nuestra carta mandamos a todos los corregidores, alcaldes e otras justiçias e / 
jueses qualesquier, asi del dicho logar de Villaverde, como de todas las çibdades 
e / villas e logares de los nuestros reinos e señorios que con esta nuestra carta 
fueren / requeridos, que pasado el dicho termino de los dichos tres dias si non 
quisierdes / dar e pagar los dichos çient reales e los dichos quatroçientos / mara-
vedis de las dichas costas, que fagan enterga e execuçion en vuestros bienes // 
(Fol. 1 v.º) asi muebles como raises, doquier que los fallardes, e lo bienes / en 
que asi fi siere la dicha esecuçion, los vendan e rematen en publica al / moneda, 
segund fuero, e de los maravedis que valieren que enterguen e fagan pago / al 
dicho Ochoa de Salasar, o a quien su poder ouierde, todo lo que dicho es / con 
mas las costas e daños e menoscabos que sobre la dicha / rason a vuestra cabsa 
e culpa se le recreçieren, e si bienes muebles / nin rayses non vos fallaren para 
en que se faser la dicha / esecuçion, les mandamos que vos prendan el cuerpo,/ e 
vos tenga preso e bien recabdado e non vos / den suelto nin fi ado fasta tanto que 
ayays fecho / pago al dicho Ochoa de Salasar, o a quien su poder / ouiere, de todo 
lo que dicho es. para lo qual asi faser e conplir e esecutar / vos damos poder con-
plido por esta nuestra carta con todas sus ynçi / dençias, dependençias, e mer-
gençias, anexidades e / conexidades; e los vnos nin los otros non fagades ende / 
al por alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de dies mill / maravedis 
para la nuestra Camara al que lo contrario fi siere, so la qual dicha / pena man-
damos a qualquier escriuano publico que para esto fuere llamado / que dende al 
que vos la mostrare, testimonio signado con su signo, porque / nos sepamos en 
como conplides nuestro mandado.

Dada en la / muy noble çibdad de Burgos, a primero dia de abril del Señor de / 
mill e quatroçientos e ochenta e ocho años.

El condestable don Pero Ferrandes / de Velasco, condestable de Castilla, por 
virtud de los poderes que tiene del / rey e de la reyna, nuestros señores, la mando 
dar.

Yo, Sancho Ruis de / Cuero, secretario de sus altesas, la fi s escriuir con 
acuerdo de los / de su Consejo.

Gundisaluus liçençiatus. Sançius dotor.
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632

1488, Abril 9. Burgos

Incitativa al concejo de Bilbao para que consienta a Juan de Otañes, vecino 
de dicha villa, usar y ejercer el ofi cio de escribano público.

A.G.S. R.G.S. 1488-IV. Fol. 58.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, a vos el conçejo, justiçia,/ regidores, 
caualleros e escuderos, ofi çiales e omes buenos de la / villa de Viluao e a cada 
vno de vos a quien esta nuestra carta / fuere mostrada o su traslado signado de 
escriuano publico,/ salud e graçia.

Sepades que Juan de Otanes, vesino desa villa,/ nos fi so relaçion que a el 
le fue fecha (tachado: relaçion) merçed de vna / escriuania apostolica, e que 
seiendo como era tal escriuano apostolico / e teniendo derecho e facultad para 
vsar libremente del dicho / ofi çio dis que se temebal (sic) e reçela que alguna 
o algunas / presonas, ynjusta e non deuidamente, le perturbaran / o molestaran 
en el dicho ofi çio e en el vso e exerçiçio / del, asy ante los jueses eclesiasticos 
desa dicha villa / como en otras partes, en lo qual si asi pasase dis que / reçibiria 
mucho agrauio e daño, supliconos e pidio / nos por merçed çerca dello le proue-
yesemos de remedio / con justiçia por manera que libre e desenbargadamente / 
pudiese vsar de dicho su ofi çio o como la nuestra / merçed fuese.

E nos touimoslo por bien, e mandamos / le dar esta nuestra carta en la dicha 
rason, por la qual / vos mandamos que vsades por dicho titulo de escriua / nia 
apostolica quel dicho Juan D’Otanes asi dis que tiene,/ e seyendo escriptura 
publica e autentica e auiendo fecho el / juramento quel derecho quiere le dexedes 
e consintades vsar del / dicho ofi çio descriuania e exerçerle ante los dichos / jue-
ses eclesiasticos e en otros qualesquier actos en que como / escriuano apostolico 
yntervenir e dar fee, guardando en todo / lo que las leys destos nuestros reinos 
mandan e dis / ponen; e los vnos nin los otros non fagades nin fagan / ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de dies // (Fol. 1 v.º) mill mara-
vedis para la nuestra Camara.

E demas mandamos al / ome que vos esta nuestra carta mostrare, que vos 
enplase que parescades / ante nos del dia que vos enplasare fasta quinse / dias 
primeros siguientes, so la qual dicha pena mandamos a qual / quier escriuano 
publico que para esto fuere llamado que de ende / al que vos la mostrare, testi-
monio signado con su / signo, porque nos sepamos / en como se cunple nuestra 
(roto).

Dada en Burgos, a nue (roto)/ dias de abril de mill e / quatroçientos e ochenta 
e ocho años./
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El condestable don Pero Ferrandes / de Velasco, condestable de Castilla,/ 
conde de Haro, por virtud de los poderes que del rey e / de la reina, nuestros 
señores, tiene, la mando dar.

Yo, Juan / Saes de Çehinos, escriuano de Camara de sus altesas,/ la fi se 
escriuir con acuerdo de los del su Consejo.

Gundisaluus liçençiatus.

633

1488, Abril 12. Burgos

Misiva al duque de Bretaña, para que determine la demanda de cien mil 
coronas de oro por el daño causado por un capitán de su armada a mercaderes 
de Burgos, Vizcaya y Guipúzcoa.

A.G.S. R.G.S. 1488-IV. Fol. 50.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ XXXVI maravedis./

Ynclito e muy magnifi co duque, nuestro muy caro e muy / amado sobrino, 
amigo e aliado. Nos el rey e / la reyna de Castilla, de Leon, de Aragon, de Seçilia,/ 
etçetera.

Vos enbiamos mucho a saludar, como / aquel que mucho amamos e preçia-
mos / e para quien querriamos Dios diese tanta salud / e onrra quanta a vos 
mismo deseais. Fase / mos vos saber quel prior e consoles de la vniversi / dad de 
los mercadores de la muy noble çibdad / de Burgos, nuestros subditos e natura-
les, nos fi  / sieron relaçion que en los meses de hebrero e março / deste año de 
ochenta e ocho años dis que vn capitan / vuestro que yva con vuestra armada 
tomara e fi siera rendir / por fuerça de armas quinse naos suyas e de otros / mer-
hantes (sic) de Viscaya e de Guipuscoa, cargadas de / pasteles e vinos e sal e 
otras mercadorias (tachado: e quel / dis) que podian valer ochenta mill coronas 
de oro e quel / dicho capitan con vuestra armada lleuara las dichas / naos con las 
dichas mercadorias por fuerça e contra su vo / luntad a ese vuestro ducado de 
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Bretaña, e que non enbar / gante que (tachado: por parte de los) (interlineado: 
que algunos de los) los dichos mercaderes, nuestros subditos,/ que estauan en 
La Rochela enbiaran al dicho vuestro capitan,/ que dis que estaua por entoçes 
(sic) a la paliça, e le notifi car / las pazes e alianças que nos con vos tenemos, 
para que las / quisiese guardar e conseruar e les diese e fi siese dar / e resti-
tuir las dichas naos con las dichas sus mercadorias // (Fol. 1 v.º) dis que non lo 
quiso faser, antes (interlineado: dis que) les respondiera que si non / se fuesen 
del borne de las dichas naos que los faria tomar / por prisioneros, en lo qual dis 
que ellos an reçibido (tachado: e reçiben) mucho / agrauio e daño a causa de la 
dicha toma (interlineado: e fuerça), e nos su / plicaron que sobre ello les man-
dasemos / proueer de remedio con justiçia, escriuiendovos / sobre ello para que 
les fi ziesedes tornar / e restituir las dichas sus naos con las / dichas sus mercado-
rias (tachado: por)/ que asi les fueron tomadas por / fuerça, o por todo ello, las 
dichas / ochenta mill coronas (interlineado: de oro) de su estimaçion, con mas / 
los daños e costas que a causa dello diz que han / reçebido, que estimaron en 
veinte mill coronas de oro./ Por ende, ynclito e muy manifi co duque, nuestro 
muy / caro e muy amado sobrino, amigo e aliado, a / fetuosamente vos rogamos 
que guardando / e mandando guardar la amistad e aliança que / entre nos e vos 
e nuestros subditos e los vuestros esta / asentada mandedes luego tornar e res-
tituir / a los dichos nuestros subditos e naturales las dichas / quinse naos que asi 
(interlineado: dis que) les fueron tomadas por fuerça / con las dichas sus merca-
dorias que en ellas estauan / o les fagades pagar por ello las dichas ochenta mill 
coronas / que dis que podia valer, con mas las dichas veinte mill coronas / de las 
dichas costas e daños que sobre ello dis que / les (interlineado: avia) (tachado: 
avia venido) e recresçido e mandandoles / faser sobre todo conplimiento de jus-
tiçia como nos las / mandariamos faser a vuestros subditos e naturales / si en 
semejante caso fuesemos requeridos, lo qual / vos mucho gradesçeremos, e en 
otra manera / non se fasiendo asi nos buena nin onesta / mente non podriamos 
escusar de mandar proueer / de justiçia a los dichos nuestros subditos e natu-
rales / a quien fue fecha la dicha toma e fuerça por / manera que la ellos ayan e 
alcançen e non queden / asi danifi cados.

Ynclito e muy manifi co duque,// (Fol. 2 r.º) nuestro muy caro e muy amado 
sobrino, amigo / e aliado, Dios vos aya todos tienpos en su guarda./

De la mi çibdad de Burgos, a dose dias de abril / de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años./

El condestable don Pero Ferrandes de Velasco, condestable / de Castilla, 
conde de Haro, por virtud de los poderes del / rey e de la reina, nuestros señores, 
la mando dar./

Yo, Juan Saes de Çehinos, escriuano / de Camara de sus altesas, la / fi se 
escriuir con acuerdo de los / del su Consejo.

(Tachado: Don Fernando e doña Ysabel etçetera.)
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634

1488, Abril 14. Valencia

Seguro en favor de Berenguela Ortiz de Zárate, vecina de Zaldíbar, y a sus 
consortes, contra Juan López de Bérriz y sus consortes.

A.G.S. R.G.S. 1488-IV. Fol. 121.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz) Seguro en forma / A pedimiento de./ Doña Berengela / de Çares./ XXVI./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los alcaldes e otras justiçias quales / 
quier de la nuestra Casa e Corte e Chançilleria e a todos los regidores,/ alcaldes, 
prebostes, prestameros e merinos e otras justiçias quales / quier asi de la villa de 
Durango como de todo el nuestro noble e leal / Condado e Señorio de Viscaya 
e de todas las otras çibdades, villas / e logares de los nuestros reinos e seño-
rios, que agora son o seran de / aqui adelante, e a cada vno e qualquier de vos 
a quien esta nuestra carta fuer / mostrada o su traslado sinado sinado (sic) de 
escriuano publico, salud e graçia.

Sepades que doña Berenguela Ortis de Çarate, muger / que fue de Fernan Ortis 
de Çaldibar, que Dios aya, vesina / e moradora en el dicho lugar de Çaldibar, ques en 
la dicha me / rindad de la dicha villa de Durango, nos hizo relaçion / por su petiçion 
que ante nos en el nuestro Consejo presento diziendo / quella se teme e reçela que 
por odio e malquerençia / e enemistad que con ella han e tienen Juan Lopez / de 
Berris e sus fi jos e parientes e omes e criados / e paniaguados la feriran o mataran 
o lisiaran / o le faran o mandaran faser otro mal o daño / o desaguisado alguno en 
su persona e de sus / fi jos e escuderos e omes e criados e apaniagua / dos e en sus 
bienes (tachado: o manda) e de cada vno e qual / quier dellos, en lo qual dis que 
si asi ouiese de pasar quella / resçiberia mucho agrauio e daño. Por ende que nos / 
suplicaua e pedia por merçed çerca dello con remedio / de justiçia le proueyesemos 
mandandola thomar / a ella e a sus fi jos y escuderos e omes e criados / e apania-
guados e a cada vno dellos e a sus bienes / so nuestra guarda e seguro e so nuestro 
anparo e defendi / miento real o como la nuestra merçed fuese.

E nos touimoslo por / bien, (tachado: e por perso) e por esta nuestra carta tho-
mamos e res / çibimos a la dicha doña Beringuela de Çarate e sus // (Fol. 1 v.º) fi jos 
e escuderos e omes e criados e apaniaguados / e a sus bienes so nuestra guarda 
e seguro e so nuestro anparo / e defendimiento real, e los aseguramos del dicho 
Juan Lopes / de Berris e de sus fi jos e escuderos e omes e criados / e apaniagua-
dos e de cada vno dellos para que los non / fi eran nin maten nin lisien nin prendan 
nin prendan (sic) nin les / tomen nin ocupen sus bienes a ellos ni algunos / dellos 
nin les fagan nin manden / faser otro mal nin daño nin des / aguisado alguno en 
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sus / presonas e bienes nin de alguno / dellos de fecho e contra derecho. Por que 
vos mandamos a / todos e a cada vno dellos, en vuestros lugares e juridiçiones,/ 
que guardedes e fagades guardar este dicho nuestro seguro en / todo e por todo, 
segund y por la forma que en el se contiene,/ e que lo fagades asi pregonar publi-
camente por / las plaças e mercados e otros lugares a / costunbrados desas dichas 
çibdades e villas e lo / gares por pregonero e ante escriuano publico por manera / 
que todos lo sepandes e (tachado: segun) sepan e dello non podades nin / puedan 
pretender ynorançia. E fecho el dicho pregon / si alguna o algunas presonas fueren 
o pasaren / contra el o contra parte del, proçedades contra los tales / e contra sus 
bienes a las maiores penas çiuiles / e criminales que fardes (sic) por fuero e por 
derecho, como contra / aquellos que quebranta tregua e seguro puesto por / carta e 
mandado de sus rey e reina e señores; e los / vnos nin los otros, etçetera.

Dada en la çibdad de Va / lençia del Çid, a catorze dias del mes de abril, 
año / del nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos / e 
ochenta e ocho años.

Yo, el rey. Yo, la reina./
Yo, Diego de Santander, secretario del rey e de la / reina, nuestros señores, la 

fi s escreuir por su mandado.
Ihoannes doctor. Antonius doctor. Andreas doctor.

635

1488, Abril 14. Valencia

Sobrecarta a las justicias de Bilbao para que paguen cierta suma de dinero al 
licenciado Lope Rodríguez de Logroño.

A.G.S. R.G.S. 1488-IV. Fol. 129.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el conçejo, justiçia, prebo / 
ste, regidores, jurados, ofi çiales e omes buenos de la villa de Biluao,/ salud e graçia.

Sepades quel liçençiado Lope Rodrigues de Logroño,/ nuestro corregidor del 
nuestro noble e leal Condado e Señorio de Vis / caya nos enbio haser relaçion 
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disiendo que nos bien / sabiamos como el liçençiado Garçi Lopes de Chinchilla, 
del nuestro Conse / jo e nuestro jues e pesquisidor que fue en la dicha villa e 
Condado de / Viscaya, auia condepnado por su sentençia a çiertos vesinos / desa 
dicha villa en çiertas quantias de maravedis porque auian / malgastado e destri-
buido çiertas contias de maravedis de los / propios desa dicha villa segund questo 
e otras cosas mas / largamente se contiene en la dicha sentençia. E que de los / 
dichos maravedis en que asi auia condepnado el dicho liçençiado / de Chinchilla a 
las dichas presonas nos le auiamos / fecho merçed en alguna hemienda e remu-
neraçion de seruiçios / que nos auia fecho, e gastos que auia fecho de çiento e 
çin / quenta mill maravedis, los quales auiamos mandado por / vna nuestra carta 
patente que ge les diesedes e paga / sedes luego. E dis que como quier que 
vos requerio / que ge los diesedes e pagasedes, que lo non aveys / querido nin 
quereys faser poniendo a ello vuestras escu / sas e dilaçiones yndevidas espeçial-
mente disiendo / que lo queriades consultar con nos e saber nuestra voluntad,/ e 
que si asi ouiese a pasar quel resçibiria / en ello grande agrauio e dapno. E nos 
suplico / e pidio por merçed çerca dello le mandasemos proueer // (Fol. 1 v.º) e 
remediar con justiçia por manera quel ouiese e cobrase / los dichos çiento e çin-
quenta mill maravedis de que asi le / auiamos fecho merçed de las presonas e 
bienes que asi / auian seydo condepnados por el dicho liçençiado de / Chinchilla o 
sobrello le proueyesemos como la / nuestra merçed fuese.

E porque nuestra merçed e voluntad es / que la sentençia dada en la dicha 
rason / por el dicho liçençiado Garçia Lopes de Chinchi / lla se guarde e exsecute 
segund / e en la manera que en ella se contiene tovi / moslo por bien e manda-
mos dar esta nuestra carta / para vosotros en la dicha rason, por la qual / vos 
mandamos a todos e a cada vno de vos / que veades la dicha sentençia e la dicha 
nuestra carta / de merçed que de suso se fase mençion e la guardedes / e cun-
plades, e fagades guardar e conplir, en todo e / por todo, segund e por la forma 
e manera que / en ella se contiene, e en guardandola e conpliendola,/ le dedes e 
(interlineado: paguedes) e fagades dar e pagar luego a / las presonas en la dicha 
sentençia contenidas / que asi fueron condepnados los dichos çiento e / çinquenta 
mill maravedis segund se contiene en la dicha / sentençia e carta de merçed, sin 
nos mas requerir / nin consultar nin esperar otra nuestra carta nin man / damiento 
nin poner en ello dilaçion alguna,/ e si lo asi faser e conplir non quisierdes / e 
escusa (tachado: e) o dilaçiones en ello le quisierdes / poner por esta nuestra 
carta mandamos a los / alcaldes e otras justiçias qualesquier de la dicha / villa 
de Biluao que vos costringan e apre / mien a ello fasiendo esecuçion en las pre / 
sonas e bienes de los dichos condepnados por / las quantias de maravedis en la 
dicha sentençia contenidas,/ fasta quel dicho liçençiado de Logroño sea pagado / 
de los dichos çiento e çinquenta mill maravedis con las // (Fol. 2 r.º) costas que 
sobrello ouier fecho, e contra el thenor e forma / de la dicha sentençia e carta de 
merçed e desta nuestra (tachado: carta) e / sobrecarta le non vayades nin pase-
des nin consintades / yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera;/ e los 
vnos nin los otros non fagades nin fagan / ende al por alguna manera, so pena de 
la / nuestra merçed e de X mil maravedis para la nuestra Camara, etçetera./
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Dada en la noble çibdad de / Valençia del Çid, a catorse dias del / mes de 
abril, año del nasçimiento / de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçien-
tos e / ochenta e ocho años.

Yo, el rey. Yo, la / reyna.
Yo, Diego de Santander, secretario del rey / e de la reina, nuestros señores, la 

fi s escriuir / por su mandado.
V. episcopus cauriensis. Ioanes / dotor. Antonius dotor. Andreas dotor.

636

1488, Abril 28. Murcia

Licencia de armas a favor de Íñigo de Artieta, vecino de Lequeitio, y de dos 
de sus familiares.

A.G.S. R.G.S. 1488-IV. Fol. 158.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Yñigo de Artieta / e otros dos con el./ Para que traygan armas el y dos suyos./ 
XXXVI./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a todos los corregidores,/ 
asistentes alcaldes, alguasiles, prebostes e otras justiçias / qualesquier de todas 
las çibdades e villas e logares / de los nuestros reynos e señorios e a cada vno e 
qual / quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el / treslado della 
sinado de escriuano publico, salud e graçia./

Sepades que Yñigo de Arteyta, vesino de la villa de Lequetio,/ nos fi so relaçion 
por su petiçion que ante nos en el / nuestro Consejo presento diziendo que con el 
tiene al / gunas presonas, asi vesinos de la dicha villa de Lequetio / como de otras 
partes de nuestros reynos, odio enemistad / e le quieren mal de muerte e que por 
estar defendidas / las armas en estos nuestros reinos e señorios e las / al no poder 
traher para defension de su presona / se teme e reçela que las dichas presonas que 
ansi / lo quieren mal o otros por su mandado le faran / algund mal o daño en su pre-
sona. E nos suplico / e pidio por merçed mandasemos dar nuestra carta para / quel 
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pudiese traher armas sin pena alguna,/ o como la nuestra merçed fuese, sobre lo 
qual dio / ante nos çierta ynformaçion quel derecho manda / e ansi mismo se obli-
garon el bachiller de Arteyta / e Ochoa de Elexpurua que con las dichas armas non / 
ofenderia a persona alguna, e que solamente // (Fol. 1 v.º) las trayria (tachado: 
ende) para defension de su persona. E visto / en el nuestro Consejo fue acordado 
que deuiamos mandar / dar esta nuestra carta para vos en la dicha / rason.

E nos touimoslo por bien por / que vos mandamos a todos e a cada / vno de 
vos que dexedes e consintades traher e que trayga / el dicho Yñigo de Arteyta e 
dos honbres suios / que anden con el e no en otra manera armas para / defension 
de su persona, sin que por ello caya nin / (tachado: e) yncurra en pena alguna nin 
perdimiento de las dichas / armas, no enbargante qualquier vedamiento o defen / 
dimiento que para que en las dichas armas se non traygan tengays / fecho, ca 
nos por la presente desde agora le damos / liçençia e facultad para que las pueda 
traher; e / non fagades ende al, etçetera.

Dada en la çibdad / de Murçia, a veynte e ocho dias del mes de año (sic),/ 
año del nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill / e quatroçientos e 
ochenta años.

V. episcopus cauriensis. Ohanes (sic)/ doctor. Andreas doctor. Alfonsus doc-
tor. Antonius doctor./

Yo, Alfonso de Marmol, etçetera.

637

1488, Abril s.d. Murcia

Sobrecarta para que se guarde a favor de las herrerías del condado de Vizcaya 
una sentencia dictada en su pleito tratado contra Pedro González de Meceta.

A.G.S. R.G.S. 1488-IV. Fol. 160.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Sobrecarta de vna sentençia./ A pedimiento de./ Rodrigo Martines de 
Meçeta,/ en nombre de los herreros./ Murçia./ XXXVI maravedis./
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Don Fernando e doña Ysabel, por la graçia de dios rey, etçetera,/ a todos los 
corregidores, asistentes, alcaldes, alguasiles,/ merinos e otras justiçias quales-
quier de nuestro noble e / leal Condado e Señorio de Viscaya, salud e graçia./

Sepades que Rodrigo Martines de Meçeta, por si / e en nonbre de todos los 
señores de ferrerias / e de Berreondo Gorgorça e Gerrigues e Oroloaga / e otras del 
dicho Condado nos fue fecha rela / çion (escrito fuera de la caja: que ante nos 
en el / nuestro Consejo fue presentada), disiendo que entrellos de la vna parte / e 
Pero Gonçales de Meçeta, como mirino e señor / de los montes de Astorga (sic) 
que es en el Con / dado de Viscaya, se trato pleito sobre / cortar de la lleña para 
faser caruon para las / dichas herrerias e sobre las otras cabsas / e rasones en el 
proçeso del dicho pleito / contenidas, en el qual dicho pleito diz / que por el doctor 
Gonçalo Moro, corregidor del dicho / Condado de Viscaya, e por Juan de Yñigues / 
de Ybarnia (sic), e por los alcaldes del fuero del / dicho Condado ante quien el 
dicho pleito penden / dia (sic), fue dada sentençia en fauor de los dueños / de las 
dichas herrerias para que pudiesen // (Fol. 1 v.º) cortar la leña dellas para faser 
caruon, la / qual dis que es pasada e paso en cosa / judgada e que fasta agora 
les ha sido / guardada, e que agora ellos se temen que / algunas personas que-
rrian / quebrantarla o tientan de yr / contra la dicha sentençia / non lo podiendo 
nin deuiendo faser en lo / qual diz que si asi pasase quellos / reçebirian grande 
agrauio e / daño, e por su parte (tachado: e) nos fue suplicado / e pedido por mer-
çed le mandasemos dar nuestra / sobrecarta dello.

E nos touimoslo por / bien, porque vos mandamos que vades (sic) la / dicha 
sentençia de que de suso se fase / minçion e si es tal que es pasada / en cosa 
judgada e a sido guardada, la guar / deys e cunplais e executeys e fagays / guar-
dar e conplir e executar en todo e / por todo segund que en ella se contiene / si e 
segund que fasta aqui a sido / guardada quanto e como con fuero e con derecho / 
devades, e contra el thenor e forma / della non vades nin pasedes nin consin / 
(Fol. 2 r.º) tades yr nin pasar en tienpo al / guno nin por alguna manera; e los 
vnos / nin los otros non fagades nin fagan ende / al, etçetera.

Dada en la çibdad de / Murçia, a (en blanco) dias del mes de / (en blanco) 
año (tachado: del nasç) de I mil CCCCLXXXVIII, años V. episcopus./ Don Aluaro. 
Antonius doctor. Andreas doctor./ Antonius dotor.

Yo, Alfonso de / Marmol, etçetera.
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638

1488, Mayo 7. Murcia

Inhibitoria a Juan Pérez de Otalora, lugarteniente de la merindad de Durango, 
que no conozca en los pleitos de Berenguela de Zárate y parientes del solar de 
Zaldíbar, con los cuales tiene enemistad.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 30.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Para que no conosca de çiertos pleitos Juan Peres de Otalora / A 
pedimiento de Doña Berenguela / de Çarate e sus parientes./ XXXVI./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el liçençiado Lo / pe 
Rodrigues de Logroño, nuestro corregidor del nuestro noble e leal Con / dado e 
Señorio de Biscaya, salud e graçia.

Sepades / que por parte de doña Berenguela de Çarate, muger de Fer / 
nando de Çaldiuar, ya defunto, nos es fecha / relaçion deziendo que vos teneys 
puesto por vuestro lugar / teniente en la Merindad de Durango a Juan Peres 
d’Otalora,/ el qual diz que conosçe en vuestro lugar de todos los pleitos / çevi-
les e criminales que en la dicha Merindad recres / çen e que por ser como diz 
que es el dicho Juan Peres / enemigo de la dicha doña Berenguela e de los 
parientes / del solar de Çaldiuar e muy odioso e sospe / choso contra ellos e 
ella nin los dichos sus parientes / non osan tratar sus pleitos antel nin deman-
dar / su justiçia contra presonas algunas, porque a / aquella no le seria guar-
dada por el dicho Juan / Peres segund la (interlineado: dicha) enemistad contra 
ella e los / dichos sus parientes tiene, como diz que se a mostra / do sos-
pechoso e odioso en algunas cosas que / antel han pendido tocantes a ella 
e a los parien / tes del dicho solar a cuya cabsa diz que muchas / veses su 
justiçia peresçe, e que si asi ouiese / a pasar ella e los dichos sus parientes 
res // (Fol. 1 v.º) çibirian grande agrauio e daño, la qual dicha sos / pecha fue 
jurada ante (sic) por parte de la dicha doña Be / renguela. E nos fue suplicado 
e pedido / por merçed çerca dello, con remedio de justiçia, les pro / ueyesemos 
o como la nuestra merçed fuese.

E nos toui / moslo por bien, porque vos mandamos que de aqui / adelante 
mandedes al / dicho Juan Peres de Otalora que / no se entremeta a conos / çer de 
ningunos nin algunos / pleitos çeuiles nin creminales / que tocaren a la dicha doña 
Berenguela e a los dichos / sus parientes del dicho solar de Çaldiuar / a pedi-
miento de parte nin de su ofi çio, nin en otra manera / alguna e de los negoçios 
que asi a ello tocaren / conoscais vos mismo o les nonbreys e señale / ys otra 
buena presona sin sospecha por / juez para que dellos conosca, e guardando 
el / derecho a las partes los libre e determine de justizia / por manera que la 
dicha doña Berenguela nin sus pa / rientes non tengan razon de se quexar; e non 
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fagades / ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merçed / e de diez 
mill maravedis para la nuestra Camara.

Dada / en la çibdad de Murçia, a siete dias del mes de mayo año de mill qua-
troçientos e ochenta / e ocho años.

Vascus episcopus cauriensis. Iohanes / doctor. Antonius doctor. Andreas 
doctor.

Yo, Luis del Castillo, escriuano de camara, e etçetera.

639

1488, Mayo 7. Murcia

Comisión al corregidor de Vizcaya para que determine los agravios que el 
linaje de Marzana de Elorrio hace a los del linaje de Ibarra en la elección de ofi -
cios, a petición de Juan Martínez de Ibarra.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 33.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Comision al corregidor de Biscaya / A pedimiento / de Juan Martines 
de Yba / rra, vesino de la villa / d’Elorrio./ XXXVI maravedis

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el li / çençiado Lope 
Rodrigues de Logroño, nuestro corregidor del nuestro noble / e leal Condado e 
Señorio de Biscaya, e a vuestro lugar / teniente en el dicho ofi çio, salud e graçia.

Sepades / que Juan Martines de Ybarra, vesino de la villa d’Elorrio, nos hiso / 
relaçion por su petiçion que ante nos en el nuestro Consejo presento / deziendo 
que en la dicha villa ay dos bandos e linajes,/ que se dize el vno de Ybarra e el 
otro de Marçana,/ e que los parientes del dicho linaje de Marçana si / endo como 
diz que son enemigos de los parientes / del dicho solar (tachado: de Ybarra) e 
linaje de Ybarra,/ con formas e maneras (interlineado: esquisitas) que han tenido 
juntando / se contra los dichos sus parientes, han fecho e fa / zen entre si alcal-
des, fi eles, jurados e otros ofi çios / sin tener poder nin facultad nuestra para ello, 
e fa / uoresçiendose los vnos a los otros so color / de justiçia, han fecho e de cada 
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dia fazen / muchos agrauios e sinrrazones a cuia cabsa / diz que entre los dichos 
linajes ay muchos deba / tes y deferençias e enemistades e avn diz / que los del 
dicho linaje de Ybarra tengan parte / en los dichos ofi çios como de razon e jus-
tiçia / deven tener, como quiera que ay en el dicho li / naje muchas buenas preso-
nas aviles e su // (Fol. 1 v.º) fi çientes para ello antes diz que podiale haser mal e / 
daño han traydo e fauoresçido e traen e fauo / resçen en la dicha villa a sus ene-
migos capitales / e onbres que estan sentençiados a muerte por malhechores,/ 
espeçialmente Martin de Çeanga e a Juan de Arana,/ vesinos desa dicha villa, 
que diz que estan encartados e / sentençiados por çierto delito que / en deseruiçio 
nuestro fi zieron e cometie / ron en el real que nos touimos / sobre la çibdad de 
Mala / ga, los quales diz que sin the / mor de Dios e de nuestra justiçia andan 
escandalizan / do e reboluiendo la dicha villa e sus comarcas / e destruyendo e 
alborotando la tierra que no se ese / cuta la justiçia en ellos por los juezes de la 
dicha / villa ser como son de su mismo bando e par / çialidad, antes diz que los 
fauoresçen e acogen / e resçebtan como dicho es, e diz que los que asi / tienen 
el cargo de la justiçia de la dicha villa o los / mas dellos son presonas que estan 
casados / e tienen mançebas publicas e que ponen en los / dichos ofi çios e en su 
nonbre pobres lacayos e ene / migos capitales suyos e del dicho solar / de Ybarra 
a fi n de les dañar e fatigar, diz / lo qual todo diz que el e los dichos sus parien / tes 
han resçebido e resçiben mucho agrauio / e daño e que a cabsa dello se esperan 
muchos / daños e yncovinientes en la dicha villa / e en la Merindad de Durango e 
avn en todo / el Condado e Señorio de Biscaya de que / si a ello se diese logar a 
Dios e a nos / se siguiria deserviçio a la dicha villa e gran / daño. Por ende que nos 
suplicaua e / pedia por merçed çerca dello con remedio de justiçia // (Fol. 2 r.º) 
le mandasemos proueer por manera que los tales / delinquentes e malfechores 
fuesen punidos / e castigados como de justiçia deuiesen e fuesen / puestos alcal-
des e ofi çiales en la dicha villa, presonas / de anbos los dichos linajes, que fuesen 
nonbrados / e elegidos por el dicho conçejo de buena con / çiençia e avylidad e 
sufi çiençia / e ydoniedad e tales que guar / dasen nuestro seruiçio e el bien e pro / 
comun de la dicha villa e bien e fi el / mente e sin parcialidad alguna vsasen / de 
los dichos ofi çios, e que los alcaldes que asi fuesen / nonbrados se asentasen 
en abdiença junta / mente porque la justiçia de las partes mejor fuese / guardada 
y entre los dichos linajes e vesinos de la / dicha villa ouiese toda paz e sosiego 
y çesasen / enemistades e parçialidades entrellos, o como / la nuestra merçed 
fuese.

E nos touimoslo por bien, e con / fi ando de vos que soys tal que guardareys 
nuestro ser / uiçio e su derecho a cada vna de las partes e bien / e diligente-
mente fareys lo que por nos vos fuere / encomendado e cometido, es nuestra 
merçed de vos / encomendar e cometer lo susodicho porque / vos mandamos 
que luego vayades a la / dicha villa d’Elorrio e veades los susodicho / e aya-
des vuestra ynformaçion çerca de lo suso / dicho e asi auida proueays en ello 
segund / e como de justiçia deuades por manera quel / dicho Juan Martines de 
Ybarra nin los del dicho / su linaje nin parientes non tengan cabsa / nin razon 
de se quexar; e non hagades ende / al e non hagades ende al (sic) por alguna 
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manera,/ so pena de la nuestra merçed e de diez mill maravedis / para la nues-
tra Camara.

E demas, mandamos a qualquier / escriuano publico, etçetera.
Dada en la çibdad de // (Fol. 2 v.º) Murçia, a siete dias del mes de mayo, 

año / de mill e quatroçientos e ochenta e ocho años.
Vas / cus episcopus cauriensis. Iohanes doctor. Andreas doctor / Alonsus 

doctor.
Yo, Luis del Castillo,/ escriuano de Camara, etçetera.

640

1488, Mayo 8. Murcia

Emplazamiento a Juan López de Sojo y consortes, por la prisión y muerte de 
Rodrigo de Pinedo, padre de Rodrigo de Pinedo, vecino de Orduña.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 64.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Emplazamiento./ A pedimiento de./ Rodrigo de Pinedo./ XII./

Don Fernando y doña Ysabel, etçetera, a vos Juan Lopes / de Sojo, Martino 
de Ayala e Pedro de Sojo, su fi jo,/ vesinos del lugar de Sojo, e Juan Martines de 
Larrarra e / Juan de Larray, vesinos de Saluatierra de Alaba, e Pe / dro Obreto y 
el vachiller Pedrosa, su fi jo, vesinos / de la vylla de Anpudia, e Lope de Gavna e / 
Ferrando de Ayala e Garçia Baraona e Ynego Baraona / e Pedro de Vytoria e Juan 
de Trebyno e Juan de / Orosco e Martin de Vrue e Aguilar e a cada vno / de vos, 
salud e graçia.

Sepades que Rodrigo de Pynedo,/ fi jo de Rodrigo de Pynedo, ya defunto, 
vesino de la çiudad / de Orduña, nos fi so relaçion por su petiçion / dysiendo que 
puede aver quinse o dise seys me / ses, poco mas o menos tienpo, questando 
el dicho / Rodrigo de Pynedo, su padre, so nuestra guarda e seguro / e anparo e 
defendymiento real, yendo de nuestra corte / de negoçiar sus fechos, que vos, 
los suso dichos,/ salistes a el armados e le prendystes y leva / stes preso a la 
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dicha vylla de Anpudya a donde / dys que le tudystes (sic) preso çierto tienpo que 
despues,/ en grand menospreçio de nuestra justiçia y con poco / temor de dios 
y en quevrantamiento de nuestro seguro, con / trra toda rason e derecho, non 
avyendo fecho el dicho / su padre porque nin teniendo vosotrros cavsa nin / rason 
legytima para ello, le fi sistes degollar / e matar, por lo qual dys que vos los suso-
dichos // (Fol. 1 v.º) tocastes e yncurristes en grandes e grabes penas çevyles / e 
cryminales contenidas en el dicho nuestro seguro e esta / blesçidas en fuero y en 
derecho que en vuestras / presonas e vyenes dys que deveys aver / e padesçer 
sobre lo qual vos enti / ende acusar ante nos criminalmente,/ por ende que nos 
suplicaua e pidia / por merçed le mandasemos dar nuestra / carta denplasamiento 
para vosotros que paresçiesedes / presonalmente ante nos ha estar a derecho 
con el / sobre razon de la dicha muerte e que sobre todo lo / proveyesemos con 
remedio de justiçia, como la / nuestra merçed fuese.

E nos touimoslo por vyen,/ porque vos mandamos a todos e a cada vno / de 
vos que del dia que esta nuestra carta vos fuere / leyda e notefi cada en vuestras 
presençias, si / pudieredes ser avydos, sy non antes las / puertas de las casas de 
vuestras posadas / e moradas donde mas continuamente fase / is vuestra avytaçion 
e morada, fasiendolo / saber a vuestras mugeres e fi jos si los ovy / erdes e si non a 
vuestros omes e criados / e vesinos mas çercanos para que vos lo digan e fa / gan 
saber e en manera que venga a vuestras no / tiçias e dello non podades preteynder 
(sic) yno / rançia fasta trenta dias primeros si / guientes los quales vos asi mamos 
(sic) por / tres plasos dandovos los dies dias / primeros por primero plaso, e los 
otros / dies dias segundos por segundo plaso,/ e los otros dies dias por terçero // 
(Fol. 2 r.º) plaso e termino perentorio, acavado vengades / e parescades presonal-
mente ante los alcaldes de la / nuestra (tachado: corte) Avdyençia e Chançelleria a 
quien nos emos / cometido este dicho negoçio a ver poner / qualesquier acusaçion 
o acusaçiones / çevyles e criminales quel dicho / Rodrigo de Pinedo vos querra 
poner sobre / razon de lo susodicho e a desir e / alegar contra ello todo lo que qui-
sierdes de vuestro derecho,/ con aperçibimiento que vos fasemos que si paresçier-
des / los dichos nuestros alcaldes vos oyran e guardaran toda / vuestra justiçia en 
otra manera vuestra avsençia e rebel / dia no enbargante, avyendola por presençia, 
oyran / al dicho Rodrigo de Pynedo en todo lo que desir (tachado: que) e alegar / 
querra de su derecho e libraran e determinaran sobre todo lo / que la nuestra mer-
çed fuere e se fallare por derecho, sin vos / mas çitar nin llamar nin atender sobre 
ello, e de / como vos esta nuestra carta vos fuere leyda e notefi cada / la obedesçier-
des e conplieredes mandamos, so pena de la / nuestra merçed e de dies mill mara-
vedis para la nuestra Camara,/ a qualquier escriuano publico que para esto fuere 
llamado que den / dende (sic) que vos la mostrare, testimonio sinado con su / signo, 
porque nos sepamos como se cunple nuestro / mandado.

Dada en la çiudad de Murçia, a ocho / dias del mes de mayo, año del nasçi-
miento del Nuestro Señor Ihesu Christo de I mil CCCC LXXX VIII años.

Ihoanes doctor. Andreas doctor./ Antonius doctor.
E yo, Luis del Castillo, escriuano de Camara del / rey e de la reina, nuestros 

señores, la fi s escribir por su / mandado, con acuerdo de los del su Consejo.
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641

1488, Mayo 8. Murcia

Incitativa a los alcaldes de la Audiencia, para que procedan contra los culpa-
bles de la muerte de Rodrigo de Pinedo, padre de Rodrigo de Pinedo, vecino de 
Orduña.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 81.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Ynçitativa./ A pedimiento de./ Rodrigo de Pinedo./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos los alcaldes de nuestra Av / 
diençia e Chançelleria e a cada vno e qualquier de vos,/ salud e graçia.

Sepades que porque a nos fue fecha relaçion / por Rodrigo de Pynedo, fi jo de 
Rodrigo de Pynedo, ya defunto,/ vesino de la çiudad de Orduña, que estando el 
dicho su pa / dre so nuestra guarda e seguro e anparo e defendimiento / real quel 
mariscal don Pedro de Ayala contra toda razon / e justiçia le prendyo e fi so prender 
e por su man / dado le prendyeron Juan Lopes de Sojo, Martino de Ayala / e Pedro 
de Sojo, su fi jo, e Juan Martines de Larrarra, vesino de Salua / tierra d’Alaba, e 
Pero Obriro, vesino de Anpudia, e el vachiller / Pedrosa su fi jo e Lope de Gavna 
e Ferrando de Ayala e / Garçia Baraona e Yñego Baraona e Pedro de Vytoria e 
Juan / de Trebyño e Juan de Orosco e Martin de Vrue e Aguilar / e Juan de Larrayn, 
parientes e aliados del dicho mariscal,/ e asi preso, sin tener cavsa nin razon 
para ello que justa / fuese, el dicho mariscal, en menospresçio del dicho nuestro / 
seguro e con poco temor de Dios y de nuestra justiçia, le fi so / prender e degollar 
e matar en la su villa de Anpu / dia por lo qual los susodichos avyan caydo e yn / 
currido en grandes e grabes penas çebyles e crimina / les contenidas en vna nues-
tra carta de seguro que al dicho / Rodrigo de Pinedo, su padre, le mandamos dar 
e // (Fol. 1 v.º) estableçidas en fuero y en derecho, las quales el dicho Rodrigo / de 
Pinedo pidio ser executadas en el dicho mariscal e / los otros susodichos, segund 
que mas largamente se / contiene en la querrella (sic) e cusaçion que contra los 
susodichos / ante nos fue presentada por el dicho Rodrigo de Pinedo, e para / 
informaçion dello presento ante nos çiertos / testigos los quales por mandado de 
los del nuestro / Consejo fueron tomados e resçebidos. Por el / dicho Rodrigo de 
Pinedo nos fue suplicado / (tachado: e) mandasemos por virtud de la dicha / pes-
quisa e ynformaçion ante nos por el fecha proçeder / contra los susodichos. E nos 
confi ando de vosotrros / e cada vno de vos, que soys tales que goardareis nuestro 
ser / uiçio e el derecho a cada vna de las partes vyen e dyligente / mente fareys lo 
que por nos fuere encomendado e / cometido, acordamos de vos encomendar e 
come / ter e por la presente vos encomendamos e come / temos el dicho negoçio 
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porque vos mandamos que / veades la dicha pesquisa e ynformaçion que asi / por 
nuestro mandado sobre rason de lo susodicho fue / fecha, que vos sera mostrada 
señalada en las / espaldas de nuestro escriuano de camara de yuso escrito /, e asi 
mis(sic) resçibades otras qualesquier proban / ças e ynformaçiones que de nuebo 
ante vos se / ran presentadas e llamadas e oydas las / partes a quien atañe, lo 
mas brebemente e sin / dilaçion que ser pueda, non dando lugar a luengas / nin 
dilaçiones de maliçias saluo solamente la / verdad sabyda, proçedades contra los 
que asi fallar / des culpantes en la dicha muerte del dicho Rodrigo de / Pinedo 
segund fallardes por derecho e por justiçia / e libredes e determinedes çerca dello 
aquello // (Fol. 2 r.º) que fallardes por justiçia, por sentençia o sentençias asi yn / 
terlucutorias como difi nitibas, las quales e el / mandamiento o mandamientos que 
asi en la dicha razon diere / des e pronunçiardes las levedes e fagades lebar a / 
deuida execuçion con efecto quanto e como / con fuero e con derecho devades.

E mandamos / a las partes a quien lo susodicho atañe / y a otras qualesquier 
presonas de qui / en entendierdes ser ynformado / a saber la verdad çerca de lo 
suso / dicho, que parescan y se presenten / ante vos o qualquier de vos a los pla-
sos e / so las penas que vos de nuestra parte las pusierdes / o mandardes poner, 
las quales nos por la presente / las ponemos e avemos por puestas, para lo qual / 
todo que dicho es e para cada cosa e parte de los suso / dicho por esta nues-
tra carta vos damos poder conplido con / todas sus ynçidençias e dependençias, 
emergen / çias, anexidades e conexidades, lo qual vos / mandamos que fagades e 
conplades guardando nuestra / carta de seguro que antel dicho mariscal tenemos 
dado / por la forma e manera que en ella se contiene; e non faga / des ende al.

Dada en la çibdad de Murçia, a ocho / dias del mes de mayo, año del nasçi-
miento de Nuestro Se / ñor Ihesu Christo de I mil CCCC LXXXVIII años. Ba sobre / 
raydo onde esta ynchada e puesta vna raya / de tinta, bala y non le enpesca.

Ihoanes doctor./ Antoniuus doctor. Andreas doctor.
E yo, Luis del / Castillo, escriuano de Camara del rey e de la reyna, nuestros / 

señores, la fi s escribir por su mandado con acuerdo / de los del su Consejo.
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642

1488, Mayo 12. Murcia

Incitativa a las justicias de Vizcaya para que determinen la demanda de Juan 
de Zaráuz, vecino de la ciudad de Siracusa, contra Lope de Vizcaya y consortes, 
sobre la toma de una saetia y sus mercaderías.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 193.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

./ Ynçitativa./ A pedimiento de./ Juan de Çaraus e otros./ XXXVI./

(Cruz)./ Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, a vos los corregidores,/ asis-
tentes e vuestros logartenientes, alcaldes e otras / justiçias qualesquier asi de 
la nuestra noble e leal Prouinçia de / Guipuscoa como del nuestro Condado e 
Señorio de / Viscaya e de las villas de Laredo e San Biçent e Castro / de Ordiales 
e de las otras çibdades e villas e logares / destos nuestros reynos e señorios e 
a cada vno e qual / quier de vos en vuestros logares e juridiçiones a quien esta / 
nuestra carta fuere mostrada, salud e graçia.

Sepades / que por Juan de Çaraus, vesino de la fidelissima çibdad de / 
Çaragoça de Seçilia1, por si e en nonbre e como procura / dor de Juan de Pagana, 
e Calçieran de Calategirone2 (sic), e Paulo / Testaferrada e Antoni Caniçara, 
todos vesinos de la dicha çibdat / de Çaragoza, nos fue fecha relaçion por su 
petiçion / que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada diziendo que / puede 
aver quatro años poco mas o menos tienpo quel e / los dichos sus partes con 
liçençia de nuestro Santo Padre / e nuestra enbiaron a Juan de Pagaua, merca-
der, a Monte de / Barcas a conprar esclauos, el qual dis que trayendo / los dichos 
esclauos a la dicha çibdad en vna sahetia / de Juan de Testaferrada, diz que 
encontraron por la mar con Lope de Viscaya, vezino de la villa de Çumaya, que es 
en la / dicha Prouinçia de Guipuscoa e con Juan Camacho, vesino / de la çibdad 
de Calis (sic), con dos naos suyas e con otra nao / de Pedro Gavilan, vesino de 
Laredo, diz que venian / en ella por maestre (en blanco) diz que todos tres junta / 
mente con otras presonas que en las dichas naos venian,/ por fuerça e contra la 
voluntad de los que en la dicha sahetia // (Fol. 1 v.º) venian diz que tomaron la 
dicha sahetia y las otras mercadurias / que en ella venian, que diz que los repar-
tieron entre si como quisieron / e por bien touieron, e asi mismo el dicho Juan de 
Çaraus, en / nonbre de Antoni Caniçaro e (en blanco) de Caparras, vesino / de la 
dicha çibdad de Çaragoça, nos fi zo relaçion deziendo / que puede aver dos años 
e medio poco mas o menos tienpo / quel, yendo con vna nao cargada de trigo 
e çebada e paños / e otras cosas al dicho Monte Barcas que podria / todo valer 
ocho çientos mill maravedis, e dis que / vn Martin de Çaraus, con vna nao suya, 
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ar / mada con otros que con el venian, por fuerça e / contra su voluntad, les tomo 
la dicha nao, trigo e mercadu / rias, e ge lo lleuo de que fasta aqui han estado e 
estan todos / los sobredichos despojados de todos los dichos robos / segund que 
ante nos lo mostro por testimonios e escripturas / abtenticas, en lo qual dis que 
si asi ouiese a pasar / el e los dichos sus partes reçebirian agrauio e daño,/ e nos 
fue suplicado e pedido por merçed çerca dello, con re / medio de justiçia, les 
mandasemos proueer mandandoles / tornar e restituyr lo que asi les fue tomado 
e robado,/ o como la nuestra merçed fuese.

E nos tovimoslo por bien, e man / damos dar e dimos esta nuestra carta para 
vosotros e pa / ra cada vno de vos en la dicha rason por la qual vos / mandamos 
que luego que con esta dicha nuestra carta fuerdes reque / ridos, veades los tes-
timonios e escripturas que por parte del dicho / Juan de Çaraus por si e en nonbre 
e en nonbre (sic) de los dichos / sus partes vos seran presentadas e ayays vues-
tra ynfor / maçion e sepadyes la verdad çerca dello por quantas vias e / maneras 
mejor e mas conplidamente la pudierdes saber,/ e a los que por ella fallardes 
culpantes les prendades / los cuerpos y les secresteis (tachado: los bienes) e 
pongays de / manifi esto todos sus bienes muebles e rayses, doquier / y en quales-
quier partes y logares que los ayan e tengan, e / asi presos e puestos los dichos 
bienes en secrestaçion,/ llamadas e oydas las partes a quien atañe e atañer / 
puede, sumariamente e de plano, sin estrepitu e / fi gura de juysio, sin dar logar 
a luengas nin dilaçiones / saluo solamente la verdad sabida, fagades e adminis / 
tredes entero e breue conplimiento de justiçia al dicho Juan de / Çaravs e a los 
dichos sus partes, de manera que la ellos ayan / e alcançen, e por defecto della 
no se nos ayan de venir / mas a quexar; e los vnos nin los otros, etçetera.

Dada en la // (Fol. 2 r.º) çibdad de Murçia, a dose dias del mes de mayo, 
año del / nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatro / çientos e 
ochenta e ocho años.

Yo, el rey. Yo la / reina.
Yo, Alfon d’Auila, secretario del rey e / de la reina, nuestros señores, la fi se 

escriuir por su / mandado. (en blanco)
Iohanes doctor. Antonius doctor. Andreas doctor.

NOTA:

1. Siracusa.
2. Caltagirone.
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643

1488, Mayo 13. Murcia

Comisión al licenciado Chinchilla y al corregidor de Vizcaya para que determi-
nen las causas de los alborotos acaecidos en la villa de Lequeitio entre los linajes 
de la dicha villa.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 205.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Comision sobre algunas cosas / cunplideras a seruiçio del rey e de la 
reina./ A pedimiento de./ XI maravedis./

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, a vos el liçençiado / Garçia Lopes 
de Chnçella (sic), del nuestro Consejo, e a vos el / liçençiado Lope Rodrigues 
de Logroño, nuestro corregidor del nuestro / noble e leal Condado e Señorio de 
Viscaya e / de las Encartaçiones, e a cada vno o qualquier / de vos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, salud / e graçia.

Sepades que a nos es fecha relaçion que estando / la villa de Lequetio e los 
vesinos e moradores / della, como dis que han estado por nuestro mandado,/ en 
comuidad e hermandad por escusar los escandalos / e ruydos e otros daños e 
yncovinientes que po / drian recreçer a causa de los vandos e parçialida / des que 
avia en la dicha villa desde çinco años / a esta parte, en que agora puede aver 
dos meses / poco mas o menos tienpo que algunos vesinos de la / dicha villa que 
entraron e juntaron la dicha comuidad / e otros algunos que estauan fuera fuera 
(sic) della al / borotando la dicha villa, salieron armados / a vn ruydo e pelea que 
acaesçio entre los solares / de Arteanga (sic) e Çubieta, que son en la comarca 
de la / dicha villa, a donde dis que se junto mucha gente / apellidando la tierra del 
apellido de los dichos / linajes e repicando e fasiendo repicar las can / panas de la 
dicha villa e de sus comarcas / e que en el dicho ruydo e pelea fueron muertos / 
çinco onbres e feridos otros muchos en tal manera / que dis que asi los dichos 
solares (tachado: en tal) como otros / sus valedores estovieron para se rebolver e 
que si / el lugarteniente de vos el dicho nuestro corregidor, no pro / veyera en ello 
como dis que lo fi so, poniendo treguas / entre los dichos solares e linajes e sus 
valedores // (Fol. 1 v.º) e mandandoles que aquellas guardasen so çiertas / penas, 
pudiera a nos recreçer deseruiçio e en la / dicha tierra mucho mayor daño e escan-
dalo, por / lo qual los tales escandalizadores e reboluedores / del dicho ruido e los 
que para ello dieron consejo / e fauor e ayuda asi los que salieron / de la dicha villa 
de Lequetio en / quebrantamiento de los capitulos de la / dicha comuidad e herman-
dad / como los que recreçieron de otras / partes, cayeron e yncurrieron en / grandes 
e graues penas çeviles / e criminales que deuen aver en sus / presonas e bienes, ca 
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porque nuestra merçed e voluntad es / de mandar proveer en ello por manera que 
la / tierra este en toda pas e tranquilidad e los / tales delinquentes sean punidos e 
castigados,/ e confi ando de vosotros e de cada vno de vos,/ que soys tales que 
(sic) presonas que guardaredes nuestro ser / uiçio e derecho a las partes e bien e 
fi el e diligente / mente fareis lo que por nos vos fuere encomendado / e cometido es 
nuestra merçed de vos encomendar e co / meter e por la presente vos encomen-
damos e / cometemos lo susodicho, porque vos mandamos / a vos o a qualquier de 
vos que luego vayaes a la / dicha villa de Lequetio o a otras quales / quier partes que 
entendierdes que cunple, e fagaes / pesquisa e ynquisiçion çerca de lo suso dicho 
e sepa / es verdad por quantas partes vias e maneras mejor / e mas conplidamente 
pudierdes saber quien / e quales presonas fueron las que primeramente / echaron e 
fi sieron echar el dicho apellido en la dicha / villa e sus comarcas o donde acaesçio 
el dicho / ruido e pelea, o mandaron repicar o repicaron / las dichas canpanas en la 
dicha villa o / fuera della para apellidar la tierra para que / saliesen, e quien e quales 
salieron al dicho / ruydo a fauoresçer a los dichos vandos e li / najes de los dichos 
solares o qualesquier / dellos, e quien e quales fueron causadores / e prinçipadores 
del dicho ruido e feridores e / matadores de los que en el fueron feridos e muertos,/ 
e quien e quales dieron para ello consejo, esfuerço / e ayuda; e la dicha pesquisa 
fecha e la verdad // (Fol. 2 r.º) sabida breuemente e sin dilaçion proçedaes con-
tra / los que por ella fallardes culpantes e contra los / vesinos de la dicha villa de 
Lequetio que fueron / en quebrantar la dicha comuidad e hermandad,/ atento el 
tenor e forma de los capitulos della,/ e contra los otros por las mayores penas / 
çeuiles e criminales que fallardes / e por fuero e por derecho proueyendo / sobre 
todo por manera que todos / escandalos e ynconvinientes çeçen / e la tierra este en 
toda pas e so / siego, e librando e determinando / en todo ello lo que fallardes por / 
justiçia, por vuestra senteçia o sentençias asi yn / terlocutorias como difi nitiuas las 
quales / e el mandamiento o mandamientos que en la dicha / rason dierdes e pro-
nuçiardes e lleues e fagaes / lleuar a devida excuçion con efecto tanto quanto / con 
fuero e con derecho devades.

E mandamos a las / partes a quien lo susodicho atañe e a otras / qualesquier 
presonas que para ello devan ser / llamados que vengan e parescan ante vos / o 
qualquier de vos a vuestros llamamientos e en / plasamientos, a los plasos e so 
las penas / que les vos pusierdes o mandardes poner de nuestra / parte, las qua-
les nos por la presente les pone / mos e avemos por puestas, para lo qual todo / 
que dicho es e cada cosa e parte dello vos damos / poder conplido esta nuestra 
carta con todas sus ynçiden / çias, dependençias, emergencençias e conexida-
des; e / non fagades ende al.

Dada en la çibdad de Murçia, a trese dias del mes de mayo, año del nas / 
çimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatrosientos / e ochenta e 
ocho años.

Yo, el rey. Yo, la reina./
Yo, Felipe Clemente, protonotario e secretario del / rey e de la reina, nuestros 

señores, la fi s escreuir por / su mandado.
Iuanes doctor. Andreas doctor. Antonius doctor.
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644

1488, Mayo 14. Murcia

Misiva a las justicias de las Señorías de Génova, Florencia y Piombino en 
el pleito que sobre comercio ilícito y robo de unas naos tratan el capitán de la 
armada Luis Puxón e Íñigo de Arteita, vecino de Lequeitio.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 164.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Reçebtoria para las señorias de / Genova e Florençia e Pumblin./ A 
pedimiento de./ Yñigo de Ar / tyeta./ XII./

Nos, el rey e la reyna de Castilla, de Leon, de Aragon,/ de Seçilia, etçe-
tera, enbiamos mucho a saludar a vos / las potestades e consules e otros quales-
quier / jueses e justiçias de las señorias de Genova e / Florençia e Pumblin1, como 
a aquellos para quien toda / honrra querriamos, fasemosvos saber que pleyto / 
esta pendiente en el nuestro Consejo entre Luys Puxon,/ vesino de la çibdad de 
Segorue, de la vna parte e Yñigo / de Artieta, vesino de la villa de Lequetio, de la 
otra parte,/ amos nuestros subditos, sobre rason que el dicho / Luys Puxon acuso 
criminalmente ante nos en el / nuestro Consejo al dicho Yñigo d’Artieta en que 
dixo que / en vn dia del mes de jullio del año pasado de / mill e quatroçientos e 
ochenta e dos años, reynando nos / en estos nuestros reynos, andando el dicho 
Luys Puxon / en nuestro seruiçio como nuestro capitan de armada con / nuestros 
poderes e liçençia, fasiendo guerra a nuestros ene / migos con vna nao suya de 
fasta seysçientas / botas, adereçada e basteçida de muchas armas e pro / uisio-
nes e gente de guerra, e nauegando sobre / mar en el canal de Publin, que dis 
que es sobre la / ysla de Belua2, supo e fue çertefi cado como el / dicho Ynigo 
de Artieta, nuestro subdito, avia acogido / e reçebido en vna nao suya çiertos 
ginoveses / que a la sazon eran nuestros enemigos e destos nuestros re / ynos 
e señorios e de nuestros subditos e naturales / dellos, e asi mismo çierta ropa 
suya, e que / estaua en el puerto de Palermo para lo lleuar / e pasar a Genova, e 
que el como lo supo en la dicha / su nao e gente le atendio e espero en el dicho / 
canal de Ponplino para tomar e aprehender la / dicha ropa de buena guerra, e 
que en llegando que / llegaua çerca de donde el estaua el dicho Iñigo / d’Artieta 
con su nao e en conpañía de otra nao / de vn Mariano Çanpiante, asi mismo 
nuestro subdito // (Fol. 1 v.º) e natural que venia en ayuda e conserva del dicho / 
Yñigo de Artieta, que el dicho Luys Puxon tendio e / mostro nuestra vandera real 
e que creyendo que como los / susodichos eran nuestros vasallos e subditos / e 
naturales farian lo que de nuestra parte les dixese,/ dis que requirio de nuestra 
parte al dicho Yñigo de Ar / tieta, con çiertos onbres suyos / que le enbio en vna 
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barca suya,/ que como a nuestro capitan e armador / le entregase los dichos 
ginoveses / e su ropa (tachado: sus) pues eran nuestros / enemigos e suyos e 
que el dicho / Yñigo de Artieta no lo quiso / faser, antes le nego la dicha ropa 
e que le res / pondio que no traya ropa alguna de ginovases,/ antes la andaua 
buscando e que le requirio / otras muchas veses fasiendo contra el sus requeri-
mientos / e protestaçiones en forma, fasta que el dicho Yñigo / de Artieta dixo que 
la queria defender e non dargela / por quanto aquellos ginoveses se la avian a el 
en / comendado fasta tanto que ovieron de pelear e / peleando el dicho Yñigo de 
Artieta con fauor / e ayuda de la otra nao del dicho Mariano e de la / gente que en 
ella andaua, dis que por fuerça e / contra su veluntad entro e tomo al dicho Luis / 
Puxon la dicha su nao con todos sus aparejos / e armadas e xarçias, e le fi rio e 
mato mucha gente / de su conpania e a el asi mismo dis que le / fi rieron de çier-
tas feridas mortales e que le fi sieron / perder otras dos naos que consigo traya, e 
que le / lleuaron con la dicha su nao a el e a la dicha su / conpaña fasta Oliorna3, 
e que ende los pusieron / e echaron en tierra desnudos e feridos e despojados / 
sin les dexar cosa alguna para sus curas e / mantenimientos, fasiendo cruel gue-
rra contra ellos / como contra enemigos e que le lleuaron la dicha / su nao robada 
con todos sus aparejos, armas / e vituallas e petrechos e ropa e otras cosas / e 
que en ella tenia por lo qual todo lo suso / dicho aver asi fecho e cometido yendo 
en todo / contra leys de mareantes e armadores vsadas / e guardadas desde el 
tienpo antiguo aca el dicho / Luys Puxon dise el dicho Yñigo d’Artieta aver caido 
e / yncurrido en grandes e graues penas çeuiles / e criminales, estableçidas por 
fuero e por derecho,// (Fol. 2 r.º) e demas que es obligado a le tornar, pagar e 
res / tituir la dicha su nao e nauios con todos sus / aparejos, armas e vituallas e 
ropas e otras / cosas que dentro en ella tenia e yvan, con mas / la dicha ropa de 
los dichos ginoveses e con las / costas que sobre ello se le han recreçido por 
todo / lo qual pidio ser fecha condenaçion / contra el dicho Yñigo de Artieta e sus / 
bienes en quantia de veinte mill / ducados de oro en que lo estimo,/ e demas ser 
proçedido contra el / e las dichas penas criminales / segund mas largo en la dicha / 
su acusaçion se contiene, contra lo qual / por parte del dicho Yñigo de Artieta 
fueron dichas / e alegadas otras çiertas rasones en su / defension e en guarda 
de su derecho por sus petiçiones / que ante nos en el nuestro Consejo fueron 
presentadas / fasta que amas las dichas partes concluyeron / e por los del nuestro 
Consejo fue avido el negoçio / por concluso e reçibieron a las dichas partes / e a 
cada vna dellas a la prueva de los por / ellos dicho e alegado e de todo aquello 
que prouar / devian e prouadles aprouecharia para faser / sus prouanças e las 
traer e presentar ante nos / les dieron plaso e termino de seys meses / primeros 
siguientes, con çiertos aperçibimientos / que les fi sieron dentro del qual dicho 
termino el / dicho Yñigo d’Artieta nos fi so relaçion que el / tiene en algunas partes 
desas dichas señorias / algunos testigos de cuyos dichos se entiende / aprouechar 
para faser su prouança, e nos supli / co sobre ello vos escriviesemos. Por ende, 
nos / vos rogamos e encargamos que si dentro del / dicho termino de los dichos 
seis meses el dicho / Yñigo d’Artieta o su procurador en su nonbre / pareçiere ante 
vosotros o qualquier de vos / e nonbraren algunos testigos de quien dixere que / se 
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entiende aprouechar para guarda de su / derecho en este dicho negoçio, fagades 
pareçer / ante vos los tales testigos e fagaes tomar / sus dichos e depusiçiones en 
forma, so / cargo de juramento que dellos reçibaes, fasiendoles / preguntar por las 
preguntas del ynterrogatorio / o ynterrogatorios que por el vos seran mostrados,/ 
e lo que los tales testigos dixeren e depusieren // (Fol. 2 v.º) sinado e sellado e 
çerrado en forma que faga / fe lo dedes e entreguedes al dicho Yñigo d’Ar / tieta e 
al dicho (tachado: Yñigo) su procurador en su / nonbre, para lo traer e presentar 
ante nos, lo qual / faser e conplir avnque la otra parte no / paresca ante vos a ver 
presentar los / dichos testigos, por quanto le fue / asinado el dicho termino para / 
ello.

Dada en la nuestra çibdad / de Murçia, a catorse dias del / mes de mayo, año 
de mill / e quatroçientos e ochenta e ocho años./

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Felipe Clemente,/ protonotario e secretario del rey e de la reina,/ nuestros 

señores, la fi s escriuir por su mandado /
Vascus episcopus cauriensis. Iuanes doctor. Alonsus doctor. Andreas doctor.

NOTA:

1. Piombino.
2. Isla de Elba.
3. Livorno.
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645

1488, Mayo 14. Murcia

Receptoría a las justicias del reino de Aragón, Sicilia y Valencia así como del 
señorío de Vizcaya y provincia de Guipúzcoa en el pleito que sobre comercio ilícito 
y robo de unas naos tratan el capitán de la armada Luis Puxon e Íñigo de Arteita, 
vecino de Lequeitio.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 165.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Reçbtoria./ A pedimiento de./ Yñigo de Artieta./ XII maravedis./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a todos los corregidores, asistentes,/ 
alcaldes, bayles e juges (sic) e otras justiçias qualesquier de todas las çibdades 
e / villas e logares asi de los nuestros reinos de Aragon e Seçilia e / Valençia e del 
nuestro noble e leal Condado e Señorio de Viscaya / e Prouinçia de Guipuscoa 
e de las Encartaçiones como de todos / los otros nuestros reinos e señorios, e 
a cada vno e qual / quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el 
trasla / do della signado de escriuano publico, salud e graçia.

Sepades que / pleyto esta pendiente ante nos en el nuestro Consejo entre 
Luys / de Pexon, vesino de la çibdad de Segorue, de la vna parte e Yñigo / de 
Artieta, vesino de la villa de Lequetio, de la otra sobre rason quel / dicho Luys 
Pexon acuso criminalmente ante nos en el nuestro / Consejo al dicho Yñigo de 
Artieta, en que dixo que en vn / dia del mes de jullio de año pasado de mill e 
quatro / çientos e ochenta e dos años, reynando nos en estos nuestros rey / nos, 
andando el dicho Luys Pexon en nuestro seruiçio, como nuestro / capitan de 
armada con nuestros poderes e liçençia, fasiendo / guerra a nuestros enemigos 
con vna nao suia de fasta / seysçientas bocas, adereçada e basteçida de muchas 
armas / e prouisiones e gente de guerra e navegando sobre mar / en el canal de 
Ponblino, que dis que es sobre la ysla de / Belua, supo e fue çertifi cado como el 
dicho Yñigo de / Artieta, nuestro subdito, auia reçebtado e acogido en / vna nao 
suya çiertos ginoueses que a la sason / eran nuestros enemigos e destos nues-
tros reynos e señorios / e de nuestros subditos e naturales dellos e asi mismo 
çierta / ropa suya, e que estaua en el puerto de Palermo para / lo lleuar e pasar a 
Genoua e quel como lo supo, con la / dicha su nao e gente lo atendio e espero 
en el dicho // (Fol. 1 v.º) canal de Ponblino por tomar e aprehender la dicha ropa / 
de buena guerra, e en llegado que llegaua çerca de donde el / estaua el dicho 
Iñigo de Artieta, con su nao e en conpañia / de otra nao de vn Mariano Çanpante, 
asi mismo nuestro sub / dito e natural, que venia en ayuda e conserua del dicho / 
Yñigo de Arteyta, quel dicho Luis Pexon tendio e mostro / nuestra vandera real 
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e que, creyendo que como / los susodichos eran nuestros subditos e / vasallos 
farian lo quel de nuestra parte / les dixese, dis que requerio de nuestra parte / al 
dicho Yñigo de Arteyta con çiertos / omes suyos que le enbio en vna / barca suya 
que como a nuestro capitan e / armador le entregase los dichos ginoueses e su 
ropa,/ pues eran de su ropa migos (sic) e nuestros. E quel dicho Yñigo de / Arteyta 
non lo quiso faser, antes ge la nego, e le respondio / quel non traya ropa alguna 
de ginoueses, antes la andaua / buscando, e que le requirio otras muchas veses 
fasiendo / contra el sus requerimientos e protestaçiones, en forma / en quel dicho 
Yñigo de Artieta dixo que la queria defender / y non dargela, por quanto aquellos 
ginoueses se le auian / encomendado a el, fasta tanto que dis que ouieron de 
pelear / e peleando el dicho Yñigo de Arteyta, con fauor e ayuda / de la otra nao 
del dicho Mariano e de la gente que en ella / andaua, dis que por fuerça d’armas 
e contra su vo / luntad entro e tomo al dicho Luys Pexon la dicha su / nao con 
todos sus aparejos e armas e xarçias, e le / fi rio e mato mucha gente de su 
conpaña e a el asi / mismo dis que le fi rieron de çiertas feridas mortales e / que 
le fi sieron perder otras dos naos que consigo traya / e le lleuaron a el en la dicha 
su nao con la dicha su / conpañia fasta Liorna, e que ende los pusieron e echa-
ron / en tierra desnudos e feridos e despojados sin les dexar / cosa alguna para 
sus curas nin mantenimientos fasiendo / cruel guerra contra ellos como contra 
enemigos, e que le / lleuaron la dicha su nao robada con todos sus aparejos,/ 
vituallas e armas e petrechos e ropa e otras cosas / que en ella tenia, por lo 
qual todo suso dicho aver asi / fecho e cometido yendo en todo contra leyes de 
mareantes / e armadores vsadas e guardadas desde tienpo antiguo aca / el dicho 
Luys Pexon dise el dicho Yñigo de Artieta aver // (Fol. 2 r.º) caydo e yncurrido en 
grandes e graues penas çeuiles e / criminales, establesçidas por fuero e por dere-
cho, e demas ques / obligado de tornar, pagar e restituyr la dicha su nao e na / 
uios con todos sus aparejos, armas e vituallas e ropas / e otras cosas que dentro 
en ella tenian e mas la dicha ropa / de los dichos ginoueses e con las costas que 
sobre ello se le / han recresçido, por todo lo qual pidio / ser fecha condepnaçion 
contra el dicho / Yñigo de Artieta e sus bienes / en contia de veinte mill ducados / 
de oro en que lo estimo, e demas / ser proçedido contra el a las dichas / penas 
criminales segund mas largo / en la dicha su acusaçion se contiene./ Contra lo 
qual por parte del dicho Yñigo de Arteta fueron / dichas e allegadas otras çiertas 
rasones en su defension / en guarda de su derecho por sus petiçiones que ante 
nos en el / nuestro Consejo fueron presentadas, fasta que amas las dichas / par-
tes concluyeron e por los del nuestro Consejo fue auido el dicho pleito / e negoçio 
por concluso e resçibieron a las dichas partes e / a cada vna dellas a la prueva 
de lo por ellos dicho e allegado / e de todo aquello que prouar deuian e prouado 
les aprouecharia,/ saluo jure ynpertinencium et non admitendorum (sic), e para / 
faser sus prouanças e las traer e presentar ante nos les / dieron e asignaron plaso 
e termino de seys meses primeros / siguientes con çiertos aperçibimientos que 
les fi sieron, dentro / del qual dicho termino el dicho Yñigo de Artieta nos / fi so 
relaçion diziendo quel tiene en algunas partes destos dichos / nuestros reinos e 
señorios algunos testigos de cuyos dichos se / entiende aprouechar para faser su 



84

prouança, por ende que nos / suplicaua e pedia por merçed le mandasemos dar 
nuestra carta de / reçebtoria sobre ello para vosotros en la dicha rason, o / como 
la nuestra merçed fuese.

E nos touimoslo por bien, porque / vos mandamos a todos e a cada vno de 
vos en vuestros / logares e jurisdiçiones, que si dentro del dicho termino de los / 
dichos seys meses, los quales comiençan a correr e se cuentan / desde oy dia 
de la data desta nuestra carta en adelante fasta / ser conplidos, el dicho Yñigo 
de Arteyta o su procurador por el pa / resçiere ante vosotros, o qualquier o qua-
lesquier de vos e / nonbrare en esas dichas çibdades e villas e logares quales / 
quier testigos de cuyos dichos dixere que se entiende a / prouechar para en 
prueua de la dicha su yntinçion fagades / luego paresçer ante vosotros o qual-
quier de vos los tales / testigos e tomades e resçibades dellos e de cada vno 
dellos / juramento en forma deuida de derecho, a su cargo de aquel, sus dichos // 
(Fol. 2 v.º) e dipusiçiones de cada vno por si, secreta e apartadamente, en 
presen / çia de qualesquier nuestros escriuanos que para ello alla tomardes, pre-
gun / tandoles por las preguntas del ynterrogatorio o ynterrogatorios que por el 
dicho / Yñigo de Arteyta, o por su parte, vos seran mostrados, seña / lados en las 
espaldas de Luis del Castillo, nuestro escriuano de Camara,/ e a lo que los tales 
testigos dixeren que saben sean repreçen / tados como e por que lo saben, e a 
los que dixeren que creen como e / por que lo creen, e a los que dixeren que lo 
oyeron a quien e como lo / oyeron, por manera que cada vno dellos de rason / 
sufi çiente de lo que dixeron e depusieran,/ e lo que asi los dichos testigos e 
cada vno dellos / dixeren e depusieren, en la forma e manera / que dicha es, lo 
fagades escreuir al dicho / nuestro escriuano, e fi rmado de los testigos que lo 
supieren / fi rmar, e fi rmado asi mismo de vuestros / nonbres lo dedes e entre-
guedes al dicho Yñigo / de Artieta e a su procurador para que lo pueda dar e 
entregar al dicho Yñigo / de Artieta, signado de su signo e çerrado e sellado en 
manera / que faga fe para lo traer e presentar ante nos en el nuestro Consejo 
para guarda de su / derecho dentro del termino que asi le esta asignado, lo qual 
vos man / damos que asi fagades e cunplades non enbargante que la otra / parte 
non paresca ante vosotros a ver presentar, jurar e conosçer / los dichos testigos, 
porquanto por los del dicho nuestro Consejo le fue dado e asignado para ello el 
mismo termino e plaso suso declarado;/ e los vnos nin los otros non fagades nin 
fagan ende al por alguna / manera, so pena de la nuestra merçed e de dies mill 
maravedis para la nuestra / Camara a cada vno que lo contrario fi siere, e demas 
mandamos / al ome que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enplase que / 
parescades ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos,/ del dia que 
vos enplasaren a quinse dias primeros siguientes so la / dicha pena, so la qual 
mandamos a qualquier escriuano publico que / para esto fuere llamado, que de 
ende al que vos la mostrare,/ testimonio signado con su signo, porque nos sepa-
mos en como / se cunple nuestro mandado.

Dada en la çibdad de Murçia, a / catorse dias del mes de mayo, año del 
nasçimiento del Nuestro Salua / dor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años./
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Va sobre rraido o dis de qualesquier, e o dis Yñigo / de Artieta o a su procura-
dor, vala.

Yo, el rey. Yo, la reyna./
Yo, Felipe Clemeynte,/ prothonotario e secretario del rey e de la / reina, nues-

tros señores, la fi s escriuir por su mandado./
V. episcopus cauriensis. Antonus doctor. Andreas doctor. Regimirus doctor.

646

1488, Mayo 14. Murcia

Misiva a las justicias del reino Nápoles para que realicen una receptoría en 
el pleito que sobre comercio ilícito y robo de unas naos tratan el capitán de la 
armada Luis Puxón e Iñigo de Arteita, vecino de Lequeitio.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 166.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Luis Pexon./ Reçibitoria./ A pedimiento de./

Nos, el rey e la reyna de Castilla, de Leon, de Aragon, de Seçilia, etçetera, 
enbiamos / mucho saludar a vos, el regente e almiralles e vismiralles e conso-
les / del regno de Napoles como aquellos para quien toda honrra querriamos. 
Fasemos / vos saber que pleito esta pendiente ante nos en el nuestro Consejo 
entre Luys / Pexon, vesino de la çibdat de Segorve, de la vna parte e Yñigo de 
Arte / yta, vesino de la villa de Lequetio, de la otra, amos nuestros subditos, 
sobre / rason quel dicho Luis Pexon acuso criminalmente ante nos en el nuestro 
Consejo / al dicho Yñigo de Arteyta, en que dixo que vn dia del mes de jullio del 
año / pasado de mill e quatroçientos e ochenta e dos años, regnando nos en 
estos / nuestros regnos, andando el dicho Luys Pexon en nuestro seruiçio como 
nuestro capitan / de armada, con nuestros poderes e liçençia, fasiendo guerra a 
nuestros henemigos / con vna nao suya de hasta seyçientas botas, adereçada e 
basteçida / de muchos armas e prouisiones e gente de guerra, e navegando sobre 
mar / en el canal de Punblino, que dis ques sobre la ysla de Lelua, supo e fue 
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çerti / fi cado como el dicho Yñigo de Arteyta, nuestro subdito, avia reçebtado e 
aco / gido en vna nao suia çiertos genoveses, que a la sason eran nuestros hene / 
migos e destos nuestros regnos e señorios e de nuestros subditos e naturales / 
dellos, y asi mismo çierta ropa suya, e questaua en el puerto de / Palermo para 
lo lleuar e pasar a Genova, e quel como lo supo con la / dicha su nao e gente 
le atendio e espero en el dicho canal de Punblino por / tomar e aprehender la 
dicha ropa de buena guerra, e que en llegando que llegaua / çerca de donde el 
estava el dicho Yñigo de Arteyta con su nao e en conpañia / de otra nao de vn 
Mariano Sanpante, asi mismo nuestro subdito e natural,/ que venia en ayuda e 
conserua del dicho Yñigo de Arteyta, e quel dicho / Luys Pexon tendio e mostro 
nuestra vandera real e que creyendo que como / los susodichos eran nuestros 
vasallos, subditos e naturales, farian lo quel / de nuestra parte les dixiese, dis 
que le requirio de nuestra parte al dicho Yñigo de / Arteyta con çiertos onbres 
suyos que le enbio en vna varca suya, e / como a nuestro capitan e armador, le 
entregase los dichos genoveses e / su ropa, pues eran de nuestros henemigos 
e suyos, e quel dicho Yñigo de / Arteyta non lo quiso faser, antes ge la nego, e 
que la (sic) respondio que non traya / ropa alguna de genoveses, antes la andava 
buscando, e que le requerio otras / muchas veses, fasiendo contra el sus reque-
rimientos e protestaçiones en forma,/ fasta quel dicho Yñigo de Arteyta dixo que 
la queria defender e non dar / gela, por quanto aquellos genoveses se le avian 
a el encomendado, fasta tanto / que dis que ovieron de pelear e peleando el 
dicho Yñigo de Arteyta, con fauor e ayuda // (Fol. 1 v.º) de la otra nao del dicho 
Mariano, e de la gente que en ella andava, dis que por / fuerça de armas e con-
tra su voluntad entro e tomo al dicho Luis / Pexon la dicha su nao con todos sus 
aparejos e armas e xarçias,/ e le ferio e mato mucha gente de su conpañia, e 
a el asi mismo dis que le / ferieron de çiertas feridas mortales e que le fesieron 
perder otras dos naos que / consigo traya e que le lleuaron con la dicha su nao 
a el e a la dicha su / conpañia fasta a Liorna e que ende los pusieron e echaron 
en tierra desnudos / e feridos e despojados, sin les dexar cosa alguna para / sus 
curas nin mantenimientos, fasiendo cruel guerra contra / ellos como contra hene-
migos, e que le lleuaron la dicha su nao / robada con todos sus aparejos, armas, 
vituallas / e pertrechos e ropa e otras cosas que en ella tenia por / lo qual todo 
suso dicho aver asi fecho e cometido yendo / en todo contra leys de mareantes 
e armadores guardadas e / vsadas desde tienpo antiguo aca el dicho Luys Pexon 
dise el dicho Yñigo / de Arteyta aver caydo e yncurrido en grandes e graues penas 
çiuiles / e criminales, establesçidas por fuero e por derecho, e demas que es 
obligado / a le tornar, pagar e restituir la dicha su nao e navios con todos sus 
apare / jos, armas, e vituallas, e ropa e otras cosas que dentro en ellas tenia, e 
yuan / con mas la dicha ropa de los dichos genoveses, con las costas que sobre 
ello / se le han recresçido, por todo lo qual pedio ser fecha condenaçion contra 
el dicho / Yñigo de Arteyta e sus bienes, en contia de veynte mill ducados de oro / 
en que lo estimo, e demas ser proçedido contra el a las dichas penas crimina-
les,/ segund mas largo en la dicha su acusaçion se contiene, contra lo qual / por 
parte del dicho Yñigo de Arteyta fueron dichas e allegadas otras / çiertas rasones 
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en su defension, en guarda de su derecho por sus peti / çiones que ante nos en 
el nuestro Consejo fueron presentadas fasta que / anuas las dichas partes con-
cluieron e por los del nuestro Consejo fue avido / el dicho negoçio por concluso, 
e resçibieron a las dichas partes e a cada vna / dellas a la prueva de lo por ellos 
dicho e allegado e de todo aquello que prouar / deuian e prouad les aprouecharia 
e para faser sus prouanças e las / traer a presentar ante nos les dieron e asig-
naron plaso e termino / de seys meses primeros siguientes con çiertos aperçibi-
mientos que les fi sieron,/ dentro del qual dicho termino el dicho Luis Pexon nos 
fi so relaçion quel tiene / en algunas partes dese dicho regno algunos testigos de 
cuyos testimonios / se entiende de aprouechar para guarda de su derecho, e nos 
suplico sobrello / vos escriuiesemos, por ende nos vos rogamos e encargamos 
que si / dentro del dicho termino de los dichos seys meses el dicho Luys Pexon, o 
su / procurador en su nonbre, paresçiere ante vosotros e qualquier de vos, e non / 
brare algunos testigos de cuyos dichos dixiere que se entiende / aprouechar para 
guarda de su derecho en este dicho negoçio, fagades paresçer / ante vosotros 
los tales testigos, e fagades tomar sus dichos e depusiçiones / en forma so cargo 
del juramento que dello resçibaes, fasiendoles preguntar / por las preguntas del 
ynterrogatorio o ynterrogatorios que por el vos seran mostrados,/ a lo que los 
tales testigos dixieren e depusieren, signado descriuano e çe / rrado e sellado 
en forma que faga fee lo dedes e enterguedes al dicho Luys / Pexon o a su pro-
curador en su nonbre para lo traer e presentar ante nos,/ e a lo que los tales 
testigos dixieren que saben sean preguntados como lo saben,/ e lo que dixieren 
que creen como e por que lo creen e a lo que dixieren que oyeron // (Fol. 2 r.º) a 
quien e como lo oyeron, por manera que cada vno dellos den rason / sufi çiente 
de su dicho e depusiçion, lo qual asi faser e conplir / avnque la otra parte non 
paresca ante vosotros a ver, presentar, jurar e / conosçer los testigos quel dicho 
Luis Pexon presentare, por quanto le / fue asignado el dicho termino para ello.

Dada en la nuestra çibdad de Murçia,/ a quatorse (sic) dias del mes de mayo, 
año de mill e quatroçientos e ochenta e / ocho años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Felipe Clemente, prothonotario / e secretario del rey e de la reyna, nues-

tros señores, la fi s / escriuir por su mandado.
Episcopus cauriensis. Antonius doctor. Andreas doctor.
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647

1488, Mayo 13. Murcia

Receptoría a las justicias del reino de Sicilia en el pleito que sobre comercio 
ilícito y robo de unas naos tratan el capitán de la armada Luis Puxón e Iñigo de 
Arteita, vecino de Lequeitio.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 167.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Reçeptoria para Çeçilia./ A pedimiento de / Yñigo de Ar / tyeta./ XII 
maravedis./

Don Ferrando e doña Ysabel, etçetera, a vos los espetanbles (sic) e / ama-
dos consejeros del nuestro reino de Çeçilia e al nuestro / visorey e presidente e 
maestro justiçiero e su lugar / teniente e a los jueses de la nuestra Grand Corte 
e maestros / raçionales e conseruador e consules de los castellanos / e a todos e 
qualesquier otros jueses e justiçias / de todas las çibdades e villas e logares del 
dicho / nuestro reino e a cada vno e qualquier de vos a quien esta / nuestra carta 
fuere mostrada, o el treslado della sinado / de escriuano publico, salud e graçia.

Sepades que pleyto esta pen / diente ante nos en el nuestro Consejo entre 
Luis Pixon (sic) ve / sino de la çibdad de Segorue, de la vna parte, e Yñigo / de 
Artieta, vesino de la villa de Lequetio, de la otra, amos / nuestros subditos, sobre 
rason quel dicho Luys Pixon acuso / criminalmente ante nos en el nuestro Consejo 
al dicho Yñigo / de Artieta en que dixo que en vn dia del mes de jullio del / año 
pasado de mill e quatroçientos e ochenta e dos años,/ reynando nos en estos 
nuestros reynos, andando el dicho / Luis Pixon en nuestro seruiçio como nuestro 
capitan de armada,/ con nuestros poderes e liçençia, fasiendo guerra a nuestros 
ene / migos con vna nao suya de fasta seysçientas botas,/ adereçada e basteçida 
de muchas armas e prouisiones e / gente de guerra e nauegando sobre mar en el 
canal / de Punblino, que dis que es sobre la ysla de Beua, supo / e fue çertefi cado 
como el dicho Ynigo de Artieta, nuestro sub / dito, avia reçebtado e acogido en su 
nao çiertos gino / veses que a la çason eran nuestros enemigos e destos nues-
tros / reynos e señorios e de nuestros subditos e naturales de / llos, e asi mismo 
çierta ropa suya e que estaua / en el puerto de Palermo para lo leuar e pasar a 
Ge / nova, e que el como lo supo con la dicha su nao e gente / lo atendio e espero 
en el dicho canal de Publino por / tomar e aprehender la dicha ropa de buena 
guerra,/ e que en llegando que / llegavan çerca de donde el estaua / el dicho Yñigo 
de Artieta con su nao e en conpañia / de otra nao de vn Mariano Çapiante, asi 
mismo nuestro / subdito e natural, que venia en ayuda e conserva / del dicho 
Yñigo de Artieta, que el dicho Luis Pixon / tendio e mostro nuestra vandera real, 
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e que creyendo / que como los susodichos eran nuestros vasallos sub / ditos e 
naturales farian lo que de nuestra parte les dixese,// (Fol. 1 v.º) dis que requirio 
de nuestra parte al dicho Yñigo de Artieta, con / çiertos omes suyos que le enbio 
en vna barca suya,/ que como a nuestro capitan e armador le entregasen / los 
dichos ginoveses e su ropa (tachado: se) pues eran de / nuestros enemigos e 
suyos, e que el dicho Yñigo d’Arteta / no lo quiso faser, antes ge lo nego e que 
respondio / quel no traya ropa alguna de ginoveses, antes / la andaua buscando, 
e que le requirio / otras muchas veses fasiendo contra / el sus requerimientos e 
protestaçiones / en forma e quel dicho Yñigo d’Ar / tieta dixo que la queria defen-
der e / man dargela (sic) por quanto aquellos / ginoveses se le avian a el en / 
comendado, fasta tanto que dis que / ovieron de peleer (sic) e peleando el dicho / 
Yñigo d’Artieta con fauor e ayuda / de la otra nao del dicho Mariano e de la gente 
que en ella / andaua dis que por fuerça de armas e contra su / volutad (sic) en 
otro (sic) e tomo al dicho Luis Pixon la dicha / su nao con todos sus aparejos e 
armas e çarçias (sic)/ e le fi rio e mato mucha gente de su conpana e / a el asi 
mesmo que le fi rieron de çiertas ferias (sic) mor / tales e que le fi sieron perder 
otras dos naos que con / sigo traya e que le lleuaron en la dicha su nao a el / e a 
la dicha su conpaña fasta Liorna, e que ende los / pusieron e echaron en tierra 
desnudos e feridos e des / pojados sin les dexar cosa alguna para sus cosas / e 
mantenimientos, fasiendo cruel gerra contra ellos / como contra enemigos, e que 
lleuaron la dicha su nao / robada con todos sus aparejos e vituallas e / armas e 
pertrechos e ropa e otras cosas que en ella / tenia, por lo qual todo susodicho 
aver asi fecho e / cometido yendo en todo contra leys e mareantes e / armadores 
vsadas e guardadas desde tienpo antiguo / aca, el dicho Luys Pixon dise el dicho 
Yñigo d’Artieta / aver caydo e yncurrido en grandes e graues penas,/ çeuiles e 
criminales, estableçidas por fuero e por / derecho, e demas es obligado a le tor-
nar, pagar e / restituyr la dicha su nao e nauios con todos / sus aparejos, armas e 
vituallas e ropas e otras / cosas que dentro en ella tenia e yvan con mas la / dicha 
ropa de los dichos ginoveses con las costas / que sobre ello se le han recreçido 
por todo lo qual / pidio ser fecha condenaçion contra el dicho Yñigo / d’Artieta e 
sus bienes en contia de veinte mill / ducados de oro en que lo estimo e demas 
ser / proçedio (sic) contra el a las dichas penas criminales / segund mas largo la 
dicha su acusaçion contiene,/ contra lo qual por parte del dicho Yñigo d’Artieta / 
fueron dichas e alegadas otras çiertas rasones / en su defension e guarda de su 
derecho por sus / petiçiones que ante nos en el nuestro Consejo presentaron,/ 
fasta que amas las dichas partes concluyeron e por / los del nuestro Consejo fue 
avido el dicho negoçio / por concluso e reçibieron a las dichas partes e a cada / 
vna dellas a la prueva de lo por ellos dicho e / alegado e todo aquello que prouar 
devian e prouado les / aprouechara, saluo iure ynpertinenciur et non adminten-
dorum,// (Fol. 2 r.º) e para faser sus prouanças e las traer e presentar ante / nos 
les dieron e asinaron plaso e termino (en blanco)/ primeros siguientes con çiertos 
aper / çebimientos que les fi sieron, dentro del qual dicho termino el / dicho Yñigo 
de Artieta nos fi so relaçion quel tiene en / algunas çibdades e villas e logares dese 
dicho nuestro reino / algunos testigos de cuyos dichos se entiende aprouechar / 
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para en guarda de su derecho, por ende que / nos suplicaua e pedia por merçed 
le man / dasemos dar nuestra carta de reçebtoria / sobre ello para vosotros en la 
dicha / rason, o como la nuestra merçed fuese./

E nos tovimoslo por bien, porque / vos mandamos a todos e a cada / vno de 
vos en vuestro lugares e juridi / çiones, que si dentro del dicho termino / de los 
dichos seis meses los quales / comienças (sic) e se cuentan desde a catorse dias 
de mayo / fasta ser conplidos, el dicho Yñigo d’Artieta, o su / procurador por el, 
pareçeran ante vosotros o qual / quier o qualesquier de vos a nonbrar en esas 
dichas / çibdades e villas e logares qualesquier testigos de / cuyos dichos dixere 
que se entiende aprouechar para / en prueua de la dicha su yntençion fagades 
luego / pareçer ante vosotros los tales testigos e tomedes / e reçibades dellos e 
de cada vno dellos juramento en / forma devida de derecho e so cargo de aquel 
sus dichos / e dipusiçiones de cada vno, por si secreta e apartada / mente, por 
ante e en presençia de escriuano e notario publico,/ preguntandolos por las pre-
guntas del ynterrogatorio o / ynterrogatorios que por el dicho Yñigo d’Artieta, o por 
su / parte, vos seran mostrados señalados en las / espaldas de Luis del Castillo, 
nuestro escriuano de Camara,/ e a lo que los dichos testigos dixeren que saben, 
sean / preguntados como lo saben, e a lo que dixeren que / creen, como lo creen, 
e a lo que dixeren que lo oyeron,/ a quien e como lo oyeron, por manera que 
cada vno de / rason sufi siente de su dicho e depusiçion e lo / que los tales testigos 
dixeren e depusieren, en la / forma que dicha es, fi rmedes de nuestro nombre e 
lo dedes / e entreguedes al dicho Yñigo d’Artieta, o al dicho / su procurador, en 
su nonbre, para que el dicho escriuano / ante quien pasare, sinado del, e sinado 
e cerrado,/ e sellado en manera que faga se para lo traeer / e presentar ante 
nos en el nuestro Consejo para guarda / de su derecho dentro del termino que 
le asi esta asinado,/ lo qual vos mandamos que asi fagades e cunplades,/ no 
enbargante que la otra parte no paresca ante / vosotros, a ver, presentar, jurar e 
consosçer los / testigos, por quanto por los del nuestro Consejo les / fue dado e 
asinado el mismo termino e plaso / suso declarado para ello; e los vnos nin / los 
otros non fagades nin fagan ende al por alguna / manera, so pena de la nuestra 
merçed e de dies mill maravedis // (Fol. 2 v.º) para la nuestra Camara a cada vno 
de vos por quien fi ncare / de lo asy faser e conplir.

E demas mandamos / al ome que vos esta nuestra carta mostrare, que vos / 
enplase que parescades ante nos en la nuestra / corte (tachado: que) doquier 
que nos seamos, fa (sic) del dia / que vos enplasare fasta quinse dias prime-
ros / siguientes so la dicha pena, so la qual man / damos a qualquier escriuano 
publico que / para esto fuere llamado, que de ende / al que vos la mostrare, tes-
timonio sinado / con su signo, porque nos sepamos / en como se cunple nuestro 
mandado./

Dada en la çibdad de Murçia, a XIII / dias del mes de mayo, año del / nasçi-
miento de Nuestro Señor Ihesu Christo de / mill e quatroçientos e ochenta e ocho 
años.

Yo, el / rey. Yo, la reina.
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Yo, Felipe Clemente, protonotario / e secretario del rey e de la reina, nuestros 
señores,/ la fi s escreuir por su mandado.

Vascus episcopus cauriensis./ Iuanus doctor. Antonius doctor. Andreas 
doctor.

648

1488, Mayo 14. Murcia

Incitativa para que Francisco Adán de Yarza, preboste de Lequeitio, ponga un 
teniente en su ofi cio, a petición de Íñigo Ibáñez de Arteita.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 204.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Para que Françisco Adan de Yarça, preboste de / Lequetio, que 
ponga un teniente en su / lugar./ A petiçion de./ Niculas Yva / nes de Artieta /. XII 
maravedis./

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, a vos Françisco Adan de / Yarça, 
salud e graçia.

Sepades que por parte de Nicolao / Yvanes de Artieta, vesino de la dicha 
villa, nos es / fecha relaçion disiendo que a causa que el ovo dado / e denuçiado 
çierta querella criminal contra Juango / de Laris, vuestro criado e familiar, ante 
ante (sic) los nuestros / alcaldes desa dicha villa sobre çiertas palabras / ynjurio-
sas que le ovo dicho, e los dichos alcaldes / despues de avia (sic) ynformaçion 
sobre el dicho / negoçio dieron su mandamiento para Juan de Jauregui,/ nues-
tro logarteniente de preboste, para que prendiese / al dicho Juango de Laris, e 
preso lo pusiese en la / carçel publica desa dicha villa, e como quiera que el / 
dicho nuestro teniente fue requerido con el dicho mandamiento / le fue pedido 
e requerido que lo cunpliese, que lo no quiso / faser, antes dis que traya e trae 
en su conpañia / al dicho malfechor e que asi mismo e que asi / mismo (sic) vos 
lo reçebtais e acojes en vuestra casa, e / vos aconpañaes del, por ser como dis 
que es / vuestro criado e familiar, e que a causa dello e de la / nigligençia del 
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dicho nuestro teniente no se a podido / nin puede executar la nuestra justiçia en 
el dicho / malfechor como deve, nin el dicho Micolao (sic) Yvanes / ha podido aver 
nin alcançar del conplimiento de / justiçia, segund que todo podria pareçer por / 
çiertas pesquisas e testimonios que dello ante nos / en el nuestro Consejo fueron 
presentados. E asi mismo,/ dis que muchas veses en otras muchas cosas,/ por 
nigligençia del dicho nuestro teniente, careçen / de execuçion los mandamientos 
que dan los dichos nuestros / alcaldes de que a nos se sigue desseruiçio e a la 
dicha // (Fol. 1 v.º) villa e vesinos della daño. Por ende que nos / suplicaua e pidia 
por merçed çerca dello, con remedio / de justiçia, mandasemos proueer o como 
la nuestra merçed / fuese, lo qual visto en el nuestro Consejo, e asi / mismo vistos 
los testimonios e escrituras que / çerca dello fueron presentados por donde lo / 
susodicho pareçe ser asi, fue / acordado que deviamos mandar dar / esta nuestra 
carta en la dicha rason./

E nos tovimoslo por bien, por / que vos mandamos que luego vista / esta nues-
tra carta, reuoquedes e anuledes / qualquier poder e facultad que al / dicho Juan 
de Jauregui tengades dado e otorgado / para vsar del dicho vuestro ofi çio de pre-
bostadad (sic)/ en vuestro lugar, el qual asi mismo nos por la / presente reuoca-
mos e mandamos al dicho Juan / de Jauregui que no vse mas del, so las penas 
en / derecho estableçidas contra los que tienen ofi çios publicos / de que no tienen 
poder, e de aqui adelante, el conçejo,/ alcaldes e fi eles e omes buenos de la 
dicha villa,/ juntos en su conçejo, cada vno elegan e nonbren / tres presonas vesi-
nos de la dicha villa que sean / de buenas conçiençias e abiles e diligentes para / 
vsar del dicho ofi çio bien e fi el e diligente / mente, sin parçialidad alguna, e de las 
tales / presonas que asi el dicho conçejo eligeren, nonbredes / e eligades vno dellos 
qual mas abile e sufi  / ziente vos paresçiere para el dicho ofi çio de logar / teniente, 
e asi legido (sic) e nonbrado el dicho conçejo / tome e reçiba de la tal presona 
el juramento e sole / nidad que en tal caso se requiere, el qual asi por / el fecho 
dende en adelante le dedes e otorguedes / vuestro poder conplido, con salario 
justo e rasonable,/ para que en vuestro lugar e por vos e en vuestro nonbre / vse 
e exerçite del dicho ofi çio fasta tanto / que vos, el dicho Françisco Adan, seades 
de hedad cun / plida para lo poder vsar por vos mismo o para / poner en vuestro 
nonbre presona fi el e diligente e / abile e sufi siente, e mandamos al dicho conçejo 
e / omes buenos de la dicha villa que lo fagan e cun / plan asi segund dicho es, 
e de aqui adelante no / vsen en el dicho ofi çio con el dicho Juan de Jauregui / nin 
(tachado: pre) con otro alguno saluo con la presona que asi // (Fol. 2 r.º) por ellos 
e por vos fuere elegido e nonbrado, cada / año en la forma e manera que dicha es.

E mandamos / a la tal presona que asi por vos e por el dicho / conçejo fuere 
para el dicho ofi çio nonbrado e elegido,/ que luego sin escusa nin tardança nin-
guna açebte el / dicho cargo e vse del dicho ofi çio de vuestro logar / teniente en 
todo el año que asi / fuere elegido e nonbrado, fasta / aquel sea cunplido e fasta 
que otro / sea elegido para el otro año / siguiente, ca es nuestra merçed e man / 
damos que estos tales que asi / fueren elegidos e nonbrados puedan / traer la 
vara del nuestro preboste de la dicha villa / e no otro alguno, so pena de confi s-
caçion de todos / sus bienes para la nuestra Camara.
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E otrosi mandamos / a la presona que este presente año fuere elegido para / 
el dicho ofi çio, e toviere cargo del, que luego que asi / fuere reçebido al dicho 
ofi çio vea el mandamiento / que asi por los alcades de la dicha villa, sobre / rason 
de lo susodicho, a pedimiento del dicho Micolao / Yvañes, dis que fue dado e lo 
garde (sic) e cunpla e execute / segund que en el se contiene, por manera quel 
dicho / Micolao Yvañes aya e alcançe conplimiento de / justiçia del dicho Juango 
de Larais, e no tenga / rason de se quexar; e los vnos nin los otros / non faga-
des nin fagan ende al por alguna manera,/ so pena de la nuestra merçed e de 
priuaçion de los / ofi çios e de confi scaçion de los bienes de los / que lo contrario 
fi sieren para la nuestra Camara.

E demas,/ mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare,/ que vos 
enplase que parescades ante nos en la / nuestra Corte, doquier que nos seamos, 
del dia que vos / enplasare a quinse dias primeros siguientes,/ so la dicha pena, 
so la qual mandamos a qual / quier escriuano publico que para esto fuere lla-
mado, que / dende al que vos la mostrare, testimonio sinado / con su sino, porque 
nos sepamos en como / se cunple nuestro mandado.

Dada en la çibdad de / Murçia, a catorse dias del mes de mayo, año del / 
nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos / e ochenta e 
ocho años.

Yo, el rey. Yo, la reina./
Yo, Felipe Clemente, protronotario (sic) e secretario del / rey e de la reina, 

nuestros señores, la fi s escreuir por / su mandado.
Vascus episcopus. Iuanus doctor. Antonius doctor. Andres / doctor.
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649

1488, Mayo 14. Murcia

Receptoría a las justicias de los reinos de Aragón, Sicilia y Valencia, así como 
del señorío de Vizcaya en el pleito que sobre comercio ilícito y robo de unas naos 
tratan el capitán de la armada Luis Puxón e Íñigo de Arteita, vecino de Lequeitio.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 230.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Reçebtoria./ A pedimiento de./ Luis Pexon./ XII./

Don Fernando e doña Ysabel, por la graçia de Dios, rey e reina de Castilla, 
de Leon,/ de Aragon, de Seçilia, de Toledo, de Valençia, de Gallisia, de 
Mallorcas, de Seuilla,/ de Çerdeña, de Cordoua, de Corçega, de Murçia, de 
Iahen, de los Algarbes, de Algesira,/ de Gibraltar, condes de Barçelona, seño-
res de Viscaya e de Molina, duques de Atenas / e de Neopatria e condes de 
Rosellon e de Çerdania, marqueses de Oristan e / de Goçeano, a todos los 
almiralles, corregidores, asistentes, alcaldes, juses (sic) e / bayles e consules 
asi de castellanos e viscaynos como de catalanes / e a vuestros lugarestenien-
tes e otras justiçias qualesquier de todas las çib / dades e villas e lugares asi 
de los regnos de Aragon e Seçilia e / de Valençia e del nuestro noble e leal 
Condado e Señorio de Viscaya e de las / Encartaçiones, como de todos los 
nuestros regnos e señorios, e a cada vno / e qualquier de vos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada o el treslado della / signado de escriuano publico, 
salud e graçia.

Sepades que pleito esta / pendiente ante nos en el nuestro Consejo entre 
Luys Pexon, vesino de la çibdat / de Segorve, de la vna parte e Yñigo de Arteyta, 
vesino de la villa de / Lequetio, de la otra, amos nuestros subditos, sobre rason 
quel dicho Luys / Pexon acuso criminalmente ante nos en el nuestro Consejo 
al dicho Yñigo / de Arteyta en que dixo que en vn dia del mes de jullio del año 
pasado de / mill e quatroçientos e ochenta e dos años, reynando nos en estos 
nuestros / regnos andando el dicho Luys Pexon en nuestro seruiçio como nues-
tro capitan / de armada, con nuestros poderes e liçençia, fasiendo guerra a 
nuestros henemigos / con vna nao suya de fasta seyçientas botas, adereçada 
e baste / çida de muchas armas e prouisiones e gente de guerra navegando 
sobre / mar en el canal de Punblino, que dis ques sobre la ysla de Belua, sopo 
e / fue çertifi cado como el dicho Yñigo de Arteyta, nuestro subdito, avia / reçeb-
tado e cogido en vna nao suya çiertos genoveses que a la / sason heran nues-
tros henemigos e destos nuestros regnos e señorios / e de nuestros subditos 
e naturales dellos e asi mismo çierta ropa suya,/ e questaua en el puerto de 
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Palermo para lo leuar e pasar a Genova e quel / como lo supo, con la dicha su 
nao e gente, le atendio e espero en el / dicho canal de Punblino por tomar e 
aprender la dicha ropa de buena / guerra, e que en llegando que llegaua çerca 
de donde el estaua el dicho Yñigo / de Arteyta con su nao e en conpañia de 
otra nao de vn Mariano Sanpante,/ asi mesmo nuestro subdito e natural, que 
venia en ayuda e conserua / del dicho Yñigo de Arteyta, quel dicho Luys Pexon 
tendio e mostro nuestra / vandera real, e creyendo que como los suso dichos 
eran nuestros vasallos,/ subditos e naturales farian lo quel de nuestra parte 
les dixiese, dis que requerio // (Fol. 1 v.º) de nuestra parte al dicho Yñigo de 
Arteyta, con çiertos onbres suyos que le / enbio con vna varca suya, que como 
a nuestro capitan e armador le / entergase los dichos genoveses y su ropa pues 
eran de nuestros hene / migos e suyos, e quel dicho Yñigo de Arteyta non lo 
quiso faser,/ antes ge la nego e que le respondio quel non traya ropa alguna de 
todo, antes la andava buscando e que le requirio otras muchas veses / fasiendo 
contra el sus requerimientos e protestaçiones en forma e quel / dicho Yñigo de 
Arteyta dixo que la queria defender y non dargela / por quanto aquellos genove-
ses se le avian a el encomen / dado, fasta tanto que dis que ouieron de pelear 
e peleando el dicho / Yñigo de Arteyta, con fauor e ayuda de la otra nao del / 
dicho Mariano Sanpante e de la gente que en ella andaua,/ dis que por fuerça 
de armas e contra su voluntad entro e tomo / al dicho Luys Pexon la dicha su 
nao con todos sus aparejos e armas e / xarçias e la ferio e mato mucha gente 
de su conpaña e a el asi mis / mo dis que le ferieron de çiertas feridas mortales, 
e que le fesieron perder / otras dos naos que consigo traya, e que le lleuaron 
con la dicha su nao / a el e a la dicha su conpaña fasta Liorno, e que ende los 
pusieron e / echaron en tierra desnudos e feridos e despojados, e sin les dexar 
cosa / alguna para sus curas nin mantenimientos, fasiendo cruel guerra / contra 
ellos como contra henemigos e que le lleuaron la dicha su nao / robada con 
todos sus aparejos e vituallas e armas e pertrechos / e ropa e otras cosas que 
en ella tenia, por lo qual todo susodicho aver asi / fecho e cometido, yendo en 
todo contra leys de mareantes e armadores / vsadas e guardadas desde tiempo 
antiguo aca, el dicho Luys Pexon / dise el dicho Yñigo de Arteyta avia caydo e 
yncurrido en grandes / e graues penas çeuiles e criminales establesçidas por 
fuero / e por derecho, e demas que es obligado a le tornar, restituir e pagar / 
la dicha su nao e navios con todos sus aparejos, armas e vitua / llas e ropas 
e otras cosas que dentro en ella tenia e yuan con mas la dicha / ropa de los 
dichos genoveses, con las costas que sobre ello se / han recresçido, por todo 
lo qual pedio ser fecha condepnaçion contra el / dicho Yñigo de Arteyta e sus 
bienes en quantia de veinte mill / ducados de oro en que lo estimo, e demas 
ser proçedido contra el a las / dichas penas criminales segund mas largo en la 
dicha su acusaçion / se contiene, contra lo qual por parte del dicho Yñigo de 
Arteyta fueron / dichas e allegadas otras çiertas rasones en su defension e en 
guarda / de su derecho por sus petiçiones que ante nos en el nuestro Consejo 
presentaron,/ fasta que amas las dichas partes concluieron e por los del nues-
tro Consejo fue / avido el negoçio por concluso e resçibieron a las dichas partes 
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e a cada / vna dellas a la prueua de lo por ellos dicho e allegado, e de todo 
aquello que / prouar deuian e prouado les aprouecharia saluo iure ynpertinen-
cium / et non admitendorum e para faser sus prouanças e las traer e pre / sen-
tar ante nos le dieron e asignaron plaso e termino de seys / meses primeros 
seguientes, con çiertos aperçibimientos que los fesieron,/ dentro del qual dicho 
termino el dicho Luys Pexon nos fi so su relaçion / quel tiene en algunas partes 
destos dichos nuestros regnos e señorios / algunos testigos de cuyos dichos se 
entiende de aprouechar para faser la dicha / su prouança, por ende que nos 
suplicaua e pedia por merçed le mandasemos / dar nuestra carta de reçeptoria 
sobre ello para vosotros en la dicha rason,// (Fol. 2 r.º) o como la nuestra mer-
çed fuese.

E nos touimoslo por bien, porque vos / mandamos a todos e a cada vno de 
vos en vuestros lugares e jurdi / çiones que si dentro del dicho termino de los 
dichos seis meses, los quales / escomiençan a correr e se cuentan desde oy 
dia de la data desta nuestra / carta, fasta ser conplidos el dicho Luys Pexon o 
su procurador por el pares / çiere ante vos otros o qualquier o qualesquier de 
vos e nonbraren en esas / dichas çibdades, villas e lugares qualesquier testigos 
de cuyos / dichos dixiere que se entiende de aprouechar para en prueva de 
la dicha / su entençion, fagades luego paresçer ante vosotros o qualquier de 
vos / los tales testigos, e tomedes e resçibades dellos e / de cada vno dellos 
juramento en forma deuida de derecho, e / so cargo de aquel sus dichos e 
dipusiçiones de cada vno / por si, secreta e apartadamente, por ante e en 
pre / sençia de los escriuanos publicos, notarios de vuestras abdiencias, pre / 
gundtandoles por las preguntas del ynterrogatorio o ynterrogatorios que por / 
el dicho Luys Pexon, o por su parte, vos seran mostrados, señalados / en las 
espaldas de Luys del Castillo, nuestro escriuano de Camara, e lo / que los tales 
testigos dixieren e depusieren, en la forma que dicha es,/ fi rmadas de vuestros 
nonbres e lo dedes e enterguedes al dicho Luis Pexon / para que lo pueda dar 
e entergar al dicho Luis Pexon, signado de su / signo e çerrado e sellado en 
manera que faga fe, para lo traer e / presentar ante nos en el nuestro Consejo, 
para guarda de su derecho dentro / del termino que asi le esta asignado, lo 
qual vos mandamos que asi / fagades e cunplades non enbargante que la otra 
parte non paresca ante / vosotros a ver, presentar, e jurar e conosçer los testi-
gos, por quanto / por los del nuestro Consejo le fue dado e asignado el mismo 
termino e / plaso suso declarado para ello; e los vnos nin los otros non / faga-
des nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra / merçed e de 
dies mill maravedis a cada vno de vos que lo contrario fesierdes / para la nues-
tra Camara, e demas mandamos al ome que vos este nuestra / carta mostrare, 
que vos enplase que parescades ante nos en la nuestra / corte, doquier que 
nos seamos, del dia que vos enplasare fasta / quinse dias primeros seguien-
tes so la dicha pena, so la qual / mandamos a qualquier escriuano publico 
que para esto fuere llamado,/ que de ende al que vos la mostrare, testimo-
nio signado con su signo,/ porque nos sepamos en como se cunple nuestro 
mandado.
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Dada / en la çibdad de Murçia, catorse dias del mes de mayo, año / del nasçi-
miento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e / ochenta e ocho 
años.

Vascus episcopus cauriensis. Iohanes doctor. Andreas doctor./ Antonius 
doctor.

Yo, Luys del Castillo, escriuano de Camara del rey e / de la reina, nuestros 
señores, la fi se escriuir por su mandado, con / acuerdo de los del su Consejo.

650

1488, Mayo 15. Murcia

Incitativa al corregidor de Vizcaya sobre el quebrantamiento de seguro por 
Martín de Ceteaga y otros a petición de Juan Martínez de Ibarra.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 218.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Ynçitatiua criminal./ A pedimiento de./ Juan Martines de Ybarra /. XII./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a / vos el nuestro corregidor del nues-
tro noble Condado e / Señorio de Viscaya e de las Encartaçiones,/ e vuestro lugar-
teniente en el dicho ofi çio, salud e / graçia.

Sepades que Juan Martines de Ybarra, vesino de la / Merindad de Durango, 
nos fi zo relaçion por / su petiçion disiendo que puede aver tres años,/ poco mas 
o menos tienpo, quel teniendose por ene / mistad e odio e malquerençia que 
contra el e sus / parientes del solar de Ybarra avian e tenian Juan / Alonso de 
Muxica e Pedro de Abendanu e sus pa / rientes, criados e amigos e valedores los 
feriran / o mataran o les faran o mandaran faser otro / mal o daño o desaguisado 
alguna vez,/ ovo suplicado le mandasemos dar nuestra / carta de seguro, la qual 
nos se la mandamos / dar e dimos para el e para los dichos sus parien / tes e 
criados e valedores la qual diz que por / nuestro mandado fue publicada e pre-
gonada / e pregonada (sic) en la villa de Elorrio, que el asi / estando so el dicho 
nuestro seguro e anparo e / defendimiento real, que vn dia agora puede aver / vn 
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mes poco mas o menos tienpo estando en la villa // (Fol. 1 v.º) de Elorrio, saluo 
e seguro, non disiendo nin / fasiendo porque mal nin daño oviese de res / çibir, 
venieron contra el Martin de Çeteaga e / Martin Saes de Ybarguen, con vesinos 
de la dicha villa e / otros çiertos omes armados, e que con poco / temor de Dios 
e de la nuestra justiçia e de las / penas contenidas en la dicha / nuestra carta de 
seguro le acuchillaron / e le dieron çiertas feridas de que diz que llego / a punto 
de muerte, los quales dichos mal / fechores diz que allende questan açotado / e 
encartados e dados por traydores por çierto / delito que fi zieron e cometieron en 
el Real que nos / touimos sobre la çibdad de Malaga, cayeron / e yncurrieron en 
grandes e graves penas çe / uiles e creminales contenidas en la dicha / nuestra 
carta de seguro e establesçidas en fuero / de derecho por aver fecho e cometido 
lo suso dicho los / quales nos suplicava e pedia por merçed man / dasemos exe-
cutar en sus presonas e bienes, e / que sobre todo le proueyesemos con remedio 
de / justiçia, o como la nuestra merçed fuese.

E nos tovi / moslo por bien, porque vos mandamos que luego / vayades a la 
dicha villa de Elorrio e a otras / qualesquier partes que beades que cunple e faga-
des / pesquisa e ynquisiçion e sepades la verdad / de lo susodicho por quantas 
partes e vias e / maneras les podieredes saber, e la dicha / pesquisa fecha e la 
verdad sabida, llamadas / e oydas las partes a quien atañe lo mas // (Fol. 2 r.º) lo 
mas (sic) brevemente e sin dilaçion que ser pue / da, non dando lugar a luengas 
nin dilaçiones / de maliçia, vista asi mesmo vna pesqui / sa çerrada que ante nos, 
en el nuestro Consejo, (tachado: presento)/ fue presentada, que vos sera mos-
trada se / ñalada en las espaldas de nuestro / escriuano de Camara yuso escripto, 
proçe / dades contra los que por ellas fallar / des culpantes, e libredes e determi-
nedes / sobrello lo que fallardes por justiçia, fasien / do e administrando entero 
conplimiento de justiçia / al dicho Juan Martines d’Ybarra por manera que la / el 
aya e alcançe e por defecto della no ten / ga cabsa nin razon de se venir nin 
enbiar / a quexar ante nos; e non fagades ende al,/ so pena de la nuestra merçed 
e de X mil maravedis para / la nuestra Camara.

Dada en Murçia, a XV / de mayo de LXXXVIII años.
Yo, el rey./ Yo, la reyna.
Yo, Diego de Santander,/ secretario del rey e de la reina, nuestros / señores, 

la fi z escriuir por su mandado.
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651

1488, Mayo 16. Murcia

A petición de Catalina de Artieta, vecina de Lequeitio, mujer que fue de Pedro 
de la Rentería, incitatiba para que Juan de Rentería, vecino de Ondarroa, le res-
tituya ciertos bienes.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 27.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Para que restituya çiertos bienes./ a./ Catalina de Artyeta./ XII mil 
maravedis./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Juan de la Renteria,/ vesino de 
la villa de Hondarroa, salud e graçia.

Sepades / que Catalina de Artieta, vesina de la villa de Lequetio, muger / 
que fue de Pedro de la Renteria, vuestro padre, nos enbio / faser relaçion por 
su petiçion disiendo que puede / aver tres años poco mas o menos tienpo que 
se contraxo / matrimonio por palabras de presente entre ella / e el dicho vuestro 
padre, e vos e Mari Peres de Alday, su / fi ja e de Nicolas de Juregui, su primer 
marido, e que / al tienpo de los dichos casamientos, ella dis que truxo en / dote e 
casamiento a poder del dicho vuestro padre muchos / bienes muebles e rayses, e 
axuar e bastago de / casa e oro e plata e fi erro e moneda amonedada / e que asi 
mismo el dicho vuestro padre tenia al tienpo / de los dichos casamientos çiertos 
bienes muebles e / raises e semovientes e dis que el dicho Pero Yvañes,/ vues-
tro padre, al tienpo que vos casastes con la dicha / Mari Peres, vuestra muger, 
vos fi so dote e donaçion de / todos los bienes que el tenia para despues de / sus 
dias, quedando ella e el dicho su marido,/ vuestro padre, por señores de la mitad 
dellos / en toda su vida para su mantenimiento, e que si el dicho / Pero Yvañes, 
vuestro padre, o la dicha Catalina de Artie / ta falleçiesen e el que dellos quedase 
biuo / quisiese guardar onestidad e biudos, gosasen / de la dicha mitad de los 
dichos bienes que asi por / el dicho vuestro padre vos fueron dotados, tan entera / 
mente como si amos fuesen biuos e en vida los / poseyese, e que si el que asi 
dellos quedase biuo / se quisiese casar otra ves, que los bienes / dotales dentre 
ella e el dicho su marido se / tornasen a su tronco, con la mitad de las ganan / 
ças, e que asi mismo si por falleçimiento vuestro / o de la dicha vuestra muger, 
se desatase el matrimonio // (Fol. 1 v.º) entre vosotros sin aver fi jos legitimos de 
en vno,/ que en tal caso los bienes dotales vuestros e de la / dicha vuestra muger 
se tornasen asi mismo al tronco,/ con la mitad de los mejoramientos e multipli-
caçiones,/ e dis que el dicho Pero Yuañes, vuestro padre e su marido,/ e la dicha 
Maria Peres, su fi ja vuestra muger, falleçieron / e pasaron desta vida presente sin / 
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dexar nin quedar entre ellos e vos / e vuestra muger fi jos legitimos al / gunos, e 
quella fasta aqui ha / estado e esta biuda, e de aqui adelante / entiende guardar 
su onestidad e biudes / por el dicho su marido, vuestro padre, e / vos dis que soy 
ya casado segunda ves, por lo / qual dis que segund las condiçiones del dicho 
contrato / ella puede e deue gosar en todos los dias / de su vida, en tanto que 
guardare la dicha biudes e / onestidad, de la mitad de los dichos sus bienes / 
que asi el dicho su marido, vuestro padre, vos ovo dotado / al tienpo del dicho 
vuestro casamiento, quedando los dichos / bienes e la propiedad dellos despues 
de su vida para / vos e para vuestros herederos, e que asi mismo le pertenesçe / 
la mitad de lo que se multiplico entre ella e el / dicho su marido e entre vos e 
la dicha vuestra muger / durante los dichos matrimonios, en vno dis que / como 
quiera que por ella e por su parte aves seido / requerido que guardades el tenor e 
forma del dicho / contrato e le dotedes e consintades libremente tener / e poseer 
los dichos bienes en la manera e forma que / dicha es, que lo non aves que-
rido nin queredes faser, no en / bargante que dis que el dicho vuestro padre lo 
mando / e ordeno asi en su testamento al tienpo de su fi n, antes / que dis por 
fuerça e contra su voluntad la aves / despojado e desaparado (sic) de la posesion 
de la metad / de los dichos bienes que asi le pertenesçean, en lo / qual dis que 
si asi oviese a pasar ella reçeberia / mucho agravio e daño, e nos suplico e pidio / 
por merçed çerca dello, con remedio de justiçia, le proue / ysemos mandandole 
tornar e restituir los / dichos bienes que asi le pertenesçen de que asi por / vos 
fue despojada, e dandola que la acudiesedes / con los mejoramientos e multipli-
caçiones que se / ganaron durante el dicho matrimonio entre / ella e el dicho su 
marido, vuestro padre, e entre / vos e la dicha vuestra muger, e mandandola an / 
parar e defender en la posision de todo ello, o / como la nuestra merçed fuese.

E nos tovimoslo / por bien, porque vos mandamos que luego vista / esta nues-
tra carta, tornedes e restituyaes a la // (Fol. 2 r.º) dicha Catalina d’Artieta, o a 
quien su poder oviere para / ello, la dicha mitad de todos los dichos / bienes que 
asi por el dicho vuestro padre vos / fueron dotados al tienpo del dicho casamiento 
entre / vos e la dicha su fi ja, vuestra muger, e le detedes (sic)/ e consintades 
libremente vsar e gosar dellos / en tanto que ella biuiere e guardare / biudes e 
onestidad por el dicho su / marido, vuestro padre, en vno con todos / los otros 
sus bienes que le / quedaron al tienpo que el dicho vuestro / padre, su marido, 
falleçio, segund / el tenor e forma del dicho contrato / e del dicho testamento que 
el dicho / vuestro padre fi so e ordeno al tienpo de su fi n e le / acudades e fagades 
acudir con la mitad de las / dichas ganançias e mejoras que se ganaron e me / 
joraron durante el dicho matrimonio entre la dicha / Catalina e el dicho su marido, 
vuestro padre, e entre / vos e la dicha vuestra muger, con mas las costas / que 
sobre ello a vuestra causa e culpa se le han re / creçido de todo bien e conplida-
mente en guisa que / le non mengue ende cosa alguna; e non fagades ende al 
por alguna manera, so pena de la nuestra merçed / e de dies mill maravedis para 
la nuestra Camara. Pero si / contra esto que dicho es alguna cosa quisiedes desir / 
e alegar en guarda de vuestro derecho, porque lo asy no / devades faser e conplir, 
por quanto la dicha Catalina / de Artieta dise quella es muger biuda e ha beuido / 
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e biue onestamente, por lo qual segund las leys / e prematicas de nuestros rey-
nos puede traer todos sus / pleytos asi en demandando como en defendiendo / 
ante nos en la nuestra Audençia e Chançilleria e / avn porque dis que vos soys 
en esa dicha villa / de Hondarroan, (sic) donde soys vesino tan enparentado,/ que 
alla no podria con vos alcançar conplimiento / de justiçia, e pertenesçe este dicho 
negoçio oyr / e librar a los dichos nuestros oydores, por esta nuestra carta vos 
mandamos que del dia que vos fuere / leyda e notifi cada en vuestra presençia, 
si pudierdes / ser avido si no ante las puertas de las casas / de vuestra morada, 
fasiendolo saber a vuestra muger e fi jos,/ si los avedes, si no a vuestros vesinos 
mas / çercanos para que vos lo digan e fagan saber,/ en manera que venga a 
vuestra notiçia e dello no / podades pretender ynorançia, fasta treynta dias / pri-
meros siguientes, los quales vos damos / e asynamos por tres plasos, dandovos // 
(Fol. 2 v.º) los veynte dias primeros por primero plaso, e los / otros çinco dias 
segundos por segundo plaso,/ e los otros çinco dias terçeros por terçero / plaso 
e termino perentorio. Acabado, parescades / ante los dichos nuestros oydores 
de la nuestra / Audiençia e Chançilleria, por / vos o por vuestro procurador sufi -
siente / con vuestro poder bastante bien ystruto / e ynformado çerca de lo suso / 
dicho, a lo desir e mostrar e a desir / todo lo que quisierdes de vuestro derecho / 
çerca de lo susodicho, con aperçibi / miento que vos fasemos que sy paresçiedes / 
los dichos nuestros oydores vos oyran en vno / con la parte de la dicha Catalina 
d’Artieta en todo / lo que de vuestro derecho quisierdes desir e alegar,/ en otra 
manera vuestra absençia e rebeldia no / enbargante aviendola por presençia, 
oyran a la / dicha Catalina d’Artieta, o a su procurador en su / nonbre, en lo que 
desir e alegar querran, e libraran / e determinaran sobre todo lo que la nuestra 
merçed fuere / e se fallare por derecho sin vos mas çitar / ni llamar ni atender 
sobre ello, e de como / esta nuestra carta vos fuere leyda e notifi cada / e la cun-
plierdes mandamos, so la dicha pena, a qual / quier escriuano publico que para 
esto fuere llamado que de ende / al que vos la mostrare, testimonio sinado con 
su si / no, porque nos sepamos en como se cunple nuestro / mandado.

Dada en la çibdad de Murçia, a dies e / seis dias del mes de mayo, año del 
nasçimiento / de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e ochenta / 
e ocho años,

Vascus episcopus cauriensis. Iuanes doctor. Antonius / doctor. Andreas 
doctor.

Yo, Luis del Castillo,/ escriuano de Camara del rey e de la reyna, nuestros 
señores,/ la fi s escreuir por su mandado, con acuerdo / de los del su Consejo.
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652

1488, Mayo 16. Murcia

Perdón a Juan de Zumenzo, vecino de Bilbao, por haber vendido una nao sin 
permiso real.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 201.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Juan de Çumenço, vesino de Bil / uao./ Perdon a vno que vendio vna nao./ 
XII./

El rey e la reina./

Por quanto vos, Iohan de Çumeço, vesino de la villa de Biluao, nos fi  / sistes 
relaçion deziendo que vos teniades vna nao nonbrada / Santa Maria, la qual, a 
cabsa que se queria anegar e continuamente / fasia mucha agua e tenia otros 
defectos a cuya cabsa la / dicha nao era muy peligrosa, vos la vendistes en el 
puerto de / Villafranca a Jaome de Bermeo, lo qual todo paresçio por vn / publico 
ynstrumento que ante nos presentastes, e que nos su / plicauades e pediades por 
merçed que por quanto nos tenemos / defendido so çiertas penas que ningunas 
presonas de nuestros / reinos e señorios no puedan nin sean osados de / ven-
der naos nin otras fustas algunas sin tener para ello / nuestra liçençia e espeçial 
mandado, que consyderando que la / dicha nao fue vendida por las cabsas suso 
dichas, a nuestra / merçed pluguiese de vos perdonar e remitir todas e quales / 
quier penas en que por aver asi vendido la dicha nao caystes / e yncurristes, non 
enbargante el dicho nuestro defendimiento./

E mandamos a todas e qualesquier nuestras justiçias de los nuestros / reinos 
e señorios que agora nin en tienpo alguno nin por / alguna manera non esecuten 
en vuestra presona nin bienes ninguna / nin alguna de las dichas penas en que 
por la rason suso / dicha caystes e yncurristes, mas que vos guarden e cunplan / 
esta merçed, perdon e remision que nos vos asi fasemos / en todo e por todo, 
segund que en ella se contiene; e los // (Fol. 1 v.º) vnos nin los otros non fagades 
nin fagan ende al por alguna / manera, so pena de la nuestra marçed e de dies 
mill maravedis para la / nuestra Camara.

Fecha en la çibdad de Murçia, a dies e seys dias / de mayo de mill e qua-
troçientos e ochenta e ocho años.

Yo,/ el rey. Yo, la reyna.
Por man / dado del rey e de la reyna,/ Alonso de Auila.
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653

1488, Mayo 17. Murcia

Comisión al corregidor de Vizcaya para que sentencie el pleito entre Diego 
de Soria y Francisco del Castillo, mercaderes vecinos de Burgos, contra Íñigo de 
Sestao, vecino de Sestao.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 100.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el liçençiado Lope 
Rodri / gues de Logroño, nuestro corregidor e veedor del nuestro muy noble e leal / 
Condado e Señorio de Viscaya, salud e graçia.

Sepades que pleito se trato ante / nos en el nuestro Consejo entre Diego de 
Soria e Françisco del Castillo, mercaderos, vesinos / de la çibdad de Burgos de la 
vna parte, e Yñigo de Sesto, vesino de la ante / yglesia de Santa Maria de Sesto, 
que es en las Encartaçiones, e su procurador / en su nonbre de la otra, sobre 
rason que los dichos Diego de Soria e Françisco / del Castillo dixeron a Alonso de 
Brisianos, fator del dicho Diego de Soria en la / çibdad de Brudeos (sic), cargo 
por ellos noventa e ocho toneles e medio / de vinos en vna nao nombrada Santa 
Maria que dis que es del dicho / Yñigo de Sesto, e que yendo el dicho Yñigo por 
maestre dis que / fue tomado al ras de Hontañao otra nao con los dichos vinos 
por el Grand / Leon de Brestie (sic), capitan del almirante de Bretaña, e por vna 
barca del / dicho almirante e por otro armado de sarranda que se llama Juan Vel,/ 
con otros sus conpañeros de la dicha villa de Morlax, e que como / quier que le 
desia quel dicho nauio auia mes e medio que hera tomado,/ el dicho Yñigo Sesto 
hera venido a la villa de Portogalete e non auia / venido a le dar cuenta nin rason 
de la dicha cargazon nin de la dicha toma,/ e avn dis quel reçibio su fl ete e avn 
mas e allende de lo / que ovo de aver de los dichos armados e porquel dicho 
Yñigo de Seasto (sic)/ dis ques ome muy enparentado en la tierra e que alla 
del non po / drian alcançar conplimiento de justiçia, nos suplicaron mandasemos 
pares / çer ante nos presonalmente al dicho Yñigo de Sesto a el dar cuenta e / 
rason de la dicha cargason e de la dicha toma e del dinero que reçibio de los / 
dichos vinos, sobre lo qual nos mandamos dar nuestra carta denplasamiento / 
contra el dicho Yñigo D’Esto (sic) para que paresçiese ante nos en el nuestro / 
Consejo a dar cuenta e rason de lo susodicho, e por parte del dicho Yñigo / de 
Sesto fue presentada ante nos en el nuesto Consejo vna petiçion por la qual / 
fueron dichas e alegadas çiertas rasones en guarda de su derecho, e declino / 
la juridiçion de los del nuestro Consejo e pidio ser remitido el dicho / pleito e 
negoçio al dicho vos el dicho nuestro corregidor contra lo qual, por parte / de los 
dichos Diego de Soria e Françisco del Castillo fueron dichas e / alegadas otras 
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çiertas rasones en guarda de su derecho, disiendo / que la dicha remision non 
auia logar e que los del nuestro Consejo heran e / son jueses para conosçer del 
dicho pleito despues, de la qual el / dicho Diego de Soria por si e en nonbre del 
dicho Françisco del Castillo / nos pidio que mandasemos faser la dicha remision 
del dicho pleito / a vos el dicho nuestro corregidor para que conosçiesedes del 
dicho pleito e deter / minasedes en ello lo que fallasedes por justiçia, lo qual visto 
por / los del nuestro Consejo fue acordado que deuiamos mandar dar esta nues-
tra carta (Fol. 1 v.º) para vos en la dicha rason.

E nos touimoslo por bien, e por la presente / vos remitimos el proçeso del 
dicho pleito porque vos mandamos / que tomedes el dicho proçeso de pleito en el 
estado en que esta, el qual vos / sera presentado por parte de los dichos Diego de 
Soria e Françisco del / Castillo, çerrado e sellado, e llamadas e oydas las partes a 
quien lo / susodicho toca e atañe, conoscays del dicho pleito e negoçio e breue / 
mente syn dar logar a luengas nin dilaçiones de maliçia, sabida / solamente la 
verdad çerca dello, libredes e determinedes en ello / todo aquello que fallardes 
por derecho por vuestra sentençia o sentençias,/ asy intrelocutorias como defi -
nitivas, las / quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha / rason 
dierdes e pronunçiardes lleguedes e fagades / llegar a pura e deuida execuçion, 
con efeto quanto / e como con fuero e con derecho deuades.

E mandamos a amas las / dichas partes e a cada vna dellas e a otras qua-
lesquier presonas de quien enten / dierdes ser ynformado e saber la verdad çerca 
de lo susodicho, que / vengan e parescan ante vos a vuestros llamamientos e 
enplasamientos,/ a los plasos e so las penas que de nuestra parte les pusier-
des, las quales / nos por la presente les ponemos e avemos por puestas, para lo 
qual / todo que dicho es asi haser e conplir e executar por esta nuestra carta / vos 
damos poder conplido con todas sus ynçidençias, dependençias,/ emergençias, 
anexidades e conexidades; e non fagades ende al / por alguna manera, so pena 
de la nuestra merçed e de dies mill maravedis / para la nuestra Camara.

Dada en la muy noble çibdad de Burgos, a / dies e siete dias del mes de 
mayo, año del nasçimiento del Nuestro Señor / Ihesu Christo de mill e quatroçien-
tos e ochenta e ocho años.

El condestable don / don (sic) Pero Ferrandes de Velasco, condestable de 
Castilla, por virtud de los poderes que / tiene del rey e reyna, nuestros señores, la 
mando dar.

Yo, Sancho Ruys / de Cuero, secretario de sus altesas, la fi se escriuir con 
acuerdo de los del / su Consejo.

Gundisaluus liçençiatus. Françiscus dotor e abbas.
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654

1488, Mayo 20. Murcia

Incitativa al corregidor de Vizcaya para que derroquen unas casas en el con-
cejo de Lequeitio, para la ampliación de la iglesia de Santa María.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 222.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Para que derruequen vnas casas en Lequetio./ A pedimiento del./ Conçejo de 
Lequetio./ XXXVI./

(Cruz) Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el liçençiado / Lope 
Rodrigues de Logroño, nuestro corregidor del nuestro noble / e leal Condado de 
Viscaya, salud e graçia.

Sepades que por / parte del conçejo, justiçia, regidores, ofi çiales e omes bue-
nos de la / villa de Lequetio, nos fue fecha relaçion por su petiçion / que ante nos 
en el nuestro Consejo fue presentada disiendo / que junto con la yglesa mayor 
de Santa Maria de la dicha / villa estan çiertas casas, a que a causa dellas dis 
que çierta / obra que en la dicha yglesia se fase se non puede hedi / fi car sin que 
las dichas casas se derrocasen, e que non / enbargante que a los dueños de 
las dichas casas / han seido requeridos que reçebiendo lo que las dichas / casas 
valen que las den para que la dicha yglesia se / hedifi que, dis que lo non quieren 
faser, e por su parte / nos fue suplicado e pedido por merçed le mandase / mos 
dar nuestra carta para que apremiando a los dueños / de las dichas casas a que 
dandole lo que valieren e fuere / tasado las dexen, o como la nuestra merçed 
fuese.

E nos to / vimoslo por bien, porque vos mandamos que luego que co / n esta 
nuestra carta fueredes requerido, ayays vuestra ynfor / maçion çerca de lo susodi-
cho e si fallaredes / ser neçesaria la lauor de la dicha yglesia e que / para la dicha 
lauor son menester, fagays apreçiar / las dichas casas, e asi apreçiadas, pagando 
la // (Fol. 1 v.º) dicha yglesia lo que ansi fuere tasado e apreçiado,/ apremieys a 
los dueños de las dichas casas a que las / dexen luego; e non fagades en de al, 
etçetera.

Dada / en la çibdad de Murçia, a veynte dias de mayo,/ (tachado: d) año del 
nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu / Christo de mill e quatroçientos e ochenta e 
ocho / años.

Vascus episcopus cauriensis. Iohanes doctor./ Alfonsus doctor. Andreas doc-
tor. Antonius doctor.

Yo,/ Alonso de Marmol, etçetera.
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655

1488, Mayo 22. Murcia

Comisión al corregidor de Vizcaya para que determine la demanda del con-
cejo de la villa de Lequeitio contra los patrones, capitanes y marineros que no 
pagaban el dinero de Dios para los ornamentos de la iglesia de dicha villa, según 
costumbre antigua.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 233.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Comisión./ A pedimiento del./ Conçejo de Lequetio / XXXVI./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos (en blanco)/ nuestro corregidor 
del nuestro noble e leal / Condado de Viscaya, salud e graçia.

Sepades / que por parte del conçejo, justiçia, regidores, ofi  / çiales e omes bue-
nos de la villa de Lequetio,/ nos fue fecha relaçion por su petiçion que / ante nos en 
el nuestro Consejo fue presentada disiendo / que de tanto tienpo aca, que memo-
ria de omes / no es en contrario, se a vsado e acostru / brados (sic) que todos los 
maestros de naos e na / vios e barcado e otras qualesquier / fustas, e los marineros 
e conpañeros dellas,/ cada vno dellos en sus tienpos, de todos / los feletes e nolitos 
que ganan al tienpo del re / partir dis que suelen sacar e apartar e / sacan e apartan 
el çentenario de todo lo / que asi ganan de feletes e presas e otras / cosas para la 
fabrica e ornamentos de la / iglesia mayor de la dicha villa con que la dicha / villa se 
adornavan e fasian todas las / otras cosas que eran neçesarias, e que agora / los 
dichos patrones e capitanes e otras / presonas se subtraen de no querer pagar / el 
dicho çentenario de todo lo que asi ganan / (Fol. 1 v.º) no lo pudiendo nin deviendo 
faser, por / ser cosa muy antigua e en la villa e / puerto della vsada e guardada, e 
dis / que si asi pasase que seria en desser / uiçio de Dios Nuesto Señor e engaño / 
e prejuisio de la dicha iglesia / e fabrica della, e por su parte / nos fue suplicado e 
pedido / por merçed que les mandasemos / dar nuestra carta por la qual apre / mia-
semos a los dichos patrones,/ e capitanes e marineros e otras / qualesquier preso-
nas que solian pagar / los dichos pechos, para que agora los pagasen / segund los 
solian pagar o como la nuestra / merçed fuese.

E nos tovimoslo por bien, e con / fi ando de vos que sois tal que guardardes / 
nuestro seruiçio e la justiçia de las partes, e bien / e diligentemente fares lo que 
por nos vos / fuere encomendado e cometido, es nuestra / merçed de vos lo enco-
mendar e cometer, e por / la presente vos lo encomendamos e comete / mos, por-
que vos mandamos que llamadas / e oydas las partes ayaes ynformaçion como / 
se vso e acostunbro faser lo susodicho / en los tienpos pasados fasta aqui,/ e 
fagades e administredes sobre ello breue / mente conplimiento de derecho por 
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vuestra sentençia / o sentençias, asy interlocutorias como / defi nitiuas, la qual e 
las quales / e el mandamiento o mandamientos que en la / dicha rason dierdes 
e pronunçiardes, lleueys / e fagaes lleuar a pura e devida execuçion / con efecto 
tanto quanto con fuero e con derecho // (Fol. 2 r.º) devades.

E mandamos a las partes, e otras / qualesquier presonas de quien yntendier-
des / ser ynformado, que vengan e parescan / ante vos a vuestros llamamientos 
e enpla / samientos, e a los plasos e / so las penas que vos de nuestra / parte les 
pusierdes, ca nos / por la presente las ponemos / e avemos poor puestas, para / 
lo qual todo que dicho es,/ e para cada vna cosa e parte / dello con sus ynçe-
dençias, emergençias,/ anexidades e conexidades vos damos / poder conplido por 
esta nuestra carta; e no fa / gades ende al.

Dada en la çibdad de Murçia,/ a XXII dias de mayo de I mill CCCCLXXXVIII años./
Vascus episcopus cauriensis. Iuanes dotor. Alfonsus doctor. Antonius / doctor.
Yo, Alonso de Marmol, escriuano de camara del / rey e de la reina, nuestros 

señores, la fi s escri / uir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

656

1488, Mayo 22. Murcia

Incitativa a los cónsules, mercaderes y naturales de los reinos de Castilla, 
Aragón, Sicilia y Cataluña, que se hallan en la ciudad de Brujas y en las esclusa 
de Flandes, para que se establezcan en Amberes, por haberse separado aquella 
de la obediencia del rey de Romanos.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 168.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los consoles e / mercaderes 
e otras qualesquier presonas nuestros / subditos e naturales de los nuestros reinos 
e señorios / de Castilla, e de Leon, de Aragon, e de Çeçilia, e Cata / lucna (sic), asi 
los que estaes (interlineado: estantes) por prinçipales o por / factores en la villa de 
Brujas e en el esclusa de / Flandes como otras qualesquier presonas que alla van / a 
vender e conprar qualesquier mercadurias que sean / de los dichos nuestros subditos 
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e naturales, e a cada / vno e qualquier o qualesquier de vos a quien esta nuestra 
carta / fuere mostrada o su traslado signado en / manera que faga fe, salud e graçia.

(Interlineado: Sepades) que nos somo / ynformados que los de la comunidad 
de la dicha / villa de Brujas se han subtraydo de la obidiençia / del serenisimo 
rey de los Romanos, nuestro primo,/ e se han puesto en armas contra el e le 
han / detenido, fasiendo muchos alborotos e escan / dalos por cuya cabsa esta 
la dicha villa en / grand turbaçion, e porque no es rason que nuestros / subditos e 
naturales esten en la dicha villa / de Brujas estando en la dicha rebelion contra / 
el dicho rey nuestro primo, avemos acordado de / mandar dar esta nuestra carta 
çerca dello para vos // (Fol. 1 v.º) por la qual vos mandamos que del dia que vos / 
fuere notifi cada por Aluaro de Ronez, ca / uallero de nuestra Casa, e por el bachi-
ller de Sa / siola, del nuesto Consejo, nuestros enbaxadores que alla / enbiamos, 
o por qualquier dellos / o della supierdes en qualquier / manera fasta quarenta 
dias / primeros siguientes, salgades todos / fuera de la dicha villa de Brujas / e del 
esclusa con los dichos vuestros bienes e mercadurias / e vos pasedes a tratar con 
las dichas vuestras mer / cadurias e tener vuestras casas de asiento los que las / 
tenedes en Brujas a la villa de Enves1, que es logar / conviniente para los dichos 
vuestros tratos e mer / cadurias, la qual esta a la obidiença del dicho rey,/ nuestro 
primo, sin poner en ello dilaçion nin escusa / alguna, e çerca dello fagades e cun-
plades / lo que los dichos Aluaro de Arrones e bachiller / de Sasiola, o qualquier 
dellos, de nuestra parte vo dixiere e mandare e enbiare desir e mandar / por sus 
cartas fi rmadas de sus nonbres, lo qual / vos mandamos que asi fagades e cun-
plades so pena / de perder, e por el mismo fecho ayades perdido,/ todos vues-
tros bienes e mercaderias, los quales seran / confi scados e aplicados a nuestra 
Camara e fi sco,/ la qual dicha pena nos mandaremos luego exe / cutar en voso-
tros e en los dichos vuestros bienes / donde quier e en qualquier logar que fueren 
auidos,/ asi en los dichos nuestros reinos como fuera dellos,/ e de como esta 
dicha nuestra carta vos fuere notifi cada // (Fol. 2 r.º) e la cunplierdes mandamos 
a qualquier escriuano publico,/ nuestro subdito, que de ende testimonio signado, 
porque nos / sepamos en como se cunple nuestro mandado./

Dada en la çibdad de Murçia, veynte e dos / dias del mes de mayo, año / 
del nasçimiento del nuestro Sal / uador Ihesu Christo de mill e / quatroçientos e 
ochenta e ochos años./

Yo, el rey. Yo, la reyna./
Yo, Ferrand Aluares de Toledo, secretario del rey / e de la reina, nuestros 

señores, la fi se escriuir por / su mandado./

1.- Diose otro tal para don Juan de Rosal e corregidor de Avila.
2.- Para estos dos que estan en este otro.

NOTA:

1. Amberes.
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657

1488, Mayo 23. Murcia

Incitativa a los concejos de Berzosa y de Fuentebureba, que envíen al Consejo 
la carta original de su incorporación al condado de Vizcaya, a petición de Juan de 
Villalpando, al cual pertencían tales lugares.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 35.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Para que çiertos conçejos enbien aqui vna carta / que dio su alteza para su 
corona real./ A pedimiento de./ Juan de Villalpando /

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos los conçejos, justiçias / 
(tachado: de Berçosa) regidores, caualleros, ofi çiales, omes buenos / de los luga-
res de Berçosa e Fuente Borueua, salud / e graçia.

Sepades que Juan de Villalpando, nuestro vasallo,/ nos fi zo relaçion por su 
petiçion que ante nos / en el nuestro Consejo presento diziendo quel, teniendo / e 
poseyendo los dichos logares por suios e / como suyos por herençia de su padre 
alguna / parte dellos, e otra por (tachado: otra) trueco e compra / que dellos fi zo 
a sus hermanos, e que aviendolos / tenido e poseydo paçifi camente los dichos / 
logares su padre e sus anteçesores e / el por los dichos titulos, e el teniendo e 
po / seyendo los dichos logares, diz que vosotros / en grand agrauio e prejuyzio 
suyo, yn / duzidos por algunas presonas, diz que tentastes / e aveys tentado de 
vos sustraer e vos a / veys sustraydo de su señorio, e aveys / buscado fauores 
de caualleros e de otras presonas,/ e que con relaçion falsa e no verdadera, 
callada // (Fol. 1 v.º) la verdad, diz que ganastes vna nuestra carta por la / qual 
diz que tomamos para nos e para nuestra / Corona real los dichos logares e los 
incorpora / mos en el nuestro Condado de Viscaya, la qual dicha / carta diz que 
fue ynjusta e contra el mui agrauiada / por ser suios los dichos logares e aviendo 
seido / de su padre e anteçesores / sin contradiçion alguna, por las / quales razo-
nes e por cada vna / dellas nos suplico e pidio por merçed man / dasemos reuocar 
e dar por ninguna la dicha / nuestra carta en quanto de fecho paso, e mandando / 
dar nuestra carta por la qual le mandasemos an / parar e defender en la posision 
de los dichos / logares, e que vosotros le reçibiesedes e o / bedesçiedes como 
señor desos dichos logares / como lo fasiades ante que la dicha nuestra carta / se 
diese, e para ello poniendo en grandes penas / o como la nuestra merçed fuese.

E porque nos / queremos mandar ver la dicha nuestra carta en el nuestro / 
Consejo, fue acordado que deuiamos mandar / dar esta nuestra carta para vos en 
la dicha razon, por / que vos mandamos que del dia que con ella fuerdes / reque-
ridos en vuestros conçejos, si pudierdes ser a / vidos, si no ante vn alcalde e dos 
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regidores / de cada vno desos dichos conçejos por manera / que venga a vuestras 
notiçias e dello non podades / pretender ynorançia fasta XXX dias primeros / siguien-
tes, los quales vos damos e asignamos / por tres plasos, dandovos los XX dias por // 
(Fol. 2 r.º) por (sic) primero plaso, e los otros V dias por segundo / plaso, e los otros 
V dias por terçero plaso e / termino perentorio, con vuestro procurador sufi çiente 
con / vuestro poder bastante, ynbieis ante nos al nuestro Consejo / la dicha carta 
original que çerca de lo susodicho / mandamos dar en vuestro fauor para / que nos 
la mandemos ver e se faga / sobrello lo que fuera justiçia, (tachado: como) con / 
aperçebiento que vos fasemos que sy / paresçierdes e traxeredes la dicha carta / ori-
ginal la mandaremos ver e guardar vuestra / justiçia, et otra manera luego pasado 
el dicho termino / la mandaremos reuocar e que non vsedes / della, e de como esta 
nuestra carta vos fuere / notifi cada mandamos, so pena de la nuestra / merçed e 
de dies mill maravedis para la nuestra / Camara, a qualquier escriuano publico que 
para esto / fuere llamado, que de ende al que ge la / mostrare, testimonio signado 
con su signo,/ porque nos sepamos en como se cunple nuestro / mandado.

Dada en la çibdad de Murçia,/ a XXIII dias de mayo, año del nasçimiento / del 
Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos / e ochenta e ocho años.

Opiscopo (sic) cabriensis./ Iuanes doctor. Ferdinandus doctor. Antonius 
doctor./

Yo, Alonso de Marmol, escriuano de Camara del rey / e de la reyna, nuestros 
señores, la fi z escriuir / por su mandado, con acuerdo de los del su / Consejo.

658

1488, Mayo 28. Murcia

Receptoría a las justicias de la tierra y valles de Mena y de Gordejuela en el 
pleito de Juan de Velasco contra Sancho de Zóqueta.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 52.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los corregidores, alcaldes, 
e otras justiçias e / jueses qualesquier que son en las villas e lugares de los valles 
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e tierra / de Mena e de Salsedo e Gordojuela como de todas las otras çibdades / 
e villas e logares de los nuestros reynos e señorios e a cada vno e / qualquier de 
vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e graçia./

Sepades que sobre rason de çierto pleito que es entre Juan de Velasco, 
nuestro / vasallo, de la vna parte e Sancho de Çoqueta de la otra, el dicho Juan 
de Velasco / por vna su petiçion que ante nos en el nuestro Consejo presento se 
ofreçio / a prouar que çiertos plasos que fueron fechos al dicho Sancho de Çoqueta 
se / auian fecho segund derecho e costumbre de la tierra e que auia / venido e 
veniera a su notiçia e que los derechos que se auian leuado al / dicho Sancho de 
Çoquita heran justos e los que se auian acostunbrado leuar / en la dicha tierra 
por los alcaldes que auian seydo y heran en ella de çient / años a esta parte, e 
quel ganado quel dicho Sancho de Çoquita dis que le / auia tomado que en nin-
guna parte non valia quatro mill quinientos / maravedis, sy non fuera relançado 
dello, o dandolo a logro fi ado, por / ende que nos suplicaua e pedia por merçed le 
mandasemos reçibir / a prueva de lo susodicho porque su derecho non peresçiese 
o le mandase / mos proueer çerca dello lo que la nuestra merçed fuese, lo qual 
visto / por los del nuestro Consejo fue acordado (tachado: que) e dixeron que man-
dauan e / mandaron al dicho Juan de Velasco que dentro de quinse dias primeros / 
siguientes prouase lo que asy se ofreçio a prouar por testigos o por / escrituras, e 
le madauan y mandaron que dentro del dicho termino paresçiese / e presentase 
ante ellos presonalmente los testigos de que se entendia / aprouechar çerca de lo 
susodicho, e que asy mismo mandauan y / mandaron al dicho Sancho de Çoqueta 
que dentro del dicho termino prouase lo contrario,/ si quisiese y traxese asy mismo 
presonalmente antellos los testigos / que entendiese aprouechar çerca de lo suso-
dicho, con aperçebimiento que les / fi sieron que otro termino nin plaso alguno non 
les seria dado nin este les / seria prorrogado, e agora el dicho Juan de Velasco 
paresçio ante los del nuestro Consejo,/ e les pidio que les mandase dar nuestra 
carta para llamar los testigos de quel se entendia / aprouechar çerca de lo susodi-
cho, por los del nuestro le fue mandado dar / en la forma siguiente.

E nos touimoslo por bien, porque vos mandamos / a vos las dichas nuestras 
justiçias e a cada vno de vos en vuestros logares e juridiçiones // (Fol. 1 v.º) que 
si dentro del dicho termino de los dichos quinse dias, los quales man / damos 
que corran e se cuenten desde veynte e dos dias deste presente mes de mayo 
en adelante,/ el dicho Juan de Velasco, o su procurador en su nonbre, paresçiere 
ante vosotros o ante / qualquier de vos e vos requiriere con esta nuestra carta e 
vos nonbrare qualesquier / testigos de quien dixere que se entiende aprouechar 
para faser su prouança, cos / trigades e apreedes por todo rigor de derecho, ca 
a las tales presonas / que asy fueren nonbradas por testigos por el dicho Juan de 
Velasco / o por el dicho su procurador en su nonbre para que vengan / e pares-
can presonalmente ante los / del nuestro Consejo, dentro del dicho termino, a 
desir sus dichos / de lo que sopieren çerca de lo susodicho a las quales / dichas 
presonas que asy fueren nonbradas por / testigos, mandamos, so pena de dies 
mill maravedis a cada vno para la guerra de los / moros, que vengan e parescan 
presonalmente ante los del nuestro Consejo / dentro del dicho termino a desir 
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sus dichos çerca de lo susodicho, e mandamos al / dicho Juan de Velasco, o a 
su procurador en su nonbre, que de e pague a cada vno / de los dichos testigos 
que asy venieren a desir sus dichos, al que veniere caualgando / treinta e çinco 
maravedis e al que veniere a pie veinte e çinco maravedis por / cada vn dia de 
los que estouiere en la venida y estada y tornada / a sus casas, e mandamos 
que luego para la venida den a cada vno / de los dichos testigos ochenta mara-
vedis los quales seran para en / pago de los maravedis que ouieren de aver por 
la venida y estada y tornada / a sus casas; e los vnos nin los otros non fagades 
ende al por / alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de dies mill mara-
vedis / para la nuestra Camara al que lo contrario fi siere, so la qual dicha pena / 
(tachado: de la nuestra merçed e de dies mill) mandamos a qualquier escriuano 
publico que / para esto fuere llamado, que dende al que vos la mostrare, testi-
monio / signado con su signo, porque nos sepamos en como conplides / nuestro 
mandado.

Dada en la mui noble çibdad de Burgos, a / veynte e ocho dias del mes de 
mayo, año del nasçimiento / del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçien-
tos e ochenta ocho años.

El condestable don Pero Fernandes de Velasco, condestable de Castilla, por / 
virtud de los poderes que tiene del rey e de la reyna, nuestros señores, la mando 
dar.

Yo, Sancho Ruis de Cuero, secretario de sus altesas, la fi s escriuir con 
acuerdo de los del su Consejo.

Gundisaluus / liçençiatus.

659

1488, Junio 2. Murcia

Comisión al bachiller Pero Díaz de la Torre para determinar y sentenciar el 
pleito de Juan Martínez de Arechaca, vecino de Bermeo, con Pero Galíndez, 
vecino de Cádiz, sobre razón de cierta presa de moros y otros bienes.

A.G.S. R.G.S. 1488-VI. Fol. 133.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Comision./ A pedimiento de./ Juan Martines de Arechaca./ XII./
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(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el bachiller / Pero Diaz 
de la Torre, nuestro procurador fi scal, salud e graçia./

Sepades que Juan Martines de Arechaca, vesino de la villa / de Bermeo, 
nos hizo relaçion por su petiçion que / ante nos en el nuestro Consejo presento 
diziendo que entrel / de la vna parte e de la otra Pero Galindez,/ vesino de la çib-
dad de Caliz, diz que se trata çierto / pleyto ante Martin Diaz de Mena, nuestro 
capitan del / armada, sobre rason de çierta presa de / moros e otros bienes e 
cosas en el proçeso del dicho pley / to contenidos, en el qual, el dicho Martin Diaz 
de Mena / dio sentençia en que reçibio a amas las dichas partes / a la prueva, 
e que despues desto fecho, diz que fi zo / remision del dicho pleyto ante nos, 
diziendo estar / ocupado en las cosas de la guerra, e que non podya / entender 
en el e porquel dicho Juan Martines nos fue / suplicado e pedido por merçed que 
por quellos / fuesen quitados de pleytos e debates, fuese / cometido lo susodicho 
en el estado en que / estaua a vna buena presona de vuestra corte, o / como la 
nuestra merçed fuese.

E nos tuvimoslo por / bien, e confi ando de vos que soys tal que guar / daredes 
nuestro seruiçio e la justiçia de las partes,/ e bien e deligentemente fareis lo que 
por nos vos / fuere encomendado e cometido, es nuestra merçed de / vos lo enco-
mendar e cometer, e por la presente / vos lo encomendamos e cometemos, por-
que / vos mandamos que luego veades lo suso / dicho e tomedes el proçeso del 
dicho pleyto en el / estado en questa, e llamadas e oydas las partes // (Fol. 1 v.º) 
vayades por el adelante e fagays / en el aquello que fallerdes por derecho / por 
vuestra sentençia o sentençias, asi ynterlo / cutoryas como defi nitivas, la qual / 
e las quales, el mandamiento o mandamientos que en la / dicha razon dierdes e 
pronunçiardes, lleguedes e fagades llegar a pura e devida / esecuçion, con efeto 
quanto con fuero / e con derecho devades, e manda / mos a las partes a quien 
ata / ñe e a otras qualesquier preso / nas de quien entendierdes ser / ynformado, 
que vengan e parescan / ante vos a vuestros llamamientos e enpla / zamientos, a 
los plazos e so las penas / que vos de nuestra parte les pusierdes, las / quales nos 
por la pesente les pone / mos e avemos por puestas, para lo / qual con sus ynçi-
dençias e dependen / çias, anexidades e conexidades, vos / damos poder conplido 
por esta nuestra carta,/ e non fagades ende al.

Dada en la çib / dad de Murçia, a dos de junio año de / LXXXVIII años.
Vascus episcopus cauriensis./ Johanes dotor. Alonsus dotor. Antonius / dotor.
Yo, Alonso de Marmol, escriuano, etçetera.
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660

1488, Julio 4. Burgos

Al corregidor de Vizcaya, que entienda en la demanda de Alfonso de 
Salamanca, vecino de Burgos, contra Juan de Landa, vecino de Lequeitio, que se 
había negado a hacer un viaje con su nao a Lisboa y a la isla de Madeira después 
de haberse comprometido a ello.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 189.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, a vos el liçençiado Lope 
Rodrigues de Lo / groño, nuestro corregidor e veedor en el nuestro muy noble 
e leal / Condado e Señorio de Viscaya o vuestro logartheniente, e / a cada vno e 
qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere / mostrada o el traslado della 
sygnado de escriuano publico, salud / e graçia.

Sepades que Alfonso de Salamanca, mercadero, vesino / de la muy noble 
çibdad de Burgos, nos fi so relaçion / por su petiçion disiendo que en la çibdad de 
Londres vn / hermano suyo, que se llama Pedro de Salamanca, fator / suyo, afl eto 
vna nao de vn Juan de Landa, vesino de la villa / de Lequetio, para que oviese de 
yr a la çibdad de Lis / bona con çierta mercadoria e dende que fuese a cargar / 
a la ysla de la Madera para complir lo que diz quel dicho / Juan de Landa le fi so 
çierta seguridad, de lo quel diz quel fue / avisado e que envio vn correo a la dicha 
çibdad de Lis / bona para que conprase açucar, e diz que otro fator suyo,/ que se 
llama Françisco de Salamanca que tiene en la dicha / çibdad de Lisbona, conpro 
açucar en catidad de / mas de dos mill e quinientas doblas de oro, e diz / que 
veniendo el dicho Juan de Landa con la dicha nao de la dicha / çibdad de Londres 
con çierta ropa suya e de otros / portogueses, diz que topo con vn armador que se 
llama / Pedro de Segura, natural destos nuestros regnos de / Castilla, el qual diz 
que le tomo la ropa de todos los / estrangeros e de la suya ocho paños e medio, 
e que / todo lo otro le dexo con lo quel diz que se vino por la cos / ta a la dicha 
villa de Lequetio, a su casa, e que le / enbio a desir que enbiase por su ropa, que 
no queria yr / a conplir su viaje, e diz quel le enbio a rogar / e requerir con Martin 
de Prado, vesino de la villa de Bil / bao, que quesyese seguir su viaje e que le pro-
metio / mas aventaja, lo qual diz que no quiso faser // (Fol. 1 v.º) nin menos darle 
su mercadoria sin que le pagase los / fl etes que no le devia, e diz que veyendo 
el lo susodicho / ovo de enbiar al dicho Martin de Prado al dicho Juan de Lan / da 
que le diese la ropa suya, el qual diz que ge la dio / (tachado: que) con tanto que 
el dicho Martin de Prado le dio fynequito / (tachado: de lo que le), e le fi so faser 
çiertas obligaçiones e dar çier / tos fi adores de conplir e pagar çiertos ducados 
quel diz que no hera obligado a cabsa de lo qual diz que le / ha venido muy grand 
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dapno e / el es muy danifi cado en ello / porque la ropa suya estaua / asegurada 
en Londres e en (tachado: Flar) Falandes (sic) de / que diz que le costa dose por 
çiento allende de lo qual / diz que ovo de pagar el otro afl etamiento nuevo, a / otro 
maestre de otra nao que fue de Lequetio a la dicha / çibdad de Lisboa (tachado: 
con) a la dicha çibdad de Lisboa (sic) por / cabsa de no seguir el dicho Juan de 
Landa el dicho / viaje, sobre lo qual diz que se han recreçido otras / muchas cos-
tas e dapnos asi en lo susodicho / como en çiertos açucares que se conpraron 
en la / ysla de la Madera, por non yr el dicho Juan de / Landa a conplir el dicho 
viaje al tienpo que se obligo,/ e diz que el dicho Martin de Prado despues de 
reçebi / da la dicha ropa e entregada a Juan de Degoy / cochea, maestre de otro 
navio, vesino de Onda / rroa, diz que se vino a la villa de Garnica e recla / mo ante 
los (tachado: dichos) alcaldes della de la obliga / çion e fi ança que avia fecho al 
dicho Juan de Landa e a Ni / colao de Artieta, su suegro, de le dar çiertos duca-
dos / los quales diz que de que sopieron quel dicho Martin de Prado avia / fecho 
la dicha reclamaçion fueron a la dicha villa de / Ondarroa, donde estava la dicha 
nao del dicho Juan de / Degoicochea en que tenia cargado la dicha su ropa,/ sin 
liçençia nin mandamiento de juez alguno diz que / entraron en la dicha nao e 
tomaron dos (tachado: muchas)/ pacas de paños e se las lleuaron a Lequetio, e 
que / despues ovieron su acuerdo e des que vieron que hera / malfecho, tornaron 
las dichas pacas e se retovieron / en sy e tomaron vn paño que valia diez mill 
maravedis,/ e diz quel dicho tienpo que tornaron las dichas pacas diz / que fesie-
ron faser al dicho Martin del Prado vn contrato e obli / gaçion nueva de çiertos 
ducados, non seyendo obli // (Fol. 2 r.º) gado a cosa alguna dello, en lo qual todo 
diz que asy el / dicho Juan de Landa, como el dicho Nicolas de Artyeta, su / sue-
gro, diz que le fi zieron fuerça manifi esta, por ende / que nos suplicaua e pedia por 
merçed çerca de todo ello / le mandasemos proueer, mandando e apremiando a / 
los susodichos a que le diesen e pagasen e den e pa / guen todas las costas e 
dapnos e yntereses e per / didas que sobre la dicha cabsa se le han recreçido,/ 
mandandolos prender e tener presos / fasta tanto que le ayan fecho pago de / 
todo lo susodicho e asy mismo mandan / do que la obligaçion quel dicho Martin 
del Pra / do les ovo fecho e fi so sobre los susodicho non fuese nin sea / esecutada 
en el, nin en los fi adores que sobre ello o / vo dado, fasta tanto que sobre ello 
fuesen e sean oy / dos a justiçia o mandasemos proueer çerca dello / lo que la 
nuestra merçed fuese.

E nos tovimoslo por bien,/ porque vos mandamos que luego veades lo suso 
dicho e ca / da cosa dello, e ayades (tachado: por) vuestra ynformaçion e / pes-
quisa sobre ello, e llamadas e oydas / las partes a quien toca, brebemente syn 
dar logar a luen / gas nin dilaçiones de maliçia, libredes e de / terminedes en 
ello todo aquello que fallardes por / justiçia, faziendo e administrando sobre todo 
conpli / miento de justiçia a los dichos Alfonso de Salamanca e / Martin de Prado, 
por manera que la ellos ayan e / alcançen e por defeto della non ayan cabsa nin / 
rason de se venir mas a quexar sobre ello ante / nos; e non fagades ende al por 
alguna manera,/ so pena de la nuestra merçed e de diez mill maravedis para / la 
nuestra Camara al que lo contrario fi siere.
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E demas man / damos al ome que vos esta nuestra carta mostrare, que / vos 
enplase que parescades ante nos en la nuestra / Corte, doquier que nos sea-
mos, del dia que vos esplasare / fasta quinse dias primeros siguientes so la dicha / 
pena, so la qual mandamos (tachado: al ome que vos esta nuestra / carta mos-
trare que vos enplase) a qualquier escriuano publico que / para esto fuere lla-
mado, que de ende al que vos la mostrare,/ testimonio signado (tachado: de 
escriuano publico) con su signo, porque / nos sepamos en como conplides nues-
tro mandado // (Fol. 2 v.º)

Dada en la muy noble çibdad de Burgos, a quatro dias / del mes de jullio, 
año del nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo / de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

El condestable / don Pero Ferrandes de Velasco, condestable de Castilla, 
por virtud / de los poderes que tiene del rey e de la reina, nuestros señores, la / 
mando dar.

Yo, Sancho Ruyz de Cuero, secretario de sus / altesas, la fi se escriuir con 
acuerdo de los del su consejo.

Gundisaluus / liçençiatus. Françiscus dotor e abbas.

661

1488, Julio 9. Burgos

Que se guarden a favor de Sancho de Zaballos, vecino de Bilbao, ciertas leyes 
que se insertan, referentes a no poder ser apresados los hidalgos por deudas

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 92.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los alcaldes de la nuestra Casa 
e / Corte e Chançilleria e al corregidor e alcaldes e preuostes e merinos e 
otras justiçias / qualesquier del nuestro Señorio e Condado de Viscaya con las 
Encartaçiones / e a todos los otros corregidores e jueses e alcaldes e otras jus-
tiçias qualesquier de / todas las çibdades e villas e logares de los nuestros regnos 
e señorios,/ asi a los que agora son como a los que seran de aqui adelante, e / 



117

a cada vno e a qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada / o el 
traslado della signado de escriuano publico, salud e graçia.

Sepades que Sancho / de Çauallos, vesino de la villa de Bilbao, nos fi so 
relaçion por / su petiçion que en el nuestro Consejo presento desiendo que por 
nos faser / seruiçio, andando con quatro carauelas armadas por capitan a su / 
costa e mision, e syn le nos mandar dar sueldo alguno contra / françeses e por-
togueses por nuestro espreso mandado, dis que por salir / por debdor e fi ador de 
vn su amo con quien el solia beuir,/ auia venido a grand cayda e perdida de su 
fasienda, e / dis que se teme e reçela que algunos vesinos de la dicha villa de 
Biluao / e de la Tierra Llana de Viscaya e de Guipuscoa e de otras partes / a quien 
por el dicho su amo esta obligado por obligaçion des / de agora trese años poco 
mas o menos, e por otras debdas / que dis que deue que procuraran o han pro-
curado por le fatigar e / faser mal e daño, que su presona fuese presa o fecha / 
esecuçion en la casa de su morada e cauallo o mula / en que andouiere o en la 
cama suya e de su muger / en que dormieren o en los vestidos della, lo qual non / 
se podia faser por ser dis que ome fi jodalgo / notorio, por tal auido e tenido, por 
ende, que nos suplicaua / e pedia por merçed çerca dello le proueyesemos de 
remedio / con justiçia por manera que lo susodicho non fuese fecho,/ o como la 
nuestra merçed fuese. E porque sobre este caso / el señor rey don Alonso, que 
santa gloria aya, fi so e ordeno vna ley su tenor de la qual es este que se sigue:// 
(Fol. 1 v.º)

Han por preuillejos e franquesas los omes fi josdalgo, los / quales nos confi r-
mamos que por debda que deuan non sean / presos sus cuerpos nin prendadas 
sus moradas, nin los / cauallos, nin mulas, nin armas de sus cuerpos,/ nin ropas 
de su cama, nin paños de su vestir,/ nin de sus mugeres continuadamente.

E despues / nos, estando en la çibdad de Toledo, año de mill / e quatroçientos 
e ochenta años, fesimos e hordenamos / sobrello vna ley su tenor de la qual es 
este / que se sigue:

Fauoresçidos deuen ser / los fi josdalgo pues que con ellos fasen / los reys sus 
conquistas, e dellos se siruen / en tienpo de pas y con guerra, e por esta consi-
draçion / les fueron dados preuillejos e libertades e espeçial / mente por las leys 
de nuestros reynos, por las quales / esta ordenado que los fi josdalgo non sean 
puestos / a question de tormento nin les sean tomadas por debdas / sus armas 
e cauallos, nin sean presos por debda / saluo en çiertos casos, los quales son si 
non / fueren arrendadores o cogedores de los nuestros pechos, por / ende orde-
namos e mandamos que las dichas leys / sean guardadas bien e conplidamente, 
porque vos / mandamos a todos e a cada vno de vos que mostrando / vos el 
dicho Sancho de Çauallos como es fi jo / dalgo, segund dicho es, que veades las 
dichas leys que / de suso en esta nuestra carta van encorporadas e las guarde / 
des e cunplades e fagades guardar e conplir en todo e / por todo segund que en 
ellas se contiene e contra el tenor e forma / dellas le non vayades nin pasedes, 
nin consintades yr / nin pasar agora nin (tachado: en algun) de aqui adelante 
por ninguna / cabsa nin rason que sea o ser pueda; e los vnos nin / los otros non 
fagades ende al por alguna manera, so pena de la / nuestra merçed e de dies 
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mill maravedis a cada vno de vos / para la nuestra Camara, y demas mandamos 
al ome que / vos esta nuestra carta mostrare, que vos enplase que parescades / 
ante nos del dia que vos enplasare fasta quinse / dias primeros siguientes, so la 
qual dicha pena mandamos / a qualquier escriuano publico que para esto fuer 
llamado, que de ende / al que vos la mostrare, testimonio signado a su signo, 
porque / nos sepamos como conplides nuestro mandado.

Dada / en la muy noble çibdad de Burgos, a nueue dias / del mes de julio de 
mill e quatroçientos e ochenta e ocho años.// (Fol. 2 r.º)

El condestable don Pero Ferrandes de Velasco, condestable de Castilla,/ 
conde de Haro, por virtud de los poderes que del rey e de la reyna,/ nuestros 
señores, tiene, la mando dar.

Yo, Juan Saes de Cehinos /, escriuano de Camara de su altesas, la fi se 
escriuir con a / cuerdo de los de su Consejo.

Gundisaluus liçençiatus. Françiscus doctor / e abas.

662

1488, Julio 9. Murcia

Para que se guarde una sentencia dictada a favor de Juan de Omabeitia, 
vecino de Cortezubi, en la que se le absuelve de la muerte de Furtuño de Goicolea.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 168.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Para que guarden vna sentençia./ A pedimiento de./ Juan de Omavetia./ XII./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los del / nuestro Consejo, oydo-
res de la nuestra Abdiençia, alcaldes,/ algoasiles de la nuestra Casa e Corte e 
Chançilleria, e a to / dos los corregidores, asistentes, alcaldes algoasiles, preb / 
ostes e otras justiçias qualesquier, asi del nuestro / noble e leal Condado de 
Viscaya como de todas las / otras çibdades e villas e logares de los nuestros 
regnos / e señorios, a cada vno e a qualquier de vos a quien / esta nuestra carta 
fuere mostrada o el treslado della / signado de escriuano publico, salud e graçia.
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Sepades / que por parte de Juan de Omaveytia, vesino de la ante / yglesia de 
Corteçuby, que es en el dicho Condado de Viscaya,/ nos fue fecha relaçion por 
su petiçion que ante / nos en el nuestro Consejo fue presentada desiendo / que 
porque le oponian el ser culpante en la muerte / de Furtuno de Goycooleea el ser 
presente a la carçel / de Juan Ybañes de Asteyça, lugarteniente de corregidor en 
el dicho / Condado de Viscaya por el vachiller Pero Dias de / Triana, nuestro corre-
gidor que a la sason era en el dicho Condado,/ antel el qual dicho teniente de 
corregidor dis que / fue (tachado: acusado) acusado por Pero Balça de Sarrica,/ 
herrmano del dicho muerto, antel qual dicho jues dis que con / tendieron fasta 
que el dicho Juan Yñigues de Asteyça,/ teniente de corregidor, fue dada sen-
tençia difi nitiba en / fabor del dicho Juan de Omaveytia, en que le dio por / libre 
e quito de la dicha muerte la qual dis que es pasada / e paso en cosa judgada, 
e por su parte nos / fue suplicado e pedido por merçed que porquel / se temia 
e reçelaba que a las justiçias // (Fol. 1 v.º) e otras presonas, a fi n de le fatigar, 
le querrian yr / o pasar contra la dicha sentençia, lo qual si asi pasase / el dis 
que reçibyria grande agrabyo o dapno, e le / mandasemos dar nuestra sobrecarta 
della o como / la nuestra merçed fuese.

E nos tobymoslo por byen,/ por que vos mandamos que veades la dicha sen-
tençia / de que de suso se fase mençion, e tal que es / pasada en cosa judgada 
la guardedes / e cunplades e esecutedes e fagays guardar / e conplir e esecutar 
en todo e por todo / segund que en ella se contiene, quanto e como con fuero / e 
con derecho debades, e contra el thenor e forma / della non vades nin pasede nin 
consintades yr / nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera,/ so pena de la 
nuestra merçed e de dies mill maravedis para / nuestra Camara.

E demas mandamos al ome que vos / esta nuestra carta mostrare, que vos 
enplase que paresca / des ante nos en la nuestra Corte, doquier que nos sea-
mos,/ del dia que vos enplasare fasta quinse dias primeros / seguientes so la 
dicha pena, so la qual mandamos / a qualquier escriuano publico que para esto 
fuere llamado,/ que de ende al que ge la mostrare, testimonio / signado con su 
signo, porque nos sepamos / en como se cunple nuestro mandado.

Dada en la çib / dad de Murçia, a nuebe dias del mes de jullio,/ año del 
nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill / e quatroçientos e ochenta 
e ocho años.

Episcopus curiensis. Alonsus dotor./ Andreas dotor. Antonius dotor.
Yo, Alonso de Marmol, escriuano / de Camara del rey e de la reyna, nuestros 

señores,/ la fi s escriuir por su mandado con acuerdo de los / del su Consejo.
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663

1488, Julio 14. Murcia

Comisión al corregidor de Vizcaya para que, teniendo en cuenta la disminu-
ción de la población de Bermeo, determine lo que el dicho concejo debe pagar en 
la contribución de la Hermandad.

A.G.S. R.G.S. 1488-V. Fol. 234.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Comision en forma / A pedimiento del./ Conçejo de Vermeo./ XXXVI./

Doña Ysabel, por la grraçia de Dios, reyna de Cas / tilla, de Leon, de Aragon, 
etçetera, al mi corregidor / que es o fuere en el mi noble e leal Condado e / 
Señorio de Viscaya, salud e grraçia.

Sepades que por / parte del conçejo, preboste, fi eles, regidores, escudiros, 
ofi  / çiales, fi josdalgo e omes buenos de la noble e leal / villa de Vermeo me es 
fecha relaçion por su petiçion que / ante mi en el mi Consejo fue presentada, 
desiendo que / antiguamente la dicha villa fue de grrand poblaçion / e cabeça del 
dicho Condado e de grrand tracto, e todo el / cargo e descargo e tracto que agora 
ay e se trata en la / villa de Viluao solia ser en la dicha villa de Vermeo,/ la qual 
dicha villa diz que es tornada en grand dimi / nuyçion de vesinos e fasienda que 
no ay en ella la seti / ma parte de vesinos que solia aver, e dis que donde solia / 
aver tres mill fuegos son tornados en quinientos, e que la / fasienda e viando es 
tornada que no ay en ella la / setima parte de la fasienda que solia aver e obo 
en la / dicha villa en el tienpo antiguo quanto el dicho trato hera / en la dicha villa 
de Vermeo, e sienpre la dicha villa ha / quedado en la contribuyçion e encabeça-
miento antiguo,/ sobre lo qual me suplico e pidio por merçed que pues que en 
la / contribuyçion de la hermandad e de las otras neçesi / dades e repartimientos 
del dicho Condado, diz que / se ha acostunbrado faser (tachado: por) e fasio por 
vesi / ndades e fogueras que asi mesmo mandase que se // (Fol. 1 v.º) faga en la 
dicha villa, mandandoles dar mi carta sobre / la dicha rason, e non dando logar a 
que la dicha villa aya / de contrybuyr nin contribuya mas, e allende de los / vesinos 
e fogueras que en la dicha villa obiere / e se fallaren, e sobre todo les mandase / 
probeer con justiçia, o como la mi merçed fuese./

E yo tobelo por bien, e confi ando de / vos que soys tal que guardareys mi 
serbiçio e su / derecho e las partes bien e leal e diligentemente / fareis lo que por 
mi bos fuere mandado es mi merçed / e voluntad de vos encomendar e enco-
mendo / e por la presente vos encomiendo e cometo lo suso / dicho, porque bos 
mando que luego veades lo susodicho / e fagades que la dicha villa de Vermeo e 
vesinos della / sean ygualados con las otras villas e lugares / e vesinos del dicho 
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Condado e Señorio de Viscaya / por los vesinos que en ella obiere, segund / que 
en tal caso lo mandan y disponen las leys e / hordenanças destos mis regnos que 
en este caso fablan / por manera que en la dicha contribuyçion non ayan de ser / 
mas agrabiados, nin pechen, nin paguen mas de / por los vesinos que en la dicha 
obiere, como lo / fasen e acostunbran faser las otras villas e lu / gares del dicho 
mi Condado, ca lo qual vos do poder / conplido por esta mi carta con todas sus 
ynçiden / çias e dependençias, mergençias, anexidades / e conexidades; e non 
fagades ende al.

Dada / en la noble çibdad de Murçia, a catorse dias / del mes de julio, año del 
Señor de mill e quatroçientos / e ochenta e ocho años.

Yo, la reina.
Yo, Diego / de Santander, secretario de la reina, nuestra señora, la / fi s escri-

bir por su mandado.
Vascus episcopus cauriensis./ Alonsus doctor. Martin doctor. Antonius doctor.

664

1488, Julio 14. Murcia

Incitativa al Corregidor de Vizcaya para que se cumpla el testamento de 
Miguel Pérez de Aranguren, del cual era heredero Sancha Martínez, mujer de 
Ordoño de Echeaga, vecino de Bermeo, cuyos bienes habían ocupado Martín 
Pérez de Sagasa y su mujer, vecinos de Bilbao.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 269.
1 folio. Letra cortesana. Muy deteriorado en los márgenes.

(Cruz)./ Ynçitatiua./ A pedimiento de./ Hordoño de Echeaga./

Doña Ysabel, por la grraçia de Dios reyna de Cas / tilla, de Leon, de Aragon, 
etçetera, al que es o fuere / nuestro corregidor del nuestro noble e leal Señorio / 
e Condado de Viscaya e a su lugartheniente en el / dicho ofi çio e a los alcaldes 
de la villa de Vermeo e / a cada vno de vos a quien esta nuestra carta fuere mos-
trada,/ salud e grraçia.
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Sepades que Hordoño de Hecheaga,/ vesino de la villa de Vermeo, por si e 
en nonbre de / doña Sancha Martines de la Renteria, me fi so rela / çion por su 
petiçion que ante mi en el mi Consejo pre / sento desiendo que Miguel Peres de 
Aranguren, vesino / de la dicha villa de Vermeo, tio de la dicha su muger le / fi so 
heredera en su testamento e postrimera boluntad para / que heredase todos sus 
vienes e dis que Martin Peres Fa / gaça e su muger, vesinos de la dicha villa, 
como el dicho / su tio fallesçio, se entraron en los dichos vienes / e ge los tienen 
por fuerça e contra su boluntad e que / como quier que por el o por la dicha su 
muger han seido / e son requeridos que ge los den e entreguen, segund que / 
el dicho Miguel Peres lo mando e hordeno por / el dicho su testamento, que lo 
non ha querido nin quiere / faser, nin los testamentarios quieren cunplir el dicho 
su testa / mento e que si asi pasase quel e la dicha su muger / reçibirian en 
ello grrand agrabio e dapno, e / me suplico e pedio por merçed sobre ello le // 
(Fol. 1 v.º) mandasemos probeer e remediar con justiçia,/ o como la mi merçed 
fuese.

E yo tubelo por bien,/ porque vos mando a todos e a cada vno de vos / en 
vuestros logares e juridiçiones que luego veades / lo susodicho, e llamadas e 
oydas / las partes ante vos, a quien atapne, sabi / da solamente la verdad sin dar / 
lugar a luengas nin dilaçiones de maliçia, les fa / gades e administredes entero e 
brebe conpli / miento de justiçia de manera que la ellos ayan e / alcançen e por 
defecto della no tengan cabsa / nin rason de se me mas benir ni enbiar a quexar / 
sobre ello; e los vnos nin los otros non fagades / nin fagan ende al por alguna 
manera, so pena / de la mi merçed e de pribaçion de los ofi çios e confi s / caçion 
de los bienes de los que lo contrario fi sieren para / la mi Camara e fi sco.

E demas, mando al ome que bos / esta mi carta mostrare, que bos enplase 
que pares / cades ante mi en la mi Corte, doquier que yo / sea, del dia que bos 
enplasare fasta quinse dias / primeros seguientes so la dicha pena, so la qual / 
mandamos a qualquier escriuano publico que para esto / fuere llamado, que de 
ende al que bos la mos / trare, testimonio signado con su signo, por / que yo sepa 
en como se cunple mi mandado./

Dada en la noble çibdad de Murçia, a catorse / dias del mes de jullio, año 
del nasçimiento del / Nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta / e ocho años.

Yo, la reina.
Yo, Diego de Santander,/ secretario de la reina, nuestra señora, la fi s escribir 

por / su mandado.
Vascus episcopus curiensis. Antonius doctor. Martin doctor./ Antonius doctor.
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665

1488, Julio 21. Burgos

Incitativa a los alcaldes y otras justicias de la villa de Balmaseda, que permi-
tan a los vecinos de Burgos y de otras partes comprar en dicha villa todo el hierro 
y herraje que quisieren, a petición de Bartolomé de Llantadilla, vecino de Burgos.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 89.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz) Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el conçejo, alcaldes, 
regidores,/ fi eles, jurados de la villa de Valmaseda, salud e graçia./

Sepades que Bartolome Llantadilla, vesino de la muy noble / çibdad de 
Burgos, nos fi zo relaçion por su petiçion / desiendo que en esa dicha villa de 
Valmaseda ay contra / taçion de fi erro e ferraje a cabsa que las ferrerias estan / 
çerca de la dicha villa, e los dueños dellas diz que / trahen a vender el dicho fi erro 
a la dicha villa, e diz que mu / chas presonas de la dicha çibdad de Burgos e de 
otras / partes suelen e acostunbran yr a la dicha villa a conprar / el dicho fi erro e 
ferraje e por granado e por menudo o en / la manera que se conviene, e diz que 
vos el dicho conçejo / e presonas singulares de la dicha villa de Val / maseda a fi n 
de tomar el dicho fi erro para vosotros / teneys hordenado e fecho monipodio entre 
vosotros / que ninguno de fuera de la dicha villa pueda conprar / ni conpre de diez 
quintales de fi erro abaxo, so çierta / pena, a cabsa de lo qual diz que le teneys 
tomados e / prendados çiertos bienes suyos e ge los vendeys a / presonas, lo qual 
diz que es en agrauio e prejuysio suyo / e de los que van a conprar el dicho fi erro 
a la dicha villa / e avn de los que lo trahen a vender, por ende que nos / supli-
caua e pedia por merçed çerca de todo ello / mandasemos proueer mandando 
anular e reuocar / la dicha hordenança e monipodio que asy diz que tene / ys 
fecha, e mandando que dexasedes e consyntiesedes / que cada vno conprase e 
vendiese el dicho fi erro por grana / do o por menudo o de la manera que quis-
yere, poniendo / vos sobre ello grandes penas, e asi mismo man / dandovos que 
le tornasedes e restituyesedes los dichos / sus bienes, que asy diz que le teneys 
tomados e ocupados / a cabsa de lo susodicho, e que dentro de çierto termino / 
venisedes e paresçiesedes ante nos en el nuestro Consejo / a dar razon e cabsa 
porque fesistes la dicha hordenança // (Fol. 1 v.º) e monipodio, o le mandasemos 
proueer çerca dello lo que / la nuestra merçed fuese.

E nos tovimoslo por bien, porque vos / mandamos que agora e de aqui ade-
lante, dexedes e con / sintades a los vesinos de la dicha çibdad de Burgos, e / de 
otras qualesquier partes, conprar en la dicha villa de / Valmaseda todo el fi erro e 
ferraje que quisieren por sus / dineros, asi por granado como por menudo, e lo / 
traher a la dicha çibdad de Burgos e a otras quales / quier partes destos nuestros 
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regnos donde quisieren, e des / fagades luego la dicha hordenança / e monipodio 
que sobre los susodicho / diz que teneis fecho, e non vsedes della / agora nin de 
aqui adelante, e le torne / des e restituyades luego al dicho Bartolome de Llanta / 
dilla, o a quien su poder oviere, qualesquier bienes o pren / das o dineros que 
sobre lo susodicho le ayades prendado / o tomado o (tachado: vendido) vendido 
o rematado, todo bien / e conplidamente, en guisa que le non mengue ende / 
cosa alguna; e non fagades ende al por alguna / manera, so pena de la nuestra 
merçed e de diez mill maravedis / para la guerra de los moros a cada vno de vos 
que lo contra / rio fesiere. Pero si contra esto que dicho es alguna razon tene / ys 
porque lo non devays asi faser e conplir, por / quanto diz que vos soys conçejo, 
alcaldes, regidores, fi e / les e jurados, e todos vnos e partes en el fecho e que / 
alla de vosotros el no podria alcançar con / plimiento de justiçia, por lo qual a nos 
pertenesçe / dello oyr e conosçer, por esta nuestra carta vos / mandamos que del 
dia que vos fuere leyda e / e (sic) notifi cada, estando juntos en vuestro conçejo 
si po / dierdes ser avidos e si no ante vn alcalde o dos re / gidores de vosotros por 
manera que venga a vuestras / notiçias e dello non podays pretender yno / rançia, 
fasta diez dias primeros syguientes,/ los quales vos damos e asygnamos por / 
tres plasos, dandovos los primeros seys dias / por primero plaso, e los otros dos 
dias por el se / gundo plaso, e los otros dos dias por el terçero / plaso e termino 
perentorio, vengades e pares / cades ante nos en el nuestro Consejo por vosotros 
o por / vuestro procurador sufi çiente con vuestro poder bastante / bien ynistruto 
(sic) e ynformado çerca de lo susodicho / a lo desir e mostrar e a desir e allegar 
çerca / dello en guarda de vuestro derecho para lo qual e para todos // (Fol. 2 r.º) 
los otros abctos deste pleito a que de derecho devades ser presen / tes e llama-
dos e para oyr sentençia o sentençias, e para / ver, tasar e jurar costas, sy las y 
oviere, por esta nuestra / carta vos llamamos e çitamos e ponemos pla / zo peren-
toriamente por esta nuestra carta, con aperçe / bimiento que vos fasemos que 
sy en los dichos terminos / o en qualquier dellos venierdes e paresçieredes / ante 
los del nuestro Consejo, o como dicho es,/ que los del nuestro Consejo vos oyran 
e guarda / ran en todo vuestro derecho, en otra ma / nera, vuestras absençias e 
rebeldias / non enbargante, aviendolas por / presençia, los del nuestro Consejo 
oyran al dicho Bar / tolome de Llantadilla e libraran e de / terminaran çerca dello lo 
que fallaren por derecho,/ sin vos mas llamar, nin çitar, nin aten / der sobre ello.

E de como esta nuestra carta vos / sea leyda e notifi cada e la conplieredes,/ 
mandamos so la dicha pena a qualquier / escriuano publico que para esto fuere 
llamado, que / de ende al que vos la mostrare, testimonio / signado con su signo, 
porque nos sepa / mos en como conplides nuestro mandado.

Dada / en la muy noble çibdad de Burgos, a / veynte e vn dias del mes de 
jullio, año del / nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de / mill e quatroçien-
tos e ochenta e ocho años.

El / condestable don Pero Ferrandes de Velasco, condesta / ble de Castilla, 
por virtud de los poderes que / tiene del rey e de la reina, nuestros señores,/ la 
mando dar.
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Yo, Sancho Ruis de Cuero,/ secretario de sus altesas, la fi se escriuir,/ con 
acuerdo de los del su Consejo.

Gundisaluus liçençiatus./ Françiscus doctor e abbas.

666

1488, Julio 21. Murcia

Incitativa al corregidor de Vizcaya a petición de algunos maestros de naos y 
carabelas vecinos de Lequeitio, para que realice una información acerca de cier-
tas ordenanzas de la cofradía de mareantes de San Pedro, que son en agravio 
de la justicia.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 308.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Para el corregidor de Viscaya aya ynfor / maçion sobre las hordenanças que 
tiene / la villa de Lequetio./ A pedimiento de./ Algunos maestros / de naos./ XXXV./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el que es o fuere nues-
tro / corregidor del nuestro noble e leal Condado e Señorio / de Viscaya, salud e 
graçia.

Sepades que Yñigo de / Arteyta, vesino de la villa de Lequetio, por si e en 
nonbre / de algunos maestres de naos e caravelas / e de otros vesinos de la 
dicha villa, nos fue fecha rela / çion por su pertiçion que ante nos en el nuestro 
Consejo / presento deziendo deziendo (sic) que puede aver XXV / o XXX años, poco 
mas o menos tienpo, que la mayor / parte de los pobladores de la dicha villa, que 
son ma / reantes e pescadores, ouieron fecho vna confradia / so la advocaçion 
de señor san Pedro, y con / çiertos capitulos e ordenanças, en / grande agrauio e 
prejuizio de nuestra justiçia / e juridiçion real, los quales dis que so color / de las 
dichas ordenanças dis que conosçen / de muchos pleitos e cabsas que perte-
nesçia / conosçer a nuestra justiçia, e fasiendo ligas / e monipodios e escandalos 
en la dicha / villa, e dis que al tienpo quel liçençiado Garçia Lopes de / Chinchilla, 
del nuestro Consejo, fue por pesqui / sidor al dicho Condado de Viscaya, quexa / 
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ron dello, e dis que mando que no vsasen mas / de las dichas ligas e monipodios 
e cofra / dia, ni menos conosçiesen de las cabsas / que pertenesçia conosçer a la 
nuestra justiçia / so çiertas penas, las quales dis que (tachado: que) en / desacato 
e menospreçio del mandamiento por / el dicho liçençiado de Chinchilla fecho, an 
tornado a // (Fol. 1 v.º) vsar de las dichas ordenanças, en lo qual / dis que si asi 
pasase dis que non enbar / gante que hera prejuizio del dicho conçejo pero / avn 
es en deseruiçio nuestro e dejasçion / de nuestra real preheminençia, e por su 
parte / nos fue suplicado e pedido por merçed / mandasemos que los capitulos 
e or / denanças e contunbres (tachado: e) que la dicha / confradia e confrades 
della / auian fecho de que vsan fue / sen presentados ante vos / e asi mismo las 
sentençias / pronunçiadas por ellos,/ para que vos las viesedes e lo que falla / 
sedes que se deua confi rmar e guardar,/ segund disposiçion de derecho, se con-
fi rma / se e guardase, e las que non, se reuo / casen e diesen por ningunas, o 
como / la nuestra merçed fuese.

E nos touimoslo por bien,/ porque vos mandamos que luego que con esta 
nuestra carta / fuerdes requerido, fagays traer ante vos las / dichas ordenanças e 
agays ynformaçion / de lo quel dicho liçençiado mando çerca de lo suso / dicho, 
e si se ha guardado o an ido contra ello,/ que es el prejuizio que la dicha villa e 
nuestra juridiçion / resçibe, por rason de la dicha confradia e or / denanças e de 
todo lo (tachado: que) otro que çerca desto / que vos entendierdes que se deue 
saber, e la / ynformaçion avida e la verdad sabida,/ enbiadlo todo ello ante nos al 
nuestro Consejo porque en el / se vea e se faga los que fuere justiçia, e en / tre 
tanto que lo susodicho se fase, e nos para / sobre ello proueemos, les mandeys 
de nuestra / parte (tachado: e) que no vsen de los dichos capitulos, vsos / e orde-
nanças fasta que nos lo enbiemos mandar / lo que sobrello han de faser, para 
lo qual con sus ynçi / dençias e dependençias, anexidades e cone / xidades, vos 
damos poder conplido por esta nuestra carta;/ e non fagades ende al.

Dada en la çibdad // (Fol. 2 r.º) de Murçia, a veynte dias del mes de (tachado: 
março)/ jullio, año del nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo / de mill e qua-
troçientos e ochenta e ocho años.

Vascus episcopus / cauriensis. Don Aluaro. Alonsus doctor. Andreas dotor.
Yo, Alonso / de Marmol, escriuano de Camara e etçetera.
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667

1488, Julio 23. Murcia

Para que se ejecute la sentencia dictada en el pleito de Martín de Elortegui, 
vecino de Maruri, contra Ochoa Íñiguez de Belaustegui, en razón de la muerte de 
un tío del demandante.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 172.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Que executen vna sentençia./ A pedimiento de./ Martin d’Elortegui./ XII./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, por la graçia de Dios, etçetera, a los 
del nuestro Consejo,/ oydores de la nuestra Abdiença, alcaldes, alguasiles de la 
nuestra Casa e Corte e Chançilleria / e todos los corregidores, asystentes, alcal-
des, alguaziles, merinos e otras / justiçias qualesquier, asi del nuestro noble e / 
leal Condado e Señorio de Viscaya como Prouinçia / de Guipuscoa e de todas las 
otras çibdades e villas e / lugares de los nuestros reynos e señorios e a cada vno / 
e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada / o el treslado della 
signado de escriuano publico, salud / e graçia.

Sepades que Martin d’Elortegui, vesino de la anteyglesia / de Marure, nos 
fi zo relaçion por su petiçion, etçetera,/ disiendo que sobre la muerte de Juan 
d’Elortegui, su / tio, que fue muerto çerca de la villa de Oñate por Ochoa / Yñygues 
de Velaustegui e Sancho de Vedia e Pero / Ortis de Araçidiaga e otras presonas, 
mala e ale / uosamente, fue tratado çierto pleito sobre razon / de la dicha muerte 
ante el alcalde de la hermandad de Oñate,/ por aver seydo fecha la dicha muerte 
en el canpo en el,/ qual dicho pleito diz que fue dada sentençia por el / dicho 
alcalde en que condepno a los sobredichos a / pena de muerte, la (interlineado: 
qual) dicha sentençia diz que paso e es / pasada en cosa judgada, e que agora 
los dichos / malfechores diz que andan fuidos e absentados / por algunas partes 
del Condado de (tachado: Viscaya) Oñate,/ donde los non puede aver, nin la 
dicha sentençia // (Fol. 1 v.º) a podido ser executada nin lleuada a deuido efeto,/ 
e que si asi pasase e los dicho malfechores / quedasen sin puniçion e castigo, 
segund / el dicho delito fue fecho tan feo e malamente,/ dis que seria dar cabsa a 
que otros se a / treuyesen a faser lo semejante, e por el / dicho Martin d’Elortegui 
nos fue supli / cado e pedido por merçed le manda / semos dar nuestra sobre-
carta de la dicha sentençia / para que doquier que los dichos malfechores fuesen / 
fallados fuese executada en ellos las penas / contenidos en la dicha sentençia, o 
como / la nuestra merçed fuese.

E nos touimoslo por / bien, porque vos mandamos a todos e a / cada vno de 
vos, en vuestros lugares e juediçiones (sic),/ que veades la dicha sentençia que 
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de suso / se faze minçion, y si es tal que paso e / es pasada en cosa judgada la 
guardeyes e / cunplays, e fagays guardar, e cunplir / e executar, en todo e por 
todo, segund que / en ella se contiene, tanto quanto (interlineado: como) con 
fuero / e con derecho deuades, e contra el thenor / e forma della non vades nin 
pasedes nin / consintades yr nin pasar en tienpo / alguno ni por alguna manera; e 
los // (Fol. 2 r.º) vnos nin los otros, etçetera.

Dada en la çibdad / de Murçia, a XXIII de jullio de I mil CCCC / LXXXVIII año.
Don Aluaro. Antonius doctor. Andreas / doctor.
Yo, Alfonso de Marmol, etçetera.

668

1488, Julio 27. Murcia

Incitativa al corregidor de Vizcaya, para que se ejecute a favor de Juan de 
Arimes y Martín Bolsier ciertas penas de Cámara en que el licenciado Chinchilla 
condenó a algunos vecinos de la villa de Bilbao.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 193.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Executoria sobre çiertas penas de la / Camara./ Nichil./.

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el liçençiado Lope 
Rodrigues / de Logroño, nuestro corregidor del nuestro Condado e Señorio de / 
Viscaya, salud e graçia.

Sepades que nos mandamos / librar a Juan d’Arimes e a Martin de Bolsier 
çiertas quantias / de maravedis en çiertas penas pertenesçientes a nuestra 
Camara / en que fueron condepnados por sentençia çiertos vesinos de la / villa 
de Biluao por el liçençiado de Chinchilla, del nuestro Consejo,/ por çiertos deli-
tos que fi sieron, e dis que como quier / que les mandamos dar nuestra carta 
para que vos que esecutase / des las dichas penas en las presonas contenidas 
en la dicha / sentençia quel dicho liçençiado de Chinchilla dio e pronunçio,/ e 
de los maravedis que las dichas penas montasen, recudiesedes / e fi siesedes 
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recudir a los dichos Juan d’Arimes e Martin / Bolsier con los dichos maravedis 
que lo non avedes / fecho nin conplido, en lo qual dis que sy asi ouiese / a pasar 
ellos resçibirian agrauio e dapno,/ e çerca dello nos suplicaron e pidieron por 
merçed,/ con remedio de justiçia, les proueyesemos, o como la nuestra / mer-
çed fuese.

E nos touimoslo por bien, porque vos / mandamos que veays la dicha nues-
tra carta que asi çerca de lo / susodicho mandamos dar, e la sentençia quel 
dicho liçençiado / dio e pronunçio contra los vesinos de la dicha villa de Bil / 
uao, e esecutedes e fagades esecutar la dicha sentençia / en las presonas e 
bienes de aquellos contra quien se dirigue / en todo e por todo, segund que 
en ella se contiene, prendiendo / sus presonas e vendiendo sus bienes como 
podieres // (Fol. 1 v.º) del nuestro haber, e (interlineado: de los) los bienes en 
que asi fi sierdes la / dicha esecuçion entregays e fagays entregar a los / dichos 
Juan d’Arimes e Martin Bolsier, de los dichos / maravedis contenidos en la dicha 
nuestra carta; e los vnos nin los / otros, etçetera, so pena de X mill maravedis, 
etçetera.

Dada en la / çibdad de Murçia, a XXVII dias del mes de / jullio, año del nasçi-
miento del Nuestro / Saluador Ihesu Christo de I mil CCCCLXXXVIII / años.

Obispo de Coria. Don Aluaro./ Andreas dotor. Antonius dotor.
Yo, Alonso / de Marmol, escriuano de Camara del rey / e de la reina, nuestros 

señores, la fi se escriuir por / su mandado, con acuerdo de los del su Consejo.

669

1488, Julio 27. Murcia

Perdón a Pedro de Larraondo, vecino de Guernica, acusado de la muerte de 
Martín de Gabria, por lo cual había sido desterrado a la frontera de los moros.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 266.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Perdon que (tachado: que veran) en forma./ A pedimiento./ De Pedro de 
Larraona (sic)./
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Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, por quanto por cabsa e / razon que 
vos, Pedro de Larraondo, vesino de la villa de / Guernica, fuistes acusado sobre 
rason de la muerte / de Martin de Gauria, ya defunto, ante los alcaldes hordi-
narios de la / villa de Guernica en que fue contendido en tanto que en grado / 
de apelaçion e suplicaçion los oydores de la nuestra Abdiençia / e Chançelleria 
vos ouieron desterrado e desterraron del / Condado de Viscaya e de toda Castilla 
fasta los lugares de la / frontera de (tachado: moros) tierra de moros, henemigos 
de nuestra santa / fe catolica, en los quales vos mandaron que ouiesedes de / 
serbir e seruiesedes ocho años conplidos primeros siguientes,/ so çiertas penas, 
e mandaron esecutar la sentençia condep / natoria de muerte dada contra Pedro 
de Vergara, matador / e omiçida del dicho Martin de Gauria, segund que mas 
larga / mente en la sentençia que los dichos nuestros oydores contra vos / dieron 
se contiene, e despues, nos acatando los buenos / seruiçios que vos, el dicho 
Pedro de Larraondo, nos ouistes / fecho en la guerra contra los dichos moros, 
vos ouimos al / çado e alçamos el dicho destierro, dandovos liçençia e facultad / 
para que, non enbargante aquel, podiesedes entrar e estar / en la dicha villa de 
Guernica e en todas las otras çibdades / e villas e lugares de los nuestros reinos 
e señorios sin / caher nin yncurrir en pena alguna, segund que mas larga / mente 
en la carta e prouision que del alçamiento del dicho destierro vos / mandamos dar 
e dimos se contiene, la qual dis que vos aueis / presentado e presentastes ante 
las justiçias de la dicha villa / de Guernica, como vino a notiçia de los parientes 
del dicho Martin / de Gavria, suplicaron que la dicha nuestra carta e alçamiento 
del / dicho destierro, en çierta forma e en grado de la dicha supli / caçion se ouie-
ron presentado e presentaron ante nos en el / nuestro Consejo, donde por vna 
su petiçion dixieron e alegaron / çiertas rasones por las quales dixieron la dicha 
nuestra / carta el alçamiento del dicho destierro ser e aver seido dada / en su 
agrauio e prejuisio suplicandonos la man / damos rebocar e dar por ninguna, e 
por algunas cabsas / que dello nos movieron mandasemos limitar e limitamos la 
dicha / nuestra carta, mandando que vos, el dicho Pedro de Larraondo, ouiesedes 
de / seruir e seruiesedes en los dichos lugares de la dicha frontera / de los moros 
o en qualquier dellos tres años, sin vn año que // (Fol. 1 v.º) ya aviades seruido 
en la dicha guerra, en la qual adoleçises e lle / gastes a punto de muerte, segund 
que mas largamente en la dicha / carta de limitaçion se contiene, la qual dis 
que vos fue notifi cada / para que ouiesedes de seruir e seruiesedes los dichos 
tres años / en ella contenidos, e vos, continuando nuestro seruiçio, nos venistes / 
(tachado: ese año) a seruir ese año, e veniendo a nos seruir reçebises / mucha 
costa e daño, suplicandonos vos man / dasemos prouer de remedio con justiçia, 
o como la nuestra / merçed fuese.

E nos acatando los seruiçios que vos, el / dicho Pedro de Larraondo, nos 
avedes fecho e fasedes de / cada dia en la dicha guerra donde aueis seruido, 
ado / leçisteis e gastasteis mucha parte de vuestra fasienda,/ tovimoslo por bien, 
e por la presente vos perdonamos / e remitimos el seruiçio que en los tres años 
en la dicha nuestra / carta de limitaçion contenidos que nos aviades de seruir 
en los / lugares de la dicha frontera, con tanto que ayades de estar e estedes / 
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desterrado del dicho Condado de Viscaya por tienpo de dos años conplidos / pri-
meros seguientes, en los quales mandamos que non podades / entrar nin entre-
des en el dicho Condado, so las penas que los / dichos nuestros oydores, por 
la dicha su sentençia, vos pusieron,/ e aquellas conplidas podades libremente 
entrar e estar / en el dicho Condado sin caher nin yncurrir por ello en pena / nin 
penas algunas, los quales dichos dos años mandamos que / corran e se cuenten 
desde el dia de la data de la dicha nuestra carta / de limitaçion, pues que des-
pues que vos fue notifi cada / aveys estado fuera del dicho Condado como dicho 
es, non / enbargante la dicha limitaçion e todo lo en ella contenido, e es / nuestra 
merçed que si durante los dichos dos años los / parientes del dicho Martin de 
Gavria vos perdonaren e / dieren liçençia para que podades entrar e estar en el 
dicho Con / dado, que lo podades faser e fagades, avnquel dicho / tienpo de los 
dichos dos años non sea conplido, sin / caher nin incurrir por ello en pena alguna, 
e porque vos,/ el dicho Pedro de Larraondo, nos esistes relaçion que / al tienpo 
que la dicha nuestra carta de limitaçion vos fue / notifi cada, por la conplir, vos 
salistes de la dicha / villa e dexastes vuestros bienes sin los encomendar a pre / 
sona alguna, e que pues aveys a conplir el dicho destie / rro, vos es neçesario yr a 
a la dicha villa de Guernica / a poner recabdo en los dichos vuestros bienes, que / 
nos suplicauades vos mandasemos dar liçen / çia a entrar e estar en la dicha villa 
de Guernica a / entender en los dichos vuestros bienes, por ende nos / por la pre-
sente vos damos liçençia para que, non enbargante de / dicho destierro, vades a 
entrar e estar en la dicha villa de Guer / nica por tienpo de veinte dias e non mas, 
e aquellos // (Fol. 2 r.º) conplidos, salgades della e del dicho Condado a conplir / 
el dicho destierro.

E por esta nuestra carta, o por su treslado / signado de escriuano publico, 
mandamos a los corregidor, asistentes,/ alcaldes, alguasiles, merinos, preuostes, 
prestameros e / otras justiçias qualesquier, asi del dicho Condado de Viscaya / 
como de todas las otras çibdades e villas e / lugares de los nuestros reynos e 
señorios,/ asi a los que agora son como a los / que seran de aqui adelante e 
a cada vno / e qualquier dellos que vos goarden e / cunplan e fagan goardar e 
conplir esta / nuestra carta, en todo e por todo segund que en ella dise e / se 
contiene e que contra el thenor e forma della non vos / non vayan nin pasen, nin 
consientan ir nin pasar en tienpo / alguno nin por alguna manera; e los vnos nin 
los / otros non fagades nin fagan ende al por alguna / manera, so pena de la nues-
tra merçed e de dies mill / maravedis para la nuestra Camara a cada vno que lo 
contrario / fi sier, e demas mandamos, etçetera, enplasamiento en forma.

Dada / en la çibdad de Murçia, a vente e siete dias / del mes de jullio, año 
del nasçimiento del Nuestro Sal / uador Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho / años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Alonso / de Milla, secretario del rey e de la reyna, nuestros señores,/ la 

fi se escriuir por su mandado.
En forma. Andreas / dotor.
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670

1488, Julio 28. Murcia

Incitativa al corregidor de Vizcaya, que determine los privilegios y escrituras 
del ofi cio de prebostad de la villa de Bilbao que debe tener Tristán Leguizamón.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 245.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Ynçitatiua./ A pedimiento de./ Tristan de Leguiçamo./ XII./

Don Fernando e doña Ysabel, por la grraçia de / Dios rey e reyna de Castilla, 
de Leon, de / e etçetera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor / del nuestro 
noble e leal Condado e Señorio / de Vyscaya e a vuestro alcalde en el dicho ofi çio 
e a los / alcaldes e otras justiçias qualesquier de todas las villas / e lugares del 
dicho nuestro Condado e a cada vno e / qualquier de vos, salud e grraçia.

Sepades que Tristan / de Leguiçamo, nuestro basallo e preboste de la villa / 
de Viluao, nos fi so relaçion por su petiçion que / ante nos en el nuestro Consejo 
presento desiendo como / nos le obimos fecho merçed del ofi çio de la prebos-
tad / de la dicha villa de Viluao e que por virtud de la dicha / merçed, por nos a el 
fecha esta reçibido al dicho ofi çio / de prebostad e leba los derechos a el perte-
nesçientes / e que a su notiçia es benido que algunas presonas / de la dicha villa 
e del dicho Condado e Señorio / de Viscaya tienen çiertos pribillejos e escrituras / 
tocantes al dicho ofi çio de prebostad, las quales / dis que le pertenesçen a el por 
virtud del dicho ofi çio,/ e que se teme e reçela que como quier que por el o / por 
su parte seran requeridas las tales presonas / que ge las ayan de dar e entregar 
que lo non queran / faser, e que si asi pasase el reçebiria en ello grrand / agrabio 
e dapno, e nos suplico e pedio por // (Fol. 1 v.º) merçed sobre ello le probeyese-
mos como la nuestra merçed fuese./

E nos tobimoslo por bien, porque bos manda / mos a todos e a cada vno de 
vos en vuestros / logares e jurediçiones, que luego que con esta nuestra / carta 
fuerdes requeridos, beades lo suso / dicho e la verdad sabida e llamadas / e oydas 
las partes ante vos otros / a quien atapne, sin dar lugar a lue / ngas nin dilaçiones 
de maliçia, le fagades e ad / ministredes entero e brebe conplimiento de justiçia / 
por manera que la el aya e alcançe e por defecto / della non aya cavsa nin rason 
de se nos mas be / nir nin enbiar a quexar sobre ello; e los vnos nin los / otros non 
fagades nin fagan ende al por alguna / manera, so pena de la nuestra merçed e 
de dies mill maravedis / para la nuestra Camara.

E demas mandamos al ome que bos / esta nuestra carta mostrare que bos 
enplase a que pares / cades ante nos en la nuestra Corte, doquier que nos / sea-
mos, del dia que bos enplasare fasta quinse / dias primeros seguientes, so la 
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dicha pena, so la / qual mandamos a qualquier escriuano publico que para esto / 
fuere llamado, que de ende al que ge la mostrare,/ testimonio signado con su 
signo, porque / nos sepamos en como se cunple nuestro mandado./

Dada en la çibdad de Murçia, a veinte e ocho dias del mes de julio, año del 
nasçimiento del / Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e ochenta / 
e ocho años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo,/ Diego de Santander, secretario del rey e de la / reyna, nuestros señores, 

la fi s escribyr por su man / dado.
Vascus episcopus cauriensis. Alonsus dotor. Andreas / dotor. Antonius doctor.

671

1488, Julio 28. Murcia

Seguro a favor de Pero de Orozco, Martín de Bilbao y otros vecinos de 
Marquina, que se recelan de Fernán Ibáñez de Ugarte y otros caballeros.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 275.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Seguro en forma./ A pedimiento de./ Pedro de Orosco, Martin / de 
Bilbao e otros./ XXX./

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, al nuestro justiçia mayor e a sus / 
lugartenientes e a los alcaldes de la nuestra Casa e Corte e Chançilleria / e a 
todos los corregidores, merinos, asistentes, alcaldes e otras justiçias / e ofi çiales 
qualesquier, asi del nuestro noble e leal e (sic) Señorio e Condado / de Viscaya 
como de todas las otras çibdades, e villas e logares / de los nuestros regnos e 
señorios que agora son o seran de aqui adelante e / a cada e qualquier de vos a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el treslado della signado de escriuano 
publico, salud e graçia.

Sepades / que Pero de Orosco e Martin de Biluao e Martin Martines de 
Merinde e Pero / Ybañes de Biluao e Lope Ybañes de Ybaseta e Pedro de Andrino 
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e / Juan de Caracate e Pedro de Arismendi e Pedro de Ybarra e Martin Lopes / 
de Orueta e Juan Martines de Yraçabaleta e Pedro Ochoa de Orueta / e Martin 
de Sarasua e Juan de Larrabeçua e Pedro de Biluao, el / moço, e Martin Ruys 
de Ybarra e Martin de Ybarra e Do / mingo, el barquinero, e Juan D’esquibel e 
Juan de Orosco e Juan Martines / de Careaga e Juan de Maguregui e Martin de 
Ybita çapatero / e Martin Ruys de Sola e Martin Peres de Careaga e Pedro de 
Aldate / e Juan Martines de Ybaguren e Juan Martines, su fi jo, e Domingo de / 
Leyçola e Juan de Anchia, por si e en nonbre de los otros / vesinos moradores 
de la Villaviçiosa de Marquina, ques en el dicho / nuestro Condado de Viscaya, 
nos fi sieron relaçion por su petiçion / que ante nos en el nuestro Consejo fue 
presentada disiendo / quellos se temen e reçelan que por odio e malquerençia / 
que con ellos han e tienen con Fernand Ybañes de Ugarte e Martin / Ruys de 
Barroeta e de sus herederos e parientes e a otros caualleros / e presonas que 
ante vos las dichas nuestras justiçias ellos / entienden de nonbrar declarar por 
sus nonbres, los querran // (Fol. 1 v.º) matar, ferir o bejar, prender o enbargar o 
faser otro mal / e daño en sus presonas e mugeres e fi jos / e omes e criados e 
bienes contra derecho e justiçia, e que si asi ouiese / de pasar ellos resçibirian 
en ello grand agrauio e daño / e nos suplicaron e pidieron por merçed sobrello 
les proueyese / mos de remedio con justiçia e los tomasemos e resçibiese / mos 
so nuestra guarda e seguro e anparo e defendimiento real,/ o como la nuestra 
merçed fuese.

E nos / tovimoslo por bien, e por la presente / los tomamos e resçibimos so / 
el dicho nuestro seguro (interlineado: proteçion e) e anparo e de / fendimiento 
real e los aseguramos de / los dichos Fernand Ybañes de Vgarte / e de Martin 
Ruys de Barroeta e de sus herederos e parientes / o de otros qualesquier caua-
lleros e presonas de quien se temen e re / çelan, quellos declaren por sus 
presonas ante vos las dichas / nuestras justiçias, para que de fecho los non 
maten, ni fi eran, nin / liguen, nin prendan, nin fagan ende otro mal, nin daño,/ 
nin desaguisado alguno en sus personas e de sus mugeres e / fi jos e omes e 
criados e bienes contra derecho e justiçia e como / non deuan, porque vos 
mandamos a todos e a cada vno de / vos en vuestros lugares e juridiçiones que 
fagades pre / gonar publicamente esta nuestra carta o el dicho su treslado / 
signado como dicho es, por las plaças e mercados e otros lu / gares acos-
tunbrados desas dichas çibdades e villas e / lugares de los nuestros regnos 
e señorios, por pregonero e / ante escriuano publico, por manera que venga 
a notiçia de todos e / dello non podades nin puedan pretender ynorançia,/ e 
asi despues de fecho el dicho pregon alguna o algunas / presonas fueren o 
pasaren o quisieren yr e pasar contra esta / nuestra carta de seguro e contra 
de lo en ella contenido, mandamos / a vos las dichas nuestras justiçias que 
pasedes e proçedades / contra los tales e contra cada vno dellos e sus bienes / 
a las mayores penas çeuiles e criminales que fallar / des, por fuero e por dere-
cho, como contra aquellos que quebrantan e / pasan seguro puesto por carta 
e mandado de su rey / e reyna e señores naturales; e los vnos nin los / otros 
non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena // (Fol. 2 r.º) de la 



135

nuestra merçed e de dies mill maravedis para la nuestra Camara a / cada vno 
de vos que lo contrario fi siere.

E demas mandamos / al ome que vos esta nuestra carta mostrare, que vos 
enplase / que parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos / seamos, 
del dia que vos enplasare fasta XV dias primeros / siguientes, so la dicha pena, so 
la qual mandamos a qualquier / escriuano publico que para esto fuere llamado,/ 
que de ende al que vos la mostrare, testimonio / signado con su signo, porque 
nos sepamos / en como se cunple nuestro mandado./

Dada en la çibdad de Murçia,/ a veynte e ocho dias del mes de / jullio, año del 
nasçimiento de Nuestro Señor / Ihesu Christo de mill e quatroçientos e ochenta e 
ocho años./

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Diego de Santander, secretario / del rey e de la reyna, nuestros señores, 

la fi s escriuir / por su mandado.
Don Aluaro. Antonius dotor. Andreas dotor.

672

1488, Julio 29. Murcia

Salvaguarda a favor de Juan de la Fuente, mercader, vecino de Bilbao, y de 
sus criados y factores.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 195.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Carta de saluaguarda para vn maestre que a / servido a vuestras altezas con 
su nao / este año. En forma.

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, al / nuestro almirante mayor de la 
mar / e su lugarteniente e a los nuestros capita / nes, patrones e maestres e con-
tramaestres e / a otras qualesquier presonas, nuestros vasallos, soditos / e natu-
rales, que andades e anduvierdes de armada / o en otra qualquier manera por los 
mares e abras e puertos / de los nuestros reynos e señorios e a los del nuestro 
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Consejo, oy / dores de la nuestra Abdiença e Chançillerya, alcaldes,/ alguaziles 
de la nuestra Casa e Corte e Chançilleria / e a todos los conçejos, corregidores, 
alcaldes, alguaziles,/ regidores, caualleros, escuderos, ofi çiales / e omes buenos 
de todas las çibdades e villas / e logares de los nuestros reynos etçetera, e otras 
qualesquier / presonas, nuestros vasallos suditos e naturales, de / qualquier ley 
estado o condiçion que sean e a cada / vno e qualquier de vos en vuestros luga-
res e jure / diçiones a quien esta nuestra carta fuere mostrada,/ o su treslado 
sinado, etçetera, salud e graçia./

Sepades que Juan de la Fuente, vesino de la villa de Bil / vao, nos fi zieron 
(sic) relaçion por su petiçion dizien / do quel entiende de andar tratando, asi por 
el / como por sus fatores e omes e criados, por mar / e por tierra con sus naos e 
fustas por estos / nuestros reynos e señoryos e mares dellos con sus / mercade-
rias, e que se temen e reçelan / que por debda o debdas que los vesinos e mora-
dores / de la dicha villa de Biluao devan e sean obligados / a dar e pagar, o por 
marca o marcas que tengan,/ qualesquier conçejos e presonas singulares destos / 
nuestros reinos etçetera, les prenderan e deternan // (Fol. 1 v.º) o enbargaran a 
el e a sus bienes e mercaderias / con sus onbres e criados e fatores que asi por 
el / las trataren e traxeren consigo o le tomaran / las dichas sus naos e fustas e 
mercaderias / e que en ellas truxeren, non seyendo el nin ellos / obligado a la tal 
debda, en lo qual diz / que si asi oviese a pasar quellos / reçibiryan gran agravio e 
daño / e non podrian buenamente seguir el / trato de las dichas sus mercaderyas./ 
E por su parte nos fue suplicado / çerca dello le mandasemos proveher con / jus-
tiçia, mandandole dar nuestra carta de seguro e sal / uaguarda en la dicha razon, 
o como la nuestra / merçed fuese.

E nos tuvimoslo por bien,/ e por la presente tomamos e reçebimos al / 
dicho Juan de Larrunque (sic) e a los dichos sus fatores / e omes e criados 
que consigo traxere o / naos e carauelas e fustas e mercaderias / e a cada vno 
dellos so nuestro seguro e guar / da e anparo e defendimiento real, e los a / 
seguramos de todas e qualesquier presonas,/ nuestros vasallos suditos e natu-
rales, de cada / vno dellos, que por debda o debdas la dicha villa / de Biluao e 
qualesquier vesinos e presonas sin / gulares della deuan a qualesquier presona 
o / conçejos destos nuestros reinos nin por mani (sic) que ten / gan que los non 
prendan nin prendan los cuer / pos, nin tomen, nin enbarguen, nin ocupen las / 
dichas sus fustas e mercaderias, nin bienes,/ nin cosa alguna de lo suyo, nin 
les fagan / nin manden fazer a los dichos sus fatores, nin / obres, nin criados, 
nin alguno dellos otro / mal nin daño nin desaguisado alguno contra / razon e 
derecho saluo por su debda / propia conoçida, o por fi ança que aya / fecho, o 
por maravedis de las nuestras rentas e pechos / o derechos o de la Hermandad 
de nuestros reinos etçetera,// (Fol. 2 v.º) o si ellos e los dichos sus fatores,/ de 
fecho e derecho fueren obligados / a las dichas debdas e non por otra cabsa 
nin razon / algu (borron) contanto que los susodichos nin al / gunos (borron) 
vayan nin henbien a tierra de moros / e que non saquen destos nuestros reinos 
oro, nin plata, nin / moneda amonedada nin las otras cosas / por nos vedadas 
e defendidas.
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Por / que vos mandamos a todos e a todos e / a cada vno de vos questa nues-
tra carta de seguro / e saluaguarda e todo lo en ella contenido, e de / cada cosa, e 
parte dellos guardeys e / cunplays, e fagades guardar e / conplir en todo e por todo 
segud que en ella / se contiene, e que lo fagades asi pregonar publica / mente por 
las plaças e mercados e otros lu / gares acostunbrados desas dichas çibdades e 
villas e logares por pregonero e ante escriuano publico,/ por manera que todos lo 
sepades e sepan / e ninguno nin alguno dellos non podades nin / puedan preten-
der ynorançia diziendo que lo / no supistes nin vino a vuestras notiçias, e fecho 
el / dicho pregon si alguna e algunas preso / nas contra fueren o pasaren, que vos 
las / dichas justiçias pasedes etçetera, como contra aquellos etçetera; e los vnos 
los otros, e de / preuaçion e confi scaçion, etçetera.

Dada en Mur / çia, a XXIX dias de julio año de LXXXVIII / años.
Yo, el rey. Yo, la reyna.
Y (sic), Fernando / de Anesca, secretario etçetera.
Don Aluaro. Alonsus doctor. Andres / ctor (sic). Antonius dotor.

673

1488, Julio 30. Burgos

Emplazamiento a Juan de Avendaño en la causa de las amenazas de muerte 
contra Pedro de Ahedo, vecino de Balmaseda.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 134.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Juan de Avendaño,/ 
vesino de la villa de Balmaseda, salud e graçia.

Sepades que Pedro de Hahedo, vesino / de la (interlineado: dicha) villa de 
Balmaseda, nos fi so relaçion por su petiçion desiendo / quel fue elegido e sacado 
por alcalde de la dicha villa el año pasado / de ochenta e siete, e durante el dicho 
su ofi çio dis que vos / el dicho Juan de Avendaño, fesistes e cometistes çiertos / 
delitos, e vos posistes asi en asechança en el camino / real, aguardando para 
matar a Alonso Ferradura, mulatero,/ vesino de Dobro, e poniendo vuestro mal 
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proposito en obra dis que / le echastes un bote con una asagaya que levades / en 
las manos para le matar, e quel dicho Alonso Ferradura hurto / el cuerpo e paso 
al soslayo e con el fi erro, dis que le ron / pistes el sayo que leuava vestido, el qual 
dicho Alonso Ferradura / porque no le matase dis que echo a fuyr e le corristes 
fasta / junto con la puerta de la dicha vila de Balmaseda e que le quisistes tirar / 
vna asçona que lleuavades en la mano, e que ge la tirarades si / no fuera por çier-
tas presonas que vos touieron, lo qual / dis que a el fue denunçiado e querellado 
por el dicho Alonso Ferra / dura e requerido con mucha inistançia (sic) que le 
fi siese sobre / ello conplimiento de justiçia, e dis quel proçedio en la dicha cabsa 
e / fi so la pesquisa como deuia y en conclusion dis que dio / sentençia contra 
vos, el dicho Juan de Avendaño, aviendose dis que / con vos venina e piadosa-
mente por la qual dis que vos condeno / a pena de destierro, e vos desterro de la 
dicha villa de Balmaseda e / de sus terminos por çierto tienpo y en çierta forma, 
e vos mando / que guardasedes el dicho destierro so çiertas penas segund // 
(Fol. 1 v.º) mas largo dis que se contiene en la sentençia que sobre ello dio e / 
pronunçio, la qual dis que paso en cosa jusgada y estando / asy pasada en cosa 
judgada dis que espiro el dicho su ofi çio / de alcaldia e subçedio en el Fernand 
Saes de Mendoça, alcalde / que agora es en la dicha villa, e dis que vos el dicho 
Juan de Avendaño,/ como dis que soys enparentados en la dicha villa / luego dis 
que quebrantastes el destierro e / entrastes en la dicha villa e andays seguro / 
en ella como sy non ouierades fecho / delito alguno, en grand deseruiçio nues-
tro e en menos / preçio de la nuestra justiçia, e avn dis que le andays amena-
zando,/ disiendo que le aveys de matar porque dio contra vos la dicha sentençia / 
e desiendo otras muchas ynjurias, e dis que porque soys presona / que acos-
tunbrays poner vuestras amenaças en esecuçion,/ nos pidio e suplico vos man-
dasemos traer preso a la / nuestra Corte, e mandasemos al escriuano por ante 
quien pasa el dicho / proçeso e sentençia, que le traxese e presentase el dicho 
proçeso e sentençia / ante nos a la nuestra Corte, para que en el nuestro Consejo 
se viese / e esaminase, e pues que la dicha sentençia dis que esta pasada / en 
cosa jusgada, la mandasemos executar contra vos, con / mas las penas en que 
auiades yncurrido por aver quebran / tado el dicho destierro, por la nuestra jus-
tiçia fuese estastuida e / se cunpliese e cunplan con las sentençias que se dieren 
seyendo / pasadas en cosa judgada, e a vos el dicho Juan de Avendaño / fuese e 
sea castigo e a otros enxenplo de non faser / nin cometer semejantes exebsos o 
a lo menos / enbiasemos mandar al dicho Fernando Saes de Mendoça, alcalde / 
en la dicha villa, que vyese la dicha sentençia e puesto quella auia / seydo pasada 
en cosa jusgada, prendiese a vos el dicho Juan / d’Avendaño, e vos touiese preso 
e a buen recabdo / fasta que diesedes fi anças llanas e abonadas / e cabçion 
sufi çiente de guardar la dicha sentençia e el des / tierro en ella contenido, con 
mas las penas en que yncurristes / por lo aver quebrantado, e de la yndenidad de 
su presona que aquella / seria de vos segura e de vuestros parientes e amigos e / 
valedores, pues que dis que le aveys amenazado de le / matar, o le mandasemos 
proueer çerca dello lo que la / nuestra merçed fuese, de la qual sentençia que 
asi dis que fue dada e pronun / çiada contra vos el dicho Juan de Avendaño, dixo 
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que fasia e // (Fol. 2 r.º) fi so presentaçion ante nos en el nuestro Consejo, lo qual 
todo / visto por los del nuestro Consejo fue acordado que nos deuia / mos mandar 
dar esta nuestra carta para vos en la dicha rason.

E / nos touimoslo por bien por la qual mandamos que vos,/ el dicho Juan de 
Avendaño, que del dia que esta nuestra carta vos / fuere notifi cada en vuestra 
presençia sy / pudierdes ser auido, e si no ante las / puertas de las casas de 
vuestra morada,/ fasiendolo saber a vuestra muger e fi jos,/ si los avedes, e si 
non a vuestros criados / o vesinos mas çercanos çercanos (sic), para que vos 
lo / digan e fagan saber por manera que venga a vuestra notiçia / e dello non 
podays pretender ynorançia, fasta / seys dias primeros seguientes vengades e / 
parescades presonalmente ante los del nuestro Consejo, que / estan e residen en 
la dicha muy noble çibdad de Burgos / a desir porqual rason non aveys conplido 
nin conplis el / destierro que por la dicha sentençia vos fue puesto e mandado 
que / conpliesedes, e a dar cabsa e rason çerca dello e a desir / e alegar çerca 
dello en guarda de vuestro derecho çerca dello lo que desir e / alegar quisiere, 
con aperçebimiento que vos fasemos que sy / dentro en el dicho termino non 
veniesedes e paresçiesedes presonal / mente ante los del nuestro Consejo, como 
dicho es ellos vos oyran / e guardaran vuestro derecho, en otra manera vuestra 
absençia e / rebeldia non enbargante, auiendola por presençia, los del / (tachado: 
del) nuestro Consejo libraran e determinaran en ello lo que fallaren / por justiçia, 
sin vos mas llamar, nin çitar nin atender sobre / ello; e non fagades ende al por 
alguna manera, so pena / de la nuestra merçed e de dies mill maravedis para la 
nuestra Camara,/ so la qual dicha pena mandamos a qualquier escriuano publico 
que / para esto fuere llamado, que dende al que vos esta nuestra carta / mostrare, 
testimonio sinado con su sino, porque nos sepamos en como / conplides nuestro 
mandado.

Dada en la muy noble çibdad de Burgos,/ a treynta dias de jullio, año del 
Señor de mill e quatroçientos / e ochenta e ocho años.

El condestable don Pero Ferrandes de Velasco,/ condestable de Castilla, por 
virtud de los poderes que tiene / del rey e de la reina, nuestros señores, la mando 
dar.

Yo,/ Sancho Ruis de Cuero, secretario de sus altesas, la fi se escriuir / con 
acuerdo de los del su Consejo.

Gundisaluus liçençiatus.
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674

1488, Julio s.d. (Anterior al día 29). Murcia

Incitativa al corregidor de Vizcaya, a petición del procurador de Rodrigo 
Martínez de Meceta, para que determine sobre una ejecución hecha en sus 
bienes.

A.G.S. R.G.S. 1488-VII. Fol. 151.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Ynçitatiua./ A pedimiento de./ Pero Rodrigues de Meçeta./ XII./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el nuestro co / rregidor 
de Viscaya, salud e graçia.

Sepades que el procurador de Rodrigo Martines de Meçeta se / presento ante 
nos en el nuestro Consejo en grado de / remision o o (sic) apelaçion o suplicaçion 
o en / aquella manera que mejor podia e de derecho de / via, de çierta execuçion 
que dis quel dicho corregidor / fue mandada faser en sus bienes por mill / e dozien-
tas doblas, en que dis que en su absençia / o rebeldia fue condenado puede aver 
nueue / años, poco mas o menos, por alcaldes de la / hermandad de la Prouinçia 
de Guiposcoa,/ que non auia juridiçion, sobre la qual dicha / condepnaçion vos des-
pues fi zistes por virtud / de vna nuestra carta, en que mandamos que veyesedes / la 
dicha sentençia, si era tal la esecutasedes, la qual / dicha carta e todo lo por virtud 
della fecho dixo / ser ninguno, e non poder se faser la dicha ese / cuçion en sus 
bienes, asi porquel estaua perdonado / de aquello sobre que se dio la dicha sen-
tençia, como / por que se dio por presona priuada que non tenia / sobrel juridiçion 
alguna, como porque al / tienpo que se dio la dicha sentençia el era (tachado: de) 
menor / de edad e fue dada sin su curador ser / llamado, e porque el dicho bachiller 
ha seydo / pagado de otras presonas, si algund daño / rebçibio al tienpo que fue 
preso segund que esto // (Fol. 1 v.º) e otras cosas se contienen (tachado: en el) 
en vna petiçion / que ante nos, en el nuestro Consejo, fue presentada,/ la qual vos 
sera mostrada fi rmada de / Alonso de Marmol, nuestro escriuano de Camara, e 
nos / suplico e pedio por merçed que mandasemos / reuocar la dicha nuestra carta 
e todo lo por virtud / della fecho, e mandasemos guardar el dicho perdon,/ o que 
sobrello proue / yesemos como la nuestra / merçed fuese.

E nos touimoslo por bien,/ porque vos mandamos que veades la dicha 
petiçion / e la dicha carta de perdon e sobrecarta della (tachado: e asi) que asi / 
al dicho Rodrigo de Meçeta mandamos dar,/ e guardando el dicho perdon quanto 
a lo cri / minal e en quanto a la condenaçion de las / dichas mill e (tachado: qua) 
dozientas doblas, llama / das e oydas las partes, fagades e admi / nistredes, breue 
e sumariamente, conpli / miento de justiçia por manera que cada vna / de las 
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dichas partes la aya e alcançe e / por defeto della non tengan cabsa de se nos / 
mas enbiar a quexar; e non fagades ende al / etçetera.

Dada en la çibdad de Murçia, a / (espacio en blanco) dias de jullio, año del 
nas / çimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos / e ochenta 
e ocho años.

675

1488, Agosto 2. Burgos

Salavaguardia a favor de Martín de Árrego, vecino de Bilbao, de las leyes que 
prohíben apresar hidalgos por cuestión de deudas.

A.G.S. R.G.S. 1488-VIII. Fol. 58.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Don Fernando e doña Ysabel (tachado: por la), etçetera, a los alcaldes de la / 
nuestra Casa e Corte e Chançelleria, e al corregi / dor e alcaldes e otras justiçias 
qualesquier del nuestro / Señorio e Condado de Vizcaya con las Encar / taçiones, 
e a todos los otros corregidores e jue / zes, alcaldes e otras justiçias qualesquier 
de to / das las çibdades e villas e logares de los nuestros / reynos e señorios, asy 
a los que agora son / como a los que seran de aqui adelante e a cada / vno e 
qualquier de vos a quien esta nuestra carta fue / re mostrada, o el traslado della 
signa / do de escrivano publico, salud e graçia./

Sepades que Martin de Arrego, vesino de la villa de / Bilbao, nos fi zo relaçion 
por su peti / çion que en el nuestro Consejo presento diziendo / quel es ome fi jo-
dalgo de solar conosçido / e por tal avido e tenido en el dicho nuestro / Condado 
de Vizcaya, e por ser tal se / gud leys de nuestros reynos non podia nin / devia ser 
preso nin fecha execuçion en / su casa e harmas e cavallo e mu / la e vestidos 
suyos e de su muger / por debda alguna que deviese, e diz que se teme e reçela 
que contra el thenor e for / ma de las dichas leys, algunas de vos las / dichas 
nuestras justiçias, asy a pedimiento de Pero // (Fol. 1 v.º) Ximenez de Vertendonia, 
vezino de la dicha / villa de Vilbao, como de otras presonas al / gunas, por le fati-
gar e fazer mal e daño,/ que le prenderedes o faredes execuçion en las / cosas 
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susodichas a cabsa de algunas / debdas que (tachado: aqui) las tales presonas 
diran o mo / straran que les deve, non lo podiendo nin de / viendo fazer de dere-
cho. Por ende que nos / suplicava e pedia por merçed çerca / dello le proueyese-
mos de remedio e con / justiçia, por manera que las dichas leys que fa (tachado: 
blan)/ blan en fabor de los fi josdalgo les fuesen / guardadas, como la nuestra mer-
çed fuese, e por / que sobre este caso el señor rey don Alonso,/ que santa glorio 
(sic) aya, fi zo e hordeno vna / ley su thenor de la qual es este que se sigue./

Han por preuillejos e franquezas los nuestros fi jos / dalgo, los quales nos 
confi rmamos que por por (sic) deb / das que devan no sean prendados los sus / 
palaçios de sus moradas, nin sus cavallos,/ nin la mula, nin armas de su cuerpo 
e tene / nos (sic) por bien que le sea guardado.

E despues / estando en la çibdad de Toledo, año de / mill e quatroçientos e 
ochenta años,/ fezimos e hordenamos sobre ello vna / ley sus (sic) thenor de la 
qual es este que se sigue./

Faboresçidos deven ser los fi josdalgo pues / que con ellos fazen los reys sus 
conquistas / e dellos se siruen en tienpo de paz e con / guerra, e por esta cons-
yderaçion les / fueron dados priuillejos e libertades,/ e espeçialmente por las leys 
de nuestros / reynos, por las quales esta hordenado / que los fi josdalgo non sean 
puestos a qui // (Fol. 2 r.º) stion de tormento, nin les sean tomadas por / debdas 
sus armas e cavallo, nin sean presos / por debda saluo en çiertos casos (tachado: 
sa) los / quales son saluo si non fueren arrendadores / o cojedores de los nuestros 
pechos. Por ende hordena / mos e mandamos que las dichas leys sean / guarda-
das bien e conplidamente,/ porque vos mandamos a todos e a cada / vno de vos 
en vuestros logares e jurediçio / nes, que mostrandovos el dicho Martin de / Arego 
como es fi jodalgo de solar conos / çido segund dicho es, que veades las dichas 
leys / que de suso en esta nuestra carta van encorpo / radas, e ge las guardeys e 
cunplays, e / fagades guardar e conplir en todo e por to / do segund que en ellas 
se contiene, e contra el / thenor e forma dellas le non vayades nin pa / sedes nin 
consyntays ir nin pasar agora ni de / aqui adelante; e los vnos nin los otros / non 
fagades ende al por alguna manera,/ so pena de la nuestra merçed e de diez mill 
maravedis / a cada vno de vos para la nuestra Camara./

E demas mandamos al ome que vos esta / nuestra carta mostrare, que vos 
enplaze que / parescades ante nos del dia que vos en / plazare fasta quinze dias pri-
meros / siguientes, so la qual dicha pena manda / mos a qualquier escrivano publico / 
que para esto fuere llamado, que de ende / al que vos la mostrare, testimonio si / 
gnado con su signo, porque nos sepamos / en como conplides nuestro mandado.

Dada / en la mui noble çibdad de Burgos, a dos // (Fol. 2 v.º) dias del mes de 
agosto, año del nasçimiento / del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatro / 
çientos e ochenta e ocho años.

El condestable / don Pero Ferrandes de Velasco, condestable de Castilla, 
conde de Haro,/ por virtud de los poderes que del rey e de la reyna,/ nuestros 
señores, tiene, la mando dar.

Yo, Juan Saes de / Çehinos, escriuano de Camara de sus altesas, la / fi se 
escriuir, con mandado de los de su Consejo.
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1488, Agosto 4. Burgos

Incitativa a Pedro de la Puente, que consienta a Juan de Rugomedo cobrar 
los pechos del valle de Arcentales que él tenía arrendados de Pedro Núñez de 
Zúñiga, conde de Miranda.

A.G.S. R.G.S. 1488-VIII. Fol. 46.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Pedro de la / Puente e a 
vuestros parientes, salud e graçia.

Sepades que Juan de Rugomedo, vezino de Arzen / tales, nos fi zo relaçion que 
(tachado: con) el tenia arendado / de don Pedro Nuñez de Cuniga, (interlineado: 
conde de Miranda) del nuestro Consejo, los / pechos e derechos de ganado 
menudo a el perte / nesçientes, alualas e otras cosas segund sue / len andar en 
renta del valle de Arzentales deste / año de la dacta desta nuestra carta e del año 
venidero / por çierta quantia de maravedis, para lo qual aver e co / brar diz que el 
dicho conde le dio su recudimiento en / forma, e que al tienpo que el fue al dicho 
valle / a cobrar lo susodicho diz que vos el dicho / Pedro de la Puente e vuestros 
parientes enjus / ta e non devidamente e por fuerça e con / tra su voluntad non le 
recudis nin consenti / des recudir nin consentis rrecudir (sic) nin aver nin / cobrar 
los dichos diezmos e pechos e derechos / nin cosa alguna dello, deziendo que 
tanto / por tanto vos e vuestros parientes lo / queriardes aver e cobrar, en lo qual 
todo diz que / avia resçebido e resçebia mucho agravio / e daño. Por ende que nos 
suplicava e pedia // (Fol. 1 v.º) por merçed çerca dello le proueyesemos de / reme-
dio con justiçia, por manera quel / podiese libremente, sin ningund enter / valo 
aver e cobrar lo susodicho o ochenta / mill maravedis que podian valer los dichos 
diez / mos e pechos e derechos e las otras / cosas susodichas o como la nuestra / 
merçed fuese, lo qual, visto en el nuestro / Consejo fue acordado que nos de / via-
mos mandar dar esta nuestra carta / para vosotros en la dicha razon.

E nos / tovimoslo por bien, por la qual vos / mandamos que dexedes e con-
syntades al / dicho Juan de Romedo o a quien su poder / oviere aver e cobrar los 
dichos diez / mos e pechos e derechos del dicho valle / de Arzentales al dicho 
conde pertenes / çientes, e alvalaes e otras cosas segund / diz que se suele andar 
en renta, pues diz / que el dicho conde le dio su recudimiento para / lo aver e 
cobrar este dicho año e el año / venidero, e ge lo non perturbeys nin en / pacheys 
o le dedes e paguedes por / el valor dellos los dichos ochenta mill / maravedis en 
que lo estaua, como dicho es, todo / luego bien e conplidamente en guisa que le 
non mengue ende cosa alguna;/ e non fagades ende al por alguna / manera, so 
pena de la nuestra merçed e de diez / mill maravedis a cada vno de vos para la 
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nuestra / Camara. Por sy contra esto que dicho es // (Fol. 2 r.º) alguna razon por 
vosotros avedes por / que lo non devades asi fazer e conplir, por / quanto vosotros 
diz que soys muy poderosos / enparentados en el dicho valle de Arzenta / les tanto 
e por tal manera que de vosotros / en el dicho valle non podria aver nin alcaçar 
con / plimiento de justiçia, nin la justiçia del dicho valle / ge la farian nin podrian 
fazer de vos / otros avnque quisiese e en ello / le avedes fecho fuerça sobre lo / 
qual juro e dio informaçion segund que la / ley manda por lo qual el (tachado: p) 
conosçimiento dello / pertenese a nos, por ende vos mandamos que del / dia que 
esta nuestra carta vos fuere leyda o notefi ca / da en vuestras presonas, si podier-
des ser avidos,/ sino ante las puertas de vuestras moradas / donde mas continua-
mente vos soledes acojer,/ diziendolo o faziendolo saber a vuestras mugeres / o 
fi jos, si los avedes, si non a algunos / de vuestros parientes, convezinos mas çer-
canos,/ que vos lo digan e fagan saber porque despues non podades pretender 
inorançia fasta doze / dias primeros siguientes, los quales vos / damos e asigna-
mos por tres plazos, los / primeros seis dias por el primero pla / zo, e los segundos 
tres dias por el segundo / plazo, e los otros tres dias por el terçero / plazo e ter-
mino perentorio, acabado ven / gades e parescades ante los del nuestro Consejo, 
a / dezir e alegar çerca de lo susodicho de vuestro derecho / todo lo que dezir e 
alegar quisierdes, fasta la / sentençia defi nitiva ynclusyble (sic), para la qual oyr 
e / para todos los otros abctos a que de derecho devades / ser çitados e llama-
dos, inçidentes, emergentes, ane / xos e conexos, nos por esta nuestra carta vos 
çitamos e llamamos perentoriamente, con aperçibimiento que vos / fazemos que 
sy en los dichos plazos, o en qualquier // (Fol. 2 v.º) dellos, paresçierdes ante 
los del (interlineado: dicho) nuestro Consejo, que ellos / vos oyran e guardaran 
enteramente vuestra justi / çia, en otra manera, en vuestras absençia e rebeldia,/ 
oyran a la parte del dicho Juan de Rigomedo çerca de lo / susodicho, e determi-
naran en ello lo que fallare por / justiçia, sin vos mas çitar nin llamar sobrello,/ so 
la qual dicha pena mandamos a qualquier escriva / no publico que para esto fuere 
llamado, que de ende / al que vos la mostrare, testimonio si / gnado con su signo, 
porque nos / sepamos en como conplides nuestro / mandado.

Dada en la muy noble çibdad / de Burgos, a quatro dias del mes de agosto, 
año / del nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill / e quatroçientos e 
ochenta e ocho años./

Va escripto entre renglones, o diz en ello le / avedes fecho fuerça, vala.
El condestable don / Pero Fernandez de Velasco, condestable de Casti / lla, 

conde de Haro, por virtud de los poderes / que del rey e de la reina, nuestros 
señores,/ tiene, la mando dar.

Yo, Juan Sanchez / de Caynos (sic), escrivano de Camara de sus / altezas, la 
fi z escriuir, con acuerdo de los / de su consejo.

Françiscus doctor e abas. San / cius doctor.
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1488, Agosto 12. Burgos

Incitativa al corregidor de Bilbao, para que determine en la demanda de 
fraude puesta por Sancho de Salazar, vecino del lugar de Barbadillo del Pez, con-
tra Diego Martínez de Basozábal, vecino de Bilbao.

A.G.S. R.G.S. 1488-VIII. Fol. 34.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos / el corregidor de la villa de 
Vilbao que es / en el nuestro Señorio e Condado de Viscaya,/ salud e graçia.

Sepades que Sancho de Salazar,/ vesino del lugar de Barbadillo del Pes, 
nos / fi so relaçion por su petiçion que en el nuestro / Consejo presento desiendo 
que se querellaua e querello / ante nos de Diego Martines de Baçoçabal, vesino / 
de la dicha villa de Vilbao, (tachado: disiendo) porque dis que / en vn dia del 
mes de março del año que passo / de mill e quatroçientos e setenta e ocho 
años,/ seyendo el dicho Diego Martines huesped de çiertos / mercaderes de la 
çibdad de Burgos e persona / que acostunbrava reçebir las mercadorias / que 
le enbiavan para las cargar a las partes / de allende la mar, e que por ser el 
huesped,/ como dicho es, le enbio dies e ocho sacas / de lana fi na que valia 
bien cada vna quatro / mill maravedis, que eran setenta e dos mill maravedis,/ 
e que mas le tenia en guarda nueve mill / maravedis de manera que le era en 
cargo de ochenta e vn / mill maravedis, las quales dichas dies e ocho / sacas 
dis que le escriuio que las avia car / gado para Nantes en vna su nao, el / qual 
sin themor de Dios e nuestro e de la nuestra / justiçia le fesiera vn grandisimo 
engaño / e a otros mercaderes de la dicha çibdad, porque // (Fol. 1 v.º) fi ngio que 
cargava las dichas sacas e otras mer / caderias, asi del como de sus (tachado: 
conpañeros) huespedes / que posavan en la dicha su casa en la dicha su / nao, e 
que en la verdad non cargo ninguna de las / suyas nin las otras mercaderias de 
los dicho / sus huespedes, e que las retenia / e retuvo en sy, e que mudava las / 
camisas e marcaualas de su marca / e cargavalas en su nonbre para Flandes o / 
Enantes do le plasia, o las escondio o / vendio, e dis que fi so vn artefi çio dia / 
bolico de madera dentro del cuerpo de la nao / que sobya a juntar muy çerca 
del tellado de la nao,/ e echole suelo de tabla sobre el qual / cargo dis que vna 
sola ringle de sacas / de garras que no valian quasy nada e esta / sola rincle 
(sic) juntava con el sobrado de la dicha / nao e con las puertas de las escotillas / 
por donde desçiende a la nao, de manera / que pareçia estar toda estibada de 
sacas,/ e que fecho asi este engaño fi ngyo que fasia / su viaje para Nantes e 
que dio a enten / der que avia grand tormenta en la mar e lan / çose en el puerto 
de Laredo, e que alli dis que / con grand maliçia mando salir a tierra toda / su 
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conpaña para que refrescasen, e ellos salidos,/ quedaronse el e otro su pariente 
que sabia de la / dicha maliçia, e que quando se vieron solos fo / radaron la nao 
por (tachado: çiertas) muchas partes / con taladros e fueronse a Laredo a fol-
gar / con su conpaña, e que la nao se iva ane / gando poco a poco, e que vnos 
mareantes que lo / vieron entraron dentro e vieron como el agua / entrava por 
las taladraduras e vieron el / sobrado artefi çial el qual jamas (tachado: onbres)/ 
otro tal onbres vieran, e en que vieron todo el seno / (tachado: sevo) de la nao 
basio, conosçieron la maliçia / e fueronlo a desir a Laredo, e que el dicho Diego 
Martines // (Fol. 2 r.º) e su pariente, en viendo los que yban en el batel, luego 
lo / varruntaron, e se acogieron a Galisia e que se / allegaron a Pero Pardo, el 
qual dis que los favores / çio mucho tienpo, e que vn su conpañero fuera / preso 
en la dicha villa de Vilbao e justiçiado / por el mismo caso, e que el dicho Diego 
Martines / estovo en Galisia bien çinco o seys años,/ poco mas o menos, e que 
despues, pensan / do que todo era oluidado, se torno a Biluao / a su casa, e que 
quando el lo sopo se fue para el / a su casa el qual conçerto con el que la darian 
vna / granja que valia fasta quarenta mill maravedis, e quel / non la quiso tomar, 
e que quando torno a la çibdad / de Burgos morian mucho de pestilençia, e que 
fallo / que sus hermanos e los otros sus conpañeros, con que se / queria conse-
jar si la tomaria o non, dis que los / vnos estauan feydos e derramados a vnas 
partes / e otros a otras, e dis que en este comedio se le / quemo la casa con 
quanto tenia, e con la grand / pobreza non lo pudo soliçitar, e dis que el dicho / 
Diego Martines fue encartado e condepnado a muerte / por el mismo caso e 
que las escripturas de su encarta / miento passaron por ante Pero Ferrandes 
de Salazar, nuestro / escriuano, vesino de la dicha villa de Biluao, e dis que 
agora el dicho / Diego Martines se esta oy dia en la dicha villa de Biluao / como 
si no oviera fecho mal ninguno, por ende / que nos suplicava e pedia por mer-
çed çerca dello / le proveyesemos de remedio con justiçia, por / manera que del 
dicho Diego Martines la oviese e alcançase / (tachado: del) de tan grand engaño 
e maliçia como / le avia fecho, o sobre todo le proueyesemos / como la nuestra 
merçed fuese, lo qual visto en el nuestro Consejo fue acordado que nos devia-
mos mandar / dar esta nuestra carta para vos en la dicha rason.

E nos / tovimoslo por bien, por la qual vos mandamos / que veades lo 
susodicho que de suso se hase mençion,/ e llamadas e oydas las partes a 
quien atañe,/ lo mas brevemente que ser pueda, non dando lu / gar a dilaçio-
nes de maliçia, saluo solamente / la verdad sabida, fagades e administredes // 
(Fol. 2 v.º) al dicho Sancho de Salazar del Diego Martines çerca / de lo suso-
dicho todo conplimiento de justiçia, por manera / que la (interlineada: el) aya e 
alcançe del, e por defecto della,/ non aya cabsa nin rason de se nos venir nin / 
enbiar mas a quexar sobre ello, con aperçe / bimiento que vos fasemos que sy 
remiso / o negligente fueredes en lo suso / dicho, que nos tornremos (sic) a vos 
e / a vuestros bienes como de jues que non guarda / nin obtenpera las cartas e 
mandamientos de sus / reyes e señores naturales; e no fagades ende / al por 
alguna manera, so pena de la nuestra / merçed, e de dies mill maravedis para la 
nuestra / Camara.
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E demas, mandamos al ome / que vos esta nuestra carta mostrare, que vos 
enplaze / que parescades ante nos del dia que vos enplazare / fasta quinse dias pri-
meros seguientes, so la / qual dicha pena mandamos a qualquier escriuano / publico 
que para esto fuere llamado, que de ende / al que vos la mostrare, testimonio sig-
nado / con su signo, porque nos sepamos en como / conplides nuestro mandado.

Dada en la muy no / ble çibdad de Burgos, a dose dias del / mes de agosto, 
año del nasçimiento de Nuestro Señor / Ihesu Christo de mill e quatroçiento e 
ochenta e ocho / años.

El condestable don Pero Ferrandes de Velasco, condesta / ble de Castilla, 
conde de Haro, por virtud de los poderes que / del rey e de la reina, nuestros 
señores, tiene, la mando dar./

Yo, Johan Saes de Çehinos, escriuano publico de Camara de / sus altesas, la 
fi se escriuir, (tachado: por) con acuerdo / de los del su Consejo.

Sancius doctor. Françiscus doctor e abbas.

678

1488, Agosto 17. Ocaña

Emplazamiento a Fernando Ybáñez de Ugarte, a petición del concejo de 
Marquina, en razón de la merced hecha al primero de una lanza y seis ballesteros 
mareantes u ocho mil maravedís situados en la tesorería de Vizcaya, prebostad 
de Villaviciosa, y en los diezmos y pie de altar de los monasterios que se citan, lo 
cual alcanzó subrepticiamente.

A.G.S. R.G.S. 1488-VIII. Fol. 98.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Enplazamiento en seguimiento de vna suplica / çion para la Chançillerya./ A 
pedimiento del./ Del conçejo de Villa / viçiosa./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, e a vos / Fernando Iañes (sic) de 
Yuarte (sic), vesino de la (tachado: villa) merin / dad de VillaViçiosa de Marquina, 
salud e graçia./
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Sepades que Pero de Biluao, vesino de la VillaViçiosa de Marqui / na, e en 
nonbre e como procurador del conçejo, alcaldes,/ regidores e ofi çiales e omes bue-
nos de la dicha villa nos fi zo / relaçion por su petiçion que ante nos en el nuestro 
Consejo presento diziendo / que en el dicho nonbre se presentaua ante nos en el 
nuestro Consejo en la / mejor forma e manera que podia e de derecho devia en 
gra / do de suplicaçion e nulidad, en aquella manera que mejor / podia e de derecho 
devia de vna carta de merçed por nos dada / a vos, el dicho Fernand Iañes, por la 
qual diz que vos fezi / mos merçed de vna lança e seys vallesteros mareantes / de 
hocho mill maravedis, que por ellos vos mandamos en cada / vn año, situados los 
IIII mil marauedis dellos en la nuestra teso / rerya de Vizcaya e los otros restantes 
en la prebobtad / de la dicha Villaviçiosa de Marquina, e lo que faltase dellos,/ en 
los diezmos e pie daltar de los monesterios de Santa / Maria de Ximengayn e de 
Sant Miguel de Onate con los / ofi çios de la dicha prebostad e merindad segud que / 
esto e otras cosas mas largamente se contienen en la / dicha carta de merçed que 
asi de los suso dicho vos fezimos,/ lo qual diz que es contra ellos ynjusta e agra-
viada / por digno de reuocaçion, porque la dicha merçed diz que vos fue / fecha sob-
rretiçiamente e con no verdadera relaçion, que vos de / xistes que Gonçalo Yvañes, 
vuestro padre, touo la dicha merçed,/ e maravedis e ofi çios situados en la manera 
que dicha es para la / dicha vna lança e seys vallesteros lo qual diz / que non fue nin 
era a sy quel dicho vuestro padre diz que nunca / tuvo los dichos ofi çios e marave-
dis situados en la manera / que dicha es, porque si algunos tuvo, non seria como 
vos / dixistes, nin menos situados e repartidos en la manera // (Fol. 1 v.º) que dicha 
es e la dicha provision se contiene, de lo qual diz que / si verdadera relaçion nos 
fuera fecho de lo suso dicho / diz que non condieramos (sic) nin fi zieramos la dicha 
merçed de lo / susodicho, por las quales razones e por otras muchas / que en la 
dicha petiçion dixo e alego, nos suplico e pidio / por merçed que reuocasemos e 
diesemos por ninguna la dicha / merçed asi por nos a vos fecha en quanto de 
fecho auia pa / sado, e vos mandamos que de aqui adelante non vsedes / della e 
mandandola quitar e testar / de los nuestros libros por manera que no vos fue / se 
acodido con los dichos maravedis, o como la / nuestra merçed fuese.

E nos tovimoslo por / bien, porque vos mandamos que del dia que / con ella 
fueredes requerydo, en vuestra presençia si pu / dierdes ser avido, sino ante las 
puertas de las casas / de vuestra morada, faziendolo saber a vuestra muger e / 
fi jos, si los avedes, si non ante las puertas de las casas / sino a vuestros omes, 
e criados e vesinos mas çercanos para que vos / lo digan e fagan saber e dello 
non podades preten / der ynorançia, fasta treynta dias primeros siguientes,/ los 
quales vos damos e asinamos por tres plazos, dando / vos e asinandovos los XX 
y dos dias por primero / plazo, e los otros quatro dias por segundo plazo, e los o / 
tros quatro dias por terçero plazo e termino perento / rio, acabados vengades e 
parescades ante los oydores / de la nuestra Abdiença por vos o por vuestro pro-
curadores / de la nuestra Abdiençia sufi çiente con vuestro poder bas / tante bien 
ynstruto e ynformado çerca de lo susodicho / en seguimiento de lo susodicho, a 
dezir e alegar / çerca dello en guarda de su derecho todo lo que dezir / e alegar 
quisieredes e a poner vuestras exe / çiones, e si las por vos avedes e a presen / tar 
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e ver, presentar, jurar e conoçer los testigos escri / turas e provanças e pedir e ver 
e oyr e fazer / publicaçion dellas e concluyr e çerrar razones / e oyr e ser presente 
a todos los abtos / del dicho pleyto prinçipales, açesorios, a / nexos e conexos, 
dependientes vno en pos de / otro faser de la sentençia defi nitiua e ynclusiue / 
para la qual oyr e por todo los otros abtos del dicho / pleyto plinçipales (sic), 
açesoryos, anexos e cone / xos e denpendientes suçesives, vno en / pos de otro 
difi nitiua ynclusiue e de tasaçion / de costas si las oviere e para (tachado: lo qual) 
todos los / otros abtos a que de derecho devades ser lla // (Fol. 2 r.º) mado, e que 
espeçial tasaçion se requiera, vos / çitamos e llamamos perentoryamente / por 
esta nuestra carta con aperçibimiento que vos fazemos / que si pareçierdes los 
dichos nuestros / oydores vos oyran en todo lo que dezir e ale / gar quesieredes, e 
en otra manera en vuestra / absençia e rebeldia non enbargante, a / vyendola por 
presençia, oyran a la / parte de la dicha villa en todo lo que dezir / e alegar qui-
siere en guarda de / su derecho e sobre todo libraran / e determynaran lo que la 
nuestra merçed / fuere e se fallare por derecho,/ sin vos mas çitar, nin llamar nin 
atender / sobre ello e de como esta nuestra carta vos / fuere, etçetera.

Dada en la villa de Ocaña,/ a diez e siete dias del mes d’a / gosto, año de 
LXXXVIII años.

Don Aluaro./ Alonsus dotor. Andreas dotor. Antonius dotor.
Yo, Alonso de Marmol, escriuano, etçetera.

679

1488, Agosto 18. Burgos

Comisión al corregidor de Vizcaya, para que determine sobre cierto hierro que 
fue tomado a Gonzalo de Villapanillo por Juan de Salazar, con el pretexto de cier-
tos derechos reales, que ya había pagado cuando lo compró a Juango de Ibarra, 
en la ferrería de Verguen.

A.G.S. R.G.S. 1488-VIII. Fol. 64.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el liçençiado Lope / 
Rodrigues de Logroño, nuestro corregidor e veedor en el nuestro noble e / leal 



150

Condado e Señorio de Viscaya e en las Encartaçiones o / vuestro lugartheniente, 
e a cada vno o qualquier de vos a / quien esta nuestra carta fuere mostrada, o su 
treslado sinado de / escriuano publico, salud e graçia.

Sepades que Gonzalo de Villapanillo, vesino de la villa / de Panillo, que es en 
la merindad de (interlineado: Cu) esta de Vrria, nos fi so / relaçion por su petiçion 
desiendo que puede aver tres o quatro / meses, poco mas o menos tienpo, 
quel fue con çiertas a / zemilas que tiene al valle de Gordojuela e conpro çinco 
quin / tales de fi erro del quintal mayor, lo qual dis que conpro en vna ferreria / 
de Verguen de vn ferrero que llaman Juango de Ybarra, al qual / dis que pago 
el dicho fi erro e los derechos a nos preteneçientes e dis / que le dio aluala dello 
vno que llaman Pero de Ponton para las guardas,/ fasiendoles saber como el 
auia pagado los dichos derechos, e dis que / veniendose el saluo e seguro con 
sus azemilas e fi erro e / pasando por delante de la casa de Juan de Salasar de 
Lahargacha / dis que salio el dicho Juan de Salasar e otros çiertos omes con el 
e le / tomaron de dicho fi erro disiendo que no auia pagado los derechos / e dis 
que desquel vio quel dicho Juan de Salasar le auia tomado el dicho / fi erro el se 
torno al dicho Juango de Ybarra, ferrero, e le dixo que / pues el le auia pagado el 
dicho fi erro e los dichos derechos a nos / perteneçientes e ge lo auia tomado el 
dicho Juan de Salasar que se lo / fi siese sano lo qual dis que no ha querido nin 
quiso faser, desiendo / le que sy el dicho Juan de Salasar le fi so fuerça quel no 
la puede / demandar, e dis que despues el dicho Juan de Salasar por su parte ha 
seydo / requerido por algunos escuderos e omes onrrados que le diese el / dicho 
fi erro, lo qual dis que no ha querido nin quiere faser, en lo qual / dis que si asi 
pasase quel reçibyria en ello mucho agrauio e daño./ Por ende nos suplicaua e 
pedia por merçed çerca dello, con remedio // (Fol. 1 v.º) de justiçia, le mandase-
mos proueer mandando al dicho Juan de / Salasar e al dicho Juango de Ybarra 
que le diese e tornase e / restituyese el dicho su fi erro, libremente syn costa 
alguna,/ con mas las costas e daños e yntereses que sobre la / dicha rason se le 
auian recreçido fasta lo cobrar e se / le recreçiese, o sobre todo le mandasemos / 
proueer lo que la nuestra merçed fuese.

E nos touimos / lo por bien, e confi ando de vos que soys / tal presona que 
guardaredes nuestro seruiçio e / bien e fi elmente fareys lo que por nos vos fuere 
en / comendado, es nuestra merçed de vos encomendar e cometer, e por / la pre-
sente vos encomendamos e cometemos lo suso / dicho porque vos mandamos 
que veades lo susodicho e lla / madas e oydas las partes a quien atañe, breue-
mente / e de plano syn estrepitu e fi gura de juyzio, sabida sola / mente la verdad 
non dando logar a luengas nin dilaçiones / de maliçia, libredes e determinedes en 
ello todo aquello que fallerdes / por derecho por vuestra sentençia o sentençias, 
asi interlocutorias como / difi nitiuas, las quales e el mandamiento o mandamien-
tos que en la dicha / rason dierdes e pronunçiardes lleguedes e fagades llegar a 
pura e / deuida esecuçion con efecto, quanto e como con fuero e con derecho 
deuades./

E mandamos a las dichas partes e a cada vna dellas e a otras / qualesquier 
presonas de quien enterdierdes ser ynformado çerca / de los susodicho, que 
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vengan e parescan ante vos a vuestros / llamamientos e enplasamientos a los 
plasos e so las penas que / les vos posierdes o mandardes poner de nuestra parte 
las quales / nos por la presente las ponemos e avemos por puestas / para lo qual 
asy faser e conplir e executar vos damos poder / conplido por esta nuestra carta 
con todas sus ynçidençias, de / pendençias, emergençias, anexidades e conexi-
dades; e / non fagades al por alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de / 
X mil maravedis para la nuestra Camara.

Dada en la muy noble çibdad de / Burgos, a dies e ocho dias de agosto, 
año del nasçimiento del / Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

El / condestable don Pero Ferrandes de Velasco, condestable de Castilla, por 
virtud / de los poderes que tiene del rey e reyna, nuestros señores, la / mando dar.

Yo, Diego Ruys de Cuero, secretario de sus altesas, la / fi se escriuir, con 
acuerdo de los del su Consejo.

Sancius dotor / Françiscus dotor e abbas.

680

1488, Agosto 18. Burgos

Incitativa a Ruí Díaz de Mendoza, prestamero mayor de Vizcaya, para que 
pague a Alfonso Pérez de Miranda y a Leonor, su mujer, vecinos de Miranda de 
Ebro, cuatrocientas cinquenta fanegas de trigo que les debe en virtud de un con-
trato de dote y casamiento.

A.G.S. R.G.S. 1488-VIII. Fol. 65.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Rui Dies de Men / doza, nuestro 
prestamero de Viscaya, salud e graçia.

Sepades / quel bachiller Fonso (sic) Peres de Miranda e Leonor, su muger, 
vezinos de / la villa de Miranda de Hebro, nos fezieron relaçion por su petiçion / 
deziendo que vos les oviades dado en do (sic) e casamiento otras cosas / al 
tienpo que se casaron en vna noveçientas fanegas de trigo, e / que les distes e 
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traspasastes el señorio e posesion de / çien fanegas de trigo de renta que vos 
teniades e poseiades / en çiertos lugares de vuestra tierra e juridiçion por nueve 
años,/ fasta que fuesen contentos e pagados de las dichas nueveçientas fa / 
negas de trigo, segud dis que mas largamente paresçia e / paresçe por vn con-
trato e ynystrumento (sic) publico que de lo susodicho / les fezistes e otorgastes, 
que ante nos en el nuestro consejo fazian / e fezieron presentaçion, por virtud del 
qual dis que tomaron / la posesion real de las dichas çien fanegas de trigo e la 
tovie / ron por espaçio de quatro o çinco años paçifi camente a con / sentimiento 
de vos el dicho prestamero y en vuestra presençia, e dis / que porques lugares e 
tierra donde el dicho trigo esta situado son / vuestros e teneis la juridiçion çevil e 
criminal dellos e son / vuestros solariegos, dis que tovistes forma como el dicho 
trigo les / fuese tomado e fuesen despojados de la dicha posesion por fuerça / e 
contra su voluntad, e dis que como quier que por muchas vezes / vos han reque-
rido que lo enmendedes e les fi ziesedes buenas e sanas / las dichas fanegas de 
trigo que ansy les distes en dote e casamiento,/ lo qual dis que (tachado: es) non 
lo aveys querido nin quereis faser, continuando e / dando fauor a la dicha fuerça 
que ansy les aveys fecho e faze / ys, e non les consintiendo nin dando lugar a que 
lieven las dichas / fanegas de trigo segud dis que claramente paresçia e paresçe 
por / vn testimonio signado de escriuano publico de que ante nos, asy mismo,/ 
fazian e fi zieron presentaçion, e dis que por cavsa destar el dicho / pan situado en 
vuestra tierra e juridiçion dis que ellos, alla de vos,/ non podrian alcançar cunpli-
miento de justiçia, por ende que nos supli / cava e pedian por merçed çerca dello, 
con remiedio (sic) de justiçia les / les (sic) mandasemos proveer, mandandoles 
dar nuestra carta para vos // (Fol. 1 v.º) para que les diesedes, e pagasedes e 
fi ziesedes dar e pagar / fasta quatroçientas e çincuenta fanegas de trigo que dis 
que les / quedavan e quedan por pagar, segud que en el dicho contrato se / con-
tenia e contiene, con mas las costas e daños que sobre la dicha / razon se les 
han recreçido e recreçieren, e si es neçesaria / venia o liçençia de nos para vos 
pedir lo susodicho, que se / la mandasemos otorgar e otorgasemos o sobre todo 
le man / dasemos proveer lo que la nuestra merçed fuese.

E nos tovimoslo / por bien, porque vos mandamos que dedes e paguedes al 
dicho / bachiller Alfonso Peres de Miranda e a Leonor, su / muger, o a quien su 
poder oviere, las quatroçien / tas e çinquenta fanegas de trigo que ansy les deve / 
ys por virtud del dicho contrato, a los plazos e / segud e como en el dicho con-
trato se contiene, con mas las costas / e dapnos que sobre la dicha razon se le 
han recreçido e recreçieren, todo / byen e conplidamente, en guisa que les non 
mengue ende cosa al / guna; e non fagades ende al por alguna manera, so pena / 
de la nuestra merçed e de veynte mill maravedis para la guerra de los moros / 
pero si contra esto que dicho es alguna rason teneys porque / porque (sic) lo 
non deveys de fazer e conplir, por quanto dis que los dichos / lugares donde esta 
situado el dicho pan son vuestras e la ju / ridiçion çevil e criminal dellos dis que es 
vuestra, e vos soys / ome poderoso e que alla de vos non podrian alcançar conpli / 
miento de justiçia por ser las justiçias de los dichos lugares vuestras e pues / tas 
de vuestra mano, sobre lo qual el dicho bachiller Alfonso Peres / de Miranda fi zo 
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juramento e dio la ynformaçion que la / ley manda por lo qual a nos perteneçe 
dello oyr e conosçer, por / esta nuestra carta vos mandamos que del dia que vos 
fuere leyda e / notifi cada, en vuestra presençia si pudierdes ser avido, e / si non 
ante las puertas de las casas de vuestra morada, faziendo / saber a alguna pre-
sona de vuestra casa o vuestros vezinos mas / çercanos, para que vos lo digan 
e fagan saber por manera que / venga a vuestra notiçia e dello non podays per-
tenderv (sic)/ ynorançia, fasta quinse dias primeros seguientes, los quales / vos 
damos e asygnamos por tres plazos dandovos los / primeros nueve dias por pri-
mero plazo, e los otros tres dias / por segudo plazo, e los otros tres dias por ter-
çero pla / zo e termino perentorio, vengades e parescades ante los / oydores de 
la nuestra Avdiençia e Chançilleria, por vos o por vuestro / procurador sufi çiente 
con vuestro poder bastante bien yntruto / e ynformado çerca de lo susodicho, a 
lo dezir e mostrar / y a dezir e alegar çerce (sic) en guarda de vuestro derecho / 
lo que dezir e alegar quisierdes, para lo qual e para todos / los otros avtos deste 
pleito a que de derecho devades ser / presente e llamado e para oyr sentençia 
o sentençias e / para ver, tasar e jurar costas si las y oviere por esta / nuestra 
carta vos llamamos e çitamos e ponemos // (Fol. 2 r.º) plazo perentoriamente, 
con aperçebimiento que vos / fazemos que asi en los dichos terminos o en qual-
quier / dellos vinierdes e paresçierdes ante los dichos nuestros oy / dores, que vos 
oyran e guardaran en todo vuestro derecho,/ en otra manera vuestra avsençia e 
rebeldia non en / bargante, aviendola por presençia, los dichos nuestros / oydores 
libraran e determinaran en ello lo que fallaren / por justiçia sin vos mas llamar, 
nin çitar nin / atender sobre ello, e de como esta nuestra carta / vos sera leyda e 
notifi cada e la conplierdes,/ mandamos so la dicha pena a qualquier escriuano 
publico / que para esto fuere llamado, que dende al que vos la / mostrare, testi-
monio signado con su signo, porque nos sepamos en / como conplides nuestro 
mandado.

Dada en la çibdad de / Burgos, a dies e ocho de agosto de mill e quatroçien-
tos e ochenta e / ocho años.

El condestable don Pero Ferrandes de Velasco, condestable / de Castilla, por 
virtud de los poderes que tiene del rey e reina,/ nuestros señores, la mando dar.

Yo, Sancho Ruis de Cuero, secretario de sus / altesas, la fi se escriuir, con 
acuerdo de los del su consejo./

Sançius dotor. Françiscus dotor e abbas.
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681

1488, Agosto 28. Burgos

Incitativa a los fi eles y jurados de la villa de Durango, para que paguen su 
salario a Jerónimo de Valladolid, escribano de Burgos, por gestionar, en nombre 
de dicha villa, ciertos asuntos.

A.G.S. R.G.S. 1488-VIII. Fol. 31.
2 folios. Letra cortesana. Maltratado por las cuerdas que lo ligan.

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Juan Martines de 
Arraçola e Sancho Ybañes de Asteyça / e Juan Lopez de Vnamuno e Rodrigo de 
Iturriaga e Pedro de Çarahoz e Pedro de Alça / regidores e fi eles e jurados de la 
villa de Tabira de Durango, e a cada vno / de vos, salud e grraçia.

Sepades que Geronimo de Valladolid, nuestro escriuano publico del numero 
de / la mui noble çibdad de Burgos e vezino della, nos hizo rela / çion por su 
petiçion diziendo que puede aver seys o siete meses,/ poco mas o menos tienpo, 
que vos los susodichos le rogastes / e encargastes que el por vosotros e en non-
bre de la dicha villa to / mase cargo e se encargo e se encargase de çiertos 
negoçios vuestros e de çiertos debates que / teniades asi en la nuestra Corte 
como en otra parte, en los quales diz que para los aver / de soliçitar el avia de 
poner asaz trabajo e diz que se encargo a ruego de vos / otros para entender e 
soliçitar lo susodicho e tomo cargo de lo negoçiar e despa / char, e diz que por 
lo asi el hazer asentastes con el de le dar e pagar por / su salario e trabajo çierta 
quantia de maravedis e para conplir con el e le dar e pagar / los dichos maravedis 
diz que le hizistes vna çedola fi rmada de vuestros nonbres de / mas de las costas 
que el por vosotros hiziese, e diz quel conpliendo lo / que asi con vosotros asento 
trabajo e negoçio todo lo que por vosotros / le fue encargado e segud que con 
vosotros lo asento, e diz que el dicho sa / lario que asi le aviades de dar, e los 
maravedis quel gasto se montan fasta en / quantia de seys mill maravedis, los 
quales diz que no le aveys querido dar nin pagar / como quier que por su parte diz 
que sobrello aveys sido requeridos en lo qual / si asi pasase diz que el reçebiria 
mucho agrabio e daño, e diz que / por ser vosotros regidores e fi eles e jurados 
en la dicha villa, e / todos vnos e partes en el fecho que alla de vosotros el non 
podria alcaçar / conplimiento de justiçia. Por ende que nos suplicaba e pedia por 
merçed çerca de / ello le mandasemos pobeer, mandandole dar nuestra carta 
para vosotros / para que le diesedes e pagasedes los dichos seys mill maravedis 
que asi / posistes con el de le dar e pagar por cabsa de lo susodicho, contando 
en / ello con las costas que sobrello fi zo, o le mandasemos prober çerca dello / lo 
que la nuestra merçed fuese, e nos tobimoslo por bien, porque vos manda / mos 
que luego dedes e paguedes al dicho Geronimo de Valladolid, o a // (Fol. 1 v.º) 
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quien su poder oviere, los dichos seys mill maravedis que asi quedastes de le dar 
e pagar por / su salario e trabajo e por las costas que en negoçiar lo susodicho diz 
que hizo,/ con mas las costas e daños que sobre la dicha razon a vuestra cabsa 
e culpa se le / recreçiere en los cobrar, todo bien e conplidamente, en guisa que 
le non men / gue ende cosa alguna; e non fagades ende al por alguna manera, 
so pena / de la nuestra merçed e de diez mill maravedis para la nuestra Camara, 
(roto) esto que dicho / es alguna razon teneys porque non lo debays asi (roto)/ zer 
e conplir, por quanto diz que vosotros soys regi / dores, e fi eles e jurados en la 
dicha villa, e todos vnos / e partes en el fecho e que alla de vosotros el no podria / 
alcançar conplimiento de justiçia, por tener los dichos ofi çios en ella e que las / 
justiçias de alla no ge la podrian hazer de vosotros avnque quisiesen, so / bre lo 
qual hizo el juramento e dio la ynformaçion que la ley manda, por lo / qual a nos 
pertenesçe de lo oyr e conosçer por esta nuestra carta vos manda / mos que del 
dia que bos fuere leyda e notifi cada en vuestras presençias, si / pudierdes ser avi-
dos, si no ante las puertas de las casas de vuestras mo / radas, faziendolo saber 
a vuestras mugeres o hijos, si los avedes, e si / non a vuestros criados o vezinos 
mas çercanos para que vos lo digan e fa / gan saber, por manera que venga a 
vuestras notiçias e dello non podays pretender / ynorançia, fasta quinse dias pri-
meros seguientes los quales vos damos e a / sinamos por tres plazos, dandovos 
los primeros nueve dias por primero plazo,/ e los otros tres dias por segundo 
plazo, e los otros tres dias por / terçero plazo e termino perentorio, vengades e 
parescades ante los oydores de la / nuestra Avdiença e Chançilleria, por vos o 
por vuestro procurador sufi çientes, con vuestro poder / vastante bien inistruto e 
ynformado çerca de lo susodicho a lo dezir e mostrar, e / a dezir e alegar çerca 
dello en guarda de vuestro derecho todo lo que dezir e alegar qui / sierdedes, para 
lo qual e para todos los otros avtos deste pleito a que de derecho debades de / 
ser presentes, e llamados e para oyr sentençia o sentençias, e para ver tasar e 
jurar / costas si las ay, oviere por esta nuestra carta vos llamamos e çitamos e 
po / nemos plazo perentoriamente, con aperçebimiento que vos hazemos que si 
en los / dichos terminos o en qualquier dellos venierdes e pareçierdes ante los 
dichos / nuestros oydores, como dicho es, ellos vos oyran e guardaran en todo 
vuestro derecho,/ en otra manera vuestras avsençias e rebeldia non enbargante, 
aviendolas por pre / sençias, los dichos nuestros oydores oyran a la otra parte 
en todo lo que dezir e alegar que quisiese,/ en guarda de su derecho, e libra-
ran e determinaran çerca dello lo que fallaren por // (Fol. 2 r.º) justiçia, sin vos 
mas llamar, nin çitar nin atender sobre ello, e como esta / carta vos sera leyda e 
notefi cada e la cunplierdes, mandamos so la dicha / pena a qualquier escriuano 
publico que para esto fuere llamado, que dende al que vos la / mostrare, testimo-
nio sinado con su sino, porque nos sepamos (interlineado: en) como se / cunple 
nuestro mandado.

Dada en la mui noble çibdad de Burgos, a veynte e / ocho (roto) del mes 
de agosto, año del nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo / de mill e qua-
troçientos e ochenta e ocho años.
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El conde / stable Don Pero Ferrandes de Velasco, condestable de Castilla, 
por / virtud de los poderes que tiene del rey e de la reina, nuestros señores, la / 
mando dar.

Yo, Diego Ruis de Cuero, secretario de sus altesas, la fi se escriuir,/ con 
acuerdo de los del su Consejo.

Sançius dotor. Françiscus dotor e abbas.

682

1488, Agosto 28. Burgos

Incitativa al bachiller Antonio Álvarez de Amusco para que haga pesquisa de 
un robo de ganado que unos hombres de Orduña tomaron en la dehesa del Lago 
y en los lugares de Mijada y Zaballa.

A.G.S. R.G.S. 1488-VIII. Fol. 62.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el bachiller / Antonio Aluares de 
Hamusco (tachado: a vos), salud e graçia.

Sepades / quel conçejo, alcaldes, regidores, ofi çiales e omes buenos de la / 
vylla de Vyllalva de Losa e de los lugares de Mijaba / e Çavalla, aldeas de la 
dicha vylla de Vyllalua, nos en / byaron fazer relaçion por su petiçion deziendo 
que la / dicha vylla e sus aldeas e vezinos dellas han tenido / e poseydo e tie-
nen e poseen por suyo e como suyo,/ de tienpo ynmemorian (sic) a esta parte, 
paçifi camente sin / contradiçion ninguna el termino e monte que se dize e lla / 
ma la dehesa del Lago, apaçentando en el sus ganados / mayores e menores, 
de dia e de noche, e faziendo del e en el como / de termino e monte propyo de 
la dicha villa e sus aldeas, e dis / que andando toda la ves e almaje del ganado 
mayor de los dichos / lugares de Mijaba e Çavalla, apaçentandose en la / dicha 
dehesa e monte segud lo tenian e tienen de costunbre,/ que vn dia o noche 
deste presente mes de agosto en que esta / mos deste presente año de la data 
desta nuestra carta, reynando / nos en estos nuestros reynos de Castilla e de 
Leon dis que vinieron / çiertos omes de la çivdad de Hurduña, e non saben quien / 
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nin quales presonas fueron nin lo pueden saber por se aver fe / cho fuera de 
poblado en canpo e forçablemente (sic) e sin / su sabiduria e consentimiento, 
dis que tomaron e levaron todo / el maje e ves del dicho ganado e lo metieron en 
la dicha çibdad / de Horduña, donde dis que fueron reçevtados con ello, en que 
dis / que podia aver fasta ochenta cabeças de ganado vacuno,/ entre las quales 
entre las quales (sic) dis que avya muchos bueyes / de arada, e dis que mataron 
a çiertas cabeças dellas e las o / tras dis que retienen en lo qual dis que ellos 
han reçebido // (Fol. 1 v.º) e reçiben gran agravyo e daño e sobre esto dis que / 
podrian recreçer (tachado: se) entre las dichas partes ruidos e escadalos (sic)/ e 
otros ynconvenyentes de que a nos se podria dello re / creçer desseruiçio e las 
dichas partes dapno, e dis que por / se aver fecho e cometido la dicha fuerça en 
el canpo e fue / ra de poblado, pertenesçia e perteneçe a nos prover sobre ello./ 
Por ende que nos pedian, suplicavan por merçed çerca dello, con / remedio de 
justiçia, le mandasemos prover mandando enbyar vn pes / quisidor que sea pre-
sona sin sospecha a la tierra don (sic) se / fi so e se cometio lo susodicho para 
que fi zese / e faga pesquisa e sepa la verdad çerca / de lo susodicho, e prenda a 
los culpantes / e malfechores, e les secreste sus byenes e a los que non pudie / re 
aver les ponga los plazos que la ley manda, e les fi ziese / e faga tornar e restituyr 
todo el dicho ganado tal e tan / bueno como estava al tienpo que lo tomaran e 
levaran, e les fi  / ziese e faga pagar el daño e menoscabo que ha reçebi / do, o le 
mandasemos prover çerca de todo ello lo que la nuestra / merçed fuese.

E porque nos queremos mandar saber la verdad çer / ca de lo susodicho para 
mandar proveer en ello lo que fuere justiçia,/ e confi ando de vos que soys tal pre-
sona que guardares nuestro serui / çio, e byen e fi elmente fareis lo que por nos 
bos fuere manda / do e encomendado, es nuestra merçed de vos la encomendar 
e co / meter e por la presente vos encomendamos e cometemos / lo susodicho, 
porque vos mandamos que luego vayades a la / dicha çibdad de Horduña e a la 
dicha villa de Villalua e / a los dichos lugares de Mijaba e Çavalla e a otras qua-
lesquier / partes e lugares donde vos vierdes que cunple e es neçesario,/ e fagais 
pesquisa e ynquisiçion por quantas partes e ma / neras mejor e mas conplida-
mente pudierdes saber la verdad / çerca de lo susodicho, quien e quales presonas 
fi sieron e come / tieron lo susodicho o dieron a ello fauor e ayuda o consejo,/ e la 
dichas presonas que por la dicha pesquisa fallardes culpantes / en lo susodicho 
o en qualquier cosa dello, les prendedes los cuer / pos e presos a buen recavdo 
los trahed o enbyad ante / nos, a la nuestra corte, e los entregad a los alcaldes 
della o / a qualquier dellos, a los quales mandamos que los reçiban / de vos e les 
tengan presos e byen recavdados e los non / den sueltos nin fi ados sin nuestra 
liçençia e espeçial / mandado, porque nos mandemos fazer dello lo que fuere 
justiçia / a los que por la dicha pesquisa fallardes culpantes e les non podi / erdes 
aver para los prender vos mandamos que les entredes e se / crestedes todos sus 
byenes ansy muebles como rayzes // (Fol. 2 r.º) e semovyentes dondequier que 
les fallardes, e los pongais en se / crestaçion e de manifi esto en poder de buenas 
presonas, llanas / e abonadas, por ynventario e ante escriuano publico para que 
les tengan / en la secrestaçion e non acudan con ellos nin con parte al / guna 
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dellos a presona nin presonas algunas sin nuestra lyçen / çia e espeçial mandado, 
e les pongades plazo de treynta dias / primeros seguientes de dies e en dies dias, 
el qual nos por la pre / sente les ponemos e avemos por puestos para que vengan 
e / parescan presonalmente ante nos en el nuestro Consejo, a ver la / acusaçion 
o acusaçiones que sobre lo susodicho contra / ellos seran puestas, e a tomar 
traslado dellas, e a dezir / e alegar çerca dello en guarda de su derecho todo lo 
que / dezir alegar quisierden ser para lo qual e para todos los otros / avtos deste 
pleyto a que de derecho devades ser presentes llama / dos e para oyr sentençia 
o sentençias, para ver, tasar e jurar costas si las / y oviere, por esta nuestra carta 
les llamamos e çitamos e po / nemos plazo perentoriamente, con aperçibymiento 
que / les fazemos que si en los dichos terminos, o en qualquier / dellos, venierdes 
e paresçierdes presonalmente ante nos / en el dicho nuestro Consejo como dicho 
es, los del nuestro Consejo les oyran / e guardaran en todo vuestro derecho, en 
otra manera, sus avsençi / as e rebeldias non enbargantes, avyendolas por pre-
sen / çias, los del nuestro Consejo oyran a la otra parte en todo lo / que dezir e 
alegar quisieren en guarda de su derecho e ly / braran e determinaran çerca dello 
lo que fuere justiçia, sin / vos mas llamar nin çitar nin atender sobre ello, e otrosi / 
vos mandamos que os ynformedes e sepades la verdad si el / dicho ganado les 
fue tomado ynjusta e non devydamente e / contra derecho, e si fallardes que ansy 
les fue tomado ge lo fagades / luego tornar e restituir libre e sin costa alguna 
(interpolado fuera de la caja: con mas los daños que / sobre ello les han venido) 
para / lo qual todo que dicho es e cada cosa e parte dello asi fazer,/ e conplir, 
esecutar (tachado: fazer e) vos damos poder conplido por / esta nuestra carta con 
todas sus ynçidençias e dependençias,/ emergençias, anexidades e conexidades.

E otrosi, manda / mos a qualesquier presonas de quien entendieredes ser yn / 
formados çerca de lo susodicho, o de qualquier cosa dello, que / vengan e pares-
can ante nos a nuestros llamamientos e en / plazamientos, e digan sus dichos de 
lo que supyeren / çerca dello, a los plazos e so las penas que les vos pu / sierdes o 
mandardes poner de nuestra parte, las quales nos por la / presente les ponemos 
e avemos por puestas, e es nuestra merçed / que ayedes e levedes para vuestro 
salario e mantenimiento para / quinse dias que vos damos para en que podaes 
yr / a fazer e fagais lo susodicho e para torna a esta nuestra corte // (Fol. 2 v.º) 
dosientos maravedis por cada vno de los dichos dias, los / quales dichos marave-
dis del dicho vuestro salario e mantenimiento manda / mos que ayades e levedes 
de las presonas e byenes que por la / dicha pesquisa fallardes culpantes, para los 
quales aver e / cobrar dellos e de sus byenes e para fazer sobre ello quales / quier 
esecuçiones e vençiones de byenes e otras qualesquier / pedimientos e reque-
rimientos que nesçesarios sean, vos da / mos poder conplido como dicho es, e 
sy para fazer e conplir / esecutar lo susodicho favor e ayuda / ovyerdes menester, 
por esta nuestra carta manda / mos a todos los conçejos, corregidores, alcaldes,/ 
alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos,/ ofi çiales e omes buenos de todas 
las çibdades e villas / e lugares de sus comarcas, e a todos e qualesquier preso-
nas / nuestros suditos e naturales de qualesquier estado o condiçion / que sean 
que para ello por vos fueren requeridos, que vos den e fagan / dar todo el fauor e 
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ayuda que menester oviedes e les pi / dierdes, por manera que se faga e cunpla e 
esecute todo lo / que en esta nuestra carta se contiene e cada cosa dello, e que / 
en ello nin en parte dello enbargo nin en contrario alguno / vos non pongan nin 
consientan poner, so las penas que de nuestra / parte les pusierdes, las quales 
nos por la presente les po / nemos e avemos por puestas; e non fagades ende al / 
por alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de dies mill / maravedis para 
la nuestra Camara.

Dada en la mui noble çibdad de / Burgos, a (tachado: dosientos) veinte e 
ocho dias del mes de agosto del año / del nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu 
Christo de mill e quatroçientos / e ochenta e ocho años.

Otrosi, es nuestra merçed que aya e lieve / Fernando de Origuela, nuestro 
escriuano, por ante quien es nuestra merçed que pase / lo susodicho, para su 
salario e mantenimiento, por cada vno de los / dichos quinse dias, ochenta mara-
vedis con mas los derechos de las escre / turas que por antel pasaren sobre lo 
susodicho, los quales aya e cobre / de las presonas e byenes de los culpantes, 
como dicho es.

Va escripto / entre renglones do dis, con mas los daños que sobre ello les ha 
venido./

El condestable Don Pero Ferrandes de Velasco, condestable de Castilla, por / vir-
tud de los poderes que tiene del rey e de la reina, nuestros / señores, la mando dar.

Yo, Diego Ruis de Cuero, secretario de sus altesas,/ la fi se escriuir con 
acuerdo de los del su Consejo.

Sançius dotor.

683

1488, Agosto 29, Robledo

Incitativa a los alcaldes de Arcentales, para que determinen sobre el hierro 
que compró a Juan de la Cuadra, vecino del mismo lugar, a peticion de Rodrigo 
de Mollinedo.

A.G.S. R.G.S. 1488-VIII. Fol. 119.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.
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Ynçitativa./ A pedimiento de./ Rodrigo de Molli / nedo./ XII maravedis./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel,/ etçetera, a los alcaldes e otras quales / 
quier justiçias del lugar de Arzen / tales, ques Encartaçiones de Vizcaya, e a / cada 
vno de vos, salud e graçia.

Sepa / des que Rodrigo de Mollinado, vesino de Arzen / tales, nos fi zo relaçion 
por su petiçion di / ziendo que Juan de la Quadra, vesino del dicho / lugar de 
Arzentales, le dio ocho quintales / de fi erro fi ado por çierto tienpo, por los quales / 
diz que fezo recabdo de doze quintales, e que / despues diz que porque non lo 
pudo pagar / al tienpo le acreçento los dichos doze quin / tales a diziseys, e que 
despues le leuo / otro quintal demasiado, e que de otros dos / quintales de fi erro 
que le dio le leuo tres quin / tales e otros presentes e dadivas,/ e por ello diz 
quel fi zo vender / vn mançanar e el losado por la mitad / del justo preçio, e con 
el no a conpli / do e podido alcançar conplimiento / de justiçia por ser el pobre e 
el otro rico,/ en lo qual diz que si asi oviese de / pasar el reçibirya grande agra / 
vio, e çerca dello nos soplico e / pidio por merçed, con remedio de justiçia,/ le 
mandasemos proveer o como la / nuestra merçed fuese; e nos tuvimoslo por // 
(Fol. 1 v.º) bien, porque vos mandamos que veades lo suso / dicho, e llamadas 
e oydas las partes a / quien atañe, breuemente e sin dila / çion, fagays al dicho 
Rodrigo de Molli / nedo conplimiento de justiçia por manera que / no tenga cabsa 
de se nos mas ve / nir a quexar ante nos; e los vnos / nin los otros non fagades 
ende al,/ etçetera.

Dada en la villa / de Robledo, a XXIX dias / de agosto año de LXXXVIII./
Yo, el rey. Yo la reyna.
Yo,/ Alonso d’Avila, secretario, etçetera./
Andres dotor.
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684

1488, Septiembre 17. Valladolid

Comisión al corregidor de Vizcaya, a petición de Juan de Menaca y otros 
vecinos de la merindad de Uribe, para que determine sobre la conveniencia de 
construir un confi no desde unas herrerías de su propiedad situadas en el valle 
de Bérriz, a los puertos, renterías, etc., a lo que se opone el concejo de Gámiz y 
otros.

A.G.S. R.G.S. 1488-IX. Fol. 43.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Comision en forma./ A pedimiento de./ Juan de Meñaca e / otros vesinos de 
Oribe./ XXXVI maravedis./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el liçençiado / Lope Rodrigues 
de Logroño, nuestro corregidor e veedor / del nuestro Señorio e Condado de 
Viscaya, salud / e graçia.

Sepades que Juan de Meñaca por sy e en / nonbre de Juan de Fruniz 
Echabarria e Juan de Ma / deyaga e Pedro de Mendiuil, vesinos de la merindad / 
de Oribe, nos hizieron relaçion por su petiçion / que en el nuestro Consejo pre-
sentaron diziendo que ellos e otros / sus consortes tienen nuevamente fra / guada 
e edifi cada vna ferreria en el / valle de Frunyz, e que por la dicha ferreria non / se 
podian sostener sin que aya sus / caminos asi para los puertos e rente / rias como 
para los montes e ecxidos e otros / logares, a cabsa de lo qual el e los dichos / 
sus consortes, tenian diferençias e espe / rauan aver pleyto, asi con el conçejo 
de Gamis / e presonas singulares del,/ como con otros conçejos comarcanos / 
que non quieren consentir que se fagan / los caminos de la dicha ferreria / para 
los dichos puertos, e diz que porque sobre / ello podrian nasçer algunos daños / 
e males e muertes de onbres de que a / nos se podria recresçer desseruiçio / 
e a ellos daño, nos suplicaron e pi // (Fol. 1 v.º) dieron por merçed çerca dello 
proueyese / mos de remedio con justiçia, por manera que lo (tachado: s)/ suso-
dicho çesase cometiendolo a vna / buena presona dese dicho nuestro Señorio / e 
Condado de Viscaya de çiençia e de / conçiençia, para que llamadas e oydas / las 
partes fi ziese lo que fuese / justiçia.

E nos touimoslo por / byen, e confi ando de vos que so / ys tal presona que 
guardareys nuestro seruiçio / e el derecho a las partes, e byen e deligente / mente 
fareys lo que por nos vos fuere / mandado e encomendado, (tachado: do) es nues-
tra / merçed de vos encomendar e cometer lo / susodicho e por la presente vos lo / 
encomendamos e cometemos, porque / vos mandamos que veades lo susodicho / 
de que de suso se faze mençion, e lla / madas e oydas las partes a quien toca / e 
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atañe, synplemente de plano syn / estrepytu e fi gura de juyzio, non dando / logar a 
dilaçiones de maliçia saluo / solamente la verdad sabyda, de / terminedes en ello lo 
que fallardes por / justiçia por vuestra sentençia o sentençias asi / ynterlocutorias 
como dyfi nitiuas, las quales / e el mandamiento o mandamientos que en la dicha / 
razon dierdes e pronunçiardes, podades lle / gar e lleguedes a pura e deuida exe / 
cuçion con efecto quanto e como con derecho / deuades.

E mandamos a las dichas / partes e a otras qualesquier presonas // (Fol. 2 r.º) 
que para ello deuen ser llamadas, que vengan e pa / rescan ante vos a vuestros 
llamamientos / e enplazamientos, al plaso e so las / penas que les vos pusierdes 
o mandar / des poner de nuestra parte, las quales nos (tachado: da)/ por la pre-
sente les ponemos e ave / mos por puestas, para lo qual / todo lo que dicho es e 
para cada vna / cosa e parte dello vos damos / poder conplido por esta carta con 
todas sus / ynçidençias e dependençias, emergen / çias, anexidades e conexida-
des e non / fagades ende al.

Dada en la / noble villa de Valladolid, a diez e siete / dias del mes de setien-
bre, año del / nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Cristo / de mill e quatroçientos 
e ochenta / e ocho años.

(Interlineado: Don Aluaro.) Alonsus doctor. Antonius doctor./ Sancius doctor. 
Franciscus doctor e abbas.

Yo,/ Iohan Sanches Çehinos, la fi z escreuir / por mandado del rey e de la 
reyna, con / acuerdo de los señores del su Consejo.

685

1488, Septiembre 19. Valladolid

Compulsoria a los provisores y vicarios del obispado de Calahorra, del proceso 
sobre el patronato y diezmos del monasterio de San Agustín de Echevarría, que 
pertenece a Juan Martínez de Ibarra y a Pedro de Ibarra, por donaciones hechas 
a ellos y a sus antecesores.

A.G.S. R.G.S. 1488-IX. Fol. 81.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Para que enbien vn proçeso los juezes ecle / siasticos al Consejo./ A pedi-
miento de./ Juan Martines de Ybarra / e Pedro de Ybarra./ XXIIII./
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Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos los prouisores / e vicarios del 
obispado de Calahorra, salud e / graçia.

Sepades que Juan Martines de Ybarra e Pedro de Ybarra,/ nuestro criado, 
nos fi sieron relaçion por su petiçion / que en el nuestro Consejo presentaron 
desiendo que nos / e los reys nuestros progenitores fi sieron merçed / asi a ellos 
como a sus anteçesores, cuya / fue la casa de Ybarra, del patronadgo del mones / 
terio de Sant’Agostin de Echabarria, que es en la / merindad de Durango, e de 
todos los diesmos e / derechos e ofrendas pretenesçientes al dicho / monesterio 
con todas sus posesiones e heredades e / de todas las yglesias e otras cosas que 
son su / fraganas al dicho monesterio, e de todas las rentas / e montes e prados 
e pastos e pescaduras e / aguas e de todo lo otro anexo e pretenesçiente / al 
dicho monesterio e a las dichas yglesias sufra / ganas, la qual dicha merçed dis 
que fuera / fecha de juro de heredad para sienpre / jamas, mandando acudir asy 
a sus ante / çesores como a ellos a todos los perrochia / nos del dicho monesterio 
e yglesias, e a todas las / presonas a quien lo susodicho atañia que les / recudie-
sen e fi siesen recudir con todo / ello segun que mas largo en la dicha merçed / 
e preuillejos dis que se contiene, a las quales ellos / se referian e dis que sus 
anteçesores e / ellos avian estado e estavan en possesion / vel quasy del dicho 
patronadgo, e de leuar / los dichos diesmos e derechos e rentas / pretenesçientes 
al dicho monesterio e a las dichas sus / yglesias sufraganas, e dis que los dichos // 
(Fol. 1 v.º) perrochanos e desmeros les han acudido / con todo ello, llanamente 
sin contradiçion alguna,/ e dis que agora a ynstançia e pedimiento de Ochoa / 
de Çubieta e Juan de Arteaga e Pedro de Volunbis / car e Juan de Landa, el de 
Apatamoresterio (sic), e de / Pedro de Arespe e de Juan de Arançaeta e / Estibaris 
de Bueguines e Juan de Bolar / e Juan Gorri de Garayçabal e Juan de Goy / ria 
e Pedro de Orquiçia e de otros / sus consortes, desmeros e de los clerigos / del 
dicho monesterio de Sant’Agostin, vosotros dis / que contra toda razon e derecho 
vos avedes / entremetido e entremeteys en lo suso / dicho, disiendo que les non 
deven pagar los / dichos diesmos e rentas e que no son suyos,/ en perjuisio de 
nuestra jurisdiçion real, e dis / que avedes fecho e fasedes proçeso contra ellos / 
non lo podiendo nin deviendo faser por ser el dicho / monesterio e patronadgo 
de nuestra Corona Real e el / conosçimiento dello pretenesçia a nos e non a 
vos / otros, e que pues lo susodicho aviades fecho / e fasiades en preturbaçion 
de nuestra jurisdiçion / real les mandasemos proueer e remediar / çerca dello con 
justiçia, por manera que vos / otros çesasedes del conosçimiento dello o sobre / 
ello les proueyesemos como la nuestra merçed fuese,/ e porque nos e los reyes 
nuestros progenitores / de gloriosa memoria estovieron, e nos / estamos en posse-
sion de mandar traer al / nuestro Consejo los proçesos que se hasen por quales / 
quier jueses eclesiasticos asi sobre fuerças / como en preturbaçion de nuestra 
jurisdiçion real./ Por ende mandamos dar esta dicha nuestra carta / para vosotros 
en la dicha razon, por la / qual vos mandamos que desde el dia que vos fuere / 
leyda e notefi cada fasta (en blanco)/ dias primeros siguientes, trayades o enbie / 
des al nuestro Consejo el proçeso e actos que so / bre lo susodicho avedes fecho 
origi / nalmente, e asi traydo nos lo man // (Fol. 2 r.º) daremos a ver a los del 
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nuestro Consejo, e sy se / hallare que el conosçimiento dello pretenesçe / a vos 
otros se vos remitira, e si non man / daremos haser en ello lo que sea justiçia, lo / 
qual vos mandamos que asy hagades e cunpla / des so pena de perder la natu-
raleza e tenpo / ralidades que en estos nuestros reynos ave / des e tenedes, e de 
ser avidos por aje / nos e estraños dellos e que dende en / adelante non podades 
aver nin tener mas / benefi çios nin dignidades en ellos.

E / mandamos al escriuano o escriuanos por ante quien / el dicho proçeso e 
actos han pasado, que dentro / en el dicho termino lo traya al nuestro Consejo / 
originalmente, e venido con ello nos les / mandaremos taxar e pagar por la 
venida / e estada e tornada a su casa lo que de justiçia / deviere aver, lo qual les 
mandamos que / fagan e cunplan si fueren eclesiasticos / so la dicha pena, e sy 
fueren legos so pena / de dies mill maravedis para la nuestra Camara,/ en los 
quales lo contrario hasiendo los condep / namos e avemos por condepnados. So / 
la qual dicha pena mandamos a qualquier escriuano / publico que para esto fuere 
llamado, que de ende / al que vos la mostrare, testimonio signado / con su signo, 
porque nos sepamos en como / conplides nuestro mandado.

Dada en la no / ble villa de Valladolid, a dies e nueve dias / del mes de setien-
bre, año del nasçimiento / de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçien-
tos / e ochenta e ocho años.

Don Aluaro./ Andres doctor. Antonius doctor. Françiscus doctor / e abbas.
Yo, Juan Saes de Çehinos, la fi se escriuir / por mandado del rey e de la reina, 

nuestros señores,/ con acuerdo de los del su Consejo.
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686

1488, Septiembre 19. Valladolid

Emplazamiento a Ochoa de Zubieta y consortes para que paguen a Juan 
Martínez de Ibarra y a Pedro de Ibarra treinta mil maravedís y costas que les 
deben de los diezmos de tres años del monasterio de San Agustín de Echevarría, 
cuyo patronato les pertenece.

A.G.S. R.G.S. 1488-IX. Fol. 94.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Enplazamiento en forma./ A pedimiento de./ Juan Martines de Ybarra e / 
Pedro de Ybarra./ XXIIII./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Ochoa de / Çubieta e Juan de 
Arteaga e Pedro de Volunbiscar / e Juan de Leanda, el de Apatamoresterio (sic), e 
Pedro / de Arespe e Juan de Arançaeta e Estibaris / de Bueguinis e Juan de Bolar 
e Juan Gorri de Garay / çabal e Juan de Goyria e Pedro de Orquiça e / a los otros 
desmeros a quien lo de yuso en esta / nuestra carta toca e atañe, salud e graçia.

Sepades / que Juan Martines de Ybarra e Pedro de Ybarra, nuestro criado,/ 
nos fi sieron relaçion por su petiçion que en el / nuestro Consejo presentaron 
desiendo que nos e los reys / nuestros progenitores fesieron merçed asi ellos 
como como (sic)/ a sus anteçesores, cuya fue la casa de Ybarra, del pa / tro-
nadgo del monesterio de Sant’Agostin de Echabarria,/ que es en la merindad de 
Durango, e de todos los diesmos / e derechos e ofrendas pretenesçientes al dicho 
monesterio, con / todas sus possesiones, e heredades e de todas las / yglesias 
e otras cosas que son sufraganas al dicho monesterio,/ e de todas las rentas e 
montes e prados e pastos / e pastaduras e aguas e de todo lo otro anexo e pre-
tenesçiente al dicho monesterio e a las dichas yglesias / sufraganas, la qual dicha 
merçed fuera fecha de juro / de heredad para sienpre jamas, mandando a todos 
los / perrochianos del dicho monesterio e yglesias e a todas / las personas a quien 
lo susodicho atañia, que recudie / sen e fesiesen recudir asy a ellos como a los 
dichos / sus anteçesores sin poner en ello enbargo nin contrario alguno / sobre 
çiertas personas segun mas largo en la dicha merçed / e preuillejos sobre ello 
dada se contiene a las quales / ellos se referian, e dis que ellos e los dichos sus 
ante / çesores avian estado e estavan en possesion vel quasy del / dicho patro-
nadgo e de leuar los dichos diesmos, e derechos / e rentas pretenesçientes al 
dicho monesterio e a las dichas / sus yglesias sufraganas en todos los dichos 
sus / montes e valles e pastos e todo lo otro pretenes / (Fol. 1 v.º) çiente al dicho 
monestero e yglesias de tienpo ynmemorial aca,/ e los dichos perrochianos e 
desmeros les han acudido / llanamente sin contradiçion alguna fasta agora que 
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de / poco tienpo a esta parte vos, los susodichos, sin cabsa / nin rason alguna 
veniendo contra las dichas cartas de merçed / e preuillejo e sentençias sobre ello 
dadas, vos / avedes subtraydo e subtraedes de tres años a / esta parte poco mas 
o menos con los dichos dies / mos e rentas e otras cosas pretenesçientes al / 
dicho monesterio non les queriendo pagar nin acodir / con ello, como quier que 
por ellos e por vosotros e / en su nonbre aviades seido requeridos / muchas veses 
para que les acudiesedes / con ello, dis que lo non avedes querido nin queriedes 
faser,/ poniendo a ello vuestras escusas non devidas, por lo qual / dis que voso-
tros soys teuidos e de derecho obli / gados a les dar e pagar treynta mill maraue-
dis que po / dian montar en lo que vosotros les avyades de pagar / en los dichos 
tres años con mas las costas e dapnos / que sobre ello les avyan recresçedido 
(sic) que estima / van en çient mill maravedis.

Por ende que nos su / plicauan e pedian por merçed çerca dello les proueye / 
semos de remedio con justiçia por manera que les / pagasedes los dichos treynta 
mill maravedis que asi / dis que podia montar en lo que les deviades de los / 
dichos tres años, con mas los dichos çient mill maravedis / de costas e dapnos 
que sobre ello se les avia recreçido,/ e les guardesedes la dicha merçed e pre-
villejos e sentençias / que sobre ello tenian, executando en vosotros las penas / 
en que avyades yncurrido contenidas en los dichos pre / villejos o sobre ello 
les proueyesemos como / la nuestra merçed fuese. Lo qual visto en el nuestro 
Consejo / fue acordado que nos deviamos mandar dar esta / nuestra carta para 
vosotros en la dicha rason.

E nos tovimos / lo por bien, por la qual vos mandamos que guarde / des e 
cunplades al dicho Juan Martines de Ybarra e Pedro de Ybarra / la dicha merçed, 
e preuillejos e sentençias que sobre lo / susodicho dis que tienen e les dedes e 
paguedes / a ellos, o a quien su poder oviere, los dichos treynta / mill maravedis 
que dis que asi soys tenudos e obli / gados a les pagar de los dichos tres años 
que vos a / vyades escusado a les pagar, con mas los dichos çient / mill mara-
vedis de costas e dapnos que sobre ello se les / avia recresçido, segun e como 
dicho es, todo bien e / conplidamente, en guisa que les non mengue ende / cosa 
alguna; e non fagades ende al por alguna manera,/ so pena de la nuestra mer-
çed e de dies mill maravedis / a cada vno de vos para la nuestra Camara. Pero / si 
contra esto que dicho es alguna rason por vosotros // (Fol. 2 r.º) avedes porque 
lo non devades asy faser e conplir, por / quanto lo susodicho es en quebranta-
miento de los / dichos sus previllejos que sobre ello dis que tie / nen, por lo qual 
el conosçimiento dello pretenesçe / a nos, por ende vos mandamos que del dia / 
que esta nuestra carta vos fuere leyda o notefi cada / en vuestra presençia, si 
podieredes ser avidos, si / non ante las puertas de vuestras moradas, desien / dolo 
o hasiendolo saber a vuestras mugeres o / fi jos, si los avedes, si non a algunos 
de / vuestros parientes o vesinos mas çercanos, que / vos lo digan e fagan saber 
porque despues / non podades pretender ygnorançia, fasta treynta / dias primeros 
seguientes, los quales vos damos e a / signamos por tres plasos, los primeros 
dies dias / por el primero plaso, e los otros dies dias por / el segundo plazo, e los 
otros dies dias por el / terçero plazo e termino perentorio, acabado ven / gades e 
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parescades ante los oydores de nuestra Ab / diença a desir e allegar çerca dello 
de vuestro derecho / todo lo que desir e allegar quisieredes fasta la / sentençia 
difi nitiva ynclusive, e despues / della para lo qual oyr e para todos los otros ab / 
tos a que de derecho devedes ser çitados e lla / mados, ynçidentes, emergentes, 
anexos e / conexos nos por esta nuestra carta vos çita / mos e llamamos peren-
toriamente con / aperçebimiento que vos hasemos que sy en los dichos / plasos 
o en qualquier dellos paresçieredes ante los / dichos nuestros oydores, que ellos 
vos oyran e guar / daran enteramente vuestra justiçia, en otra / manera, en vues-
tra absençia e rebeldia, oyran / a la parte de los dichos Juan Martines de Ybarra 
e Pedro / de Ybarra çerca de lo susodicho todo lo que desir / e allegar quisyeren 
e deteminaran en ello / lo que fallaren por justiçia, sin vos mas çitar / nin llamar 
sobre ello so la qual dicha pena / mandamos a qualquier escriuano publico que 
para esto fuere / llamado, que de ende al que vos la mostrare, testimonio / sig-
nado con su signo, porque nos sepamos / en como conplides nuestro mandado.

Dada en la / noble villa de Valladolid, a dies e nueve dias / del mes de setien-
bre, año del nasçimiento de Nuestro / Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos 
e ochen // (Fol. 2 v.º) ta e ocho años.

Don Aluaro./ Antonius doctor. Françiscus doctor e abbas.
E yo,/ Johan Sanches de Çehinos, la fi se escriuir / por mandado del rey e de 

la reyna, nuestros señores,/ con acuerdo de los del su Consejo.

687

1488, Septiembre 19. Valladolid

Incitativa al corregidor de Vizcaya, para que determine sobre la reconstruc-
ción de unas torres y casas fuertes que fueron de Ochoa Ortiz de Guecho y de 
Mari López de Martiarto, padres de Diego Pérez de Martiarto, las cuales fueron 
derrocadas durante la última guerra civil.

A.G.S. R.G.S. 1488-IX. Fol. 134.
2 folios. Letra cortesana. Raído y dañado en su tercio superior.

(roto) en forma al corregidor de Viscaya./ A pedimiento de./ (roto)./ XII./
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Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el liçençiado / Lope Rodrigues 
de Logroño, nuestro corregidor e veedor / en el nuestro Señorio e Condado de 
Viscaya, salud / e graçia.

Sepades que Diego Peres de Martiarto, vesino del / lugar de Santa Maria de 
Erandio, que es en ese nuestro Señorio / e Condado de Viscaya, nos fi so relaçion 
por su / petiçion que en el nuestro Consejo presento disiendo que podia / aver dies 
e seys años poco mas o menos que avien / do çiertas diferençias en ese dicho 
nuestro Condado entre / los que estavan e eran de la opinion del señor rey don / 
Enrrique, nuestro hermano, (tachado: que santa gloria aya) e de los que aque-
llo / no seguian, e dis que vno de los que seguian la opinion del / dicho señor rey 
don Enrrique, nuestro hermano, fue Ochoa / Ortis de Guecho, su padre, e que a 
cabsa de aquello los / de la opinion contraria, que quasy era todo el Condado, 
sin / cabsa justa que para ello toviesen, quemaron las torres / e casas fuertes 
de Martiarto e Guecho, que fueron / del dicho su padre e de doña Mari Lopes 
de Martiar / to, su muger, cuyo fi jo natural legitimo e / heredero vniversal era, 
por ser amos y dos (sic) fi na / dos e el ynstituido por heredero dellos e por / el 
açeptada la herençia, e aviendose entremescla / do en ella por via que la açion e 
derecho que a los / dichos sus padre e madre pretenesçia en su vida / contra los 
que quemaron las dichas sus casas, agora / pretenesçia a el, e dis que los que 
las asy quemaron / e para ello dieron consejo e favor e ayuda e re / çeptaron los 
delinquientes, dis que allende de las / penas criminales en que yncurrieron en que 
al / presente no se entremetia, fueron e son obliga / dos a le haser e edifi car las 
dichas casa e torres / tales e tan buenas como eran a la sazon (Fol. 1 v.º) (roto), 
que las (roto) ron e derrocaron para lo (roto)/ o que le den e pa (roto) ducados 
de oro e justo peso (roto) por ende que nos suplicaua e pedia por merçed çerca / 
dello, le proueyesemos de remedio con justiçia / por manera que las dichas casas 
e torres le fuesen / o le fuesen pagadas por ellas los / dichos tres mill ducados de 
su valor e esti / maçion, o sobre ello le proueyesemos como / la nuestra merçed 
fue (sic), lo qual visto en el nuestro / Consejo, fue acordado que porque la verdad 
dello / fuese prestamente sabida e fecho / conplimiento de justiçia, que devyamos 
co / meter lo susodicho a vna buena persona / de çiençia e conçiençia dese dicho 
nuestro Condado de / Viscaya.

E nos tovimoslo por bien, e confi an / do de vos que soys tal persona que 
guardareys nuestro / seruiçio e el derecho a las partes, e bien e dili / gentemente 
fareys todo lo que por nos vos fuere / mandado e encomendado, es nuestra mer-
çed de vos / encomendar e cometer lo susodicho e por / la presente vos lo enco-
mendamos e cometemos, por / que vos mandamos que veades lo susodicho e 
asy / mismo el perdon que nos oviemos dado a ese / dicho nuestro Señorio e 
Condado de Viscaya, e sy / fallaredes que el dicho perdon no se estiende nin / 
entiende a lo susodicho /, llamadas e oydas / las partes a quien lo susodicho toca 
e atañe, sin / plemente e de plano sin estrepitu e fi gura de jui / sio, non dando 
lugar a dilaçiones de maliçia saluo / solamente la verdad sabida, determinedes en 
ello / lo que fallaredes por justiçia por vuestra sentençia o sentençias / asi ynterlo-
cutorias como difynitivas, las / quales e el mandamiento e mandamientos que en 
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la dicha rason / dieredes e pronunçiaredes, podades llegar e llegue / des a pura 
e devida execuçion con efecto, quanto e / como con derecho devades, e man-
damos a amas / las dichas partes e a otras qualesquier personas que para ello / 
devan ser llamadas, que vengan e parescan ante / vos a vuestros llamamientos 
e enplasamientos, a los plasos / e so las penas que les vos posieredes o man-
daredes po / ner de nuestra parte, las quales nos por la presente / les ponemos 
e avemos por puestas, para / lo qual todo que dicho es e para cada vna cosa e / 
parte dello si neçesario es vos damos poder / conplido por esta carta con todas 
sus ynçiden // (Fol. 2 r.º) (roto) çias emergençias, ane (roto)/ (roto) dades e non 
fagades ende al / (roto) nera, so pena de la nuestra merçed e de / dies mill mara-
vedis para la nuestra Camara.

Dada / en la noble villa de Valladolid, a dies e nueve / dias del mes de setien-
bre, año del nasçimiento / de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos 
e ochenta / e ocho años.

Don Aluaro. Andreas doctor. Antonius / dotor. Françiscus doctor e abbas.
Yo, Juan Sanches de Çehinos,/ la fi se escriuir por mandado de rey e de 

la / reyna, nuestros señores, con acuerdo de los del su / Consejo.// (Fol. 2 v.º) 
Requerimiento para el corregidor de Viscaya./

688

1488, Septiembre (diciembre) 20. Valladolid

Prórroga del término concedido al contino Juan de Flores para recibir las que-
rellas que los vecinos de la tierra de Aramayona tuvieren contra Juan Alonso de 
Múgica, y las que éste tuviere contra sus vasallos.

A.G.S. R.G.S. 1488-IX. Fol. 32.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Prorrogaçion./ A pedimiento./ de Juan Alonso de Mo / xica./ XXXVI./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Juan Flores, contino de / 
nuestra Casa, salud e graçia.
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Sepades que por parte de Juan / Alonso de Moxica, nuestro vasallo, nos fue 
fecha rela / çion por su petiçion que ante nos en el nuestro Consejo fue pres / 
sentada deziendo que nos a pedimiento de los vesinos e mora / dores de la tie-
rra de Aramayona, sus vasallos, vos / ovimos enbiado para que resçibiesedes las 
querellas e / quexas que los vesinos de la dicha tierra de Aramayona diesen / con-
tra el dicho Juan Alonso, e asi mismo resçibiesedes / las querellas que el dicho 
Juan Alonso diese de los dichos / sus vasallos, e que sobre lo vno e sobre lo otro / 
fi ziesedes pesquisa segund que mas largamente / en la carta que para vos man-
damos dar se contiene para lo / qual dis que vos dimos sesenta dias de ter / mino 
para aver de haser lo susodicho, e que vos / dis que aveys enpeçado de tomar los 
testigos / de los vesinos de la tierra de Aramayona e dis que / non quereys resçibir 
los testigos que por parte de dicho / Juan Alonso son presentados fasta que sean 
toma / dos los de la dicha tierra, de manera que los de la dicha / tierra para aver 
de acabar de faser sus provanças / han menester los dichos sesenta dias que asi / 
dis que llevastes de termino, de manera que para / el aver de faser la suia no le 
queda termino / alguno, e que asi mismo dis que vos ha requerido / que porque 
los mas de sus testigos que el ha / de presentar para en lo susodicho los ha e / 
tiene en las villas de Bilbao e Mondragon // (Fol. 1 v.º) e otras partes del dicho 
Condado de Viscaya e Provinçia / de Guipuscoa, que los fuesedes alla a tomar / 
po que algunos dellos son viejos e non pueden / venir a donde vos estays, e que 
vos dis que desis / que lo non podriades faser si non que vos los ouiesen de / traer 
a donde vos estays,/ lo qual dis que ellos non podrian / faser, e que asi mismo 
dis que / vos ha requerido que porquel / mejor se pudiese ynfor / mar de lo que 
avia de pro / var, que le diesedes traslado de las querellas e / acusaçiones que 
los dichos sus vasallos / (tachado: dieren e) dieren contra el dis que asi mismo 
lo non quereys / faser, en lo qual todo dis que si asi pasase el res / çibiria grande 
agrauio e daño, e non podria / bien alegar de sus derecho e por su parte nos fue / 
suplicado e pedido por merçed que porque el ha / menester para el aver de faser 
su provança otro / tanto tienpo como primero llevastes, mandase / mos prorrogar 
dicho tienpo por otros / sesenta dias, e que asi mismo ouiesedes / de yr a tomar 
los dichos sus testigos a quales / quier partes del dicho Condado e Provinçia de 
Gui / puscoa, e le oviesedes de dar traslado de las / acusaçiones e querellas que 
los dichos sus va / sallos contra el asi dieron, o como la nuestra merçed / fuese.

E nos tovimoslo por bien, e por la presente / prorrogamos e alargamos el 
plaso e termino / que por la dicha nuestra primera carta vos mandamos / dar por 
otros sesenta dias, los quales corran e / se cuenten despues de acabados los que 
nos / por la dicha nuestra primera carta vos dimos, e que ayades / de salario vos e 
el escriuano que con vos fue a faser lo / susodicho otros tantos maravedis como 
por la dicha nuestra // (Fol. 2 r.º) primera carta vos mandamos dar, los quales 
vos sean da / dos e pagados por el dicho Juan Alonso,/ e asi mismo al tienpo que 
ovierdes de faser e tomar / los testigos e provanças que por el dicho Juan Alonso 
de / Moxica han de ser presentados, vades a los to / mar e resçibir a la villa de 
Bilbao, e le deys tras / lado de la acusaçion e acusaçio / nes que contra el los 
dichos sus va / sallos auian dado o dieren,/ de manera quel sepa sobre que han 
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de / faser su provança, para lo qual / con sus ynçidençias e dependençias, ane / 
xidades e conexidades, vos damos poder conplido / por esta nuestra carta; e non 
fagades ende al.

Dada en la noble / villa de Valladolid, a veynte dias de disienbre,/ año del 
nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill / e quatroçientos e ochenta e 
ocho años.

Don Aluaro./ Iohanes doctor. Antonius doctor. Sançius doctor.
Yo, Alonso de Marmol, etçetera.

689

1488, Septiembre 20. Valladolid

Título de alcalde de ferrerías a favor de Martín Ruiz de Ibarra, vecino de 
Marquina, en sustitución del difunto Sancho Martínez.

A.G.S. R.G.S. 1488-IX. Fol. 120.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Merçed de vna alcaldia de las herrerias de Vizcaya./ A Martin Roiz de Yba / 
rra./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera.
Por fazer bien e merçed / a vos Martin Ruiz de Yvarra, nuestro escriuano, 

vesino de la Villaviçio / sa de Marquina, e acatando vuestra sufi çiençia e ydo-
niedad / tenemos por bien e es nuestra merçed e voluntad que agora e de / aqui 
adelante para en toda vuestra vida seades nuestros (sic) al / calde de las herre-
rias de fazer hierro, que ha su carga / e descarga en la renteria de Amallo, que es 
en el nuestro / Condado e Señorio de Vizcaya, en lugar de Sancho / Martines de 
Arizmendi, por quanto el es fallesçido e pasado / desta presente vida, e que poda-
des vsar e vsades del dicho ofi çio / de alcaldia e conosçer e librar e determinar 
como / nuestro alcalde todos los pleitos e cabsas çeuiles que estan co / mença-
dos e movidos e se començaren e movieren / de aqui adelante tocantes a las 
dichas ferrerias e / a cada vna dellas e a los duepnos dellas e a los ren / tadores 
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e abastadores e ferreros e maçeros e de las di / chas ferrerias e de sus obras e 
mahechuras e de / todo lo a ellas conçerniente e dependiente, asi sobre / hierros 
e venas e montes e carbones e de sus carpente / ros e rementeros e barquineros 
e carreteros e mulateros / de otras qualesquier presonas, ofi çiales e obreros / de 
las dichas ferrerias, de aver e llevar los derechos e sa / larios acostunbrados e al 
dicho ofi çio de la dicha / alcaldia anexos e pretenesçientes, segund e por la / forma 
e manera que solia vsar e aver e llevar / el dicho Sancho Martines de Arexmendi, 
e por esta / nuestra carta o por su traslado signado de escriuano publico,/ man-
damos a los dueños e rentadores e abastadores / e ferreros e maçeros e obreros 
e carboneros e ofi çia // (Fol. 1 v.º) les e otras qualesquier presonas que en las 
dichas ferrerias / labran e labraren de aqui adelante en las cosas e causas / suyas, 
e a cada vna e qualquera dellos, e a los que / seruieren e andouieren en ellas e 
a otras qualesquier / presonas a quien lo en esta nuestra carta contenido atañe e 
ata / ñer puede en qualquier manera, e a cada vno e qualquier / dellos, que luego 
que con esta nuestra carta fueren requeridos, re / çiban de vos el dicho Martin 
Ruys el / juramento e solepnidad que en / tal caso se requiere e deue faser,/ el 
qual asi por vos fecho vos re / çiban e ayan e tengan por nuestro alcalde de las 
dichas ferrerias / e de todo lo tocante a ellas e a sus lavares (sic) e cosas e / vsen 
con vos o con quien vuestro poder para ello ouiere en el / dicho ofi çio e en todo lo 
a el conçerniente, segund que / mejor e mas conplidamente se vso e deuio vsar / 
con el dicho Sancho Martines de Arexmendi, e que vengan / e parescan ante 
vos a vuestros llamamientos e enplasamientos,/ a los plazos e so las penas que 
les vos pusierdes / e mandaredes poner de nuestra parte, las quales nos por / la 
presente les ponemos e avemos por puestas, e / vos acudan e fagan acudir con 
todos los derechos / e salarios al dicho ofi çio anexos e pretenes / çientes, e vos 
guarden e fagan guardar todas las / onrras, graçias e merçedes e franquezas e 
libertades e / esençiones e perrogativas e todas las otras cosas / e cada vna dellas 
al dicho ofi çio anexos e prete / nesçientes e por rason del deuedes aver e gozar e 
lle / var e vos deuen ser guardadas si e segund que / mejor e mas conplidamente 
acudieron e guarda / ron e fi zieron guardar e recudir al dicho San / cho Martines 
de Arexmendi e a los otros nuestros alcaldes / que agora son e a los que fueren 
de las dichas ferrerias / del nuestro Condado de Vizcaya, de todo bien e cunplida / 
mente, en guisa que vos non mengue ende cosa al / guna, ca nos por la presente 
vos reçebymos e avemos / por reçebido al dicho ofi çio e al vso e exer / çion del 
caso que por ellos o por algunos dellos non seades reçebido, e vos damos poder 
e facultad / para lo vsar e exerçer.

E por esta nuestra carta mandamos // (Fol. 2 r.º) a los conçejos, alcaldes, 
justiçias, regidores, jurados, prebos / tes, merinos, escuderos, ofi çiales e omes 
buenos de qua / lesquier villas e logares del nuestro Condado e Señorio / de 
Vizcaya e Encartaçiones, que agora son o seran / de aqui adelante, e a cada vno 
e qualquier dellos e para / vsar e exerçer el dicho ofi çio e esecutar la nuestra / jus-
tiçia en el vos de e fagan dar todo el fauor e a / yuda que les pidierdes e menes-
ter / ouierdes, e vos guarden e fagan / guardar esta merçed que nos vos fase / mos 
en todo e por todo, segund que / en esta nuestra carta se contiene; e los vnos 
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nin los otros non fa / gades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la / 
nuestra merçed e de diez mill maravedis para la nuestra Camara e fi s / co con 
enplasamiento llano.

Dada en la noble / villa de Valladolid, a veynte dias del mes de setienbre, año / 
de LXXXVIII años.

Yo, el rey. Yo, la reina.
Yo, Diego / de Santander, secretario del rey e de la re / yna, nuestros señores, 

la fi z escreuir por su man / dado, en forma.
Andreas dotor.

690

1488, Septiembre 22. Valladolid

Incitativa al corregidor de Vizcaya, para que entregue a maestre Ximón y a 
García de Orejos, lombarderos vecinos de Santander, lo que necesitaren para la 
fabricación de artillería y pólvora.

A.G.S. R.G.S. 1488-IX. Fol. 122.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Al corregidor de Viscaya, que de lo que fuere / menester para los lonbarderos 
del artilleria./ a (roto)./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el nuestro corregi / dor del nues-
tro muy noble e leal Condado de Viscaya / e Encartaçiones, o vuestros logareste-
nientes, salud e / graçia.

Sepades que para cosas muy conplideras a nuestro / seruiçio, por nos y por 
nuestro mandado se a dado / cargo a maestre Ximon e a Garçia de Orejos, nues-
tros lon / barderos, vezinos de la villa de Santander, para fa / zer y labrar algunos 
tiros de poluora e artelleria,/ asi grandes como medianos e menudos, para lo / 
qual ellos han nesçesario muchas cosas, asi ofi  / çiales que les ayuden a labrar 
como para la obra / e edefi çio dellos, fi erro e azero e otros metales / e carbon e 
leña e maderas de diversas maneras, a los / quales avemos mandado que vayan 
al dicho Condado e / Encartaçiones a fazer la dicha artelleria.
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Por ende,/ mandamos vos el dicho nuestro corregidor o a vuestros logares / 
tenientes que cada e quando por parte de los dichos artilleros / fuerdes reque-
ridos sobre ello, fagades darles la madera / que vuieren (sic) menester para la 
dicha labor de los montes en / que la ouiere, ynformades del dapno que resçi-
ben por ello / los dueños de los dichos montes, e si son tales mon / tes de que 
se acostubra pagar la madera e mandades / que sean satisfechos dello por los 
dichos nuestros / artilleros como a vos bien vysto fuere, por manera que la / dicha 
labor se faga lo mas sin dapno de la tierra que / ser podiere.

E otrosi, mandamos que les dedes e fagades // (Fol. 1 v.º) dar todos los 
ofi çiales asi ferreros como carpenteros / e facheros e otros ofi çiales e onbres con 
sus ferramien / tas que ellos vos pidieren e menester ouieren para / faser lo suso-
dicho avnque con otras presonas / esten asoldados e alquilados asi / para labrar 
los dicho peltrechos e tiros / como para haser, labrar e cortar la dicha / madera, 
pagando los dichos maestres / Ximon e Garçia de Orejo, nuestros lonbarderos,/ 
a cada vno por su jornal segund / es costunbre dese dicho Condado, o como 
por vos / el dicho corregidor o por qualquier de vuestros logares / tenientes fuere 
determinado, asi mismo les / dexedes e consintades tomar carbon de qualquier / 
presona o presonas que lo tengan fecho por presçio / rasonable doquier que se 
fallare.

E otrosi / les dexedes e consintades libremente labrar / e fagruar (sic) los 
dichos tiros e petrechos en qualesquier / ferrerias e fraguas que ellos vieren e 
entendieren / que mejor e mas conveniblemente lo puedan haser labrar,/ e asi 
mismo les dedes e fagades dar guias / e omes e bestias e bueyes e azemilas e 
carros / lo que menester ouiere para llevar la dicha madera / e carbon e fi erro e 
azero e los otros pertrechos / e aparejos de vn logar a otro e de vna parte / a otra 
donde fuere menester e ellos vyeren que / cunple, pagando los dichos maestre 
Ximon e Garçia / de Orejo por cada dia el salario que a vos bien / vysto fuere 
segund dicho es, e asi mismo / les dedes e fagades dar a los dichos maestres 
Ximon / e Garçia de Orejo e a los omes e ofi çiales e criados / que consigo llevaren 
buenas posadas donde posen / sin dineros e las viandas e otras cosas que vuie-
ren / menester por sus dineros a presçio rasonable // (Fol. 2 r.º)

E otrosi, vos mandamos que le non leuedes nin de / mandedes nin consinta-
des lleuar nin pagar por / cosa alguna de lo susodicho portadgo,/ nin peaje, nin 
portaje, nin barcaje, nin otra ynpusiçion / alguna.

Otrosi, vos manda / mos que tratedes e fagades / tratar bien a los dichos 
maestre / Ximon e Garçia de Orejo e a las / presonas que consigo truxieren e lle-
varen, e non consintades / que con ellos se rebuelba ruido nin les sea fecho / mal 
nin dapno nin otro desaguisado alguno / en sus personas e bienes, e sin rason 
nin / sin derecho ca nos por esta nuestra carta los toma / mos e resçebimos so 
nuestra guarda e anparo / e defendimiento real, lo qual todo vos mandamos / que 
asi fagades luego que por los dichos maestre / Ximon e Garçia de Orejo, nuestros 
lonbarderos, fuerdes reque / ridos o por quien su poder ouiere sin poner / en ello 
escusa nin dilaçion alguna porque asi / cunple a nuestro seruiçio, e asi mismo vos 
man / damos que si los ofi çiales e otras personas / que para la susodicha labor asi 
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ouieren menester / los dichos maestre Ximon e Garçia Orejo, deuieren al / gunas 
debdas a algunas personas del dicho Condado / e de las dichas Encartaçiones, 
que durante el termino / de la dicha labor que se cunple mediado el mes de / 
março primero que viene este sobreseida la / execuçion de las dichas debdas, 
non enbargante que los / plasos a que se auia de pagar sean cunplidos,/ e si 
asi faser e conplir non lo quisierdes / e remisos e negligentes fuerdes o alguna / 
dilaçion o escusa en ello posierdes, por / esta nuestra carta (tachado: man) 
damos poder conplido a vos el dicho // (Fol. 2 v.º) nuestro corregidor e a vuestros 
logarestenientes, e / a cada vno de vos asi de la Tierra Llana del / dicho Condado 
como de las villas e çibdades del como / de las dichas Encartaçiones, que vos 
apremien / a faser conplir todo lo susodicho,/ so las penas que de nuestra parte 
vos pu / sieren, las quales nos por la presente vos / ponemos e avemos por pues-
tas, e / damos poder conplido a vos el dicho / corregidor e a qualesquier vuestros 
logarestenientes / para las executar en las personas que en ellas cayeren,/ esi 
para lo susodicho menester ouierdes / fauor e ayuda mandamos a los alcaldes, 
al / guasiles, merinos (tachado: regidores), prebostes e otras / qualesquier jus-
tiçias e otras qualesquier personas / nuestros vasallos, subditos e naturales, que 
sobre ello / fueren requeridos, que ge lo den y hagan dar todo lo / que de nuestra 
parte les pidieren e menester ouieren; e los / vnos nin los otros non fagades nin 
fagan ende al / por alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de diez / mill 
maravedis a cada vno por quien fi ncare de lo asi / faser e conplir para la nuestra 
Camara e fi sco.

E demas,/ mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare,/ que vos 
enplase que parescades ante nos en la nuestra Corte,/ doquier que nos sea-
mos, del dia que vos enplazare / fasta quinze dias primeros siguientes / so la dicha 
pena, so la qual mandamos a qual / quier escriuano publico que para esto fuere 
llamado, que de / ende al que vos la mostrare, testimonio signado / con su signo, 
porque nos sepamos en como / se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Valladolid,/ a XXII dias del mes de setienbre, año / del 
nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e / quatroçientos e ochenta 
e ocho años.

Yo, el rey. Yo, la / reyna.
Yo, Juan de Coloma, secretario, etçetera.
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691

1488, Septiembre 28. Valladolid

Incitativa al corregidor de Vizcaya, para que determine sobre el derecho de la 
villa de Ermua a cortar leña en ciertos montes y jurisdicciones que se citan.

A.G.S. R.G.S. 1488-IX. Fol. 123.
1 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Comisyon al corregidor de Vizcaya./ a / pedimiento de la villa de Ermua./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el liçençiado Lope / Rodriguez 
de Logroño, nuestro Corregidor en el nuestro Condado e Señorio / de Viscaya e 
del nuestro Consejo, e a vuestro logarteniente, e a / cada vno e qualquier de vos, 
salud e graçia.

Se / pades que por parte del conçejo e justiçia, regidores, o / fi çiales e omes 
buenos de la villa d’Ermua, ques en el dicho / nuestro Condado de Viscaya, nos 
fue fecha relaçion por su pe / tiçion que ante nos en el nuestro Consejo fue pre-
sentada / diziendo quellos de mucho tienpo aca an acos / tunbrado de cortar toda 
la leña que an avido menester / para sus casas en los montes de Verreguren 
e Vla / çia hasta el mojon de la tierra de Legarta, ques en la / Prouinçia de 
Guipuscoa e en la jurediçion de la / villa d’Elorrio, ques en el dicho Condado, e las 
case / rias de Sant’Andres de Çaldua, que son en la merin / dad de Durango, fasta 
las casas de Arerio e / las caserias de Yçaga, que son en la dicha merin / dad, 
entre los dichos limites e exido, e a / gora dis que algunas presonas poderosas 
por les ha / zer mal e dapno dis que les tientan e an ten / tado e ynpedido que no 
corten los (interlineado: vezinos) de la dicha / villa la dicha leña como de antes lo 
solian / haser, en lo qual si asi ouiese a pasar / dis que los vezinos de la dicha villa 
reçebirian mucho / agrauio e dapno e por su parte nos fue / suplicado e pedido 
por merçed çerca dello, con remedio / de justiçia, les mandasemos prouer man-
dandoles / dar nuestra carta para que libremente pudiesen cortar / la dicha leña 
e haser todas las otras cosas / segund que antes lo solian faser, mandando / que 
presona nin presonas algunas ge lo non per / turbasen, o como la nuestra merçed 
fuese // (Fol. 1 v.º)

E nos touimoslo por bien, e confi ando de vos e de / cada vno de vos que soys 
tales que guardareys nuestro / seruiçio e la justiçia de las partes, e bien e diligente / 
mente fareys lo que por nos vos fuere mandado / e cometido, es nuestra mer-
çed de vos lo encomendar / e cometer e por la presente vos lo encomendamos / e 
cometemos, porque vos mandamos que luego vea / des lo susodicho e llamadas e 
oydas las / partes a quien atapne, brevemente e de plano,/ sin estrepita e fi gura de 
juyzio,/ solamente la verdad sabida, libre / e determines en el dicho negoçio / todo 
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aquello que fallerdes por derecho / por vuestra sentençia o sentençias asi yn / terlo-
cutorias como difi nitiuas, la qual e las / quales e el mandamiento o mandamientos 
que en la dicha / rason dierdes e pronunçiardes lo llevays e faga / ys llevar a pura e 
deuida esecuçion, con efecto,/ tanto quanto con fuero e con derecho deuades, e 
man / damos a las partes a quien atapne e a otras / qualesquier presonas de quien 
entedierdes ser yn / formados que vengan e parescan ante vos a vuestros / llama-
mientos e enplasamientos a los plazos / e so las penas que vos de nuestra parte 
les pusierdes,/ las quales nos por la presente les ponemos e ave / mos por puestas, 
para lo qual todo que dicho es e / para cada vna cosa e parte dello vos damos / 
poder conplido por esta nuestra carta con todas sus / ynçidençias e dependençias, 
anexidades e / conexidades; e non fagades ende al.

Dada / en la villa de Valladolid, a XXVIII dias del mes de / setienbre, año del 
nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu / Christo de mill e quatroçientos e ochenta e 
ocho / años.

Yo, el rey. Yo, la reina.
Yo, Al / fon d’Auila (interlineado: secretario), etçetera.
Andreas doctor. Françiscus doctor / (tachado: e da) et abbas.

692

1488, Septiembre 29. Valladolid

Licencia a Fortuño García de Arteaga, preboste de Bermeo, pueda llevar 
armas en dicha villa, si las llevaron prebostes anteriores.

A.G.S. R.G.S. 1488-IX. Fol. 108.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Para que en la villa de Bermeo si han traydo / armas los otros prebostes, las 
traygan./ A pedimiento de./ Fortuño de Arteaga / preboste./ XII maravedis

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el ques / o fuere nues-
tro corregidor del nuestro noble e leal Condado / e Señorio de Viscaya, salud e 
graçia.
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Sepades / que por parte de Fortun Garçia de Arteaga, preboste de la / villa 
de Bermeo, nos fue fecha relaçion por su / petiçion que ante nos en el nuestro 
Consejo (tachado: presento) fue pre / sentada deziendo que auiendose acostun-
brado / asi en la dicha villa de Bermeo como en to / das las otras villas e loga-
res del dicho Condado / de traer los prebostes e los que con ellos andouieren / 
a los aconpañar armas asi para defension / de sus presonas como para mejor 
poder ese / cutar nuestra justiçia e haser las cosas / concernientes della, porque 
si las dichas ar / mas non ouiesen de traer ni nuestra justiçia / seria esecutada 
nin el podria vsar bien / e fi elmente el dicho ofi çio, e que agora nueua / mente el 
conçejo e omes buenos de la dicha villa / dizen non poder traer el dicho preboste 
(tachado: las dichas / armas) nin los que con el andouieren armas al / gunas, 
deziendo la dicha villa lo tener por / preuillejo para que las non puedan traer e / 
nunca lo tal se aver acostunbrado traer, no se / yendo ello asi saluo aviendose 
sienpre / acostunbrado asi en la dicha villa como / en todas las otras villas del 
dicho Condado lo con / trario, e nos suplico e pedio por merçed çerca / dello le 
mandasemos prouer por manera // (Fol. 1 v.º) que a el non le fuese fecho mas 
agrauio que a / todos los otros del dicho Condado, por manera / que el e los que 
con el andoviesen pudiesen / traer las dichas armas o como la nuestra merçed / 
fuese.

E nos touimoslo por bien, porque vos / mandamos que luego ayays vues-
tra ynfor / maçion çerca de lo su / sodicho, e si por ella / fallardes que en los / 
tienpos pasados los prebostes que han / seido de la dicha villa acostunbraron / 
traer las dichas armas, e asi mismo / si vierdes que cunple a nuestro seruiçio e 
ese / cuçion de nuestra justiçia, ge las dexeys / e consintays traer e mandeys al 
dicho conçejo,/ justiçia, regidores, ofi çiales e omes / buenos de la dicha villa de 
Bermeo, que ge las / dexen e consientan traer asi como en las otras,/ villas del 
dicho Condado e lo vnos nin los otros / etçetera.

Dada en la noble villa de Valladolid, a / XXIX dias del mes de setienbre, año 
del nas / çimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta e / e (sic) ocho años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo,/ Luys Gonçales, secretario del rey e de la / reina, nuestros señores, la fi s 

escreuir por su / mandado.
Don Aluaro. Andreas doctor. Antonius doctor.
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693

1488, Octubre 27. Plasencia

Título de escribano y notario público a favor de Pero Ibáñez de Ripa, vecino 
de Orduña.

A.G.S. R.G.S. 1488-X. Fol. 6.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Notaria./ A / Pero Yvañes de Ripa./ XI./

Don Fernando, por la graçia de dios rey de Castilla, de Leon, de / Aragon, de 
Seçilia, de Toledo, de Balençia, de Galizia, de Mallor / cas, de Seuilla, de Çerdeña, 
de Cordoba, de Corçega, de Murçia, de Ja / hen, de los Algarbes, de Algezira, de 
Gibaltar, conde de Barçelo / na, señor de Vizcaya e de Molina, duque de Atenas 
e de Neopa / tria, conde de Ruizellon e de Çerdania, marques de Oristan e / de 
Goçiano, e por fazer vien e merçed a bos, Per Ybañes de / Ripa, vezino de la çib-
dad de Orduña, tengo por vien e es / mi merçed e voluntad que agora e de aqui 
adelante en toda / vuestra vida seades mi escriuano e notario publico de la mi 
Cor / te e de los mis reynos e señorios, e por esta mi carta o por / su traslado sig-
nado de escriuano publico, sacado con au / toridad de juez o de alcalde, mando al 
prinçipe don Johan,/ mi mui caro e amado fi jo, e a los infantes, duques, condes,/ 
perlados, marqueses, ricosomes, maestres de las ordenes, pri / ores, comenda-
dores e subcomendadores, alcaydes de los casti / llos e casas fuertes, llanas e a 
los del mi Consejo, oydores / de la mi Audiençia, alcaydes, aguaziles e notarios 
e / merinos e otras justiçias qualesquier de la mi Casa e Cor / te e Chançilleria e 
a todos los consejos, corregidores, asiste / ntes, alcaldes e aguaziles, regidores, 
caballeros, escude / ros, ofi çiales, omes buenos de todas las çibdades / e villas e 
logares de los dichos mis reynos e se / ñoryos e a cada vno e qualquier de vos a 
quien esta / dicha mi carta fuere mostrada, o el dicho su traslado / sygnado como 
dicho es, que vos ayan e resçi / ban por mi escribano e notario publico de la dicha 
mi / Corte e de los dichos mis reynos e señorios, e vsen / con vos (tachado: den e 
fagan) en el dicho ofi çio e vos den e fa / gan dar e recudir con todos los derechos 
e salarios // (Fol. 1 v.º) al dicho ofi çio anexos e pretenesçientes, e que por razon / 
del podades e debedes aver e leuar, segund que mejor e / mas cunplidamente 
fi zieron dar e recudir a cada / vno de los otros mis escriuanos e notarios publi / cos 
de la dicha mi Corte e de los dichos mis reynos e / señorios.

E es mi merçed e mando que todas las cartas / e testamentos e cobdiçillios e 
otras qualesquier escri / turas e avtos judiçiales e estrajudiçiales o / estrajudiçiales 
(sic) que ante vos pasaren en que fue / re puesto el dia e mes e año e el logar 
donde se / otrogare e los testigos que a ello fueren presentados / e vuestro sino a 
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tal como este (en blanco) que vos yo do que / balga e faga en todo tienpo e logar 
que paresçieren,/ asi como cartas e escrituras fechas o fi rmadas / e signadas de 
mano de escribano e notaryo publico / de la dicha nuestra Corte e de los dichos 
nuestros reynos e se / ñorios, e vos goarden e fagan goardar todas las / onrras, 
gracias e merçedes e frranquezas e livertades, esen / çiones e todas las otras 
cosas e cada vna dellas / segud que mejor e mas cunplidamente goardaron e 
fi zi / eron goardar a cada vno de los otros dichos / nuestros escribanos e notarios 
publicos de la dicha / nuestra corte e de los dichos nuestros reynos e señorios,/ 
de todo vien e cunplidamente, en guisa que bos non / mengue ende cosa alguna, 
e que bos non pongan nin / consientan poner en ello nin en parte dello enbargo 
nin / contrario alguno; e los vnos nin los otros non / fagades nin fagan ende al 
por alguna manera, so / pena de la mi merçed e de diez mill maravedis para mi / 
Camara a cada vno por quien fi ncare de los asi a / fazer e cunplir.

E demas mando al ome que bos / esta mi carta mostrare, que bos enplaze 
que parescades / ante mi en la mi corte doquier que yo sea, del dia / que bos 
enplazare fasta quinze dias primeros se / guientes, so la dicha pena, so la qual 
mando a qual / quier escribano publico que para esto fuere llamado, que de en / 
de al que ge la mostrare, testimonio signado con / su signo, porque yo sepa en 
como se cunple mi mandado./

Dada en la çiudad de Plaziençia, a XXVII dias del mes / de otubre, año del 
nazçimiento de Nuestro Saluador Yhesu Christo de mill / e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

Yo, el rey./
Yo, Luis Gonçales, secretario, etçetera.
En forma abile, Andreas / dotor.
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694

1488, Octubre 29. Valladolid

Comisión al corregidor de Vizcaya para que regule la elección de ofi cios de 
la villa de Elorrio, a causa de las diferencias existentes entre los linajes Ibarra y 
Marzana.

A.G.S. R.G.S. 1488-X. Fol. 16.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Comision en forma para el corregidor de Viscaya./ A pedimiento de./ Juan de 
Ybarra / e su hermano, vezinos / de la Meryndad / de Durango./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera,/ a vos el nuestro corregidor del nues-
tro noble / e leal Condado e Señorio de Viscaya, o a vuestro / lugarteniente en el 
dicho ofi çio, salud e graçia./

Sepades que Pero de Ybarra, por si e en nonbre / de Juan Martines de Ybarra, 
su hermano, nos fi so / relaçion por su petiçion desiendo que en la / dicha villa 
d’Elorrio, donde el dicho su hermano / e el son vesinos, ay dos linajes que se 
dizen / el vno de Ybarra e el otro de Marçana,/ e los parientes del dicho linaje de 
Marçana / (tachado: enem) siendo como son enemigos / suyos e del dicho su her-
mano e del dicho / solar e linaje de Ybarra donde ellos / son naturales, con formas 
e maneras que / han tenido han fecho e fasen entre si alcalde / e fi eles e jurados 
e otros ofi çiales de la dicha villa // (Fol. 1 v.º) dellos mismos e lecayos e otras 
preso / nas de mal veuir e pobres, sin tener poder / nin facultad de vuestra altesa 
para ello, e / so color de justiçia, hauoresçiendo / se vnos a otros, han fecho e 
fasen / muchos agrauios a los del / dicho linaje de Ybarra / e a cabsa dello han / 
avido muchas questiones e / diferençias e enemistades entre / ellos, e aviendo en 
el dicho linaje / de Ybarra muchas buenas presonas a / viles e sufi çientes, e dinos 
para / los dichos ofi çios non eligen nin dan ofi çio / a ninguno dellos nin consienten 
nin / dan lugar e lo resisten de fecho en / gran daño de la dicha villa e de / seruiçio 
nuestro, e avn lo que peor es,/ por les faser mas daño han traido / e traen a la 
dicha villa a sus ene / migos capitales, e otros muchos acota / dos e sentençiados 
a muerte e los re / çebtan e fauoresçen, e los defyenden / de manera que no se 
administra nin / executa justiçia alguna, en lo qual diz que si / asi oviese pasar 
nos seriamos deseruidos // (Fol. 2 r.º) e al dicho su hermano e el e los dichos 
del dicho / (tachado: su) linaje de Ybarra (interlineado: resçibirian) grand daño / e 
agrauio. Por ende que nos su / plicava e pedia por merçed çerca / dello, de reme-
dio con justiçia le proueyese / mos como la nuestra merçed fuese.

E / nos tovimoslo por bien,/ porque vos mandamos que / luego veades lo suso / 
dicho e proueays en ello de manera que los / dichos ofi çios recta e derechamente / 
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que sehan presonas aviles e sufi  / çientes, que en el dicho nonbramiento / non 
resçiban agrauio, e que las / presonas que asi se nonbraren non sehan / presonas 
sospechosas e sin parçialidad / alguna, e nin las otras cosas de suso / contenidas 
lo beades, e llamadas e / oydas las partes fagays lo que con justiçia / devades por 
manera que lo susodichos non / resçiban ni les sehan fecho agrauio / alguno; e los 
vnos nin los otros non faga / des nin fagan ende al por alguna / manera, etçetera.

Dada en la villa de / Valladolid, a XXIX dias de otubre / de LXXXVIII años.
Juannes doctor./ Antonius doctor. Sanchus doctor.// (Fol. 2 v.º)
Yo, Luis del Castillo, etçetera.

695

1488, Noviembre 6. Valladolid

Sobrecarta para que Francisco Adán de Yarza anule cualquier poder y facul-
tad que haya dado a Juan de Jaúregui para usar de su ofi cio de lugarteniente de 
preboste de la villa de Lequeitio, y que elija en su lugar a una persona hábil, a 
petición de Nicolás Ibáñez de Arteita, vecino de la dicha villa.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 260.
2 folios. Letra cortesana. Muy raído y manchado en su tercio superior.

Sobrecarta para que quiten a vn preboste y pon / gan otro./ A petiçion de./ 
Niculas Yva / ñes d’Artieta./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos Françisco Adan de 
Ayarça, preboste de la / villa de Lequetio, salud e graçia.

Bien sabedes en como nos ouimos mandado dar / para vos vna nuestra carta 
fi rmada de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello, su thenor / de la qual es 
este que se sigue:

Véase A.G.S. R.G.S. 14-V-1488. Fol. 204.
[Doc. n.º 648]
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De la qual dicha nuestra carta fue suplicado e por vuestro / procurador fue 
presentada ante nos vna petiçion, en que dixo que / ante todas cosas deuiamos 
reuocar e dar / por ninguna la dicha nuestra carta, por ser contra los dichos sus / 
partes mui ynjusta e agrauiada, porque por / culpa e cargo del dicho Juan de 
Jauregui diz que non / auia derecho que consienta quel dicho su parte sea per-
judicado // (Fol. 2 v.º) seyendo el dicho Juan de Jauregui honbre rico, llano e a / 
bonado, e a quien el dicho ofi çio de prebostad se pudo bien / fi ar porquel dicho 
Nicolas Yvañes non nos auia fecho rela / çion verdadera segund que esto e otras 
cosas mas larga / mente en vna su petiçion, que ante nos en el nuestro Consejo 
presento,/ se contiene, de la qual fue mandado dar / traslado a la otra parte e 
por el fue / ron dichas e alegadas otras çiertas / rasones, fasta tanto que anbas / 
partes concluyeron e por los del nuestro Consejo fue auido por concluso / el dicho 
negoçio, e por ellos visto en el nuestro Consejo e vista la / dicha nuestra carta 
sobre lo susodicho dada, e los testigos que sobrello / ante nos fueron presenta-
dos, e oydas las partes en todo lo que desir / e alegar quisieron, fue acordado que 
nos deuiamos mandar / dar esta nuestra en la dicha razon.

E nos touimoslo por bien, porque vos / mandamos que viades la dicha nues-
tra carta que suso va yncorporada e la goardedes / e cunplades, e fagades goar-
dar e conplir en todo e por todo segud / que por la forma e manera que en ella 
se contiene, sin enbargo de la / dicha suplicaçion por vuestra parte ynterpuesta 
de la dicha nuestra carta, nin / de las rasones contra ella a manera de agrauio 
dichas e alegadas, pero es / nuestra merçed e voluntad que por esto non vos pare 
prejuysio alguno en vuestro derecho / para cada e quando seays de edad conplida 
de diez e ocho años para / que podays vsar e vsedes del dicho ofi çio de prebostad 
libremente,/ por vos o por vuestros ofi çiales que en el dicho ofi çio pusieredes, sin 
enbargo / de lo susodicho; e los vnos nin los otros, etçetera, pena de diez / mill 
maravedis, enplasamiento llano etçetera.

Dada en la noble / villa de Valladolid, a seys dias de nouienbre, año de mill e 
quatroçientos / e ochenta e ocho años.

Don Aluaro. Johanes doctor. Antonius doctor./ Sanchius doctor.
Yo, Luis del Castillo, escriuano de Camara, etçetera./
(De otra mano: del rey e de la reyna, nuestros señores, la fi z esriuir.)
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696

1488, Noviembre 7. Valladolid

Título de notario a Ferrán Ibáñez de Zubileta, hijo de Fortún Sánchez de 
Llano, vecino de Barakaldo.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 16.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Notaria./ A / Fernand Yvañes./ XII./

Doña Ysabel, por faser bien e merçed a vos, Ferrand Yvañes / de Çabyleta, fi jo 
de Fortun Sanches de Llano, vesino del conçejo / e anteyglesia de Sant Viçente 
de Varacaldo, que es en el mi / Condado e Señorio de Viscaya, acatando vuestra 
su / fi çiençia e abilidad tengo por bien e es mi merçed e / voluntad, que agora e de 
aqui adelante para en toda / vuestra vida, seades mi escriuano e notario publico 
en la mi / Corte e en todos los mis reinos e señorios, e / por esta mi carta o por su 
traslado signado de escriuano / publico, mando al (interlineado: ylustre) prinçipe 
don Iohan, mi mui caro e / mui amado fi jo, e a los ynfantes e duques e perlados, 
marqueses / e condes e ricosomes e maestres de las ordenes,/ priores, comen-
dadores e subcomendadores, alcaydes de los / castillos e casas fuertes e llanas 
e aportellados / e a los del mi Consejo, e oydores de la mi Abdiençia,/ alcaldes, 
aguasiles e otros e ofi çiales qualesquier de la / mi Casa e Corte e Chançelleria 
e a todos los consejos,/ corregidores, asitentes, alcaldes e aguasiles, merinos 
e / prestameros e preuostes e regidores, caualleros, escuderos,/ ofi çiales, omes 
buenos de todas las çibdades e villas e logares / de los mis reynos e señorios e a 
cada vno e qual / quier dellos que agora son o seran de aqui adelante, que vos / 
ayan e tengan e resçiban por mi escribano e notario publico de la / dicha mi Corte 
e de los dichos mis reinos e señorios / e vsen con vos en el dicho ofi çio e en 
todo lo a el conçer / niente, e vos den e recudan e fagan dar e recudir / con todos 
los derechos e salarios e otras cosas al dicho / ofi çio anexas e pretenesçientes, 
segund que mejor // (Fol. 1 v.º) e mas conplidamente recudieron e fi zieron dar e 
recudir / a cada vno de los otros mis escriuanos e notarios publicos de la / dicha 
mi Corte e de los dichos mis reynos e señorios,/ de todo bien e conplidamente 
en guisa que vos non / mengue ende cosa alguna, e es mi merçed e mando / 
que todas las cartas e contrabtos e testimonios / e obligaçiones e testamentos 
e / ventas e otras qualesquier escriptu / ras e abtos judiçiales e extra / judiçiales 
que por ante vos pasaren / e a que fueredes presente e en que fuere / puesto 
el dia e el mes e el año / e el logar donde se otorgan e los testigos que a ello / 
fueren presentes e vuestro signo a tal como este (en blanco)/ que vos yo doy de 
que mando que vsedes e vala e faga / fee en juysio e fuera del, en todo tienpo e 
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logar,/ doquier que paresçiere asi como cartas e escripturas fechas / e fi rmadas 
e signadas de mano de mi escribano / e notario publico de la dicha mi Corte e de 
los dichos / mis reinos e señorios, pueden e deuen valer de / derecho, e que en 
ello nin en parte dello enbargo nin contrario / alguno vos non pongan nin consien-
tan poner, agora nin / en algund tienpo nin por alguna manera; e los vnos / nin los 
otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera,/ so pena de la mi mer-
çed e de dies mill maravedis para la / Camara a cada vno que lo contrario fi ziere.

E demas / mando al ome que vos esta mi carta mostrare, que bos en / plase 
que parescan ante mi en la mi corte doquier que yo / sea, del dia que los enpla-
sare fasta quinse dias / primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a / 
qualquier escriuano publico que para esto fuere llamado, que de ende al que la / 
mostrare, testimonio signado con su signo, por / que yo sepa en como se cunple 
mi mandado.

Dada / en la noble villa de Valladolid, a siete dias del mes / de nouienbre, 
año del nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo / de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años./

Yo, la reina.
Yo, Diego de Santander, secretario de la reina,/ nuestra señora, la fi s escriuir 

por su mandado.
Abile / en forma, Rodericus doctor.

697

1488, Noviembre 7. Valladolid

Incitativa a las justicias para que se ejecuten ciertas obligaciones, igualas 
y padrones de la bula de Cruzada en las jurisdicciones de Burgos, Calahorra, 
condado de Vizcaya y provincia de Guipúzcoa, a petición de Diego Beltrán de 
Yanguas y de Juan Sánchez de Berraño, comisario y tesorero respectivamente, 
por poder del Inquisidor obispo de Badajoz

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 254.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Esecutoria para las justiçias de Burgo / e de Calahorra e del Condado de 
Viscaya / e de Guipuzcoa./ A pedimiento de los./ (roto)./



186

Don Fernando e doña Ysabel, por la graçia de Dios, etçetera, a vos los / corre-
gidores, asistentes, merinos, alcaldes, prebostes, alguasiles de la / muy noble 
çibdad de Burgos e de la çibdad de Calahorra e de todas las / villas e logares e 
jurisdiçion de las dichas çibdades e de la Prouinçia de / Guipuscoa e de la çibdad 
e villas e Condado de Viscaya e sus En / cartaçiones e a cada vno e qualquier de 
vos a quien esta nuestra carta o / el traslado della, signado de escriuano publico, 
fuere mostrada,/ salud e graçia.

Sepades que por parte del liçençiado Diego Beltran / de Yanguas e de Juan 
Sanches de Berrano nos fue fecha relaçion / que el dicho liçençiado Diego Beltran 
de Yanguas, como comisario, e el / dicho Juan Sanches de Berrano como teso-
rero tienen cargo de resçibir / e recabdar todos e qualesquier maravedis e oro 
e plata e otras cosas / pretenesçientes a la santa crusada, por virtud del poder 
que del reuerendo / in Christo padre obispo de Badajos tienen de lo qual dis que 
se deuen en los dichos / obispados e Prouinçia de Guipuscoa e çibdad e villas 
e Condado de / Viscaya e sus Encartaçiones e en las dichas villas e logares e / 
jurisdiçiones dellas e de cada vna dellas, muchas quantias de maravedis / e otras 
cosas ansi por ygualas e conuenençias que muchas presonas / e feligresias de 
las dichas çibdades e villas e logares e de cada vna / dellas que con ellos e con 
los que su poder e comision tienen se han / conpuesto e fecho, como por otras 
muchas mandas e abintestatos / e otras cosas pretenesçientes a la dicha santa 
crusada e que les son / obligadas a çiertos plasos que son pasados, e que como 
quiera que por / su parte son e han seydo muchas veses requeridos que den e / 
paguen a ellos e a las presonas que su poder para ello tienen todos // (Fol. 1 v.º) 
los maravedis e oro e plata e otras cosas que ansi son obligadas a dar / e pagar, 
dis que lo non han querido nin quieren faser poniendo en ello sus / escusas e 
dilaçiones indeuidas a fi n de non pagar, e fue / suplicado sobre ello les remedia-
semos con justiçia o (roto)/ nuestra merçed fuese.

E touimoslo por bien e man (roto)/ dar esta nuestra carta para vos e para 
cada vno de vos / en la dicha rason por la qual o por el dicho su / traslado signado 
de escriuano publico, como / dicho es, vos mandamos a todos e a cada vno / e a 
qualquier de vos que veades las obligaçiones e ygualas contrabtos / conuenienças 
e conpusiçiones que todas e qualesquier presonas e / villas e logares e felegre-
sias que ansi tienen fechas con la dicha (sic)/ liçençiado Diego Beltran e Juan 
Sanches de Berraño, e con cada vno dellos,/ e con las presonas que el dicho su 
poder para ello tienen e los costringades / e apremiedes a que les den e paguen 
todos los maravedis e otras cosas / que por ellos e por cada vno dellos paresçiere 
que ansi deuen e / son obligados e çerca dello, fagades todas las prisiones e exe-
cuçiones e / vençiones de bienes e remates que nesçesario sean para la recab-
dança / de todo ello, ca si nesçesario es por la presente vos damos poder e / 
facultad con todas sus inçidençias e dependençias, emergençias,/ anexidades e 
conexidades ca nos fasemos sanos e de pas todos los / bienes que por esta rason 
fueren vendidos a los que los conpraren; e los / vnos nin los otros non fagades nin 
fagan ende al por ninguna nin alguna / manera, so pena de la nuestra merçed e 
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de diez mill maravedis para la nuestra Camara a cada / vno por quien fi ncare de lo 
ansi faser e conplir.

E demas mandamos al / ome que esta nuestra carta mostrare, que vos 
enplase que parescades ante nos / en la nuestra corte, doquier que nos sea-
mos, del dia que vos enplasare fasta quinse / dias primeros siguientes so la dicha 
pena, so la qual mandamos a qualquier escriuano / publico que para esto fuere 
llamado, que de ende al que vos la mostrare, testimonio / signado con su signo, 
porque nos sepamos en como se cunple nuestro / mandado.

Dada en la villa de Valladolid, a siete dias del mes de nouienbre, año / del 
nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e ochenta e 
ocho años./

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Ferrnand Aluares de Toledo,/ secretario del rey y reina, nuestros señores, 

lo fi se escriuir po su mandado.

698

1488, Noviembre 11. Valladolid

Incitativa a las justicias para que se ejecute una sentencia dictada contra 
Mari Ortiz, mujer de Martín de Gomestegui, por adulterio.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 90.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Para que executen vna sentençia./ A pedimiento de./ Martin de 
Gomeste / gui./ XII./

Don Fernando e doña Ysabel, por la grraçia de Dios rey / e reyna de Castilla, 
etçetera, a los alcaldes e otras / justiçias qualesquier de la nuestra Casa e Corte e 
Chan / çelleria e a todos los corregidores e alcaldes e otras / justiçias qualesquier 
asi del nuestro noble e leal Condado e / Señorio de Vizcaya como de todas las 
otras çibdades / e villas e logares de los nuestros regnos e señorios / e a cada vno 
e a qualquier de vos a quien esta nuestra carta / fuere mostrada, salud e grraçia.
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Sepades que Martin de Go / mestegui, ferrero, nos fiso relaçion por su 
petiçion / diziendo que el por cavsa que Mari Vrtis, su mu / ger, le cometio adul-
terio e el la acuso ante los alcaldes / de tierra de Ayala, los quales dis que proçe-
dieron en el dicho / negoçio e dieron sentençia en que la condenaron a pena de / 
muerte e que le fuese entregada, e que por cavsa que / ella a handado avsentada 
la dicha sentençia non / ha abido conplido efecto, e nos suplico e pedio / por mer-
çed çerca dello le probeyesemos mandandole dar / esta nuestra carta para que 
la dicha execuçion fuese cunplida e / executada o como la nuestra merçed fuese.

E nos tobimos / lo por bien, porque vos mandamos a todos e a cada / vno de 
vos en vuestros lugares e jurediçiones, que be / ades la dicha sentençia que de 
suso se fase mençion,/ y si la dicha sentençia es tal e que paso e es pasada / en 
cosa jusgada en lo que toca a lo çebil // (Fol. 1 v.º) la guardedes e cunplades e 
executedes e fagades / guardar e cunplir e executar en todo e por todo, se / gud 
que en ella dise e se contiene, quanto e como / con fuero e derecho debades, e 
en lo que toca al crymen / prendades el cuerpo a la dicha Mari Ortis, e asi / presa, 
la oyades en su justiçia e fagades e libredes / e determinedes lo que fallardes 
por justiçia;/ e los vnos nin los otros no fagades / nin fagan ende al por alguna 
manera,/ so pena de la nuestra merçed e de diez mill maravedis / para la nues-
tra Camara e a cada vno que lo contrario fi si / ere, e demas mandamos al ome 
que bos esta / nuestra carta mostrare que bos enplase que parescades / ante 
nos en la nuestra Corte, doquier que nos sea / mos, del dia que bos enplasare 
fasta quinse / dias primeros siguientes so la dicha pena,/ so la qual mandamos a 
qualquier escriuano publico que / para esto fuere llamado, que de ende al que ge 
la / mostrare, testimonio signado con su signo,/ porque nos sepamos en como se 
cunple nuestro / mandado.

Dada en la noble villa de Vallado / lid, a honse dias del mes de nobienbre, 
año / del nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill / e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

Don Aluaro./ Ihoanes doctor. Antonius doctor.
Yo / Luys del Castillo, escriuano de Camara del rey e de la / reyna, nuestros 

señores, la fi s escribyr, por su man / dado del su Consejo.
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699

1488, Noviembre 17. Valladolid

Título de notario a favor de Martín Sáez de Urquiaga, vecino de Durango.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 20.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Notaria. A / Martin Saes de / Vrquiaga./ XII./

Don Fernando por la grraçia de Dios rey de Castilla, etçetera, por faser vien 
e merçed a vos, Martin Saes / de Vrquiaga, vesino de la villa de Durango, aca-
tando vuestra sufi çiençia e ydoniedad / tengo por vien e es mi merçed e voluntad, 
que agora e de aqui adelante para en toda / vuestra vida seades mi escriuano e 
notario publico en la mi Corte e en todos los mis reinos e / señorios, e por esta 
mi carta mando al prinçipe don Juan, mi muy caro e amado fi jo / e a los infantes, 
perlados, duques, condes, marqueses, ricosomes, maestres de las hordenes,/ 
priores, comendadores e subcomendadores, (tachado: alguasiles) alcaydes de 
los castillos, casas / fuertes e llanas e a los del mi Consejo e oydores de la mi 
Avdiença e a los alcaldes e alguasiles / de la mi Casa e Corte e Chançelleria e a 
todos los conçejos, corregidores, asistentes e alcaldes,/ prebostes, alguasiles, 
merinos, veyntequatro regidores e escuderos, ofi çiales, omes / buenos de todas 
las çibdades, villas e lugares de los dichos mis reinos o otras / qualesquier pre-
sona o presonas mis subditos naturales de qualquier ley o estado, condiçion o / 
preheminençia o dignidad que sean o ser puedan, que agora son o seran de 
aqui / en adelante, vos ayan e tengan e resçiban por escriuano e notario publico 
de la (tachado: mi) dicha mi Corte e de los / dichos mis reinos e señorios e vsen 
con vos en el dicho ofi çio e vos acudan e fagan a (sic)/ acudir con todos los dere-
chos e salarios al dicho ofi çio anexas e preteneçientes e vos / guarrden e fagan 
guardar todas las preheminençias e graçias e merçedes franquesas e li / vertades, 
exenciones e preheminençias e ynmunidades e todas las graçias e cosas e cada / 
vna dellas que por razon del dicho ofi çio deuedes aver e (tachado: vos) gosar e 
vos deven ser guarrdadas / si e segund que guardan e recuden e fasen recudir e 
guarrdar a los otros mis / escriuanos e notarios publicos de la dicha mi Corte e 
de los dichos mis regnos e señorios, de todo vien e / conplidamente en guisa que 
vos non mengue cosa alguna y es mi merçed e voluntad,/ que todas las cartas 
de obligaçiones e alualas, contrabtos e testamentos, codeçillos e otros actos / 
judiçiales e extrajudiçiales e otras qualesquier escripturas e cada vna dellas que 
ante vos / pasaren a que fuerdes presente en que fuere presente el dia e mes e 
año e logar donde / se otrogaren e fesieren las tales escripturas (tachado: al) e 
los testigos que a ello fueren presentes vuestro sino / a tal como este (espacio en 
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blanco) que vos yo do de quiero (sic) que vsedes y mando que vala e faga fe / asi 
en juisio como fuera del dondequiera que pareçieren como cartas e escripturas 
fechas e / signadas de mi escriuano e notario publico de los dichos mis reinos e 
señorios ca mi merçed.// (Fol. 1 v.º)

E mando que con esta dicha merçed que yo vos fago vos non vayan nin 
pasen nin consientan / yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera; e los 
vnos nin los otros non fagades nin fagan / ende al por alguna manera, so pena 
(tachado: de diez) de la mi merçed e de diez mill maravedis para la mi / Camara.

E demas mando al ome que esta mi carta mostrare que vos enplase que 
paresca / ante mi en la mi Corte, dondequier que yo sea, del dia que vos enpla-
sare fasta quinse dias / primeros seguientes so la dicha pena, so la qual mando 
a qualquier escriuano que para esto / fuere llamado, que de ende al que la mos-
trare, testimonio sinado de su signo /

Dada en la noble villa de Valladolid, a disesiete dias del mes de novienbre, 
año del naçi / miento del Nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

700

1488, Noviembre 17. Valladolid

Incitativa a las justicias, para que sea preso Juan García de Ceranga, vecino 
de Lequeitio, por cierta deuda a Juan Martínez de Ibaruya, vecino de Bergara.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 262.
1 folio. Letra cortesana. Perdido su tercio superior izquierdo. Además, raído y man-
chado en toda su mitad superior.

(roto y borrado)./ XII./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los corregidores,/ asistentes, 
alcaldes, alguasiles, merinos e otras / justiçias qualesquier de la prouinçia de 
Guipuscoa como de todas las otras çibdades, villas e logares de los nuestros 
reynos / e se (roto) rios, e a vos los alcaldes e otras justiçias qualesquier / de la 



191

v (roto) de Lequeitio, e a cada vno e qualesquier de vos e / dellos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, o el treslado de / signado de escriuano publico, 
salud e graçia.

Sepades que Juan Martines / de Ybaruya, vezino de la villa de Vergara, que 
es en la / dicha Prouynçia de Guipuscoa, fi so relaçion por su petiçion / que ante 
nos presento en el nuestro Consejo disiendo que a el / le deuia y hera obligado 
a dar e pagar Juan Garçia de Ça / ranga, vezino de la villa de Lequetio, çiertas 
quantias de maravedis por / virtud de vn contrato publico, e que otras presonas 
por virtud / de çiertos contratos otros, le fi zieron prender al dicho Juan / Garçia de 
Çaranga, e que estando preso diz que el dicho Juan Martines / de Ybornia ovo 
de requerir que por quanto el contrato que tenia / sobre el dicho Juan Garçia de 
Çaranga era primero en tienpo e me / jor en derecho le fuese entregado el dicho 
Juan Garçia de Çaranga,/ e diz que porque lo susodicho fue fallado ser ansi, el 
dicho Juan / Garçia de Çaranga renuçio la carçel, e por virtud de çier / ta sen-
tençia que por los juezes que de los suso dicho conoçian fue dada,/ fue entre-
gado por prisionero al dicho Juan Martines de Ybarnia,/ e diz que teniendolo asi 
preso diz que lo ovo de soltar al dicho / Juan Garçia de Çaranga para que oviese 
de ganar de que le oviese / de pagar, e diz que el dicho Juan Garçia de Çaranga 
se absento / e anda fuydo por algunas partes destos nuestros reynos a cab / sa 
de le non pagar. E ansi mismo diz que quel dicho Juan Garçia / tiene çiertos 
bienes en la villa de Lequetio, los quales diz / que algunas presonas tienen enba-
raçados, diziendo que por / algunas debdas quel dicho Juan Garçia de Çaranga le 
deven, en lo / qual diz que si ansi pasase el reçebiria gran agrauio / e daño. E nos 
soplico e pidio por merçed le mandasemos / dar nuestra carta para que doquier 
quel dicho Juan Garçia de Çaranga fuese / fallado fuese preso e (interlineado: le) 
fuese entregado segund que en la sentençia / que sobrello fue dada se contiene. 
E que pues la obligaçion // (Fol. 1 v.º) quel dicho Juan Martines tenia contra el 
(roto)/ hera primero que todos quantos debedes (roto)/ entregar los dichos bie-
nes que (roto)/ libre e desembargada como a(roto)/ o como la nuestra merçed 
fuese.

E nos(roto)/ porque vos mandamos a todos e(roto)/ en vuestros lugares e 
jurediçiones que vea(roto)/ e las escripturas e sentençias quel dicho Juan (roto)/ 
tiene contra el dicho Juan Garçia de Çaranga,/ e oydas las partes si la dicha 
sentençia (roto)/ cosa judgada, e el dicho Juan Garçia de Ça(roto)/ fue entregado 
al dicho Juan Martines de Ybar(roto)/ para que lo touiese por prisionero fasta 
que le / pagase lo que ansi le devia, e si fallaredes que(roto)/ e absento e que 
anda fuydo e absente, le prend(roto)/ el cuerpo e fagays e administres sobre-
todo al(roto)/ Martines de Ybaruya entero complimiento de justiçia, de(roto)/ que 
le aya e alcançe y non tenga rason de quexar (roto) e / en quanto a los dichos 
bienes que ansi diz que estan (roto) nbara / çados, llamadas e oydas las partes 
a quien atañe, breue / e sumariamente sin dar lugar a luengas e dilaçio / nes de 
maliçia, fagays todo complimiento de justiçia / al dicho Juan Martines de Ybarnia, 
por manera quel aya e alcan / çe, e por defecto della non tenga rason de se nos 
mas / venir nin enviar a quexar; e los vnos nin los otros, etçetera./
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Dada en la en la (sic) noble villa de Valladolid, a dies e siete / dias del mes 
de novienbre, año del naçimiento de Nuestro / Saluador Ihesu Christo de mill e 
quatroçientos e ochenta e ocho años./

Don Aluaro. Antonius doctor. Andreas doctor. Françiscus doctor./ abas.
Yo, Alfonso de Marmol, escriuano de Camara / del rey e de la reyna, nuestros 

señores, la fi se escreuir / por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo.

701

1488, Noviembre 18. Valladolid

Incitativa a las justicias para que se ejecuten las sentencias dictadas con-
tra Juan de Arteaga, Pero de Inzo y Juan de Castro, por haber dado muerte, en 
Guernica, a Juan Ochoa de Oñate, marido de Catalina de Cereceda.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 248.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Para que executen vna sentençia./ A pedimiento de./ Doña Catalina / 
de Çerezeda./ XII./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los alcaldes e otras justi / 
çias qualesquier de la nuestra Casa e Corte e Chançelleria, e / a todos los corre-
gidores e alcaldes e otras justiçias quales / quier asi del nuestro noble e leal 
Condado e Señorio / de Viscaya como de todas las otras çibdades e villas / e luga-
res de los nuestros reinos e señorios e a cada / vno e qualquier de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada,/ o su traslado signado de escriuano publico, 
salud e graçia./

Sepades que Sancho de Çerezeda, vezino de la villa Biluao,/ en nonbre e 
como procurador de doña Catalina de Çerezeda,/ su hermana, muger que fue 
de Juan Ochoa de Oñate, nos / fi so relaçion disiendo quel dicho Ihoan / Ochoa, 
su marido, estando en la villa de Guer / nica en vnas casas della deslindadas so / 
çiertos linderos, saluo e seguro, non fasiendo / nin diziendo mal nin daño alguno 
a presona / alguna porque deuiera herido nin muerto, dis / que benieron a vna 
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camara de la dicha casa / Iohan de Arteaga e Pedro de Ynzo e Juan de Castro,/ 
armados de diversas armas ofensi / bas e defensiuas, con yntençion e propo-
siçion // (Fol. 1 v.º) de ferir e matar al dicho Iohan de Hoñati,/ e poniendo el dicho 
su prosyto (sic) en / obra, le ferieron e mataron de muchas que le / dieron en su 
cuerpo de que murio, e la dicha / su parte se quexo ante alcalde / de la villa de 
Biluao, el qual diz / conosçio del dicho negoçio e / proçedio en el fasta tanto que 
a / vida sobre ello su plenaria ynformaçion,/ e fechos los avtos que en tal caso 
se / requieren, dio sentençia en que los condeno / a pena de muerte e los dio 
por enemigos / de los parientes del dicho Juan Ochoa e los / condeno en çiertas 
penas, la qual dicha / sentençia paso e hes pasada en cosa / jusgada, la qual 
fasta aqui non seydo conplida nin esecutada e nos suplico e / pidio por merçed 
que le mandasemos dar / nuestra carta para que la dicha sentençia en todo le / 
fuese cunplida e guardada, o como la / nuestra (sic) fuese.

E nos touimoslo por bien,/ porque vos mandamos a todos e a cada / vno de 
vos en vuestros lugares e juridiçiones que / veyas (sic) la dicha sentençia que de 
suso / se hase mençion, e si la dicha sentençia / es tal que paso e es pasada en 
cosa / juzgada en lo que toca a lo çeuil la guar / deys e cunplays e esecutedes y 
faga / des guardar e cunplir e executar en todo / e por todo segund que en ella 
se contiene // (Fol. 2 r.º) quanto e como con fuero e con derecho devades e / en 
lo que toca a lo crimen, prendades los / cuerpos a los susodichos e a cada / vno 
dellos e asi presos / les oyades a justiçia, en / vno con la dicha doña / Catelina, 
e libres e determines lo que fallardes por justiçia; e los vnos nin / los otros non 
fagades nin fagan ende / al por alguna manera, so pena de la nuestra / merçed e 
de dies mill maravedis para la nuestra Camara,/ e demas mandamos al ome que 
bos esta nuestra / carta mostrare que vos enplase que parescades / ante nos en 
la nuestra Corte, doquier que nos / seamos, del dia que vos enplasare a / quinse 
dias primeros seguientes so la dicha / pena, so la qual mandamos a qualquier 
escriuano publico / que para esto fuere llamado, que de ende al que / vos la mos-
trare, testimonio signado / con su signo, por que nos sepamos en como se / cum-
ple nuestro mandado.

Dada en la noble villa / de Valladolid, a diez e ocho dias del mes de / nouien-
bre, año del nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu / Christo de mill e quatroçientos 
e ochenta e ocho / años.

Yo, el rey. Yo, la reina.
Yo,/ Diego de Santander, secretario del rey / e de la reyna, nuestros señores, 

la fi s escriuir por / su mandado.
Don Aluaro. Ihoannes doctor./ Antonius doctor. Andreas doctor.
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702

1488, Noviembre 19. Valladolid

Incitativa a la justicia para que en la provincia de Guipúzcoa y en el señorío de 
Vizcaya se hagan armas y artillería para el reino de Sicilia.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 212.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Para que fagan armas e artilleria / para Çeçilia en Guipuzcua./ 
Nichil./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a los corregidores, alcaldes, al / guazi-
les, prestameros, merinos, prebostes / e otras justiçias qualesquier asi de la noble 
e leal Prouinçia / de Guipuzcoa como del nuestro Condado e Señorio de / Viscaya, 
e a cada vno e qualquier de vos a quien esta / nuestra carta fuere mostrada, o su 
traslado signado / de escriuano publico, salud e graçia.

Sepades que por la gran / neçesidad que al presente esta en nuestro reino 
de Se / çilia en artilleria e armas, nos avemos mandado / a Sancho Yvañes de 
Mallea que luego vaya a / esa dicha Prouinçia e Condado de Viscaya e faga 
haser / çierta cantidad de bonbardas e zebrastanas e espingardas / e lanças e 
vallestas e saetas e coriaças e capa / çetes e çeladas e parnotes e paveses 
e otras armas / e porque cunple mucho que todo ello se haga luego / para lo 
enbiar en el dicho reyno de Seçilia e que / en el haser dello non aya dilaçion 
alguna, mandamos dar / esta nuestra carta en la dicha razon por la qual man-
damos / a vos las dichas nuestras juestiçias e a cada vno e qualquier / de vos en 
vuestros lugares e juridiçiones que cada e / quando por el dicho Sancho Yvañes 
de Mallea / fueredes requeridos apremieredes a los ma / estros e otros ofi çiales 
que fasen las dichas armas / e artilleria que luego que por el fueren requeridos,/ 
tomen cargo de haser las dichas armas e arti / lleria e dexen de haser las otras 
cosas / pagandoles el dicho Sancho Yvañes lo que por / ello ouieren de aver. E 
como quier que los dichos // (Fol. 1 v.º) maestros e ofi çiales o alguno dellos 
tengan e ayan / tomado algo e esten obligados de haser las dichas / armas e 
artilleria e otras cosas para otras / qualesquier presonas de qualesquier estado 
o condiçion / que sean non los apremiedes nin consintades / apremiar nin exe-
cutedes en ellos nin en sus / bienes, nin sean thenidos a las haser / fasta que 
se hagan las dichas armas / e artilleria para el dicho nuestro / reyno de Seçilia, 
con tanto que / queden obligados a las haser / e conplir segund que estouieren / 
obligados despues que ouieren acabado las / dichas armas para el dicho reino 
de Se / çilia; e non fagades ende al so pena de la / nuestra merçed e de X mil 
maravedis.
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Dada en la villa de Valladolid,/ a XIX dias de nouienbre de I mil CCCCLXXXVIII / 
años.

Yo, el rey. Yo, la reina.
Yo, Felipe / Climente, protonotario e secretario, etçetera.

703

1488, Noviembre 19. Valladolid

Prohibición a particulares de sacar fuera del reino artillería o armas prove-
nientes de la provincia de Guipúzcoa y del señorío de Vizcaya.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 213.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Para que no puedan sacar artilleria nin / otras armas fuera del reino./ Nichil./

Don Fernando e doña Ysabel etçetera, a vos el corregidor,/ alcaldes, pres-
tameros, merinos, prebostes de la / noble e leal nuestra Prouinçia de Guipuzcoa 
como del / nuestro noble e leal Condado e Señorio de Viscaya, e / a cada vno e 
qualquier de vos a quien esta nuestra carta / fuere mostrada, o su traslado sig-
nado escriuano / publico, salud e graçia.

Sepades que nos somos / informados que algunas presonas, vesinos e mora-
dores desa / dicha Prouinçia e Condado de Viscaya, han sacado e / sacan para 
fuera destos nuestros reynos e señorios / lonbardas e pasabolantes e zebratanas 
e espin / gardas e ballestas e saetas e lanças e coraças / e paveses e capeçetes 
e çelladas e banetes / e otras armas contra el defendimiento que nos the / nemos 
mandado poner en todos nuestros reinos e / señorios, e porque sobre los tales 
leuadores / de armas e artilleria nos entendemos / haser la pesquisa e sabida la 
verdad, mandar / esecutar en ellos e en sus bienes las penas en que / asi han e 
ouieren caydo sobre esta razon,/ sobre lo qual mandamos dar esta dicha nuestra 
carta para / vos (interlineado: otros) en la dicha razon, por la qual vos mandamos / 
que luego que con ella e con el dicho su traslado / signados como dicho es fuere-
des requeri / dos, vosotros o qualquier de vos en vuestros / lugares e juridiçiones 
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fagades pregonar // (Fol. 1 v.º) publicamente por las plaças e mercados e otros / 
lugares acostunbrados de las villas e lu / gares desta dicha Prouinçia e Condado 
de Viz / caya por pregonero e ante escriuano publico, por manera / que venga a 
notiçia de todos e dello non / puedan pretender ynorançia, que de aqui / adelante 
presona nin presonas / algunas non sean osados de / sacar nin llevar las dichas 
armas / e artilleria para fuera de los / dichos nuestros reinos e señorios, so / pena 
de la nuestra merçed, e de priuaçion / de los ofi çios e confi scaçion de los bienes 
etçetera./

Dada en la villa de Valladolid, a XIX de nouienbre / de I mill CCCCLXXXVIII 
años.

Yo, el rey. Yo,/ la reina.
Yo, Felipe Climente, protonotario e se / cretario del rey e la reyna, etçetera. 

Rode / ricus, dotor.

704

1488, Noviembre 19. Valladolid

Incitativa a Juan de Rivera, corregidor de Guipúzcoa, para que Martín Ibáñez 
de Sasiola, vecino de Deva, pague cierta deuda a Íñigo de Arteita y a otros veci-
nos de Lequeitio.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 278.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Ynçitatiua./ A pedimiento de./ Yñigo de Arteyta / e otros./ XXXVI 
maravedis./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos don Juan de Ribera, del 
nuestro / Consejo, e nuestro capitan general de la frontera de Navarra / e nues-
tro corregidor de la nuestra noble e leal Prouinçia de Gui / puscoa, o a vuestro 
alcalde en el dicho ofi çio, salud / e graçia.

Sepades que Iñigo de Arteyta, vesino de la villa de Le / quetio, en nonbre 
de Martin de Vergara e de Marina de / Arriaga e de Juan de Aramoya e de Juan 
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Beltran / de la Renteria nos fi zo relaçion e etçeterea, diziendo que / Miguel Yvañes 
de Sasiola, vesino de la villa de Mon / rreal de Deua, deue a los sobredichos çier-
tas cuan / tias de ducados por çiertas çedulas de canbio / que en el dicho Miguel 
Yvañes de Sasiola le / fueron librados por otro marcader e por el açebtadas / a 
pagar, e que porque non se los queria pagar diz que nos / le ouimos mandado 
dar e dimos vna nuestra carta de comisyon / para vos, para que llamadas e oydas 
las partes, les fi  / ziesedes breuemente cunplimiento de justiçia, e que non en / 
bargante que por parte de los dichos Martin de Vergara e de / Marina de Arriaga 
e Juan de Aramoya e Juan / Beltran de la Renteria vos ha seido dada (tachado: 
ple)/ plenaria ynformaçion, tal que por virtud della / devierades mandar executar 
las dichas çedulas / de canbio, diz que vos el dicho alcalde aveys dado en el dicho 
negoçio tantas dilaçio / nes que fasta agora non han podido al / (Fol. 1 v.º) cançar 
cunplimiento de justiçia, e nos suplico e pidio por / merçed en los dichos nonbres 
çerca dello les mandasemos proueer / mandadoles dar nuestra carta, por la qual 
vos mandamos que / luego, breuemente, les fi ziesedes cunplimiento / de justiçia 
por manera que no se ouiesen / mas de gastar en pleito, o como la nuestra / mer-
çed fuese.

E nos touimoslo por / bien, porque vos mandamos que atento el / thenor e 
forma de la comysion que para vos man / damos dar çerca de lo susodicho, e lla-
madas / e oydas las partes, fagays luego breue e su / mariamente cunplimiento de 
justiçia a los suso / dichos, segund la calidad del negoçio e estilo / de mercaderes, 
por manera que ellos la ayan / e alcançen e por defecto della non tengan mas / 
cabsa de se nos mas venir nin enbiar a / quexar; e non fagades ende al, etçetera.

Dada en la / noble villa de Valladolid, a XIX de novienbre / de I mill 
CCCCLXXXVIII años.

Don Aluaro. Antonius dotor / Andreas doctor. Françiscus dotor e abbas.
Yo,/ Alfonso de Marmol, etçetera.
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705

1488, Noviembre 20. Valladolid

Título de notario a favor de Fernando Díaz de Yurre, hijo de Diego Martínez de 
Yurre, vecino de Yurre.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 23.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

(Cruz)./ Notaria./ A / Fernando de Diaz de Yurre./ XII./

Don Fernando, por la graçia de Dios rey de Castilla etçetera, por / haser 
bien e merçed a vos, Fernando Diaz de Yurre, fi jo de / Diego Martines de Yurre, 
vesino del dicho logar de Yurre, que es en tierra de / Alaua (sic), confi ando de 
vuestra sufi çiençia e ydoniedad e avilidad / tengo por bien e es mi merçed que 
(tachado: aqui e) de agora e de / aqui adelante para en toda vuestra vida sea-
des mi escriuano e notario / publico en la mi Corte e en todos los mis reynos e 
seño / rios, e por esta mi carta o por su treslado signado de / escriuano publico, 
mando al ylustre prinçipe don Juan, mi muy / caro e muy amado fi jo, e a los 
ynfantes, duques, condes,/ marqueses, perlados, ricosomes, maestres de las 
ordenes, priores,/ comendadores, subcomendadores, alcaides de los castillos / 
e casas fuertes e llanas, e a los del mi Consejo e oydores / de la mi Avdiença, 
e alcaldes e notarios e otras justiçias e ofi çi / ales qualesquier de la mi Casa e 
Corte e Chançelleria,/ e a todos los conçejos, corregidores, asistentes,/ alcaldes, 
regidores, caballeros, escuderos, ofi çiales e omes / buenos asi del dicho lugar 
de Yurre como de todas otras / qualesquier çibdades, villas e lugares de los mis 
reynos / e señorios que agora son e seran de aqui adelante / e a cada vno e qual-
quier de vos, que vos ayan e tengan / por mi escriuano e notario publico de la 
dicha mi Corte / e de los dichos mis reynos e señorios, e que vsen / con vos en el 
dicho ofi çio e en todo lo a el conçerniente,/ e vos recudan e fagan recudir con 
todos los / derechos e salarios acostunbrados e al dicho // (Fol. 1 v.º) ofi çio prete-
nesçientes e anexos, e vos guarden e fagan guardar / todas las honrras, graçias e 
merçedes, franquesas y libertades / e preminenças e prerrogativas e ynmuidades 
(sic) e todas / las otras cosas e cada vna de ellas que por rason / del dicho ofi çio 
debeys aver e gosar / e vos deven ser guardadas de todo / vien e cunplidamente 
en guisa que / vos non mengue ende cosa alguna./ E es merçed e mando que 
todas las cartas / e obligaçiones e contratos e testamentos e / codeçildos (sic) e 
testimonios e otros qualesquier avtos / judiçiales e estrajudiçiales que ante vos 
pa / saren e a que fuerdes presente e en que fuere / puesto el dia e el mes e 
el año e el logar donde / se otorgare e los testigos que a ello fueren presentes / 
e vuestro sino a tal como este (en blanco) que vos yo doy / de que mando que 
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vsedes que vala e faga fee en juysio / e fuera del, en todo (interlineado: tienpo e) 
lugar que paresçiere bien / asi e a tan cunplidamente como cartas e escripturas 
fechas / e sinadas de mano de mi escriuano e notario publico de la dicha mi / 
Corte de los dichos mis reinos e señorios pueden e / deven valer de derecho, e 
que en ello nin en cosa alguna nin parte / dello envargo nin contrario alguno vos 
non (tachado: consienta) pongan nin / consientan poner, ca yo por esta dicha 
mi carta bos reçibo / e he (interlineado: por) reçibido al dicho ofi çio, e vos doy la 
posesion e / casi posesion, e poder e avtoridad para lo vsar e / exerçer; e los vnos 
nin los otros non fagades nin fagan / ende al por alguna manera, so pena de la mi 
merçed e de diez / mill maravedis para la mi Camara a qualquier o qualesquier / 
de vos por quien fi ncare de los asi faser e cun / plir.

E demas, mando al ome que vos esta mi carta mos / trare que bos enplase, 
que parescades ante mi (tachado: do)/ en la mi Corte, doquier que yo sea, del 
dia que bos / enplasare a quinse dias primeros seguientes so la / dicha pena, so 
la qual mando a qualquier escriuano publico // (Fol. 2 r.º) que para esto fuere 
llamado, que de ende al que ge la mostrare,/ testimonio signado con su sino, 
porque yo sepa / en como se cunple mi mandado.

Dada en la noble / villa de Valladolid, a XX dias del mes de nobienbre, año / 
del nasçimiento del Nuestro Saluador Ihesu Christo de mill / e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

Yo, el rey./
Yo, Diego de Santander, secretario / del rey, nuestro señor, la fi s escriuir / por 

su mandado.
Don Aluaro./ Abile e en forma. Antonius / dotor. Andreas dotor. Sancius / 

dotor. Françiscus dotor abas.
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706

1488, Noviembre 20. Valladolid

Incitativa al corregidor de Vizcaya, que determine sobre el ofi cio de alcaldía 
del concejo y merindad de Güeñes que usa indebidamente Iñigo Martínez de 
Taramona, sin poder de Lope Hurtado de Salcedo, alcalde de dicho concejo.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 256.
2 folios. Letra cortesana. Muy raído en su parte superior.

Co (roto)/ (roto)/ XII./ A pedimiento de./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el ques / o fuere nuestro 
corregidor del nuestro noble e leal Condado e / Señorio de Biscaya, e a vuestro 
lugarteniente en el / dicho ofi çio, salud e graçia.

Sepades que Lope / Hurtado de Salzedo, contino de nuestra Casa,/ nos fi zo 
relaçion por su petiçion dizien / do que Yñigo Martines de Taramona, con grand / 
osadia e atreuimiento, non curando de / las penas e casos en que por ello caya 
e yn / curria, diz que a vsado e sa (sic) del ofi çio de alcaldia / del conçejo e merin-
dad de Guemes no tenien / do para ello titulo nin poder para vsar del / dicho 
ofi çio, seyendo el dicho Lope / Hurtado de Salzedo alcalde, e no tenien / do poder 
suyo nin de otra presona alguna / para lo vsar e exerçer, en lo qual todo diz / que 
si asi pasase quel resçebiria / mucho agrauio e daño, e nos suplico e / pedio por 
merçed çerca dello con re / medio de justiçia le proueyesemos como la nuestra / 
merçed fuese.

E nos touimoslo por bien // (Fol. 1 v.º) (rotas las dos primeras líneas), fi el 
e diligentemente fareys lo que por nos vos / fuere encomendado e cometido 
es nuestra merçed / de vos encomendar e cometer lo suso / dicho, porque 
vos mandamos / que luego lo veades e lla / madas e oydas las / partes a quien 
atañe, lo mas / breuemente e sin di / laçion que ser pueda non dando lugar a 
luen / gas nin dilaçiones de maliçia, libre / des e determinedes çerca dello todo / 
lo que fallaredes por fuero e por derecho por / vuestra sentençia o sentençias 
asi interlo / cutorias como difi nitibas, las quales / e el mandamiento o manda-
mientos que / en la dicha razon dieredes e pronunçiare / des, lleguedes e faga-
des llegar / a deuida esecuçion con efecto, quanto / e como con fuero e con 
derecho deuades.

E / mandamos a las partes a quien lo suso / dicho atañe e a otras qualesquier / 
presonas que para ello devan ser llama / das, que vengan e parescan ante vos a 
vuestros lla / mamientos e enplazamientos, a los plazos e / so las penas que les 
vos pusieredes o man / daredes poner de nuestra parte, las quales nos por la 
presente / les ponemos e avemos por puestas, para / lo qual todo que dicho es e 
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para cada vna cosa e // (Fol. 2 r.º) (rotas las dos primeras líneas) sus ynçídençias 
e dependençias, ane / nidades (sic) e conexidades; e non fagades ende / al.

Dada en la noble villa de Valladolid,/ a veynte dias del mes de nouienbre 
año del nas / çimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de / mill e quatroçientos e 
ochenta / e ocho años.

Don Aluaro. Iohanes / doctor. Andreas doctor.
Yo, Luis del / Castillo, etçetera.

707

1488, Noviembre 26. Valladolid

Sobrecarta para que se guarde a Lope Hurtado de Salcedo la merced del 
ofi cio de alcaldía de Güeñes.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 141.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Sobrecarta./ A pedimiento de./ Lope de Salzedo./ XII./

Don Fernando e doña Isabel, etçetera, a vos el con / çejo, escuderos, fi jos de 
algo e omes buenos del conçejo / e junta e valle del anteiglesia de Santa Maria 
de / Guemes, salud e graçia.

E bien sepades en como nos o / vimos mandado e dimos para vos vna nues-
tra carta fi rmada de / nuestros nonbres e sellada con nuestro sello, su thenor de 
la qual es / este que se sigue.

Véase A.G.S - R.G.S. 14/03/1485.
[Doc. n.º 405, vol. 120]

E agora el dicho Lope Hurtado de Sal / zedo nos hiso relaçion por su petiçion / 
deziendo que como quier que con la dicha nuestra sobre / carta fuestedes reque-
ridos e vos fue pedido e / requerido que le guardesedes e cunpliesedes / en todo 
e por todo, segund que en ella / se contiene, e en guardandola e cunpliendola 
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lo / resçibiesedes al dicho ofi çio del al / caldia, e que como quier que la maior 
parte / de vosotros lo resçebistes al / dicho ofi çio que algunos de vosotros / non lo 
aveys querido nin quereys resçe / bir (tachado: e al) por ser parientes e amigos / 
de Yñigo Martines de Taramona, el qual diz / que sin tener al dicho ofi çio titulo 
alguno / se entremete de vsar e vsa del dicho ofi çio,/ en lo qual diz que si asi 
pasase / quel resçebiria mucho agrauio e daño,/ e nos suplico e pedio por merçed 
çerca // (Fol. 2 r.º) dello con remedio de justiçia le proueyesemos,/ o como la 
nuestra merçed fuese.

E nos / touimoslo por bien, porque vos mandamos / a todos e a cada vno de 
vos que / veades la dicha nuestra carta de merçed de / que asi hesimos merçed 
al / dicho Lope Hurtado de / Salzedo de la dicha / nuestra sobrecarta della que 
suso va encor / porada, e la guardedes e cunplades e / fagades guardar e conplir 
en to / do e por todo segud e por la for / ma e manera que en ella se contiene 
e / contra el thenor e forma della non / vayades nin pasedes, nin consin / tades yr 
nin pasar, vsando con el / dicho Lope Hurtado de Salzedo, o con / quien su poder 
ouiere en el dicho ofi çio de / de (sic) alcaldia, e non con otra presona al / guna; 
e los vnos nin los otros, etçetera / pena de diez mill maravedis, enplazia / miento 
llano, etçetera.

Dada en la / noble villa de Valladolid, a veynte e seis dias / de novienbre, año 
de mill e quatroçientos e ochenta e / ocho años.

Yo, el rey. Yo, la reina.
Yo, Diego de / Santander, secretario del rey e de la reina, nuestros se / ñores, 

la fi s escriuir por su mandado.
Don Aluaro./ Antoninus doctor. Françiscus doctor e abas.
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1488, Noviembre 28. Valladolid

Incitativa a Sancho Jiménez para que en virtud de la ley inserta (1455), no 
se moleste ni perturbe a la anteiglesia de Abadiano en la posesión de la casa y 
ermita de San Antonio, construida por dicho concejo.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 133.
4 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Ynxertas las leyes de los conseruadores./ A pedimiento del./ Conçejo de San / 
Torcaz de Avadiano./ XXXVI./

Don Fernando e doña Ysabel etçetera, a vos Sancho Ximenes, sa / cristan 
e thesorero en la yglesia colegial del se / ñor San Miguel de la villa de Alfaro, 
conser / bador, que vos dezides del negoçio e cavsa que de yuso / en esta nues-
tra carta se fara mençion, e a otros qualesquier / conserbadores que de ello an 
conosçido e conosçen,/ e a vos don Rodrigo de Riquena, comendador de la hor-
den / de Señor Sant’Anton, vesino de la villa de Alfaro, salud / e graçia.

Sepades que por parte del conçejo, caualleros / e escuderos e ofi çiales e 
omes buenos e curas e cleri / gos del logar de San Torcas de Abadieano (sic), 
ques / en la merindad de Durango, del nuestro Señorio e Conda / do de Viscaya, 
nos fue fecha relaçion por su pe / tiçion, que en el nuestro Consejo fue presen-
tada, deziendo / quellos ovieron edefi cado en vn yermo e despobla / do fuera del 
dicho logar, a sus costas e espensas, vna / hermita e casa que se dize e llama 
Sant’Antonio / de Padua, la qual fezieron e hedifi caron a honrra / e reuerençia 
del dicho santo, e tanbien porque / muchos caminantes non peresçiesen por los 
cami / nos donde ella esta con las fortunas de los tyenpos / e que ellos avian 
dotado la dicha hermita e casa e / de algunas limosnas para sostener en ella 
algunos po / bres que a ella se acogen, e diz que agora vos el dicho comen / dador 
don Rodrigo de Requena, diz que por virtud de çiertas bullas / apostolicas e de 
San Juan de Acre, queredes tomar e ocupar la dicha // (Fol. 1 v.º) casa e hermita 
para la desipar e perder, te / niendo formas e maneras con vos los dichos con / 
serbadores para que los fatigueis e moleste / ys sobre la dicha razon, segund que 
de fecho lo ave / des puesto por obra, enpidiendoles e enbargan / doles que no 
puedan en la dicha hermita e casas (interlineado: auer) ospi / tal nin acoger a los 
dichos pobres nin fazer en ella / limosna nin otra buena obra, lo qual to / do hera 
en grand deseruiçio de Dios (tachado: e) nuestro / señor e nuestro e en grand 
agrauio e / prejuisio e destruiçion de la dicha casa e hermi / ta, e porque a nos 
pertenesçia remediar los / semejantes agrauios e fuerças que sobrello se / fazian 
asi por vos los dichos conserbadores / como por vos el dicho comendador, les 
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man / dasemos remediar con justiçia mandandoles / defender e anparar en su 
posesion que tenian / de la dicha casa e hermita, e asi mismo / mandando a vos 
el dicho comendador, so grandes / penas, que non les fatigasedes nin perturba / 
sedes nin fatigasedes sobre la dicha casa e her / mita asi ante vos los dichos 
conserbadores / como por otras formas e maneras algunas,/ so las penas conte-
nidas en las leyes de nuestros rei / nos e mandando asi mismo a vos los dichos / 
comendadores que non conosçiedes nin proçediese / des contra ellos sobre la 
dicha razon e cartas de / çensura e de excomunion que contra ellos, sobre la 
dicha razon,/ e que rebocasedes e anulasedes e diesedes / por ningunos todos e 
qualesquier proçesos e ab / tos e cartas de çensura e de excomunion que contra 
ellos a / yades dado e fechos e atuados sobre lo su / sodicho o sobrello probe-
yesemos como la / nuestra merçed fuese, e porque sobre esto el señor rei / don 
Enrrique, nuestro hermano, que santa gloria a / ya, fi zo e hordeno en la çibdad 
de Cordoba, el año que paso de mill e quatroçientos e çinquenta / e çinco años, 
entre otras leys e hordenanças fi zo / e hordeno vna ley e hordenança su tenor de 
la qual es este // (Fol. 2 r.º) que se sigue:

Otrosy, soplicamos a vuestra señoria / que mande remediar çerca de los 
muchos dapnos / que de cada dia se recresçen en vuestros reinos a / vuestros 
subditos e naturales por cavsa que al / gunos conserbadores que asi monasterios 
como otras pre / sonas de religiones e hordenes tyenen / ganado de los Santos 
Padres, asi por non / pagar lo que deben como para cobrar / lo que non les deben, 
entremetiendose / los dichos conserbadores en dar sus / cartas muy agrauiadas, 
asi de escomu / nion como de ynibiçion contra vuestras justiçias,/ no solamente 
por lo que toca a sus bienes e diez / mos de los tales monasterios, e a los bienes 
de las hor / denes e religiones, mas avn vsando algunos / dellos de mercaderias 
teniendo abito de comendadores / e de otras cosas inconpatibles a las dichas 
sus / encomiendas e religiones, los dichos conserbado / res sobre estos casos o 
sobre otros yliçitos / conosçen e proçeden dando las dichas sus cartas / de çen-
sura eclesiastica contra vuestros subditos / e naturales, e allende desto los arren-
dadores / de los vuestros pechos non pueden alcançar sobre / llo conplimiento de 
justiçia nin pueden cobrar dellos los / vuestros pechos e derechos que les son 
debidos, por tan / to soplicamos a vuestra señoria que mande en ello re / mediar 
como entendiere que cunple a vuestro ser / uiçio e acreçentamiento e libertad de 
vuestra jurediçion / real, e a provecho de vuestras rentas e pechos e / derechos e 
al bien comun de vuestros reinos e de / vuestros subditos e naturales, suplicando 
al / Santo Padre que reboque los tales conserbadores pues / ay prelados en vues-
tros reinos, e en tanto mande / vuestra señoria probeer sobrello.

A esto vos respon / do que mi merçed es que los tales conserbadores nin 
al / gunos dellos non se entremetan a conosçer nin / conoscan de otras cosas 
algunas saluo de las / ynjurias e fuerças notorias e segund e en la manera // 
(Fol. 2 v.º) que lo que en los derechos comunes e / los Santos Padres que los 
hordenaron e / non mas, nin allende de esto porque entiendo / que cunple a 
seruiçio de Dios e mio e al bien / e guarda de mis subditos e naturales,/ e si algu-
nos lo contrario fi zieren / por el mismo fecho ayan perdido e pierdan / la natualeza 
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(sic) e tenporalidades / que en mis reinos tienen, e sean / avidos por ajenos e 
estra / ños dellos, e dende en adelante / los non puedan aver nin ayan e demas / 
desto yo los mandare salir de mis reinos / como aquellos que son rebeldes e 
desobedien / tes a su rey e señor natural, e asi mismo / por quanto entre las otras 
leyes e hordenança que nos / fi çimos en las Cortes de la villa de Madrigal, el / año 
que paso del Señor de mill e quatroçientos / e (tachado: ochenta) sesenta e seys 
años (tachado: sin primero)/ fezimos e hordenamos vna ley el tenor de la / qual es 
este que se sigue:

Otrosi, muy poderosos se / ñores, en tanto es ya deminuida e opremida / 
vuestra jurediçion real e vsurpada por los / jueces eclesiasticos que apenas les 
dexan el / crimen entre los legos de que no pueden conos / çer, e non solamente 
los juezes hordinarios / eclesiasticos mas los conserbadores exçeden / ya en tanto 
grado en todas las cavsas que tocan / a la vnibersidad e personas de aquellos 
que los / tyenen por conserbadores tyenen jurediçion / e lo peor que es que aque-
llos que los ganan buscan / tales personas por conserbadores que los pueden / 
bien mandar e fazer todo lo quellos quieren a / dyestro e a siniestro, donde nasçe 
que muchos / legos son distraidos de su propio fuero e fa / tigados ante los tales 
conserbadores ynjusta / e asperamente, e los juezes hordinarios e / eclesiasticos 
de dia en dia entromenten en // (Fol. 3 r.º) vuestra jurediçion real, prendiendo 
los / legos e conosçiendo de causas profanas / en que segund derecho non tie-
nen jurediçion,/ e lo que peor es que las tales corrubteses / se llaman despues a 
costunbre e proçe / den de fecho por çensura eclesiastica, a diestro / e a siniestro 
para conserbaçion / (tachado: ria) de las tales corrutelas, asi / contra los juezes 
seglares como / contra las partes, e por esto muchas vezes / (tachado: las) los 
legos se dexan vençer e condepnar e de / xan perder lo suyo por non se ver fati-
gados / nin descomulgados, por non les guardar su / justiçia e pues es çiertos 
questos tales con / serbadores exçeden el poder que les es dado / por derecho, 
e vsan mal del que tienen en / ynjoria de vuestra real degnidad e jurediçion / e en 
dapno e ofensa de vuestros subditos / e naturales, cosa muy razonable es que / 
vuestra alteza se sienta dello e se remedie, e / pues las leys fechas sobre esto 
por los / señores reys vuestros anteçesores non vastan / para refrenar non vastan 
para referenar (sic), tan / grand permision de justiçia, soplicamos / a vuestra alteza 
le plega mandar dar e hor / denar que los conserbadores apostolicos / e los otros 
juezes hordinarios eclesiasti / cos non conoscan de otras cavsas saluo / de otras 
cavsas que el derecho manda e premite / que non conoscan, e de aquello non 
exçedan / so las penas contenidas en la lei que el señor / rey don Enrrique, vues-
tro hermano, fi zo en las cortes de / Cordoba el año de çinquenta e çinco años, e 
de / mas que por el mismo fecho aya perdido e pier / da qualesquier maravedis de 
juro de heredad que el tal juez e con // (Fol. 3 v.º) serbador toviere en vuestros 
libros, e dende adelante non / le acudan mas con ellas.

E demas, que qualquier lego / que fuere procurador o escriuano de la tal 
cavsa antel tal / conserbador, contra lego alguno, saluo solamente en / los casos 
premisos de derecho, que sea ynfame / por ese mismo fecho e por ese mismo 
derecho / e demas que sea desterrado por diez años / del pueblo donde bibieren 
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e de su / jurediçion, e que las vuestras justiçias / fagan luego el dicho destierro; e 
demas, que / pierda la mitad de todos sus bienes, e sea la / mitad para la vuestra 
Camara e la otra mitad para / el acusador, e que las justiçias luego que le fuere / 
probada fagan la secrestaçion de los dichos bienes / sin asperar sobrello otro 
mandamiento / de vuestra alteza, so la dicha pena, e que vuestra al / teza sopli-
que al nuestro muy Santo Padre para que / probea sobre esto, aprobando la ley 
que sobrello vuestra / alteza fi ziere.

A esto vos respondemos, que / vosotros pedis bien e lo que cunple a la / con-
serbaçion e guarda de nuestra real preminen / çia e a la dignidad de nuestros 
subditos,/ por ende hordenamos e mandamos que se cunpla (tachado: a) segund 
que por esta vuestra petiçion e / es suplicado. Por ende mandamos dar esta / 
nuestra carta para vosotros en la dicha razon, por la / qual vos mandamos que 
veades dichas leys / suso encorporadas e las guardedes e cunplades / en todo 
e por todo segund que en ellas e en cada / vna de ellas se contiene, e en guar-
dandolas / e conpliendolas si contra el thenor e forma / dellas avedes proçedido 
en el dicho negoçio o fecho / algund proçeso e dado algunas cartas monitorias / e 
de excomunion contra los dichos conçejo, caualleros e escu / deros e ofi çiales e 
omes buenos e curas e clerigos / del dicho logar de San Torcas, los reboquedes 
e // (Fol. 4 r.º) anuledes luego, e dedes todo por ninguno,/ por manera que los 
contenido en las dichas / leyes sea guardado e conplido so las penas / en ellas 
contenidas.

E otrosi, por esta nuestra / carta mandamos a vos, el dicho comendador / don 
Rodrigo de Requena, que luego que esta nuestra carta / vos fuere leyda o notefi -
cada,/ çesedes de mas molestar nin per / turbar a los dichos conçejo, ca / ualleros 
e escuderos e ofi çiales e omes / buenos e curas e clerigos del dicho logar de San / 
Torcas en la posesion que asi diz que an te / nido e tienen de la dicha hermita 
e casa / del señor Sant’Antonio, que asi diz que fi zie / ron e hedefi caron a sus 
propias costas e espen / sas por manera que la tengan paçifi camen / te, pues diz 
que non tenedes derecho alguno a / ello. Pero si contra esto que dicho es alguna / 
razon a ello tenedes porque lo non deba / de asy faser e conplir, vos mandamos / 
que del dia que esta nuestra carta vos fuere notefi  / cada fasta treynta dias prime-
ros siguien / tes, vengades e parescades ante nos / a lo dezir e mostrar, con todos 
los titolos / e derechos que a ello tengades, por que asi ve / nido e traido lo suso 
dicho nos lo mande / (tachado: re) mos ver e oyr amas partes e probeer çerca / 
dello lo que se fallare por justiçia, con apreçibi / miento que vos fazemos que sy 
paresçierdes en el dicho / termino nos vos mandaremos oyr / e guardar entera-
mente vuestra justiçia en otra ma / nera, en vuestra absençia e rebeldia, manda / 
remos oyr a la parte de los dichos conçejo,/ caualleros e escuderos e ofi çiales e / 
omes buenos e curas e clerigos del dicho logar / de San Torcas todo lo que dezir 
e alegar quisieren / çerca de los susodicho e determinaremos en ello // (Fol. 4 v.º) 
lo que se fallare por justiçia, syn vos mas çitar / nin llamar sobrello.

E mandamos so pena de diez / mill maravedis para la nuestra Camara a qual-
quier escriuano / publico, etçetera.
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Dada en la noble villa de Valladolid,/ a veynte e ocho dias del mes de nobien-
bre,/ año del nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de / mill e quatroçien-
tos e ochenta e ocho años./

Don Aluaro. Iohanes doctor. Andreas doctor. Sancius doctor. Françiscus doc-
tor et abbas./

Yo, Juan Saes de Çehinos, la fi z escriuir / por mandado del rei e la reina, 
nuestros / señores, con acuerdo de los del su Consejo.

709

1488, Noviembre 29. Valladolid

Sobrecarta para que el concejo de la villa de Bilbao pague a Lope Rodríguez 
de Logroño, corregidor de Vizcaya, ciento cinquenta mil maravedís.

A.G.S. R.G.S. 1488-XI. Fol. 214.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Para que guarde çiertas cartas./ A pedimiento de./ (Tachado: El preboste e 
la villa / de Bilvao)/ Corregidor de / Bilbao, Lope Rodrigues / de Logroño./ (tachado: 
XXXVI) XII./

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, a vos el conçejo,/ alcalde, preboste, 
regidores, deputados, ofi çiales / e omes buenos de la noble villa de Viluao, salud 
/ e graçia.

Byen sabedes en como por vna nuestra carta e sobre / carta vos ynbyamos 
mandar que diesedes e pagasedes / al liçençiado Lope Rodrigues de Logroño, 
nuestro corregidor de Viscaya,/ çiento e çinquenta mill maravedis señaladamente 
de los maravedis / quel liçençiado Garçi Lopes de Chynchilla, nuestro oydor e / 
del nuestro Consejo, ouo condenado a çiertos vesinos desa / dicha villa que vos 
restituyesen e tornasen porque fallo / que los dichos maravedis avyan seydo mal 
gastados, segun / que esto e otras cosas mas largamente en la dicha / nuestra 
carta e sobrecarta se contiene, con la qual dicha nuestra / carta e sobrecarta 
vosotros fuystes requeridos que las / guardasedes e conpliesedes en todo e por 
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todo segun / que en ellas se contenia, dis que lo non quisistes faser,/ antes supli-
castes de la dicha nuestra carta e en segui / miento de la dicha suplicaçion 
inbiastes ante nos,/ al nuestro Consejo, e por vuestro procurador fueron dichas 
e / alegadas çiertas rasones contra la dicha nuestra / carta e sobre carta, e nos 
ovymos mandado dar vna / nuestra carta en que inbiamos mandar que se sobre-
seyese / el efeto e execuçion de la dicha nuestra carta e sobre / carta fasta tanto 
que fuese visto e determinado / en el nuestro Consejo e inbiasemos mandar lo 
que sobre / ello se hisiese, segun que mas largamente en la / dicha nuestra carta 
se contiene, despues de lo qual el dicho / corregidor presento vna petiçion en el 
nuestro Consejo en / que dixo que nos bien sabiamos en como en satis / façion 
de los grandes gastos que los desa dicha villa / le fi sieron haser indebydamente, 
e por el salario // (Fol. 1 v.º) quesa dicha villa le era obligada a pagar del tienpo 
que / en ella resçibio al ofi çio della, le aviamos man / dado dar nuestra carta en 
que mandamos que de los dichos / maravedis mal gastados que fueron aplicados 
a esa dicha / villa le fuesen dados e pagados çiento e çinquenta / mill maravedis e 
que agora en su gran agrabio / e prejuysio aviamos mandado suspender / el efecto 
e execuçion de la dicha nuestra carta e / sobrecarta. Por ende que nos pydia e 
suplicaba / que le mandasemos dar nuestra carta para que, sin enbargo / dello, 
le fuese acudido con los dichos maravedis e con las / costas que en prosecuçion 
desto avya fecho, de la / qual dicha petiçion fue mandado dar por los del nuestro / 
Consejo traslado al dicho vuestro procurador que en la / nuestra Corte estaba, el 
qual presento otra petiçion en que / dixo quel dicho corregidor no era parte para 
lo que pedia, nin / debia ser oydo sobrello, por quanto el ouo fecho juramento / 
en contrario de lo que agora pydia e porque la dicha / nuestra carta era obrretiçia 
e subrretiçia, e dada contra / los pribillegios desa dicha villa e sin los dichos / sus 
partes ser oydos e llamados segun e como de derecho / se requeria e porque 
al dicho corregidor no se le debya / salario alguno del dicho ofi çio porque non 
fue reçiby / do a el por muchas legitimas causas, e que si de / llas nos fueramos 
informados non le probeye / ramos del dicho ofi çio de alcaldia, segun que esto 
e otras / cosas mas largamente en la dicha su petiçion se / contiene, sobre lo 
qual por anbas las dichas partes fueron dichas e alegadas otras çiertas rasones / 
fasta tanto que concluyeron, e por los del nuestro Consejo / fue avydo el dicho 
pleito por concluso, lo qual todo / visto en el nuestro Consejo, e vistes las cartas 
e sobre / cartas e otras escrituras que por cada vna de las dichas / partes antellos 
fueron presentadas fue acordado que nos / debiamos mandar dar esta nuestra 
sobrecarta en la / forma siguiente.

E nos tobymoslo por bien, porque // (Fol. 2 r.º) vos mandamos que veades 
la dicha nuestra carta e sobre / carta que al dicho corregidor mandamos dar e 
dimos / sobre los dichos çiento e çinquenta mill maravedis e las / guardedes e 
cunplades e las fagades guardar / e cunplir en todo e por todo, segund / e por 
la forma e manera que en ellas se / contiene, sin enbargo de la dicha suplica / 
çion por vosotros interpuesta e de la / dicha nuestra carta de suspension de la 
dicha execu / çion e de las rasones por vosotros e por el dicho / vuestro procura-
dor contra las dichas nuestras cartas dichas e / alegadas, e en guardandolas e 
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cunpliendolas dedes / e paguedes e fagades dar e pagar al dicho corregidor o / al 
que su poder oviere los dichos çiento e çinquenta mill / maravedis desde dia que 
con esta nuestra carta fuedes reque / ridos fasta nuebe dias primeros siguientes e 
si lo / asi faser e cunplir non quisierdes, o escusa o dila / çion a ello pusierdes, por 
esta nuestra carta mandamos al / alcalde e preboste desa dicha villa, e a cada 
vno dellos,/ que pasado el dicho termino fagan e fenescan la execu / çion que 
esta (interlineado: co) mençada (tachado: a) faser en las presonas e byenes / de 
los vesinos desa dicha villa que por el dicho liçençiado Garçi / Lopes de Chynchilla 
fueron condenados en los / dichos maravedis mal gastados, e los tales bienes 
en que / esta començada a faser la dicha execuçion, los vendan / e rematen en 
publica almoneda segun fuero e del su / valor entreguen e fagan pago al dicho 
corregidor, o al que / su poder oviere, de los dichos çiento e çinquenta mill / mara-
vedis e costas que sobrello hisiere en los cobrar de / todo byen e cunplidamente, 
en guisa que le non mengue / ende cosa alguna; e los vnos nin los otros non fa / 
gades nin fagan ende al por alguna manera, so pena / de la nuestra merçed e de 
dies mill maravedis para la nuestra Camara / a cada vno por quien fi ncare de lo 
asi faser e cun / plir.

E demas, mandamos al ome que vos esta nuestra // (Fol. 2 v.º) carta mos-
trare que vos enplasare que parescades ante / nos en la nuestra Corte, doquier 
que nos seamos, del dia / que vos enplasare fasta quinse dies primeros / siguien-
tes so la dicha pena, so la qual mandamos / a qualquier escriuano publico que 
para esto fuere llamado, que de ende / al que la mostrare, testimonio signado 
con su sino,/ porque nos sepamos en como se cunple nuestro / mandado.

Dada en la noble billa de / Balladolid, a veynte nuebe dias del mes de nobien-
bre año / del nasçimiento del Nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e / qua-
troçientos e ochenta e ocho años.

Yo, el rey./ Yo, la reina.
Yo, Alonso de Avilla, secretario / del rey e de la reina, nuestros señores, la fi s 

escri / byr por su mandado.
Rodericus dotor. Alfonsus / doctor. Françiscus doctor e abbas.
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710

1488, Diciembre 2. Valladolid

Incitativa al corregidor de Vizcaya, para que determine sobre ciertos bienes 
que fueron de Diego Sánchez, clérigo, los cuales tenía ocupados Pero López de 
Montiano; a petiçion de Diego López y demás herederos de dicho clérigo.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 157.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Comision./ A petiçion de./ Herederos de Diego / Sanches, clerigo./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el que es o fuere / nuestro 
corregidor del nuestro Condado e Señorio de Viscaya, salud e graçia.

Sepades que Diego Lopez, vesino / del logar de Couides, por si e en nombre 
de los / herederos de Diego Sanches, clerigo, su pariente,/ nos fi so relaçion por su 
petiçion que ante / nos en el nuestro Consejo presento desiendo quel / dicho Diego 
Sanches, clerigo, su pariente, se / fue de la tierra para el obispado de Siguen / ça, e 
diz que estando alla fallesçio / e paso de esta presente vida, el qual dicho / clerigo diz 
que dexo vnas casas e otros bienes en el logar de Montiano, que es del abadesa / del 
monastero de (espacio en blanco) de la villa de Medina / de Pumar, e diz que Pero 
Lopes de Montiano, vesino del dicho logar e otras personas, asi mismo / vesinos del, 
por su avtoridad se entraron en las / dichas casas e bienes que podian valer fasta // 
(Fol. 1 v.º) ochenta mill maravedis, non les pertenesçiendo / les los dichos bienes a 
se e a los (tachado: otros) sus / parientes asi como a sus herederos, e que como / 
quier que por el e por los otros sus parientes / han seydo requeridos que les / dexen 
las dichas casas / e bienes que asi dexo el / dicho Diego Sanches,/ clerigo, su pariente, 
como a sus herederos / por ge los aver el mandado e les pertenes / çer de derecho, dis 
que lo non han querido nin / quieren faser, poniendo a ellos sus / escusas e dilaçiones 
yndeuidas / que si asi pasase que ellos resçi / uirian en ello grand agrauio e daño,/ e 
nos suplicaron e pedieron por merçed / sobre ello les proueyesemos de remedio / con 
justiçia, o como la nuestra merçed fuese.

E nos touimoslo por bien, e confi ando de vos que / soys tal presona que guar-
dereys nuestro seruiçio / e el derecho a cada vna de las partes, e bien / e fi el e 
diligentemente fareys todo lo / que por nos vos fuere mandado, encomendado / e 
cometido, es nuestra merçed e voluntad de vos / encomendar e cometer lo suso 
dicho, e por la prese / nte vos lo encomendamos e cometemos, por / que vos 
mandamos que luego veades lo suso / dicho e llamadas e oydas las partes ante / 
vos a quien lo suso dicho atañe, sabida // (Fol. 2 r.º) solamente la verdad, sin dar 
logar a / luengas nin dilaçiones de maliçia, libre / des e determinedes por dere-
cho por vuestra sentençia / o sentençias asi ynterlocutorias / como defi nitiuas, las 
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quales / e el mandamiento o mandamientos / que asi en la dicha rason / dieredes 
e pronunçiaredes la / llevedes e fagades llevar a deuida / execuçion por defecto, 
quanto e como con fuero e con / derecho deuades.

E mandamos a las partes a quien / lo suso dicho atañe e a otras qualesquier / 
presonas de quien entendieredes ser ynfor / mado e saber la verdad çerca de lo 
suso / dicho, que parescan e se presenten ante vos / a vuestros llamamientos e 
enplasamientos a los / plasos e so las penas que vos de nuestra parte les / pusier-
des o mandades poner, las quales nos / por la presente ponemos e avemos por 
puestas,/ para lo qual todo que dicho es e para cada cosa e parte / dello, por esta 
nuestra carta vos damos poder conplido con / todas sus ynçidençias e depen-
dençias a / nexidades e conexidades; e los vnos nin los / otros, etçetera.

Dada en la villa de Valladolid, a dos dias de dizien / bre, año de mill e qua-
troçientos e ochenta e ocho años./

Don Aluaro. Antonius doctor. Andreas doctor. Françiscus doctor (tachado: 
Françiscus)/ abbas.

Yo, Cristobal de Vitoria, escriuano de Camara de rey e / de la reyna, nuestros 
señores, la fi z escriuir por su mandado,/ con acuerdo de los del su Consejo.

711

1488, Diciembre 4. Valladolid

Incitativa al concejo de la villa de Balmaseda, que permita a los judíos volver 
a vivir en sus casas y tener allí sus heredamientos según los habían tenido hasta 
entonces, a petición de Rabí Abraham de Nájera, procurador de las aljamas del 
reino.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 119.
2 folios. Letra cortesana. Dañado parcialmente en su parte superior.

Para que puedan vsar de los judios (roto)/ primero estavan / XXXVI./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el conçejo,/ alcaldes, escude-
ros, e ofi çiales, e omes buenos de la / villa de Valmaseda, salud e graçia.
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Sepades / que Rabi Abrahan Najara, procurador que se dixo / ser de las alja-
mas destos nuestros reinos, nos / fi zo relaçion por su petiçion deziendo que / voso-
tros syn nuestra liçençia e mandado, por / vuestra propria abtoridad, diz que sin 
fazer los / judios desa dicha villa mal ni dapno a per / sona alguna, los echastes 
desa dicha villa e / que non days logar que biban en ella aviendo mas / de çient 
años que ellos e sus anteçesores bebieron / e moraban en esa dicha villa e tenian 
en ella sus / moradas e asentamientos e heredamientos e que / de fecho e contra 
todo derecho los echastes della / e non los consentis mas tornar a bebir en ella, 
en / lo qual resçebian mucho agrauio e daños, e / que como quier que sobrello se 
vos a requerido muchas / vezes que non feziesedes lo susodicho, diz que lo non / 
avedes querido nin queredes fazer, poniendo / a ello vuestras escusas non devi-
das, sopliconos e / pedionos por merçed çerca dello proveyesemos / de manera 
que los dichos judios tornasen a / bebir a sus casas, e non resçibiesen el dicho a / 
grauio que se les fazia, o como la nuestra merçed fuese // (Fol. 1 v.º) (roto) en el 
nuestro Consejo fue acordado / que nos deviamos mandar dar esta nuestra / carta 
para vosotros en la dicha razon.

E nos / tovimoslo por bien, por la qual vos man / damos que dexedes e con-
sintades a los judi / os desa dicha villa tornar a bebir a sus casas,/ e tener sus 
asentamientos e here / damientos segund que fasta aqui a / vian fecho e tenido, 
e de fecho / e contra derecho les non hagades / nin consintades fazer mal nin da / 
pno en sus presonas nin bienes, todo luego bien / e conplidamente en guisa que 
les non men / gue ende cosa alguna; e non fagades / ende al por alguna manera, 
so pena de la nuestra / merçed e de diez mill maravedis a cada vno de vos / para 
la nuestra Camara. Por si contra esto que / dicho es alguna razon por vosotros / 
avedes porque lo non debades asi hazer / e conplir, por quanto vosotros soys 
conçejo,/ justiçia e todos vnos e parte en el fecho, por / lo qual el conosçimiento 
dello pertenesçe a / nos.

Por ende vos mandamos que del dia / que esta nuestra carta vos fuere leyda 
e notefi ca / da, estando juntos en vuestro conçejo segund / que lo avedes de vso 
e de costunbre de vos ayun / tar o desiendolo o faziendolo saber a / vn alcalde e 
dos regidores desa dicha villa fasta / veinte dias primeros siguientes, los quales / 
vos damos e asignamos por tres pla / zos, los primeros diez dias por el primero / 
plazo, e los otros çinco dias por el se / gundo plazo, e los otros çinco dias / por el 
terçero plazo e termino perentorio a / cabado, enbiedes ante los del nuestro con-
sejo vuestro / procurador ynistruto e bien ynformado con // (Fol. 2 r.º) vuestra pro-
curaçion bastante a dezir e a / legar çerca dello de vuestro derecho todo lo que 
de / zir e alegar quisierdes, fasta la sentençia de / fi nitiua ynclusibe, e despues 
della, para / la qual oyr e para todos los otros abtos de / que de derecho debedes 
ser çitados e llamados,/ ynçidente, e mergentes, anexos e cone / xos nos por esta 
nuestra carta vos çitamos e / llamamos perentoriamente, con a / perçibimiento 
que vos fazemos que sy en / los dichos plazos o en qualquier dellos / enbiardes 
vuestro procurador ante los / del dicho nuestro Consejo, que ellos vos oyran e / 
guardaran enteramente vuestra justiçia, en otra manera,/ en vuestra absençia 
e rebeldia, oyran a la parte / de los dichos judios desa dicha villa çerca de lo / 
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susodicho, e determinarian en ello lo que fallaren / por derecho sin vos mas çitar 
nin llamar so / brello, so la qual dicha pena mandamos a qualquier / escriuano 
publico, etçetera.

Dada en la noble villa de Valladolid,/ a quatro dias del mes de desienbre 
año del / nasçimiento del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e / quatroçientos e 
ochenta e ocho años./

Don Aluaro. Antonius doctor. Andreas doctor. Sancius / doctor.
E yo, Juan Saes de Çehinos, la fi z escriuir / etçetera.

712

1488, Diciembre 16. Valladolid

Prórroga de la licencia de armas a favor de Ochoa de Salazar, preboste de 
Portugalete.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 17.
1 folio. Letra cortesana. Dañado parcialmente en su parte superior.

(Brevete inicial roto). XII./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a todos los corregidores,/ asisten-
tes, alcaldes, alguaziles, merinos, prebostes / e otras justiçias qualesquier, asi 
del nuestro noble e leal / Condado e Señorio de Viscaya como de todas las 
otras çib / dades e villas e lugares de los nuestros reinos e señorios, sa / lud e 
graçia.

Sepades que Ochoa de Salazar, nuestro preboste de la / villa de Portogalete, 
nos fi zo relaçion por su petiçion / diziendo que por cabsa quel trataua çierto pleito 
con / Ochoa de Salazar, fi jo de Juan de Salazar, diz que ansi / el dicho Ochoa 
como otros sus hermanos bordes e otras pre / sonas del solar de Muñatones le 
querian mal,/ (tachado: ilegible) que nos le mandamos dar e dimos vna nues-
tra carta por la qual / le dimos liçençia para el dicho Ochoa de Salazar e otras / 
presonas que con el andouiesen pudiesen traer armas / por vn año, e quel dicho 
pleito non es acabado e el tienpo / que nos le dimos para la dicha nuestra carta 
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para traer las dichas / armas diz que se cunple muy presto, e que si / el e otras 
presonas que nos mandamos que pudiesen / traer consigo ouiesen de andar sin 
armas,/ se teme les seria fecho algund mal e daño / en su presona, e nos suplico 
e pidio por merçed le man / dasemos dar nuestra carta para quel pudiese traer 
las / dichas armas mientra durase el dicho pleito, o como / la nuestra merçed 
fuese.

E nos touimoslo por bien, porque / vos mandamos a todos e a cada vno de vos 
que veades la / dicha nuestra carta, e dando al dicho Ochoa de Salazar las fi anças / 
e seguridad en ellas contenidas, e las guardeis e con / plays e fagays guardar e 
cunplir en todo e por todo se / gund que en ella se contiene, e en guardandola / e 
en cunpliendola non enbargante quel tienpo que nos por // (Fol. 1 v.º) (tercio supe-
rior perdido, lo que provoca que las siete primeras líneas sean ilegibles)

E los vnos nin los otros non fagades ende al.
Dada / en la villa de Valladolid, a dies e seis dias / del mes de diziembre, año 

de I mill CCCC / e ochenta e ocho años.
Yo, el rey / Yo, la reyna.
Yo, Alfon d’Auila, secretario / del rey e de la reyna, nuestros señores, la fi ze 

escriuir / por su mandado.
Françiscus doctor./ Andreas doctor. Alonsus doctor.

713

1488, Diciembre 16. Valladolid

Perdón en atención a sus servicios a Martín García de Licona, vecino de 
Ondarroa, culpable de la muerte de Gonzalo de Balmaseda, acaecida en Flandes 
el año 1486.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 184.
2 folios. Letra cortesana. Dañado parcialmente en su parte superior.

XII./

Don Fernando, etçetera, por quanto por parte de vos, Martin Garçia / de 
Licona, vezino de la villa de Ondarroa, me fue relaçion (sic) que vos ouistes / 
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acaesçido en çierto roydo que paso en Errauma, que es en el / Condado de 
Flandes, en el año pasado de mill e quatroçientos e / ochenta e seys años, en 
que fue muerto Gonçalo de Balmaseda, vesino / asi mismo de la dicha villa de 
Ondarroa, e que vos senti / endos culpado en la dicha muerte aveys andado en 
mi / seruiçio por la mar en los navios de Martin Dias de Mena, en / mi armada, 
a vuestra costa e mision bien año e medio en / que aveys gastado asas contias 
de maravedis, por ende que me / suplicauades e pediades por merçed que yo, 
acatando lo / susodicho e como la muerte del dicho Gonçalo de Balma / seda fue 
fuera de mis reinos, e vsando con vos de / clemençia e piadad (sic), vos perdo-
nase la mi justiçia / çebil e criminal que yo he podria aver contra vos e / contra 
vuestros bienes, por cabsa e rason de lo susodicho, o / como la mi merçed fuese.

E yo, acatando lo susodicho, e / vsando con vos de clemençia e piadad, 
touelo por bien,/ por ende por faser bien e merçed a vos, el dicho Martin Garçia / 
de Licona, por la presente vos perdono e remito toda / la mi justiçia asi çebil 
como criminal que yo e, podria / aver contra vos e contra vuestros bienes por 
(interlineado: cabsa e) rason de lo suso / dicho, la qual dicha muerte vos perdono 
si sois perdonado // (Fol. 1 v.º) (tercio superior muy raído, lo que provoca que 
las dos primeras líneas sean ilegibles)/ despues de fecho el dicho delito (roto)/ 
quel declaro con çinco leguas alrrededor e / por esta mi carta, o por su traslado 
fi r / mado da escriuano, mando al mi Justiçia Mayor / e a los del mi Consejo e 
oydores de mi Avdiença / e alcaldes e alguasiles e otras justiçias de la mi / Casa 
e Corte e Chançilleria e a todos los corregidores, asistentes / alcaldes, algua-
siles e prebostes e otras justiçias qualesquier,/ asi de lo ordinario como de las 
hermandades e de todas / las çibdades e villas e logares de los mis regnos e 
señorios / e de la dicha villa de Ondarroa, asi a los que agora son como / a los 
que seran de aqui adelante, e a cada vno e qualquiera dellos / que de su ofi çio 
nin del nin procurador fi scal e promotor de la mi / justiçia non proçedan contra 
vos nin contra vuestros bienes çebil ni crimi / nalmente por cabsa e rason de los 
susodicho, e si algunos / proçesos e pregones e avtos e encartamientos e sen-
tençia o sentençias,/ mandamiento o mandamientos, que contra vos e contra 
vuestros bienes al (sic) fecho e / dado contra vos reboquen e anulen e lo den por 
ninguno e de / ningund valor nin efecto, ca yo, por la presente los reboco, caso / 
e anulo e es mi merçed e mando que esta mi carta de perdon e / remision que 
vos yo fago en la manera que dicha es vos sea / guardada e conplida, en todo e 
por todo, segund que en ella / se contiene, non enbargante las leys quel señor 
rey don Juan,/ mi visaguelo, fi so e ordeno en las Cortes de Bribiesca / e Soria, en 
que se contiene que las cartas e alualaes de perdon non / valan saluo si son o 
fueren escriptas de mi escriuano de Camara, e / refrendadas en las espaldas de 
dos letrados del mi / Consejo, e otras qualesquier leyes e fueros e derechos e pre-
maticas / e esençiones destos mis reinos que en contrario de lo suso / dicho sean 
o ser puedan, ca yo de mi propio moto e çierta / çiençia e poderio real avsoluto, 
las abrogo e derogo // (Fol. 2 r.º) (tercio superior muy raído, lo que provoca que 
las tres primeras líneas sean ilegibles) e mando que si vienes / (roto) por la dicha 
razon vos esten / tomados e ocupados e enbargados vos / los tornen e restetuyan 
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luego sin costa / alguna; e los vnos nin los otros non fagades nin / fagan ende al 
por alguna manera, so pena de la / mi merçed e de dies mill maravedis para la mi 
Camara.

E demas / mando al ome que vos esta mi carta mostrare, que vos en / plase 
que parescades ante mi en la mi Corte, doquier que yo / sea, del dia que vos 
enplazare fasta quinse dias primeros / seguientes so la dicha pena, so la qual 
mando a qualquier escriuano publico / que para esto fuere llamado, que de ende 
al que vos la mostrare,/ testimonio signado con su signo, porque yo sepa en 
como / se cunple mi mandado.

Dada en la noble villa de Balladolid,/ a diziseys dias del mes de desienbre 
año del nasçimiento / del Nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quatroçientos 
e ochenta e ocho / años.

Yo, Iohan de Coloma, secretario del rey, la fi ze / escriuir por su mandado.

714

1488, Diciembre 19. Valladolid

Carta de seguro a favor de los judíos de la villa de Balmaseda.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 159.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Seguro / A / (roto)./ XXXVI./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, al nuestro Justiçia / Mayor e a los 
alcaldes de la nuestra Casa e Corte e Chan / çelleria, e al corregidor e alcaldes 
e otras justiçias qualesquier del nuestro / Señorio e Condado de Viscaya con las 
Encartaçiones, e a / todos los otros corregidores e jueses e alcaldes e otras jus-
tiçias / qualesquier de todas las çibdades e villas e logares de los / nuestros reynos 
e señorios, asi a los que son como / a los que seran de aqui adelante e a cada 
vno e a qualquier / de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el tres / 
lado della signado de escriuano publico, salud e graçia.
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Sepades / que por parte de los judios e judias que biben e moran / e an 
morado e en la dicha villa de Valmaseda, que es / en ese dicho nuestro Señorio 
e Condado de Viscaya, nos / fue fecha relaçion por su petiçion desiendo / quel 
conçejo e omes buenos e presonas syngulares / de la dicha villa de Valmaseda 
an procurado e procuran / por quantas maneras e formas pueden, sin tener / para 
ello nuestra liçençia e mandado, saluo por su pro / pya abtoridad de los echar e 
lançar de la dicha villa / donde ellos e sus anteçesores an beuido e biben des / 
de çien años a esta parte e mas tienpo, a fi n de / les tomar sus casas e hereda-
mientos, ynjusta e non / devidamente, sobre lo qual andaban perdidos por / mal 
cabo echados de sus casas, e que non avian podido / aver remedio con el dicho 
Conçejo e omes buenos de la / dicha villa de Valmaseda como quier que sobrello 
avian / llevado algunas nuestras cartas e sobrecartas e fecho sobre / llo muchas 
deligençias, e diz que porque agora enten / dian que por la enemistad e odio 
que contra ellos tienen,/ por los aver echado de sus casas e tomado sus / here-
damientos e moradas, que procurando e traba // (Fol. 1 v.º) jando ellos por via 
de justiçia de procurar lo que asi / les esta tomado e levado por el dicho conçejo 
e omes / buenos e presonas singulares del dicho conçejo de la dicha / villa de 
Valmaseda, que procuraran e tentaran injusta / e non devidamente contra dere-
cho por los ferir o matar / o lisiar o prender o tomar o enbargar sus bienes / dellos 
o de algunos dellos, o que les faran o mandaran / fazer otros algunos dapnos e 
males o desaguisa / dos algunos, asi en sus presonas / como en sus bienes, en 
lo qual si asi / pasase diz que resçeberian mucho / agrauio e dapno. Por ende que 
nos / soplicauan e pedian por merçed çerca dello les probe / yesemos de remedio 
con justiçia, mandandoles dar nuestra carta / de seguro e anparo en forma devida 
de derecho, o como / la nuestra merçed fuese.

E nos tovimoslo por bien, e por la / presente tomamos e resçebimos a los 
dichos judios e / judias de la dicha villa de Valmaseda e a sus bienes dellos / e de 
cada vno dellos, so nuestro seguro e anparo e de / fendimiento real, e mandamos 
e defendemos al dicho / conçejo e omes buenos e personas syngulares / de la 
dicha villa de Valmaseda que non sean osados / de los ferir e matar nin lesyar 
nin prender nin tomar nin / enbargar sus presonas nin bienes nin de les faser nin 
man / dar faser otros ningunos males nin dapnos nin desa / guisados algunos con-
tra razon e derecho como / non devan, porque vos mandamos a todos e a cada / 
vno de vos que guardades e cunplades e fagades / guardar e conplir esta nuestra 
carta de seguro, en todo / e por todo segund e por la forma e manera que / en ella 
se contiene, e lo fagades asi pregonar publicamen / te por las plazas e marcados 
(sic) e otros logares acos / tunbrados desas dichas çibdades e villas e logares / 
e de cada vna dellas por pregonero e ante escriuano publico / por manera que 
venga a notiçia de todos e dello non puedan / pretender ynorançia, e asi fecho el 
dicho pregon,/ si alguna o algunas presonas asi las de suso nonbra / das como 
otras qualesquier, fueren o pasaren contra esta / nuestra carta de seguro o la 
quebrantaren en todo o en parte,/ pasedes e proçedades en todo contra ellos 
e contra sus / bienes a las mayores e mas graves penas çebiles e / creminales 
que fallardes por fuero e por derecho, como / contra aquellos que ban e pasan e 
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quebrantan tregua e se / guro puesto por mandado de sus reys e señores / natura-
les, por manera que a ellos sea castigo e a // (Fol. 2 v.º) los otros esemplo; e los 
vnos nin los otros non fagades / ende al, etçetera.

Dada en la noble villa de Valladolid, a diez e / nuebe dias del mes de desien-
bre, año del nasçimiento / del Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos 
e ochen / ta e ocho años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Diego de / Santander, (tachado: la fi s) secretario del rey e de la reyna, 

nuestros / señores, la fi z escriuir por su mandado.
Don Aluaro./ Andreas doctor. Antonius doctor.

715

1488, Diciembre 20. Valladolid

Legitimación de Martín y Lope, hijos de Lope Ibáñez de Lángara, vecino de 
Deusto, y de Sancha Ortiz de Alvis.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 25.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Legitimaçion./ A / Mantin e Lope / XXIIII./

Don Fernando, por la graçia de Dios, etçetera, por quanto vos / Lope Yvanes 
de Langarra, vesino del valle de Vs / tio (sic), que es en el mi Condado e Señorio 
de Viscaya,/ me fezistes relaçion desiendo que vos seyendo ca / sado con Eluira 
Ortiz de Galuarraeta ovistes en / Sancha Vrtis de Aluis, seyendo ella muger sol-
tera / e non obligada a matrimonio nin desposorio / alguno, a Martin e a Lope, 
vuestros fi jos, e que de la / dicha Eluira Hortis, vuestra ligitima muger nunca a / 
veys avido fi jos nin fi jas nin deçendientes de / matrimonio, por ende que me sopli-
cauades / e pediades por merçed legitimase e avilita / se e fi ziese legitimos e avi-
les e capaçes / a los dichos Martin e Lope, vuestros fi jos, para que to / das las 
cosas que onbres legitimos e de legi / timo matrimonio nasçidos e proqueados 
lo / pueden e deven ser, e por quanto asi como / el Santo Padre puede dispensar 
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en lo espiritu / al con los que non son legitimos, asi los reyes / prinçipes tienen 
poder en lo tenporal, por ende / por fazer bien e merçed a los dichos Martin 
e Lope,/ vuestros fi jos, por la presente los legitimo e fa / go aviles e capazes 
para que puedan aver e he / redar todos e qualesquier bienes muebles e rai / ses 
que por qualesquier presonas en qualquier manera / les sean o fueren manda-
dos, dados e do / nados e dexados, asy por testamentos como / por ynstituçion, 
codeçillo, donaçion e pro / hijamiento como en otra qualquier manera asi como 
si // (Fol. 1 v.º) fuesen legitimos e de legitimo matrimonio nasçi / dos.

E otrosi, para que puedan aver e ayan to / das las honrras, graçias e merçe-
des, franquezas e liverta / des que an e pueden e deven aver los que son legiti-
mos / e de legitimos matrimonio nasçidos.

E otrosy, para / que puedan aver e ayan, avnque sean tales e / de aquellas 
cosas de que en esta mi carta de / viese ser fecha expresa e espeçial mençion 
e / para que puedan desir e razonar e fazer e procu / rar asi en juizio como fuera 
del / todas aquellas cosas e cada vna / dellas que omes legitimos e de legi / timo 
matrimonio nasçidos pue / den e deven fazer, e alço e quito / dellos e de cada 
vno dellos toda macula e ynfa / mia e qualquier otro defecto (tachado: e) por 
razon del dicho / (tachado: matrimonio) su nasçimiento les podrian ser opues / 
tos, asi en juisio como fuera del, e les repon / go en el estado en que estovieran 
si fueran / legitimos e de legitimo matrimonio nasçidos,/ e esta merçed les fago 
de mi çierta çençia e sa / viduria e propio motuo (sic) e poderio real / absoluto de 
que quiero vsar e vso en esta / parte, e es mi merçed e quiero e mando que les 
sea / guardada agora e de aqui adelante en todo / tienpo e logar non enbargante 
la ley fecha por / el señor rey don Juan, mi visahuelo, que santa / gloria aya, en 
las Cortes de Verviesca, en la / qual se contiene que las cartas fechas contra ley, 
fuero o derecho / sean obedesçidas e non conplidas, e otrosi,/ non enbargante 
la ley ynperial que dizen que los / fi jos espurios non pueden subçeder nin sean / 
resçebidos en abtos publicos, saluo de çier / ta çiençia e sabiduria del prinçipe e 
fa / ziendo espeçial e espresa mençion e de la dicha / ley ca yo (tachado: de la 
dicha) mi çierta çiençia e po / derio real absoluto dispenso con las dichas / leys e 
con cada vna dellas, e con las clausu / las derogatorias en ellas contenidas en 
quanto a esto / toca e atañe, quedando en su fuerça e vigor // (Fol. 2 r.º) para en 
las otras cosas e con todas / las otras leyes e fueros e derechos, vsos / e costun-
bres que contra lo susodicho sean o / ser puedan, e es mi merçed e voluntad que 
en / quanto a los dichos Martin e Lope atañe / e puede atañer las dichas leyes o 
algunas / dellas non se entienda nin estienda, nin / puedan enbargar nin embar-
guen en / cosa alguna a esta merçed e le / gitimaçion que les asi fago,/ e es mi 
merçed e mando que esta / legitimaçion vaya señala / da de mi capellan mayor o 
de dos capellanes / de mi capilla que de mi tengan razion e quitaçion,/ e que de 
otra manera non vala.

E por esta mi carta / mando al prinçipe don Juan, mi muy caro e muy / amado 
e hijo, e a los ynfantes, duques, prelados, marqueses, condes, ricosomes, maes-
tres de las ordenes,/ comendadores, subcomendadores e a los del mi Con / sejo 
e oydores de la mi Abdiença, alcaldes e / alguaziles de la mi Casa e Corte e 
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Chançelleria / e a los alcalydes de los castillos, casas / fuertes e llanas e a todos 
los conçejos corregidores al / caldes, alguaziles, merinos, regidores,/ caualleros e 
escuderos, ofi çiales e omes / buenos de todas las çibdades e villas e lo / gares de 
los mis reinos e señorios, que / vos defi endan e anparen en esta merçed e legi / 
timaçion que les fago, non façiendo prejuisio a / los otros herederos açendientes 
e deçendientes / por linea derecha, si los y ay y ouiere.

E otro / si, syn fazer prejuisio al derecho que yo he o podria a / ver en qualquier 
manera e por qualquier razon a / los bienes e herençia en esta dicha mi carta 
conteni / dos; e los vnos nin los otros non fagades nin / fagan ende al etçetera.

Dada en la noble villa / de Valladolid, a veynte dias del mes de desienbre,// 
(Fol. 2 v.º) año del nasçimiento del Nuestro Saluador Ihesu Christo / de mill e 
quatroçientos e ochenta e ocho años./

Va esa parte entre reglones o diz do, vala.
Yo,/ el rey.
Yo, Diego de Santander, secretario del rey,/ nuestro señor, la fi z escreuir por 

su mandado./ En forma. Andreas doctor. Pero Peres de Araçena./ L.R. canonicus 
coletarii Petrus de Yepes.
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1488, Diciembre 20. Valladolid

Legitimación de Ochoa de Aguirre, vecino de la merindad de Arratia, hijo de 
Pedro de Aguirre y de Maria de Arminzaga.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 26.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Legitimaçion./ A / Ochoa de A / guirre./ XII./

Don Fernado e doña Ysabel, etçetera, por quanto por parte de vos, Pedro de / 
Aguirre, vesino de la merindad de Arratia, que es en el mi Señorio e Condado / de 
Viscaya, me fue fecha relaçion deziendo que vos seyendo ome soltero oui / stes a 
Ochoa de Aguirre, vuestro fi jo, en Maria de Amuniçaga, su madre,/ seyendo ella 
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muger casada e estando su marido absente de / su conpañia mucho tienpo auia, 
en partes remotas, donde ella / non sabia e estouo asi absente por espaçio de 
(tachado: siete)/ veynte años e mas tienpo, e se ovo de ayuntar con vos e / asi le 
ouistes e procreastes en vno non teniendo vos en ella / otro fi jo alguno legitimo, 
e me suplicastes e pedistes por / merçed que ligitimase e abilitase e fi siese legi-
timo e / avile e capaz al dicho Ochoa de Aguirre, vuestro fi jo,/ para en todas las 
cosas que ome legitimo e de legitimo / matrimonio nasçido lo puede e deue ser, 
e por quanto asi / como el Santo Padre tiene poder de dispensar e legitimar / en 
lo espiritual, asi los reyes tienen poder de legitimar en lo / tenporal a los que non 
nasidos de legitimo matrimonio./

Por ende, por faser bien e merçed al dicho Ochoa de Aguirre,/ vuestro fi jo, 
por la presente le legitimo e fago legitimo / e avile e capas para que pueda aver 
e heredar todos / e qualesquier bienes muebles e raises e semovientes / de vos el 
dicho Pedro de Aguirre, e de la dicha Maria de Amuni / çaga, sus padre e madre, 
e de otros qualesquier vuestros / parientes açendientes e deçendientes e trasver-
sales, e de otras qualesquier presonas por que (sic) le fueren mandados,/ dados 
e donados e dexados asy por herençia como por manda / o por testamento o 
codeçillo o por afi jamiento o por ynstituçion / o ab intestato como en otra qual-
quier manera, asy como sy fuese / legitimo e de legitimo matrimonio nasçido, 
e para quel dicho / Ochoa de Aguirre, vuestro fi jo, pueda aver e aya todos / los 
ofi çios e honrras e graçias e merçedes e franquezas e libertades,// (Fol. 1 v.º) 
esençiones, abilidades, perrogatibas e ymunidades e preuilejos e todas las otras / 
cosas e cada vna dellas que han e deuen aver los que son legitimos / e de legi-
timo matrimonio nasçidos, avnque sean tales e de aquellas / cosas de que en 
esta carta deuiese ser fecha espresa e espeçial mençion e para / que pueda aver 
qualesquier ofi çios publicos de alcaldias e escriuanias / e otros qualesquier ofi çios 
publicos e pueda desir e rasonar asi / en juyzio como fuera del todas aquellas 
cosas e cada vna dellas / que ome legitimo e de legitimo matrimonio nasçido 
puede e deue / faser e desir e rasonar e vos restituyo a los derechos / e natu-
rales, asi como si al comienço nasçiera / de legitimo matrimonio e alço e quito 
del dicho / Ochoa de Aguirre vuestro fi jo toda macula e yn / famia e enbargo e 
defeto (tachado: de derecho) de fecho e de derecho que por / rason de su nasçi-
miento le podria ser opuesto asi en juysio como / fuera del e le repongo e torno 
en el estado e tienpo como si fuera / legitimo e de legitimo matrimonio nasçido e 
mando que sea / auido e tenido por legitimo e de legitimo matrimonio nasçido / la 
qual dicha legitimaçion fago al dicho Ochoa de Aguirre,/ vuestro fi jo, de mi çierta 
çiençia e sabiduria e poderio real absoluto / e quiero que le vala e sea guardada 
agora e de aqui adelante / en todo tienpo e logar, non enbargante la ley quel rey 
don Juan, mi / visabuelo, fi so e hordeno en las Cortes de Breuiesca, en la / qual 
se contiene que si alguna carta fuere dada contra ley o / fuero o derecho que la 
tal sea obedeçida e non conplida,/ non enbargante que en la tal carta se faga 
espeçial mençion / de la dicha ley e de las clausulas derogatorias en ella / con-
tenidas avnque en las tales cartas se contengan las / mayores fuerças que ser 
pudieren.
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E otrosi, non enbargante / la ley ynperial en que se contiene que los fi jos 
espurios / nin puedan suçeder nin ser auidos nin reputados nin reçebidos / en 
abtos algunos çeuiles nin publicos por legitimos, saluo de çierta / çiençia e saui-
duria del prinçipe, faziendo espeçial mençion de la / dicha ley ca yo de la dicha mi 
çierta çiençia e sauiduria / e poderio real asoluto dispenso con las dichas leyes e 
con / cada vna de ellas e con las clausulas derogatorias / en ellas e en cada vna 
dellas contenidas e todas las / otras leyes e fueros e derechos e hordenamientos 
e vsos e / costunbres en contra lo susodicho sean o ser puedan / e mando e es 
mi merçed que en quanto al dicho Ochoa de A / guirre, vuestro fi jo, atañe o ata-
ñer puede, que las / dichas leyes nin alguna dellas nin enbarguen nin puedan / 
enbargar esta dicha merçed e legitimaçion que le yo fago / e sobre esto mando 
al prinçipe don Juan, mi muy caro e / muy amado fi jo, e a los ynfantes, duques 
e prelados,// (Fol. 2 r.º) condes, marqueses, ricosomes, maestres de las hor-
denes, priores,/ comendadores e subcomendadores, alcaides de los castillos / e 
casas fuertes e llanas, e a los del mi Consejo e oydores / de la mi Abdiença e al 
mi justiçia mayor e a los alcaldes / e algoasiles e otras justiçias qualesquier de la 
mi / Casa e Corte e Chançeleria e a todos los corregidores, asi / stentes, alcaldes, 
alguasiles, regidores, caualleros (tachado: e) escuderos,/ ofi çiales e omes buenos 
de todas las çibdades / e villas e logares de los mis reynos / e señorios, que agora 
son o seran de (tachado: aqui)/ aqui adelante, e a cada vno e qualquier dellos / 
a quien esta mi carta fuere mostrada o el treslado della / signado de escriuano 
publico sacado con abtoridad de jues / o de alcalde, que defi enda e anpare al 
dicho Ochoa de Aguirre,/ vuestro fi jo, en esta merçed de legitimaçion (interli-
neado: e restituçion) que le yo fago / e ge la guarde e cunpla e faga guardar e 
conplir en todo / e por todo, segund que en ellas se contiene e contra el thenor / e 
forma della le non vayan nin pasen nin consientan / yr nin pasar en algund tienpo 
nin por alguna manera,/ e esta merçed e legitimaçion le fago al dicho Ochoa de / 
Aguirre, vuestro fi jo, non fasiendo prejuysio a los / otros herederos açendientes e 
deçendientes por linea derecha / si los e ha.

E otrosi, algund algund (sic) derecho si lo / yo he o aver podria en qualquier 
manera e por qualquier / rason a los bienes e herençia en esta mi carta se con-
tenidos, e es mi / merçed que esta dicha merçed e legitimaçion que le yo fago / 
vaya señalada en las espaldas de mi capillan / mayor o dos de los mis capillanes 
continuos conosçidos / de la mi capilla, que tengan de mi raçion e que / de otra 
manera non vala; e los vnos nin los otros, etçetera./

Dada en la noble villa de Valladolid, a veynte dias / del mes de desienbre, 
año del Nasçimiento del Nuestro Señor / Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta e ocho años./

Yo, el rey.
Yo, Diego de Santander, secretario del rey,/ nuestro señor, la fi s escriuir por 

su mandado.
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717

1488, Diciembre 20. Valladolid

Amparo a favor de Pedro Sánchez de Arana, su mujer e hijo, vecinos de 
Bilbao, para que se les defi enda en la posesión de sus bienes.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 28.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Anparo en forma./ Pero Sanches de Arana / e su muger./ A / XII./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, al corregidor del nuestro 
noble e leal / Condado e Señorio de Viscaya e a los alcaldes, preuoste, merino 
e otras / justiçias qualesquier, asi de la villa de Biluao como del dicho nuestro 
Condado e / Señorio de Viscaya e de las Encartaçiones, asy a los que agora / 
son como a los que seran de aqui adelante e a cada vno e qual / quiera de 
vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el traslado / della signado de 
escriuano publico, salud e graçia.

Sepades que por parte / de Pero Sanches de Arana e doña Mari Garçia de 
Çeberio, su / muger, e Pero de Arana, su fi jo, vesinos de la dicha villa de / Biluao, 
nos fue fecha relaçion por su petiçion (tachado: disiendo)/ que ante los del 
nuestro Consejo presento desiendo que ellos e / cada vno dellos auian tenido e 
poseido e tenian e / poseian por suyas e asi como suyas por justos e derechos / 
titulos vna viña que es en termino de Biluao la Vieja,/ e çierta parte de casas e 
lagares con sus tinas e vnas / casas que dis que son en la dicha villa de Biluao 
a do / disen la calle Pesqueria, con su bastaga e axuar, en / que asi estado en 
la dicha su posesion se temian e / reçelauan que alguna o algunas presonas, 
ynjusta e non / deuidamente e de fecho e contra toda rason e derecho / les que-
rra priuar o despojar de la dicha su posesion / o perturbar o molestar en ella sin 
primeramente / ellos ser llamados a juisio e oydos e vençidos en lo / qual, si asi 
pasase ellos, resçebirian muy grand agrauio / e daño. Por ende, que nos supli-
cauan e pedian por merçed // (Fol. 1 v.º) que çerca dello les proueyesemos de 
remedio con justiçia o como / la nuestra merçed fuese.

E nos touimoslo por bien porque / vos mandamos a vos los dichos corregidor 
e otras justiçias qualesquier / que si asi esque los dichos Pero Sanches d’Arana 
e doña Mari Garçia / de Çeberio, su muger, e Pedro de Arana, su fi jo, e cada / 
vno e qualquier dellos han / tenido e poseido e tienen e / posen la dicha viña e 
parte / de casas e lagares con sus / tinas en la dicha Viluao la / Vieja e asi mismo 
las / dichas casas de la dicha villa de Biluao a do disen la / calle Pesquera, con la 
dicha su bastaga e axuar, los an / paredes e defendades en la dicha su posesion 
e non / consintades nin dedes logar que por presona nin presonas algunas / sean 
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priuados nin despojados de la dicha su posesion,/ nin perturbados nin molesta-
dos nin ynquietados en ella,/ ynjusta e non deuidamente, sin que primeramente 
sean / llamados a juisio e oidos e vençidos por fuero e por / derecho, ante quien 
e como deuan; e los vnos nin los / otros non hagades nin hagan ende al, so pena 
de dies mill / maravedis, etçetera.

Dada en la noble villa de Valladolid, a XX dias / del mes de desienbre, año del 
nasçimiento del Nuestro Saluador Ihesu / Christo de I mill CCCC LXXXVIII años

E esto mandamos / que hagades e cunplades saluo si sobre ello ay / pleito 
pendiente, o sentençia pasada en cosa judgada./

Don Aluaro, Antoninus doctor. Andreas doctor. Françiscus doctor abbas./
Yo, Iohan Saes de Çehinos, la fi se escriuir por mandado / del rey e de la 

reina, nuestros señores, con acuerdo / de los de su Consejo.

718

1488, Diciembre 20. Valladolid

Seguro a favor de Pero Sáez de Olabe, vecino de Bilbao, que se recela de 
algunas personas.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 177.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Seguro en forma./ A / Pero Sanches de Olaue e / omes e criados./ XXXVI 
maravedis./

Don Ferrnando e doña Ysabel, etçetera, al nuestro justiçia mayor e a los / 
alcaldes de la nuestra Casa e Corte e Chançelleria, e a todos los / corregido-
res, merinos, asistentes, alcaldes e otras justiçias / qualesquier, asi de la villa de 
Viluao e del nuestro noble e / leal Señorio Condado de Viscaya, como de todas / 
las otras çibdades e villas e logares de los nuestros / reynos e señorios que agora 
son o seran de / aqui adelante, e a cada vno e qualquier de vos / a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, o el trasla / do della signado de escriuano publico, 
salud e graçia.
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Sepades que Pero Saes de Olaue, vesino de la dicha villa / de Viluao, nos 
fi so relaçion por su peti / çion, que ante nos en el nuestro Consejo presento de / 
siendo quel se temie e reçela que por odio e / malquerençia que con el han e 
tienen algunas preso / nas, que ante por las dichas justiçias el entiende nonbrar / 
e declamar por sus nonbres, le querran matar o / ferir o lisiar, prender o enbargar 
o faser otro / mal o daño o desaguisado alguno en sus presona / o de su muger o 
fi jo e omes e criados e bienes e que si / asi pasase quel resçibiria en ello grand / 
agrauio e daño, e nos suplico e pedio / por merçed sobre ello le mandasemos 
proueer / e remediar con justiçia o como la nuestra merçed fuese,// (Fol. 1 v.º) 
(tachado: e nos touimos), lo tomasemos a el e a la dicha / su muger e fi jos e 
omes e criados e bienes so / nuestro seguro e amparo e defendimiento real.

E nos touimos / los por bien, e mandamosle dar esta nuestra carta de seguro / 
en la dicha rason, por la qual tomamos e / resçebimos al dicho Pero Saes / de 
Olaue, so nuestro seguro, pro / tençion e anparo e defendimiento / real e lo asegu-
ramos a el / e a la dicha su muger e fi jos / e omes e criados e omes (sic) e bienes 
de qualesquier caua / lleros e presonas que ante vos las dichas nuestras / justiçias 
el nonbrare e declarare por sus nonbres / e de quien dixiere que se teme e reçela, 
para que les / non maten, nin fi eren, nin lisien, nin prendan, nin enbar / guen, 
nin fagan ningund otro mal nin desa / guisado alguno en sus presonas e bienes 
contra derecho / e justiçia e como devan, porque vos mandamos a / todos e a 
cada vno de vos, en vuestros lugares e juridi / çiones, que guardedes e fagades 
guardar este dicho nuestro / seguro, en todo e por todo, segund e en la / forma e 
manera que en el se contiene, e que lo fagades / asi apregonar publicamente por 
las plaças / e mercados e otros lugares acostunbrados desas / dichas çibdades 
e villas e logares por pregonero,/ ante escriuano publico, por manera que todos 
los sepades / e sepan e dello non podades pretender ynorançia,/ e fecho el dicho 
pregon, si alguna o algunas / presonas fueren o pasaren contra el o contra / parte 
del proçedades contra los tales e contra sus bienes / a las mayores penas çibiles 
e criminales / e fallardes por fuero e por derecho como contra a // (Fol. 2 r.º) que-
llos que pasan e quebrantan tregua e seguro / puesto por carta e mandado de su 
rey e reyna / e señores naturales; e los vnos nin los otros, etçetera./

Dada en la villa de Valladolid / (tachado: nuestros señores), a XX dias del mes 
de desienbre,/ año de mill e quatroçientos / e ochenta e ocho años.

Yo, el rey./ Yo, la reyna.
Yo, Diego de Sant / ander, secretario del rey e de la / reyna, la fi s escriuir 

escriuir (sic) por su mandado.
Don / Aluaro. Iohannes doctor. Andreas doctor. Martinus / liçençiatus.
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719

1488, Diciembre 21. Valladolid

Seguro a favor de Ochoa de Salazar, preboste de Portugalete, que se recela 
del hijo mayor del difunto Juan de Salazar por el pleito que contra él trata sobre 
el mayorazgo del linaje de Salazar.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 168.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Seguro en forma./ A / Ochoa de Salazar./ XXXVI./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, por la graçia de Dios, etçetera,/ al 
nuestro Justiçia Mayor e a los del nuestro Justiçia Mayor,/ oydores de la nuestra 
Abdiença, alcaldes, alguaziles de la nuestra / Casa e Corte e Chançilleria, e a 
todos los corregidores,/ asistentes, alcaldes, alguaziles, merinos, prebostes e o / 
tras justiçias qualesquier, asi del nuestro noble e le / al Condado e Señorio de 
Viscaya como de todas las otras / çibdades e villas e logares de los nuestros rei-
nos e señorios / e a cada vno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuer / 
mostrada, o el traslado della sinado de escriuano / publico, salud e graçia.

Sepades que Ochoa de Salazar,/ preboste de la villa de Portogalete, nos hizo 
relaçion / por su petiçion que ante nos en el nuestro Consejo pre / sento diziendo 
que por cabsa de çierto pleito quel / trata con el fi jo mayor de Juan de Salazar, ya 
difunto,/ sobre çierto mayoradgo se teme e reçela que por / odio e enemistad que 
çerca dello asi el dicho fi jo / mayor que se llama Ochoa de Salasar e Pedro de / 
Salazar, su tio, e Pedro de San Martin e Juan de Pu / cheta, dicho Salasar, fi jos 
bastardos del dicho Juan de / Salasar, como sus omes e criados e pa / niguados e 
los parientes del solar de Muña / (tachado: trones) tones, lo feriran o mataran o 
lisiaran e / prenderan o prendaran o tomaran o ocuparan / alguna cosa de lo suyo 
como non devan / segund que de fecho dis que lo han querido faser al / gunas 
veses, en lo qual dis que si asi pasase // (Fol. 1 v.º) el dis que resçibiria grande 
agrauio e daño,/ e nos suplico e pedio por merçed çerca dello le man / dasemos 
prover mandandolo tomar a el e / a sus omes e criados e paniguados / so nuestro 
seguro e anparo e defendimiento / real e asi mismo porque non enbargante el / 
dicho seguro los sobredichos,/ sin temor de las penas en / que por ello cahen e 
yncurren, e en / quebrantamiento del dicho seguro,/ se teme que le faran algund 
mal / o daño, mandasemos que vos las dichas (interlineado: nuestras) jus / tiçias 
apremiasedes a los susodichos Ochoa / de Salazar e Pedro de Salazar, su tio, e 
Pedro de / San Martin e Juan de Pucheta, dicho Salasar, e a ca / da vno dellos a 
que diese fi anças llanas e / abonadas, que guardaran el dicho nuestro seguro e / 
contra el no yran nin vernan en tienpo alguno, o como la / nuestra merçed fuese.
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E nos tovimoslo por bien, e por la pre / sente tomamos e resçibimos al dicho 
Ochoa / de Salasar e a sus omes e criados e panigua / dos so nuestro seguro 
e anparo e defendi / miento real, e los aseguramos de los dichos Ochoa / de 
Salazar e Pedro de Salazar, su tio, e Pedro de / San Martin e Juan de Pucheta, 
dicho Salazar, e de sus / omes e criados e de los parientes del dicho / solar de 
Muñatones para que los non fi eran, nin / maten, nin lisien, nin prendan, nin pren-
den, nin / tomen, nin ocupen cosa alguna de lo suyo contra / razon e derecho 
como non devan, porque vos mandamos / a todos e a cada vno de vos que esta 
nuestra carta / de seguro e todo lo en ella contenido guardedes / e cunplades, e 
fagades guardar e conplir,/ en todo e por todo, segund que en ella se contiene,/ 
e que lo fagays pregonar ansi publicamente por las / plaças y mercados e otros 
logares acos / tunbrados desas dichas çibdades e / villas e logares por pregonero e 
ante escriuano / publico, por manera que venga a notiçia de todos e // (Fol. 2 r.º) 
e ninguno dello non pueda pretender ynorançia.

E / otrosi, mandamos a vos, el nuestro corregidor de Viscaya e a las / otras 
justiçias que fagays paresçer ante vos a los dichos / Ochoa de Salasar e Pedro 
de Salasar e Pedro / de San Martin e Juan de Pucheta, dicho Salazar, e asi / 
paresçidos los costringades e apremiedes a que / den fi anças llanas e abona / 
das, que guardaran esta nuestra carta / de seguro e todo lo en ella con / tenido 
e que contra ella non / yran nin pasaran por si nin por sus omes e / criados e 
parientes del solar de Muñatones, nin / por los que por ellos han de haser, so 
pena de / (en blanco) mill doblas para nuesta Camara e fi sco,/ e si non dieren las 
dichas fi anças, nin guardaran / el dicho nuestro seguro los desterredes del dicho / 
Condado e los non consintades entrar en el fasta / que den las dichas fi anças, 
e paseys e proçedais / contra las presonas e bienes que contra el dicho seguro / 
fueren o pasaren, a las mayores penas çiviles / e criminales que fallardes por 
fuero e por / derecho como contra aquellos que quebrantan seguro / puesto por 
carta e mandado de sus rey e reina / e señores (tachado: naturos) naturales; e 
los vnos / nin los otros, etçetera.

Dada en la noble villa / de Valladolid, a veynte e vn dias del mes de di / sien-
bre, año del nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo / de mill e quatroçientos 
e ochenta e ocho años.

Yo, el rey./ Yo, la reina.
Yo, Alonso de Auila, secretario del / rey e de la reina, nuestros señores, la fi s 

escriuir por su / mandado.
Don Aluaro. Iohanes doctor. Andreas doctor./ Antoninus doctor.
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1488, Diciembre 22. Valladolid

Comisión al corregidor de Vizcaya, para que conceda licencia al concejo de 
Munguía para reparar su cerca.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 44.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Comision./ A pedimiento del conçejo de Munguia./ XXXVI./

(Cruz)./ Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos el ques o / fuere nues-
tro corregidor del nuestro noble e leal Conda / do e Señorio de Viscaya, salud / e 
graçia.

Sepades que Pedro de Abendaño,/ en nonbre e como procurador de la villa 
de Monguia,/ nos fi so relaçion por su petiçion dezien / do que la çerca de la dicha 
villa de Mon / guia en algunas partes esta caida / e en otras partes metida para 
la dicha / villa, por ende que nos suplicaua / e pedia por merçed çerca dello, con / 
remedio de justiçia, les proueyesemos / mandandoles dar liçençia para repa / rar 
la dicha çerca e la pudiesen a / sentar por algunas partes tres estados / mas de 
fuera, porque mas sin costa se // (Fol. 1 v.º.) podria reparar la dicha çerca e esta-
ria / mas segura del fuego, o que sobre todo / le proueyesemos como la nuestra 
merçed fuese./

E nos touimoslo por bien, porque vos mandamos / que luego veades lo suso / 
dicho, e si fallaredes / que esto es vtil e proue / choso para la dicha villa, le deys 
liçençia / para ello por manera que la dicha çerca este / reparada, que dandogela 
vos, nos por / la presente ge la damos, para lo qual vos / damos poder conplido 
por esta nuestra carta; e non / fagades ende al.

Dada en la noble / villa de Valladolid, a XXII dias del / mes de dezienbre, 
año del nasçimiento del Nuestro / Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochenta / e ocho años.

Don Aluaro. Iohanes doctor./ Antonius doctor. Françiscus doctor abad.
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1488, Diciembre 31. Valladolid

Título de notario a favor de Martín Ruiz de Muncháraz, hijo de Martín Ruiz de 
Muncháraz, vecino de Durango.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 30.
2 folios. Letra cortesana. Buena conservación.

Notaria./ A / Martin Ruis./

Don Ferrnando, por la graçia de Dios, etçetera, por faser / bien e merçed a 
vos, Martin Ruys de Munxaras, fi jo / de Martin Ruys de Munxaras, defunto, vesino 
de la villa de / Tauira de Durango, confi ando de vuestra sufi çiençia / e ydoneydad 
e abilidad tengo por bien e es mi / merçed que agora e de aqui adelante para 
en toda vuestra vida / seades mi escriuano e notario publico en la mi Corte e en 
todos / los mis reinos e señorios, e por esta mi carta / e por su traslado signado 
de escriuano publico, mando / al prinçipe don Juan, mi muy caro e amado fi jo, e 
a los / ynfantes, duques, condes, marqueses, prelados, ricosomes,/ maestres de 
las ordenes, priores, comendadores e subcomenda / dores, alcaydes de los cas-
tillos e casas fuertes e llanas / e a los del Consejo e oydores de la mi Abdiença, 
alcaldes e notarios / e otras justiçias e ofi çiales qualesquier de la mi Casa e Corte / 
e Chançelleria e a todos los conçejos, corregidores e alcaldes, algoasiles,/ meri-
nos, preuostes, prestameros, regidores, caualleros, escuderos,/ ofi çiales e omes 
buenos de todas las çibdades e villas e logares / de los mis reinos e señorios 
e a cada vno dellos / que agora son o seran de aqui adelante, que vos ayan e 
reçiban / e tengan por mi escriuano e notario publico de la dicha / mi Corte e de 
los dichos mis reynos e señorios, e / vsen con vos en el dicho ofi çio e vos den e 
recudan e / fagan dar e recudir con todos los derechos // (Fol. 1 v.º) e salarios e 
otras cosas al dicho ofi çio anexas e / pretenesçientes, e que por rason del pode-
des e deuedes / aver e gosar segund que mejor e mas conplida / mente han vsado 
e vsan e recudieron e recuden / e fasen dar e recudir a cada vno de los otros mis / 
escriuanos e notarios publicos de la dicha mi Corte e de los dichos / mis reynos 
e señorios, bien e con / plidamente, en guisa que vos non / mengue ende cosa 
alguna, ca yo por / la presente vos reçibo e he por re / çibido al dicho ofi çio e al 
vso e exerçiçio / del, e vos do poder e abtoridad e facultad para lo / vsar e exer-
çer, e quiero e es mi merçed que todas las / cartas e contrabtos e testamentos e 
cobdeçillos / e testimonios e obligaçiones e otras qualesquier escripturas / e abtos 
judiçiales e extrajudiçiales que ante vos pa / saren e a que fuerdes presente en 
que fuere puesto el / dia e el logar e los testigos que a ello fueren presentes / e 
vuestro signo a tal como este que vos yo doy de / que mando que vsedes, mando 
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que valan e fagan fee / en todo tienpo e logar que paresçiere, bien asi como / 
cartas e escripturas fechas e fi rmadas e signadas / de mi escriuano e notario 
publico de la dicha mi Corte e de los / dichos mis reynos e señorios pueden e 
deuen / valer de derecho, asi en juysio como fuera del e que / ayades e gosedes 
e vos sean guardadas todas / las onrras, graçias, merçedes, franquesas e liber-
tades / e esençiones e ynmunidades e todas las otras / cosas e cada vna dellas 
que por rason del dicho ofi çio / deuedes aver e gosar e vos deuen ser guardadas / 
e segund que mejor e mas conplidamente las han / guardado e guardan a cada 
vno de los otros mis / escriuanos e notarios publicos de la dicha mi corte e / de 
los dichos mis reinos e señorios, e vos non / pongan ni consientan poner en ello 
nin en parte dello / enbargo nin contrario alguno e que vos guarden e // (Fol. 2 r.º) 
e cunplan e fagan guardar e cunplir esta dicha / merçed que vos yo fago segund 
que en esta dicha mi / carta se contiene e vos non vayan nin pasen nin con / sien-
tan yr nin pasar contra ella nin contra / parte della en algund tienpo ni por alguna 
manera;/ e los vnos nin los otros non / fagades nin fagan ende al / por alguna 
manera, so pena de la / mi merçed e de dies mill maravedis / para la mi Camara.

E demas mando / al ome que vos esta mi carta mostrare, que vos enplase / 
que parescades ante mi en la mi Corte, doquier que yo sea,/ del dia que vos 
enplase fasta quinse dias primeros / siguientes so la dicha pena, so la qual 
mando a qualquier / escriuano publico que para esto fuere llamado, que de ende 
al que / ge la mostrar, testimonio signado con su signo, porque yo sepa / en como 
se cunple mi mandado.

Dada en la noble villa / de Valladolid, a treynta e vn dias del mes de dezien-
bre,/ año del nasçimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mill e / quatroçientos 
e ochenta e nueve nueve años1.

Yo, el rey.
Yo,/ Alfonso de Auila, secretario del rey nuestro señor, la / fi se escriuir por su 

mandado.
Iohanes doctor. Antonius / doctor. Andreas doctor. Es abile y en forma, 

Françiscus doctor / abbas.

NOTAS:

1. Fecha de la Natividad del Señor. Por ello, a partir del 25 de diciembre se fecha en 1489.
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1488, Diciembre s.d. Valladolid

Inhibitoria al bachiller Sancho Ferrández Pardo y a otros jueces para que 
no intervengan en los pleitos de Pedro Sánchez de Olave, vecino y escribano de 
Bilbao.

A.G.S. R.G.S. 1488-XII. Fol. 147.
1 folio. Letra cortesana. Buena conservación.

Para que un juez se yniba de vn pleito./ A pedimiento de./ Pero Sanches de 
Olave./ XII./

Don Fernando e doña Ysabel, etçetera, a vos / el nuestro corregidor del nues-
tro noble e leal Señorio / e Condado de Viscaya, salud e graçia.

Sepades / que Pero Sancho de Olaue, vesino e escriuano de la villa de Bylbao, 
nos fi so relaçion / por su petiçion que ante nos en el nuestro Consejo / presento 
disiendo que a el son muy odiosos / e sospechosos el bachiller Sancho Ferrandes 
Pardo / e Sancho Ortis de Sesaguren, teniente de corregidor,/ e Martin Perres de 
Galbarierdo (sic), vesino de la dicha / villa de Bilbao, e que ellos acusan creminal / 
mente ante (tachado: dicho) nuestro jues del dicho Condado e / quellos por esta 
causa buscan presonas que quexan / del de cosas que el no ha fecho nin come-
tido e de / que non pueden fallar presonas que del quexen de su / ofi çio, quieren 
faser pesquisas e proçeder contra / el todo asin de de le estorvar e enpedir que / 
non les acuse e por le echar a perder syn aver / quien del acuse, e que seyendo 
como lo son sus / enemigos presonas sospechosas si de sus / pleitos ouiesen 
de conoçer, el resçibyria en ello / grande agrauio e daño, e sobre ello fi so en el / 
nuestro Consejo el juramento e solenidad que en / tal caso requiere e acostunbra 
faser, e // (Fol. 1 v.º) nos soplico e pidio por merçed sobre ello le / proueyesemos 
de remedio con justiçia, o como la / nuestra merçed fuese, lo qual visto por los 
del nuestro Consejo / fue acordado que deuiamos mandar dar esta / nuestra carta 
en la dicha rason.

Por la qual mandamos / al dicho bachiller Pardo e Sancho Ortis e / Martin 
Perres de Galbariarto e a cada vno dellos / que non conoscan de los dichos ple-
ytos / e negoçios, asi creminales como / çeuiles tocantes al dicho Pero Sanches / 
de Olaue, ca nos los ynibimos e / avemos por ynibydos del conosimiento e ju / 
rediçion de lo susodicho.

E mandamos / a vos, el dicho nuestro corregidor que es o fuere del dicho / 
nuestro Condado, que conoscades de los dichos sus / pleytos e negoçios e cab-
sas e çerca dello,/ oydas las partes ante vos a quien atañe,/ le fagades e admi-
nistredes entero e breue / conplimiento de justiçia, por manera que la / el aya e 
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alcançe, e por defeto della non / tenga cabsa nin rason de se nos mas venir nin / 
enviar a quexar sobre ello; e los vnos nin los / otros, etçetera.

Dada en la villa de Valladolid, a (en blanco) dias del mes de desienbre, año 
del nasçi / miento del Nuestro Saluador Ihesu Christo de mill / e quatroçientos e 
ochenta e ocho años.

Don Al / varo. Iohanes doctor.
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fi ador, había pagado. .................................................................................

1488, abril, 9. Burgos. Incitativa al concejo de Bilbao para que 
consienta a Juan de Otañes, vecino de dicha villa, usar y ejercer el 
ofi cio de escribano público. ......................................................................

1488, abril, 12. Burgos. Misiva al duque de Bretaña, para que 
determine la demanda de cien mil coronas de oro por el daño 
causado por un capitán de su armada a mercaderes de Burgos, 
Vizcaya y Guipúzcoa. ..................................................................................

1488, abril, 14.Valencia. Seguro en favor de Berenguela Ortiz de 
Zárate, vecina de Zaldíbar, y a sus consortes, contra Juan López de 
Bérriz y sus consortes. ...............................................................................

1488, abril, 14. Valencia. Sobrecarta a las justicias de Bilbao para que 
paguen cierta suma de dinero al licenciado Lope Rodríguez de Logroño.
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1488, abril, 28. Murcia. Licencia de armas a favor de Íñigo de 
Artieta, vecino de Lequeitio, y de dos de sus familiares. ....................

1488, abril, s.d. Murcia. Sobrecarta para que se guarde a favor de 
las herrerías del condado de Vizcaya una sentencia dictada en su 
pleito tratado contra Pedro González de Meceta. .................................

1488, mayo, 7. Murcia. Inhibitoria a Juan Pérez de Otalora, lugar-
teniente de la merindad de Durango, que no conozca en los pleitos 
de Berenguela de Zárate y parientes del solar de Zaldíbar, con los 
cuales tiene enemistad. ............................................................................

1488, mayo, 7. Murcia. Comisión al corregidor de Vizcaya para que 
determine los agravios que el linaje de Marzana de Elorrio hace a 
los del linaje de Ibarra en la elección de ofi cios, a petición de Juan 
Martínez de Ibarra. .....................................................................................

1488, mayo, 8. Murcia. Emplazamiento a Juan López de Sojo y 
consortes, por la prisión y muerte de Rodrigo de Pinedo, padre de 
Rodrigo de Pinedo, vecino de Orduña. ...................................................

1488, mayo, 8. Murcia. Incitativa a los alcaldes de la Audiencia, 
para que procedan contra los culpables de la muerte de Rodrigo de 
Pinedo, padre de Rodrigo de Pinedo, vecino de Orduña. ....................

1488, mayo, 12. Murcia. Incitativa a las justicias de Vizcaya para 
que determinen la demanda de Juan de Zaráuz, vecino de la ciu-
dad de Siracusa, contra Lope de Vizcaya y consortes, sobre la toma 
de una saetia y sus mercaderías. ............................................................

1488, mayo, 13. Murcia. Comisión al licenciado Chinchilla y al 
corregidor de Vizcaya para que determinen las causas de los albo-
rotos acaecidos en la villa de Lequeitio entre los linajes de la dicha 
villa. ...............................................................................................................

1488, mayo, 14. Murcia. Misiva a las justicias de las Señorías de 
Génova, Florencia y Piombino en el pleito que sobre comercio ilícito 
y robo de unas naos tratan el capitán de la armada Luis Puxón e 
Íñigo de Arteita, vecino de Lequeitio. ......................................................

1488, mayo, 14. Murcia. Receptoría a las justicias del reino de 
Aragón, Sicilia y Valencia así como del señorío de Vizcaya y pro-
vincia de Guipúzcoa en el pleito que sobre comercio ilícito y robo 
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de unas naos tratan el capitán de la armada Luis Puxon e Íñigo de 
Arteita, vecino de Lequeitio. .....................................................................

1488, mayo, 14. Murcia. Misiva a las justicias del reino Nápoles 
para que realicen una receptoría en el pleito que sobre comer-
cio ilícito y robo de unas naos tratan el capitán de la armada Luis 
Puxón e Iñigo de Arteita, vecino de Lequeitio. ......................................

1488, mayo, 13. Murcia. Receptoría a las justicias del reino de 
Sicilia en el pleito que sobre comercio ilícito y robo de unas naos 
tratan el capitán de la armada Luis Puxón e Iñigo de Arteita, vecino 
de Lequeitio.................................................................................................

1488, mayo, 14. Murcia. Incitativa para que Francisco Adán de 
Yarza, preboste de Lequeitio, ponga un teniente en su ofi cio, a 
petición de Íñigo Ibáñez de Arteita. .........................................................

1488, mayo, 14. Murcia. Receptoría a las justicias de los reinos 
de Aragón, Sicilia y Valencia, así como del señorío de Vizcaya en 
el pleito que sobre comercio ilícito y robo de unas naos tratan 
el capitán de la armada Luis Puxón e Íñigo de Arteita, vecino de 
Lequeitio. .....................................................................................................

1488, mayo, 15. Murcia. Incitativa al corregidor de Vizcaya sobre 
el quebrantamiento de seguro por Martín de Ceteaga y otros a peti-
ción de Juan Martínez de Ibarra. .............................................................

1488, mayo, 16. Murcia. A petición de Catalina de Artieta, vecina 
de Lequeitio, mujer que fue de Pedro de la Rentería, incitatiba para 
que Juan de Rentería, vecino de Ondarroa, le restituya ciertos bie-
nes. ...............................................................................................................

1488, mayo, 16. Murcia. Perdón a Juan de Zumenzo, vecino de 
Bilbao, por haber vendido una nao sin permiso real. ..........................

1488, mayo, 17. Murcia. Comisión al corregidor de Vizcaya para 
que sentencie el pleito entre Diego de Soria y Francisco del Castillo, 
mercaderes vecinos de Burgos, contra Íñigo de Sestao, vecino de 
Sestao. .........................................................................................................

1488, mayo, 20. Murcia. Incitativa al corregidor de Vizcaya para 
que derroquen unas casas en el concejo de Lequeitio, para la 
ampliación de la iglesia de Santa María. ...............................................



IX

 Doc. Pág.

 655 106

 656 107

 657 109

 658 110

 659 112

 660 114

 661 116

 662 118

 663 120

1488, mayo, 22. Murcia. Comisión al corregidor de Vizcaya para 
que determine la demanda del concejo de la villa de Lequeitio con-
tra los patrones, capitanes y marineros que no pagaban el dinero 
de Dios para los ornamentos de la iglesia de dicha villa, según cos-
tumbre antigua. ..........................................................................................

1488, mayo, 22. Murcia. Incitativa a los cónsules, mercaderes y 
naturales de los reinos de Castilla, Aragón, Sicilia y Cataluña, que 
se hallan en la ciudad de Brujas y en las esclusa de Flandes, para 
que se establezcan en Amberes, por haberse separado aquella de 
la obediencia del rey de Romanos. .........................................................

1488, mayo, 23. Murcia. Incitativa a los concejos de Berzosa y de 
Fuentebureba, que envíen al Consejo la carta original de su incor-
poración al condado de Vizcaya, a petición de Juan de Villalpando, 
al cual pertencían tales lugares. ..............................................................

1488, mayo, 28. Murcia. Receptoría a las justicias de la tierra y 
valles de Mena y de Gordejuela en el pleito de Juan de Velasco 
contra Sancho de Zóqueta. ......................................................................

1488, junio, 2. Murcia. Comisión al bachiller Pero Díaz de la 
Torre para determinar y sentenciar el pleito de Juan Martínez de 
Arechaca, vecino de Bermeo, con Pero Galíndez, vecino de Cádiz, 
sobre razón de cierta presa de moros y otros bienes. .........................

1488, julio, 4. Burgos. Al corregidor de Vizcaya, que entienda en 
la demanda de Alfonso de Salamanca, vecino de Burgos, contra 
Juan de Landa, vecino de Lequeitio, que se había negado a hacer 
un viaje con su nao a Lisboa y a la isla de Madeira después de 
haberse comprometido a ello. .................................................................

1488, julio, 9. Burgos. Que se guarden a favor de Sancho de 
Zaballos, vecino de Bilbao, ciertas leyes que se insertan, referentes 
a no poder ser apresados los hidalgos por deudas ..............................

1488, julio, 9. Murcia. Para que se guarde una sentencia dictada 
a favor de Juan de Omabeitia, vecino de Cortezubi, en la que se le 
absuelve de la muerte de Furtuño de Goicolea. ...................................

1488, julio, 14. Murcia. Comisión al corregidor de Vizcaya para 
que, teniendo en cuenta la disminución de la población de Bermeo, 
determine lo que el dicho concejo debe pagar en la contribución de 
la Hermandad. ............................................................................................
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1488, julio, 14. Murcia. Incitativa al Corregidor de Vizcaya para 
que se cumpla el testamento de Miguel Pérez de Aranguren, del 
cual era heredero Sancha Martínez, mujer de Ordoño de Echeaga, 
vecino de Bermeo, cuyos bienes habían ocupado Martín Pérez de 
Sagasa y su mujer, vecinos de Bilbao. ...................................................

1488, julio, 21. Burgos. Incitativa a los alcaldes y otras justicias de 
la villa de Balmaseda, que permitan a los vecinos de Burgos y de 
otras partes comprar en dicha villa todo el hierro y herraje que qui-
sieren, a petición de Bartolomé de Llantadilla, vecino de Burgos. ....

1488, julio, 21. Murcia. Incitativa al corregidor de Vizcaya a peti-
ción de algunos maestros de naos y carabelas vecinos de Lequeitio, 
para que realice una información acerca de ciertas ordenanzas de 
la cofradía de mareantes de San Pedro, que son en agravio de la 
justicia. .........................................................................................................

1488, julio, 23. Murcia. Para que se ejecute la sentencia dictada en 
el pleito de Martín de Elortegui, vecino de Maruri, contra Ochoa Íñiguez 
de Belaustegui, en razón de la muerte de un tío del demandante.

1488, julio, 27. Murcia. Incitativa al corregidor de Vizcaya, para 
que se ejecute a favor de Juan de Arimes y Martín Bolsier ciertas 
penas de Cámara en que el licenciado Chinchilla condenó a algu-
nos vecinos de la villa de Bilbao. .............................................................

1488, julio, 27. Murcia. Perdón a Pedro de Larraondo, vecino de 
Guernica, acusado de la muerte de Martín de Gabria, por lo cual 
había sido desterrado a la frontera de los moros. ................................

1488, julio, 28. Murcia. Incitativa al corregidor de Vizcaya, que 
determine los privilegios y escrituras del ofi cio de prebostad de la 
villa de Bilbao que debe tener Tristán Leguizamón. .............................

1488, julio, 28. Murcia. Seguro a favor de Pero de Orozco, Martín 
de Bilbao y otros vecinos de Marquina, que se recelan de Fernán 
Ibáñez de Ugarte y otros caballeros. .......................................................

1488, julio, 29. Murcia. Salvaguarda a favor de Juan de la Fuente, 
mercader, vecino de Bilbao, y de sus criados y factores. ...................

1488, julio, 30. Burgos. Emplazamiento a Juan de Avendaño en la 
causa de las amenazas de muerte contra Pedro de Ahedo, vecino 
de Balmaseda. ............................................................................................
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1488, julio, s.d. (Anterior al día 29). Murcia. ......  Incitativa al corre-
gidor de Vizcaya, a petición del procurador de Rodrigo Martínez de 
Meceta, para que determine sobre una ejecución hecha en sus 
bienes. ..........................................................................................................

1488, agosto, 2. Burgos. Salvaguardia a favor de Martín de Árrego, 
vecino de Bilbao, de las leyes que prohíben apresar hidalgos por 
cuestión de deudas. ..................................................................................

1488, agosto, 4. Burgos. Incitativa a Pedro de la Puente, que 
consienta a Juan de Rugomedo cobrar los pechos del valle de 
Arcentales que él tenía arrendados de Pedro Núñez de Zúñiga, 
conde de Miranda. .....................................................................................

1488, agosto, 12. Burgos. Incitativa al corregidor de Bilbao, 
para que determine en la demanda de fraude puesta por Sancho 
de Salazar, vecino del lugar de Barbadillo del Pez, contra Diego 
Martínez de Basozábal, vecino de Bilbao...............................................

1488, agosto, 17. Ocaña. Emplazamiento a Fernando Ybáñez de 
Ugarte, a petición del concejo de Marquina, en razón de la merced 
hecha al primero de una lanza y seis ballesteros mareantes u ocho 
mil maravedís situados en la tesorería de Vizcaya, prebostad de 
Villaviciosa, y en los diezmos y pie de altar de los monasterios que 
se citan, lo cual alcanzó subrepticiamente............................................

1488, agosto, 18. Burgos. Comisión al corregidor de Vizcaya, para 
que determine sobre cierto hierro que fue tomado a Gonzalo de 
Villapanillo por Juan de Salazar, con el pretexto de ciertos derechos 
reales, que ya había pagado cuando lo compró a Juango de Ibarra, 
en la ferrería de Verguen. .........................................................................

1488, agosto, 18. Burgos. Incitativa a Ruí Díaz de Mendoza, pres-
tamero mayor de Vizcaya, para que pague a Alfonso Pérez de 
Miranda y a Leonor, su mujer, vecinos de Miranda de Ebro, cua-
trocientas cinquenta fanegas de trigo que les debe en virtud de un 
contrato de dote y casamiento. ...............................................................

1488, agosto, 28. Burgos.  Incitativa a los fi eles y jurados de 
la villa de Durango, para que paguen su salario a Jerónimo de 
Valladolid, escribano de Burgos, por gestionar, en nombre de dicha 
villa, ciertos asuntos. .................................................................................
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1488, agosto, 28. Burgos.  Incitativa al bachiller Antonio Álvarez de 
Amusco para que haga pesquisa de un robo de ganado que unos 
hombres de Orduña tomaron en la dehesa del Lago y en los lugares 
de Mijada y Zaballa. ...................................................................................

1488, agosto, 29, Robledo.  Incitativa a los alcaldes de Arcentales, 
para que determinen sobre el hierro que compró a Juan de 
la Cuadra, vecino del mismo lugar, a peticion de Rodrigo de 
Mollinedo. ....................................................................................................

1488, septiembre, 17. Valladolid. Comisión al corregidor de 
Vizcaya, a petición de Juan de Menaca y otros vecinos de la merin-
dad de Uribe, para que determine sobre la conveniencia de cons-
truir un confi no desde unas herrerías de su propiedad situadas en 
el valle de Bérriz, a los puertos, renterías, etc., a lo que se opone el 
concejo de Gámiz y otros. .........................................................................

1488, septiembre, 19. Valladolid. Compulsoria a los provisores y 
vicarios del obispado de Calahorra, del proceso sobre el patronato 
y diezmos del monasterio de San Agustín de Echevarría, que perte-
nece a Juan Martínez de Ibarra y a Pedro de Ibarra, por donaciones 
hechas a ellos y a sus antecesores. .......................................................

1488, septiembre, 19. Valladolid. Emplazamiento a Ochoa de 
Zubieta y consortes para que paguen a Juan Martínez de Ibarra y a 
Pedro de Ibarra treinta mil maravedís y costas que les deben de los 
diezmos de tres años del monasterio de San Agustín de Echevarría, 
cuyo patronato les pertenece. .................................................................

1488, septiembre, 19. Valladolid. Incitativa al corregidor de 
Vizcaya, para que determine sobre la reconstrucción de unas torres 
y casas fuertes que fueron de Ochoa Ortiz de Guecho y de Mari 
López de Martiarto, padres de Diego Pérez de Martiarto, las cuales 
fueron derrocadas durante la última guerra civil. .................................

1488, septiembre, (diciembre) 20. Valladolid. Prórroga del término 
concedido al contino Juan de Flores para recibir las querellas que 
los vecinos de la tierra de Aramayona tuvieren contra Juan Alonso 
de Múgica, y las que éste tuviere contra sus vasallos.........................

1488, septiembre, 20. Valladolid. Título de alcalde de ferrerías a 
favor de Martín Ruiz de Ibarra, vecino de Marquina, en sustitución 
del difunto Sancho Martínez. ...................................................................
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1488, septiembre, 22. Valladolid. Incitativa al corregidor de 
Vizcaya, para que entregue a maestre Ximón y a García de Orejos, 
lombarderos vecinos de Santander, lo que necesitaren para la 
fabricación de artillería y pólvora. ............................................................

1488, septiembre, 28. Valladolid. Incitativa al corregidor de 
Vizcaya, para que determine sobre el derecho de la villa de Ermua 
a cortar leña en ciertos montes y jurisdicciones que se citan. ..........

1488, septiembre, 29. Valladolid. Licencia a Fortuño García de 
Arteaga, preboste de Bermeo, pueda llevar armas en dicha villa, si 
las llevaron prebostes anteriores. ............................................................

1488, octubre, 27. Plasencia. Título de escribano y notario público 
a favor de Pero Ibáñez de Ripa, vecino de Orduña. .............................

1488, octubre, 29. Valladolid. Comisión al corregidor de Vizcaya 
para que regule la elección de ofi cios de la villa de Elorrio, a causa 
de las diferencias existentes entre los linajes Ibarra y Marzana. .......

1488, noviembre, 6. Valladolid. Sobrecarta para que Francisco 
Adán de Yarza anule cualquier poder y facultad que haya dado a 
Juan de Jaúregui para usar de su ofi cio de lugarteniente de pre-
boste de la villa de Lequeitio, y que elija en su lugar a una persona 
hábil, a petición de Nicolás Ibáñez de Arteita, vecino de la dicha 
villa. ...............................................................................................................

1488, noviembre, 7. Valladolid. Título de notario a Ferrán Ibáñez 
de Zubileta, hijo de Fortún Sánchez de Llano, vecino de Barakaldo. 

1488, noviembre, 7. Valladolid. Incitativa a las justicias para que 
se ejecuten ciertas obligaciones, igualas y padrones de la bula de 
Cruzada en las jurisdicciones de Burgos, Calahorra, condado de 
Vizcaya y provincia de Guipúzcoa, a petición de Diego Beltrán de 
Yanguas y de Juan Sánchez de Berraño, comisario y tesorero res-
pectivamente, por poder del Inquisidor obispo de Badajoz ................

1488, noviembre, 11. Valladolid. Incitativa a las justicias para que 
se ejecute una sentencia dictada contra Mari Ortiz, mujer de Martín 
de Gomestegui, por adulterio. ..................................................................

1488, noviembre, 17. Valladolid. Título de notario a favor de Martín 
Sáez de Urquiaga, vecino de Durango....................................................
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1488, noviembre, 17. Valladolid. Incitativa a las justicias, para que 
sea preso Juan García de Ceranga, vecino de Lequeitio, por cierta 
deuda a Juan Martínez de Ibaruya, vecino de Bergara. .......................

1488, noviembre, 18. Valladolid. Incitativa a las justicias para que 
se ejecuten las sentencias dictadas contra Juan de Arteaga, Pero 
de Inzo y Juan de Castro, por haber dado muerte, en Guernica, a 
Juan Ochoa de Oñate, marido de Catalina de Cereceda. ...................

1488, noviembre, 19. Valladolid. Incitativa a la justicia para que 
en la provincia de Guipúzcoa y en el señorío de Vizcaya se hagan 
armas y artillería para el reino de Sicilia. ...............................................

1488, noviembre, 19. Valladolid. Prohibición a particulares de 
sacar fuera del reino artillería o armas provenientes de la provincia 
de Guipúzcoa y del señorío de Vizcaya. ..................................................

1488, noviembre, 19. Valladolid. Incitativa a Juan de Rivera, corre-
gidor de Guipúzcoa, para que Martín Ibáñez de Sasiola, vecino de 
Deva, pague cierta deuda a Íñigo de Arteita y a otros vecinos de 
Lequeitio. .....................................................................................................

1488, noviembre, 20. Valladolid. Título de notario a favor de 
Fernando Díaz de Yurre, hijo de Diego Martínez de Yurre, vecino de 
Yurre. ............................................................................................................

1488, noviembre, 20. Valladolid. Incitativa al corregidor de Vizcaya, 
que determine sobre el ofi cio de alcaldía del concejo y merindad de 
Güeñes que usa indebidamente Iñigo Martínez de Taramona, sin 
poder de Lope Hurtado de Salcedo, alcalde de dicho concejo..........

1488, noviembre, 26. Valladolid. Sobrecarta para que se guarde 
a Lope Hurtado de Salcedo la merced del ofi cio de alcaldía de 
Güeñes. ........................................................................................................

1488, noviembre, 28. Valladolid. Incitativa a Sancho Jiménez para 
que en virtud de la ley inserta (1455), no se moleste ni perturbe 
a la anteiglesia de Abadiano en la posesión de la casa y ermita de 
San Antonio, construida por dicho concejo. ..........................................

1488, noviembre, 29. Valladolid. Sobrecarta para que el concejo 
de la villa de Bilbao pague a Lope Rodríguez de Logroño, corregidor 
de Vizcaya, ciento cinquenta mil maravedís. .........................................



XV

 Doc. Pág.

 710 210

 711 211

 712 213

 713 214

 714 216

 715 218

 716 220

 717 223

 718 224

 719 226

1488, diciembre, 2. Valladolid. Incitativa al corregidor de Viz-
caya, para que determine sobre ciertos bienes que fueron de 
Diego Sánchez, clérigo, los cuales tenía ocupados Pero López de 
Montiano; a petiçion de Diego López y demás herederos de dicho 
clérigo. ..........................................................................................................

1488, diciembre, 4. Valladolid. Incitativa al concejo de la villa de 
Balmaseda, que permita a los judíos volver a vivir en sus casas y 
tener allí sus heredamientos según los habían tenido hasta enton-
ces, a petición de Rabí Abraham de Nájera, procurador de las alja-
mas del reino. .............................................................................................

1488, diciembre, 16. Valladolid. Prórroga de la licencia de armas a 
favor de Ochoa de Salazar, preboste de Portugalete. ..........................

1488, diciembre, 16. Valladolid. Perdón en atención a sus servi-
cios a Martín García de Licona, vecino de Ondarroa, culpable de 
la muerte de Gonzalo de Balmaseda, acaecida en Flandes el año 
1486. ...........................................................................................................

1488, diciembre, 19. Valladolid. Carta de seguro a favor de los 
judíos de la villa de Balmaseda. ..............................................................

1488, diciembre, 20. Valladolid. Legitimación de Martín y Lope, 
hijos de Lope Ibáñez de Lángara, vecino de Deusto, y de Sancha 
Ortiz de Alvis. ...............................................................................................

1488, diciembre, 20. Valladolid. Legitimación de Ochoa de Aguirre, 
vecino de la merindad de Arratia, hijo de Pedro de Aguirre y de 
Maria de Arminzaga. ..................................................................................

1488, diciembre, 20. Valladolid. Amparo a favor de Pedro Sánchez 
de Arana, su mujer e hijo, vecinos de Bilbao, para que se les 
defi enda en la posesión de sus bienes. .................................................

1488, diciembre, 20. Valladolid. Seguro a favor de Pero Sáez de 
Olabe, vecino de Bilbao, que se recela de algunas personas. ...........

1488, diciembre, 21. Valladolid. Seguro a favor de Ochoa de 
Salazar, preboste de Portugalete, que se recela del hijo mayor del 
difunto Juan de Salazar por el pleito que contra él trata sobre el 
mayorazgo del linaje de Salazar. .............................................................
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1488, diciembre, 22. Valladolid. Comisión al corregidor de Vizcaya, 
para que conceda licencia al concejo de Munguía para reparar su 
cerca. ............................................................................................................

1488, diciembre, 31. Valladolid. Título de notario a favor de Martín 
Ruiz de Muncháraz, hijo de Martín Ruiz de Muncháraz, vecino de 
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-  Alcaldes del fuero de Vizcaya, 637
-  Antoñana, 620
-  Arcentales, 683
-  Audiencia y Chancillería, 640, 641
-  Aulestia, 624
-  Ayala, 698
-  Balmaseda, 665, 673, 711
-  Bermeo, 624, 625, 627, 664
-  Bilbao, 618, 621, 624, 625, 709, 717, 
718

-  Burgos, 697
-  Calahorra, 697
-  Casa e Corte e Chancillería, 606, 610, 
622, 661, 667, 671, 675, 698, 701, 
713, 714, 718, 719

-  Durango, 603, 608, 625, 626, 630, 634,
-  Elorrio, 639, 694

-  Ermua, 610
-  Gordejuela, 658
-  Gueñes, 706
-  Guernica, 607, 629, 664, 669
-  Guipúzcoa, 628, 642, 667
-  Hermandad de Oñate, 667
-  Hermandad Provincia de Guipúzoca, 674
-  Lequeitio, 624, 648
-  Marquina, 678
-  Ondarroa, 624
-  Orozco, 614
-  Provincia de Guipúzcoa, 645, 700, 702, 
703

-  San Sebastián, 610, 628
-  Santa Cruz de Campezo, 620
-  Urcabustaiz, 617
-  Valle de Mena, 658
-  Valle de Orozco, 614
-  Valle de Salcedo, 658
-  Villalba de Losa (Burgos), 682
-  Villaverde, 631
-  Vizcaya, 612, 613, 629, 634, 637, 642, 
645, 661, 662, 667, 669-671, 675, 
701-703, 712, 714, 718, 719

Alcaldía, 603, 625, 626, 707, 716
Alguaciles, 693, 696, 699, 705, 721

-  Antoñana, 620
-  Bilbao, 621
-  Burgos, 697
-  Calahorra, 697
-  Casa, Corte y Chancillería, 667, 715, 
716, 719

-  Guipúzcoa, 667
-  Provincia de Guipúzcoa, 700, 702
-  Santa Cruz de Campezo, 620
-  Valle de Orozco, 614
-  Vizcaya, 612, 637, 662, 667, 669, 702, 
712, 719
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Aliado, 633, 641
Alianza, 633
Aljama, 711
Allende la mar, 677
Almaje, 682
Almirante, 653

-  mayor de la mar, 672
-  Aragón, 649
-  Nápoles, 646
-  Sicilia, 649
-  Valencia, 649
-  Vizcaya, 649

Almoneda, 605, 631, 709
Altar, 678
Amenazas, 614
Amigo, 602, 611, 633, 650
Amistades, 602
Amo, 661
Amparo real, 606, 607, 619, 634, 640, 641, 

650, 671, 714, 718, 719
Anegar, 652
Antecesores, 657
Aparejos, 644-647, 649, 690
Apelación, 607, 615, 674
Apellido, 643
Armada, 611, 613, 633, 642, 644-647, 649, 

659, 672, 713
Armador, 644-647, 649, 660
Armas, 611, 613, 614, 625, 633, 636, 640, 

643-647, 649, 650, 656, 661, 675, 692, 
701-703, 712

Arraigue, 611
Arrendadores, 602, 661, 675
Arrendamiento, 622, 676
Artifi cio diabólico, 677
Artillería, 690, 702
Ayuntamiento, 621
Azagaya, 673
Azcona, 673
Azúcar, 660

B

Bachiller, 603, 608, 610, 626, 630, 636, 640, 
641, 656, 662, 674, 680, 682, 722

Bailes, 649
Ballestas, 702, 703
Ballesteros mareantes, 678
Bandera real, 611, 644-647, 649
Bandos, 618, 639, 643
Banetes, 703
Barbero, 603, 614
Barca, 644-647, 649, 653

Barquineros, 689
Batel, 677
Bayles, Valencia, 645
Bestias, 690
Bienes, 606, 619, 624, 625, 627, 631, 634, 

642, 651, 656, 659, 664, 668, 669, 671, 
672, 674, 682, 708, 709, 710, 713, 716

Bombardas, 702
Borde, 623, 712
Bretones, 624
Bueyes, 682, 690
Bula de Santa Indulgencia de la Cruzada, 605
Bulas, 708

C

Caballero, 620, 656, 657, 671
-  Abadiano, 708
-  Berçosa, 657
-  Bermeo, 625
-  Durango, 625
-  Bilbao, 625, 632
-  Fuentebureba, 657
-  Vizcaya, 612

Caballo, 602, 661, 675
Calle, 603
Cama, 602, 603, 661
Camino real, 673
Caminos, 684, 708
Camisas, 677
Campana repicada, 603, 643
Capacetes, 702, 703
Capellán, 605, 715, 716
Capitán, 611, 633, 644-647, 649, 661, 655, 

672
-  Capitán de Armada, 659
-  Capitán general, 704

Capitulado, 626
Capítulos, Ordenanza, 643, 666
Carabela, 661, 666, 672
Carbón, 637, 689, 690
Carboneros, 689
Cárcel, 604, 623, 648, 662, 700
Carpinteros, 689
Carreteros, 689
Carros, 690
Carta, 601-603, 623, 625

-  Carta Compulsoria, 630
-  Carta de Alzamiento, 629
-  Carta de Censura, 708
-  Carta de Comisión, 610, 704
-  Carta de Emplazamiento, 640, 653
-  Carta de Excomunión, 708
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-  Carta de Limitación, 669
-  Carta de Marca e Represalia, 612, 624
-  Carta de Merced, 604, 635, 678
-  Carta de Pago, 622
-  Carta de Perdón, 629, 713
-  Carta de Seguro, 607, 641, 650, 671
-  Carta Ejecutoria, 609, 631

Casamiento, 680
Casas, 602, 603, 608, 620, 651, 654, 658, 

660, 661, 673, 675, 677-681, 691, 701, 
710, 714, 717

Casas fuertes, 687, 693, 696, 699, 705, 715, 
716, 721

Castigo, 630, 639
Cauce, 617
Cebada, 642
Cédula, 681
Cédulas de Cambio, 704
Celadas, 702, 703
Cerbatanas, 702, 703
Cerca, 720
Ciencia, 684, 687
Clemencia, 713
Clérigo, 605, 685, 710

-  Abadiano, 708
Cocina, 601
Codicilo, 715
Cofradía de San Pedro, Lequeitio, 666
Comarca, 639, 643
Comendadores, 693, 696, 699, 705, 715, 

716, 721
Comisario, 697
Comisión, 605, 610, 617, 628, 639, 643, 655, 

659, 663, 679, 684, 693, 694, 717-719
Compañeros, 677
Compra, 657
Compulsoria, 615, 630, 685
Comunidad, 626, 643, 656
Condes, 693, 696, 699, 705, 715, 716, 721
Condestable de Castilla, 601, 603, 626, 627, 

630-633, 653, 658, 660, 665, 673, 675, 
677, 679-682

Confi sca, 664, 656
Conquista, 602, 661, 675
Consejeros, reino de Sicilia, 647
Conservador, 647, 708
Consortes, 607, 609, 685
Cónsules de Castellanos, 649

-  Nápoles, 611, 646
-  Sicilia, 647, 656

Cónsules de Catalanes, 649
Cónsules de Vizcainos, 649
Cónsules, Aragón, 656
Cónsules, Castilla, 656

Cónsules, Cataluña, 656
Cónsules, Florencia, 644
Cónsules, Génova, 644
Cónsules, León, 656
Cónsules, Piombino, 644
Cónsules, Universidad de mercaderes de Burgos, 

633
Contino de la Casa Real, 621, 688, 706
Contramaestres, 672
Contrato, 651, 680
Contribución, 663
Corazas, 702, 703
Corregidor, 622, 626

-  Ávila, 656
-  Aragón, 649
-  Bilbao, 621, 677
-  Burgos, 697
-  Calahorra, 697
-  Gordejuela, 658
-  Guipúzcoa, 610, 628, 642, 645, 667, 
700, 702, 703

-  Sicilia, 649
-  Valencia, 649
-  Valladolid, 615
-  Valle de Mena, 658
-  Valle de Salcedo, 658
-  Vizcaya, 601, 602, 604, 607, 608, 611-
614, 616, 618, 623-625, 629, 631, 
635, 637, 639, 642, 643, 645, 649, 
653-655, 660-664, 666-668, 670, 671, 
674, 675, 684, 687, 690-692, 694, 
698, 701-7023, 706, 709, 710, 712, 
714, 717-720, 722

Correo, 660
Corte Real, 603, 607, 696
Costa de la mar, 611, 626, 631, 633, 660
Criado, 604, 606, 619, 620, 631, 634, 640, 

648, 650, 671-673, 678, 681, 685, 718, 
719

Criminal, 601, 674
Cruzada, 605, 697
Cubero, 614
Cuentas, 605
Cuerpo, 602, 603, 631, 642, 661, 673, 698, 

701
Culpa, 631
Culpables, 643
Curas, 605, 708

D

Daño, 628, 634, 643, 650, 660, 662, 664, 
670, 671, 674-676, 679, 681, 682, 691, 
694, 708, 711, 718
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Dardos, 607
Dátiles, 616
Debate, 659, 681
Degüello, 640, 641
Dehesa, 617, 682
Delicuentes, 607, 687
Delito, 639, 667, 668, 673
Denuncia, 617
Derechos, 658, 666, 670, 679
Deservicio, 631
Desnudos, 644-647, 649
Desobedientes, 625
Despoblado, 708
Destierro, 609, 614, 629, 669, 673, 708, 719
Deuda, 602, 661, 672, 675
Diezmos, 676, 678, 685, 686, 708
Difunto, 627, 629, 638, 640, 641, 669, 719, 

721
Dinero, 653, 690
Diputados, 618, 625, 709
Dispensa, 715
Dote, 604, 651
Dueños, 654
Duque, 633, 693, 696, 699, 705, 715, 716, 

721

E

Edifi car, 687
Edifi cios, 690
Ejidos, 684, 691
Elección, 626, 648
Embajadores, 656
Embargo, 612, 619, 718
Emparentado, 653
Emplazamiento, 625, 640, 673, 678, 686
Encabezamiento, 663
Encartado, 639, 650
Enemigos, 611, 617, 626, 638, 639, 644-647, 

649, 694, 722
Enemistad, 606, 623, 634, 636, 639, 650, 

694, 719
Engaño, 677
Ermita, 708
Escándalo, 643, 666
Esclavos, 642
Escotillas, 677
Escribanía, 604, 716
Escribanía apostólica, 632
Escribano, 601, 603, 606, 607, 609, 614, 

627, 630, 633, 659, 677, 678, 681, 
682, 689, 693, 695, 696, 705, 708, 
721

-  de Cámara, 602, 603, 608, 611, 617, 
618, 622, 630, 632, 638, 639, 649, 
651, 655, 661, 662, 666, 668, 674, 
675, 698, 710

-  de Juzgado, 615
-  Real, 644-647

Escritura, 629, 642, 658
Escudero, 603, 619, 621, 634, 679

-  Abadiano, 708
-  Balmaseda, 711
-  Bermeo, 625, 663
-  Bilbao, 625, 632
-  Durango, 625, 626
-  Gueñes, 707
-  Vizcaya, 612

Espingardas, 702, 703
Excomunión, 708
Expulsión, 711, 714
Extranjero, 660

F

Fábrica, 655
Factor, 605, 616, 653, 656, 660, 672
Falso testimonio, 608
Familiar, 648
Fanegas, 622, 680
Fe Católica, 617, 623, 630, 669
Feligresías, 697
Ferreria, 637, 684, 689
Ferrero, 698
Fiador, 631, 660, 661
Fianza, 611, 660, 673, 719
Fieles, 603, 618, 625, 626, 639, 648, 663, 

665, 681, 694
Finiquito, 660
Fisco, 606, 625, 656, 690
Flete, 653, 655, 660
Fogueras, 625
Fortuna, 708
Fragua, 690
Franceses, 661
Frontera, 610, 629, 669, 704
Fuego, 601, 663, 720
Fuero, 631, 640, 650, 691, 698, 708, 713
Fuerza, 642, 644-647, 649, 651, 664, 680
Fusta, 655, 672
Fuste de Hierro, 603

G

Ganado, 658, 676, 682
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Genoveses, 611
Granja, 677
Guerra, 602, 604, 609, 611, 617, 626, 644-

647, 649, 658, 659, 661, 665, 669, 
675, 680

H

Hacienda, 602, 661, 663, 669
Herederos, 630, 671, 687, 710
Herencia, 657, 687
Herida, 601, 643, 701
Herir, 606, 614, 619, 634, 644-647, 649, 

650, 671, 701, 718, 719
Hermano/a, 606, 609, 614, 623, 643, 657, 

660, 662, 677, 694, 701
Herraje, 665
Herramientas, 690
Herrería, 665, 679
Hidalgo, 602, 661, 675, 707

-  Bermeo, 663
Hierro, 651, 665, 679, 683, 689, 690
Hijo/a, 603, 606-608, 614, 622, 627, 630, 

634, 640, 641, 651, 671, 673, 676, 
678, 687, 696, 705, 712, 715-717, 719
-  Bastardos, 719

Hombre rico, 695
Hombres buenos, 619, 632, 707

-  Abadiano, 708
-  Antoñana, 620
-  Balmaseda, 711, 714
-  Berçosa, 657
-  Bermeo, 625, 663, 692
-  Bilbao, 618, 621, 625, 635, 709
-  Durango, 625, 626
-  Ermua, 691
-  Fuentebureba, 657
-  Lequeitio, 648, 654, 655
-  Marquina, 678
-  Santa Cruz de Campezo, 620
-  Villalba de Losa (Burgos), 682
-  Vizcaya, 612

Hombres, 679, 682, 690
Homicida, 669
Huésped, 677
Huido, 627, 667

I

Iglesias, 685, 686
Incitativa, 604, 608, 609, 611, 613, 614, 616, 

618, 620, 622, 623, 626, 627, 631, 

632, 641, 642, 648, 650, 654, 656, 
657, 664-666, 668, 670, 674, 676, 677, 
680-683, 687, 690, 691, 697, 698, 700-
702, 704, 706, 708, 710, 711

Infame, 708
Infamia, 715, 716
Infantes, 693, 696, 699, 705, 715, 716, 721
Inhibitoria, 638
Inventario, 627

J

Jarcias, 644-647, 649
Jornal, 690
Judíos, 711, 714
Jueces, 603, 605, 631, 635, 638, 653, 660, 

662, 693, 708
-  Aragón, 649
-  Bermeo, 627
-  Florencia, 644
-  Génova, 644
-  Gordejuela, 658
-  Piombino, 644
-  Provincia de Guipúzcoa, 645
-  Sicilia, 647, 649
-  Valencia, 649
-  Valle de Mena, 658
-  Valle de Orozco, 614
-  Valle de Salcedo, 658
-  Vizcaya, 629, 645, 649, 722
-  Juez Comisario, 610
-  Juez de Apelaciones, 618
-  Juez Mayor de Vizcaya, 618
-  Juez Pesquisidor, 610
-  Jueces eclesiásticos, 632, 708

Jurados, 620, 621
-  Balmaseda, 665
-  Bilbao, 635
-  Durango, 626, 681
-  Elorrio, 639, 694

Juramento, 632, 644-649
Juro de Heredad, 708
Justicia Mayor, 606, 671, 713, 714, 718, 719
Justicias, 622, 623, 629, 631, 698, 701

-  Arcentales, 683
-  Berçosa, 657
-  Bermeo, 624
-  Bilbao, 624, 632, 635, 717, 718
-  Durango, 634
-  Ermua, 691
-  Fuentebureba, 657
-  Guernica, 669
-  Guipúzcoa, 642, 667, 700, 702



XXX

-  Lequeitio, 624, 654, 655
-  Ondarroa, 624
-  Vizcaya, 634, 637, 642, 661, 662, 667, 
669, 670, 671, 675, 701, 702, 712, 
714, 718, 719

Juzgado de Vicaya, 615

L

Labrar, 690
Lacayos, 639, 694
Lagares, 717
Lana, 603, 677
Lanza, 607, 614, 678, 702, 703
Legitimación, 715, 716
Legítimo, 687
Legos, 685, 708
Leña, 637, 690, 691
Letrados, 713
Levante, mar, 611
Ley, 602, 632, 644-647, 649, 651, 661, 675, 

676, 680, 708, 713, 716
Libros, 603, 678
Licencia, 636, 692
Licencia papal, 642
Licencia real, 627, 660, 669, 682
Licenciado, 601-604, 610, 618, 626, 627, 

632, 635, 653, 658, 660, 661, 665, 
666, 673, 691, 697, 709, 718

Liga, 614, 666
Límites, 691
Limosnas, 708
Linaje, 639, 643, 694
Linderos, 701
Lino 603
Llaves, 620
Lombardas, 703
Lombarderos, 690
Lugarteniente 607, 608, 623, 649
Lugarteniente Corregidor, 613, 660, 664, 679, 

690, 691, 694
-  Almirante mayor de la mar, 672
-  Guipúzcoa, 642
-  Justicia mayor, vizcaya, 671
-  Meridad de Durango, 638
-  Preboste 621
-  Sicilia, 647
-  Vizcaya, 614, 616, 624, 639, 642, 643, 
662, 706

M

Macero, 614, 689

Mácula, 715, 716
Madera, 613, 690
Madre, 601, 716
Maestre, 642, 653, 672

-  de nao, 655, 666
-  de las órdenes, 693, 696, 699, 705, 
715, 716, 721

Maestros, 702
Maestro Justiciero, Sicilia, 647
Maestros racionales, Sicilia, 647
Malhechor, 639, 648, 667
Malicia, 677
Manceba, 608
Mano, amputación, 614
Manzanal, 683
Mar, 713
Mareantes, 644-647, 649, 666, 677
Marido, 603, 604, 651, 701
Marinero, 655
Mariscal, 614, 641
Marqueses, 693, 696, 699, 705, 715, 716, 

721
Matador, 601
Matar, 619, 634, 650, 671, 673, 701, 714, 

718, 719
Matrimonio, 651, 715, 716
Mayorazgo, 719
Mayoría de Edad, 648
Mercaderes, 633, 642, 653, 660, 677, 704

-  Aragón, 656
-  Castilla, 656
-  Cataluña, 656
-  León, 656
-  Sicilia, 656

Mercadería, 611, 660, 672, 708
Mercado, 671, 703, 714
Mercaduría, 612, 613, 633, 642, 656
Merced, 670
Merinos, 620, 621, 693, 696, 699, 705, 721

-  Bilbao, 717, 718
-  Burgos, 697
-  Calahorra, 697
-  Durango, 634
-  Guipúzcoa, 667, 700, 702, 703
-  Valle de Orozco, 614
-  Vizcaya, 612, 629, 637, 661, 667, 669, 
671, 702, 703, 712, 718, 719

Minoría de edad, 674
Misiva, 633, 644, 646
Mojón, 691
Molino, 617
Monasterio, 685, 686, 708, 710
Moneda,

-  Amonedada, 651, 672
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-  Corona, 613, 616
-  Coronas de Oro, 633
-  Dineros, 665
-  Doblas de oro, 660, 674
-  Ducado, 611, 660, 687, 704
-  Florines de oro, 628
-  Maravadís, 601, 603, 604, 605, 607, 
611, 614, 617-620, 625-627, 629-631, 
635, 638, 640, 642, 650, 651, 653, 
658, 660-662, 665, 668, 671, 673, 
675-678, 681, 682, 685-687, 697, 
700, 708-710, 713

-  Reales de Plata, 605, 631
Monopolio, 665, 666
Monte, 682, 684, 685, 689, 691
Moros, 609, 617, 626, 629, 658, 659, 665, 

669, 680
Muerte, 607, 609, 611, 623, 627, 629, 636, 

640, 641, 643, 644, 645, 646, 647, 
649, 650, 662, 667, 669, 684, 701, 713

Mujer, 602-604, 606, 608, 620, 634, 638, 
640, 651, 661, 664, 671, 673, 675, 
676, 678, 680, 681, 687, 698, 715-717

Mula, 602, 603, 661, 675
Mulatero, 673, 689

N

Nao, 611-613, 616, 628, 633, 642, 644-
467, 649, 652, 653, 655, 660, 666, 
672, 677

Navío, 713
Negocio, 607, 629, 640, 641, 644-649, 651, 

653, 701, 708, 681
Noche, 603

O

Obligación, 628, 660
Obreros, 689
Odio, 623, 634, 636, 650, 671, 714, 718, 

719
Ofi ciales, 690, 702

-  Abadiano, 708
-  Antonaña, 620
-  Balmaseda, 711
-  Berçosa, 657
-  Bermeo, 625, 663
-  Bilbao, 618, 621, 625, 632, 635, 709
-  Corregidor, 623, 625
-  Durango, 625
-  Elorrio, 694

-  Ermua, 691
-  Fuentebureba, 657
-  Lequeitio, 654, 655
-  Marquina, 678
-  Santa Cruz de Campezo, 620
-  Valle de Orozco, 614
-  Villalba de Losa (Burgos), 682
-  Vizcaya, 612, 671

Ofi cio, 604, 610, 621, 623, 626, 632, 639, 
648, 664, 670, 678, 689, 692, 693, 
696, 699, 705, 707, 721, 722

Ofrendas, 685, 686
Oidores de la Audiencia 609, 651, 669, 680, 

681, 686, 693, 696, 699, 705, 713, 
719, 721

Opinión, 687
Ordenanza, 626, 665, 666, 708
Oro, 651, 672

P

Padre, 601, 627, 651, 657, 678, 687
Padrón, 605
Palabras injuriosas, 648
Palacios, 675
Pan, 617
Paniaguado, 606, 619, 634, 719
Paño, 642, 660, 661
Parcialidad, 639, 648
Pariente, 602, 623, 629, 634, 638, 639, 641, 

650, 669, 671, 676, 677, 694, 701, 
710, 716, 719

Parnotes, 702
Parroquia, 685
Pasavolantes, 703
Pasteles, 633
Pastos, 685
Patronazgo, 685, 686
Patrones, 655, 672
Paveses, 702, 703
Paz, 602, 613, 625, 633, 639, 661, 675
Pechos, 655, 661, 675, 676, 708
Pelea, 643, 644-647, 649
Pena de Muerte, 601, 604, 614, 627, 639, 

669, 677, 694, 698
Pena, 666, 668, 687, 706
Pequisa, 614
Perdón, 629, 652, 669, 674, 713
Persona 636, 652, 657, 659, 668, 670, 672, 

674, 682, 689, 691, 692, 694, 697, 
700, 702, 703, 709-712, 714, 718, 722

Pescadores, 666
Pescadurías, 685



XXXII

Pescuezo, 601
Pesquisa, 607, 641, 643, 673, 682, 688, 703
Pesquisidor, 635, 682
Pestilencia, 677
Petición, 61, 62, 651
Piedad, 713
Pisanos, 611
Plata, 651, 672
Plaza, 671, 703, 714
Pleito, 666, 667, 684, 689, 704, 712, 719, 

722
Pobre, 683, 694, 708
Pobreza, 677
Poder, 603, 605, 607, 630, 644-647, 649, 

665
Pólvora, 690
Portugueses, 660, 661
Posada, 603, 605, 640
Preboste, 670

-  Bermeo, 625, 663, 692
-  Bilbao, 618, 621, 625, 635, 709, 717
-  Burgos, 697
-  Lequeitio, 648, 695, 712
-  Portugalete, 631, 719
-  San Sebastián 610
-  Calahorra, 697
-  Durango, 625, 634
-  Provincia de Guipúzcoa, 702, 703
-  Valle de Orozco, 614
-  Villaviciosa de Marquina, 678
-  Vizcaya, 612, 629, 661, 662, 669, 702, 
703, 712, 719

Prelados, 693, 696, 699, 705, 715, 716, 
721

Prenda, 624, 625
Prender, 606, 665
Presa, 602, 617, 659, 661
Preso, 601, 608, 623, 628, 631, 640, 641, 

673, 675, 677, 700
Prestamero, 601, 605

-  Durango, 634
-  Mayor de Vizcaya, 619, 620
-  Provincia de Guipúzcoa, 702
-  Provincia de Guipúzcoa, 703
-  valle de Orozco, 614
-  Vizcaya, 623, 669, 680, 702, 703

Priores, 693, 696, 699, 705, 715, 716, 721
-  Universidad de mercaderes de Burgos, 
633

Prisioneros, 633
Privilegio, 602, 621, 661, 675, 692
Pro común, 623
Procurador, 619, 642, 644-647, 649, 659, 

678, 695, 701, 713

Procurador fi scal, 659, 713
Profanas, 708
Prohibición, 703
Protonotario, 643-647, 648, 702, 703
Prórroga, 688, 712
Provisores, obispado Calahorra, 685
Puertas, 620, 676
Puertos, 684

Q

Querella, 648, 677, 688
Quintal, 665

R

Rallón (Arma), 601
Rebeldía, 640, 674, 676, 678, 686
Rebelión, 656
Recaudar, 697
Receptoria, 645, 647, 649, 658
Regente, reino de Nápoles, 646
Regidores,

-  Antonaña, 620
-  Balmaseda, 665, 711 
-  Berçosa, 657
-  Bermeo, 625, 663
-  Bilbao, 618, 621, 625, 632, 635, 709
-  Durango, 603, 625, 626, 634, 681
-  Ermua, 691
-  Fuentebureba, 657
-  Lequeitio, 654
-  Lequeitio, 655
-  Marquina, 678
-  Santa Cruz de Campezo, 620
-  Villalba de Losa (Burgos), 682
-  Vizcaya, 612

Rementeros, 689
Rendir, 633
Renegar, 630
Renta, 622, 625, 676, 685, 686, 689
Repostero de Plata, 608
Represalia, 612
Ricos Hombres, 693, 696, 699, 705, 715, 

716, 721
Ringle, 677
Río, 608, 617, 684
Robo, 642
Ropa, 603, 611, 644-647, 649, 660
Rueda, 617
Sacristán, 708
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S

Saetas, 702, 703
Saetía, nave, 642
Sal, 613, 633
Salario, 603, 625, 626, 681, 689, 693, 696, 

699, 705, 709, 721,
Salvaguardia, 675
Sayo, 673
Secretaría real, 612, 613, 619, 621, 625, 627, 

629, 631, 635, 642, 643, 653, 656, 
658, 660, 664, 665, 669, 670, 671, 
679, 680-682, 689, 692, 696, 697, 701, 
703, 709, 712, 716, 718, 719, 721

Secretario, 683, 690, 691702
Secuestro, 621, 627, 642, 708
Seguro, 606, 619, 634, 671, 714
Sentencia, 601, 618, 627, 629, 635, 637, 

662, 667-669, 673, 674, 686, 691, 698, 
701

Servicio, 626, 635, 655, 661
Sobrado, 677
Sobrecarta, 624, 635, 637, 667, 695, 707, 

709, 714
Sobrino/a, 601, 633
Solar, 639, 675
Solariego, 680
Soltera, 715, 716
Subcomendadores, 693, 696, 699, 705, 715, 

716, 721
Súbdito, 633, 644-647, 649, 656
Suegro, 660, 661
Supresión 612

T

Taladro, 677
Tasación, 654
Teniente de corregidor, 722
Teniente de Vizcaya, 607
Teniente, 604
Tesorero, 605, 697, 708
Testamento, 664, 715
Testigos, 641, 644-647, 649, 658, 678, 688

Testimonio, 630
Tierra, 639, 643, 680
Tinas, 717
Tío, 664, 667
Título 603, 621, 657, 689, 693, 696, 699, 

705
Tormento, 602, 661, 675
Torre, 604, 687
Traición, 627, 629
Traidores, 650
Trigo, 622, 642, 680
Tripas, 614
Trueque, 657

V

Vallestas, 607
Vara de la Justicia, 603
Vasallo, 611, 612, 657, 644-647, 649, 658, 

670, 672, 688
Vena, 689
Venta, 652
Verdad, 629, 643, 657, 670, 703
Vestido, 602, 603, 661, 675
Viaje, 660
Vicarios, obispado Calahorra, 685
Vicealmirante, reino de Nápoles, 646
Vino, 613, 633, 653
Viña, 717
Virrey, Sicilia, 647
Vituallas, 644-647, 649
Viuda, 651
Vizcaino, 611, 629

Y

Yermo, 708

Z

Zapatero, 614
Zebrastanas, 702





XXXV

A

Amallo, 689
Abadiano, 708
Álava, 605, 705
Alfaro, villa de, 708
Amberes, 656
Ampudia, villa de, 640, 641
Antoñana, villa de, 619, 620
Aragón, 649, 656
Aramayona, tierra de, 688
Arcentales, valle de, 676, 683
Arerio, 691
Arratia, 716
Arteaga, solar de, Lequeitio, 643
Aulestia, 624
Ávila 656
Ayala,

-  casa 614
-  tierra, 698

B

Badajoz, 697
Balmaseda, villa de, 673, 711, 714

-  Puerta de la muralla, 673
Barakaldo, San Vicente de, 696
Barbadillo del Pez (Burgos), 677
Barrueta, solar, 623
Bayona, Galicia, 613
Bergara, villa de, 700
Bermeo, villa de, 624, 625, 627, 659, 663, 

664, 692
Berreondo, 637
Berzosa de Bureba, (Burgos), 657

Bilbao, villa de, 601, 602, 604, 612, 615, 616, 
618, 621, 624, 625, 632, 635, 652, 660, 
661, 663, 668, 670, 672, 675, 677, 688, 
701, 709, 717, 718, 722
-  Bilbao la Vieja, 717
-  Calle Pesquería, 717

Bretaña, 612, 613, 633, 653
Briviesca, 713
Briviesca, 715, 716
Brujas, villa de, 656
Burdeos, 653
Burgos, 601-603, 627, 630-633, 653, 658, 660, 

661, 665, 673, 675-677, 679-682, 697

C

Cádiz, 616, 642, 659
Calahorra, 685, 697
Çaldibar, 634

-  Solar de, 638
Çaldua, San Andrés de, 691
Caltagirone; Calçieran de Calategirone (Sicilia), 642
Carrión, 603
Castilla, 603, 656, 660, 669
Castro Urdiales, villa de, 642
Cataluña, 656
Çavalla, aldea de Villalba de Losa (Burgos) 682
Córdoba, 708
Cordona, (Concarneau) Bretaña, 613
Coria, 622, 623
Corteçuby, anteiglesia, 662
Covides, 710
Cuesta Urría (Burgos), 679

D

Daroca, 625

ÍNDICE TOPONOMÁSTICO



XXXVI

Deva, Monreal de, villa de, 704
Dobro (Burgos), 673
Durango, villa de, 603, 608, 625, 626, 630, 

634, 638, 639, 650, 681, 685, 686, 
691, 699, 708, 721
-  Portal de la calle de Yuso, 603

E

Ea, 624
Echevarria, San Agustín de, monasterio, 685, 686
Elba, isla, 644-647, 649
Elorrio, villa de, 639, 650, 691, 694
Encartaciones, 601, 602, 614, 625, 643, 645, 

649, 650, 653, 661, 675, 679, 683, 
689, 690, 697, 714, 717

Erandio, Santa Maria, lugar, 687
Ermua, villa de, 610, 691
Errauma, Flandes, 713

F

Flandes, 613, 616, 660, 677, 713
-  esclusa, 656

Florencia, 644
Fruniz, valle de, 684
Fuentebureba (Burgos), 657

G

Galicia, 613, 677
Gámiz, 684
Génova, 644, 647, 649
Gerrigues, 637
Gordejuela, valle de, 658, 679
Gorgorça, 637
Granada, 626
Gruendes, 622
Guecho, 687
Guemes (Gueñes), 706, 707
Guernica, villa de, 605-607, 609, 629, 660, 

669, 701
Guipúzcoa, 605, 610, 612, 628, 633, 642, 645, 

661, 667, 674, 688, 691, 700, 702-704

H

Haro, 603, 630, 632, 633, 661, 675-677
Holorduy (Elorduy), 601
Hontañao, 653

L

La Paliça (Lapalisse, Francia), 633
La Rochela, 633
Lago, dehesa del, 682
Laredo, villa de, 642

-  puerto, 677
Legarta, tierra, 691
León, 656
Lequeitio, villa de, 611, 613, 624, 628, 636, 

643-649, 651, 654, 655, 660, 666, 695, 
700, 704
-  Çubieta, solar, Lequeitio 643
-  iglesia de Santa María, 654, 655

Lisbona, 660
Livorno (Oliorna), Italia, 644-647, 649
Londres, 660

M

Madera, Isla de la, 660
Madrigal, villa de, 708
Málaga, real de, 604, 639, 650
Marquina, Villaviciosa de, villa de, 623, 671, 

678, 689
Martiarto, 687
Maruri, anteiglesia de, 667
Medina de Pomar, 710
Mena, valle de, 658
Mijaba, aldea de Villalba de Losa (Burgos), 682
Miranda de Ebro, villa de, 676, 680
Mondragón, villa de, 688
Monte de Barcas, 642
Montiano, 710
Morlax, villa de, 653
Munguía, villa de, 720
Muñatones, solar de, 712, 719
Murcia, 636-652, 654-657, 659, 662-664, 

666-672, 674

N

Nantes, 677
Nápoles, 611, 646
Navarra, 610, 704
Nograro, 622

O

Ocaña, 678
Ondarroa, villa de, 624, 651, 660, 713
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T

Topo, Oñate, villa de, 667
-  San Miguel de, monasterio, 678

O

Orduña, ciudad de, 617, 640, 641, 682, 693
Oroloaga, 637
Orozco, valle y tierra, 614

P

Palermo, puerto, 611, 644-647, 649
Piombino (Italia), 611, 644-647, 649
Plasencia, 693
Portugalete, villa de, 622, 631, 653, 712, 719

R

Robledo, villa de, 683

S

Salcedo, valle de, 658
Salvatierra de Álava, villa de, 640, 641
San Sebastián, villa de, 610
San Vicente de la Barquera, villa de, 642
San Zadornil, 622
Santa Cruz de Campezo, villa de, 619, 620
Santander, villa de, 690
Santiago de Compostela, 609
Segorbe, ciudad, 644-647, 649
Sestao, anteiglesia de, 653
Sicilia, 611, 642, 647, 649, 656, 702
Sigüenza, 710
Siracusa = Çaragoça de Seçilia (Sicilia), 642
Sojo, lugar, 640
Soria, 713

T

Toledo, 602, 625, 661, 675
Urcabustaiz, tierra, 617

Uribe, 684
Ustio, valle de, 715

V

Valdegovía, 622
Valencia (del Çid), 616, 628, 629, 634, 635, 

649
-  Costa de, 611

Valladolid, villa de, 614, 615, 684-692, 
694-722

Valpuesta, 622
Velunza, 617
Verguen, 679
Verreguren, 691
Villafranca, puerto, 652
Villalba de Losa (Burgos), 682
Villapanillo (Burgos), 679
Villaverde, 631
Vizcaya, 601, 602, 605, 607, 608, 611-620, 

623-626, 633-635, 637-639, 642, 643, 
645, 649, 650, 653-655, 657, 661-664, 
666, 667, 669-671, 674, 675, 677-680, 
683, 684, 687, 689-691, 694, 696, 698, 
701, 702, 703, 706, 709, 710, 714-719, 
722

Vlaçia, 691

X

Ximengain, Santa María, monasterio 678

Y

Ybarra,
-  casa 686
-  linaje, 694
-  solar, 650

Yçaga, 691
Yurre, en tierra de Álava, 705

Z

Zaragoza, 604-613, 615-624
Zumaya, villa de, 642
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FUENTES DOCUMENTALES MEDIEVALES DEL PAÍS VASCO

1. BARRENA OSORO, Elena
 Ordenanzas de la Hermandad de Guipúzcoa. Documentos (1375-1463)
 1982.

2. ORELLA UNZUÉ, José Luis
 Cartulario Real de Enrique IV a la Provincia de Guipúzcoa (1454-1474)
 1983.

3. IÑURRIETA AMBROSIO, Esperanza
 Cartulario Real a la Provincia de Alava (1258-1500)
 1984.

4. MUNITA LOINAZ, José Antonio
 «Libro Becerro» del Monasterio de Sta. María de La Oliva (Navarra): 
 Colección Documental (1132-1500)
 1984.

5. LÓPEZ CASTILLO, Santiago
 Diplomatario de Salinas de Añana (1194-1465)
 1984.

6. DÍEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ, Luis Miguel
 Colección Diplomática del Concejo de Segura (Guipúzcoa) (1290-1500). 

Tomo I (1290-1400)
 1985.

7. GARCÍA ARANCÓN, M.ª Raquel
 Colección Diplomática de los Reyes de Navarra de la Dinastía de Champaña. 

2. Teobaldo II (1253-1270)
 1985.

8. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Fuentes Jurídicas Medievales del Señorío de Vizcaya. Cuadernos legales, 
Capítulo de la Hermandad y Fuero Viejo (1342-1506)

 1986.

9. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo General del Señorío de Vizcaya
 1986.

10. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; SARRIEGUI, María José
 La Colegiata de Santa María de Cenarruza. 1353-1515
 1986.

11. MARTÍN GONZÁLEZ, Margarita
 Colección Diplomática de los Reyes de Navarra de la Dinastía de Champaña. 

1. Teobaldo I (1234-1253)
 1986.

12. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Portugalete
 1987.



13. RECALDE RODRÍGUEZ, Amaia; ORELLA UNZUÉ, José Luis
 Documentación Real a la Provincia de Guipúzcoa. Siglo XV. Tomo I
 1988.

14. RECALDE RODRÍGUEZ, Amaia; ORELLA UNZUÉ, José Luis
 Documentación Real a la Provincia de Guipúzcoa. Siglo XV. Tomo II
 1988.

15. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Libro de Decretos y Actas de Portugalete (1480-1516)
 1988.

16. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Elorrio (1013-1519)
 1988.

17. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier
 Colección Documental de la Villa de Plencia (1299-1516)
 1988.

18. IÑURRIETA AMBROSIO, Esperanza
 Colección Diplomática del Archivo Municipal de Salvatierra (1256-1400)
 1989.

19. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier
 Colección Documental Archivo Municipal de Marquina (1355-1516)
 1989.

20. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Durango. Tomo I
 1989.

21. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Durango. Tomo II
 1989.

22. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Durango. Tomo III
 1989.

23. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Durango. Pleitos. Tomo IV
 1989.

24. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; SARRIEGUI ERRASTI, María José
 Colección Documental de Santa María de Cenarruza. El Pleito de Otaola. 

(1507-1510)
 1989.

25. CIERBIDE, Ricardo; SANTANO, Julián
 Colección Diplomática de Documentos Gascones de la Baja Navarra (Siglos 

XIV-XV). I
 1990.



26. GARCÍA LARRAGUETA, Santos
 Documentos Navarros en Lengua Occitana
 1990.

27. LEMA PUEYO, José Ángel
 Colección Diplomática de Alfonso I de Aragón y Pamplona (1104-1134)
 1990.

28. RODRÍGUEZ HERRERO, Ángel
 Valmaseda en el Siglo XV y la Aljama de los Judíos
 1990.

29. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Valmaseda (1372-1518)
 1990.

30. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo de la Cofradía de Pescadores de la villa 
de Lequeitio (1325-1520)

 1991.

31. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier
 Colección Documental de los Archivos Municipales de Guerricaiz, 

Larrabezua, Miravalles, Ochandiano, Ondarroa y Villaro
 1991.

32. CRESPO RICO, Miguel Ángel; CRUZ MUNDET, José Ramón; GÓMEZ 
LAGO, José Manuel

 Colección Documental del Archivo Municipal de Rentería. Tomo I (1237-
1470)

 1991.

33. ORELLA UNZUÉ, José Luis
 El Libro Viejo de Guipúzcoa, del bachiller Juan Martínez de Zaldivia. Tomo I
 1991.

34. ORELLA UNZUÉ, José Luis
 El Libro Viejo de Guipúzcoa, del bachiller Juan Martínez de Zaldivia.

Tomo II
 1991.

35. CANTERA MONTENEGRO, Margarita
 Colección Documental de Santa María la Real de Nájera. Tomo I. (Siglos X-XIV)
 1991.

36. ROLDÁN GUAL, José María
 Colección Diplomática del Archivo Municipal de Tolosa. Tomo I. (1256-1407)
 1991.

37. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Lequeitio. Tomo I.
(1325-1474)

 1992.



38. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Lequeitio. Tomo II.
(1475-1495)

 1992.

39. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Lequeitio. Tomo III.
(1496-1513)

 1992.

40. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Lequeitio. Tomo IV.
(1514-1520)

 1992.

41. CRESPO RICO, Miguel Ángel; CRUZ MUNDET, José Ramón; GÓMEZ 
LAGO, José Manuel

 Colección Documental del Archivo Municipal de Mondragón. Tomo I.
(1260-1400)

 1992.

42. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de la villa de Lequeitio. Pleito 
sobre el monte de Otoyo

 1993.

43. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Libro Padrón de la Hacendera Raíz de la villa de Lequeitio (1510-1556)
 1993.

44. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Libro de Visitas del Corregidor (1508-1521) y Libro de Fábrica de Santa 
María (1498-1517) de la villa de Lequeitio

 1993.

45. AYERBE IRÍBAR, Mª Rosa
 Documentación Medieval del Archivo Municipal de Azkoitia (m.s. XIII-1500)
 1993.

46. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental de los Monasterios de Santo Domingo de Lequeitio 
(1289-1520) y Santa Ana de Elorrio (1480-1520)

 1993.



47. DÍEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ, Luis Miguel
 Colección Diplomática del Concejo de Segura (Guipúzcoa) (1290-1500). 

Tomo II (1401-1450)
 1993.

48. LARRAÑAGA ZULUETA, Miguel; TAPIA RUBIO, Izaskun
 Colección Documental del Archivo Municipal de Hondarribia. Tomo I (1186-
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